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SUBPARTE A RADIOAYUDAS PARA LA 

NAVEGACION. 

CNS.1 APLICABILIDAD. 

(a) E l  RAU CNS  establece los 
requerim ientos para: 

(1) El  proveedor de Servicios a la 
Navegación Aérea del  Estado 
Uruguayo, con jurisd icción en e l 
espacio aéreo dentro de  la  FIR 
Montevideo. 

(2) Su cumpl imiento será ap l icado 
coord inadamente con la  Dirección 
Nacional  de Aviación Civi l e 
In fraestructura Aeronáutica, en 
adelante, DINACIA. 

CNS.3 DEFINICIONES. 

(b) DEFINICIONES APLICABLES AL 
REGLAM ENTO.  

(1) ABAS. S istem a de aum entación 
basado en la  aeronave. 

(2) ACAS III. S istema ACAS que 
proporciona avisos de resolución 
(RA) vertical  y horizonta l , además 
de avisos de tránsi to (T A). 

(3) ACAS I. S istem a ACAS que 
proporciona in form ación en form a 
de ayuda para las maniobras de “ver 
y evi tar” pero que no tiene la 
capacidad de generar avisos de 
resolución (RA). 

(4) ACAS II. S istem a ACAS que 
proporciona avisos de resolución 
vertica l  (RA), además de avisos de 
tránsi to  (T A). 

(5) Acceso múltiple por división en el 
tiempo (tdma) Un plan de acceso 
múl tip le basado en la  u til ización en 
tiempo compartido de un canal RF 
que uti l iza: 1) interva los de tiempo 
discretos contiguos como e l recurso 
fundam ental  com partido; y 2) un 
conjunto de protocolos 
operacionales que perm i ten a los 
usuarios in teractuar con una 
estación principa l  de contro l  para 
obtener acceso a l  canal . 

(6) Acceso múltiple por div isión en el 
tiempo auto organizado (STDM A). 
Un p lan de acceso m úl tip le  basado 
en la uti l ización en tiem po 
compartido de un canal de 
frecuencia radioeléctrica (RF) que 
emplea: 1) interva los de tiem po 
d iscretos contiguos com o recurso 
fundamenta l  compartido; y 2) un 
conjunto de protocolos 
operacionales que perm iten a los 
usuarios conseguir acceso a estos 
in tervalos de tiempo sin  depender 
de una estación principal  de control. 

(7) Amenaza. In truso a l  que se debe 
prestar a tención especia l ya sea por 
su proxim idad a la propia aeronave 
o porque mediciones sucesivas de 
d istancia  y a l titud ind ican que podría  
estar en el  rum bo de co l isión o 
cuasicol isión con respecto a la  
propia aeronave. El  tiempo de aviso 
de la  am enaza es suficientemente 
breve como para justi ficar un RA. 

(8) Amenaza posible. In truso a l  que se 
debe prestar atención especia l  ya 
sea por su proximidad a la  propia 
aeronave o porque m ediciones 
sucesivas de d istancia y al ti tud 
indican que podría estar en e l  rumbo 
de co l isión o cuasico l isión respecto 
a la propia aeronave. E l  tiem po de 
aviso acerca de la  am enaza posib le  
es suficientemente breve com o para 
justi ficar un aviso de tránsi to (T A) 
pero no tan breve como para 
justi ficar un aviso de resolución 
(RA). 

(9) Amplitud del impulso T ensión 
m áxima de la  envolvente del  
impulso. 

(10)Ancho de banda de aceptación 
efectiva  Gam a de frecuencias con 
respecto a la  que ha sido asignada, 
cuya recepción se consigue si  se 
han tenido debidamente en cuenta 
todas las tolerancias de l  receptor. 

(11)Ancho de haz Anchura de l  lóbulo 
principa l de haz explorador m edida 
en los puntos de –3 dB y 
determinada en unidades angulares 
en la  di rección lobular, en e l  plano 
horizonta l  para la  función de 
azim uth y en el  p lano vertica l para la 
función e levación. 
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(12)Angulo de trayectoria de planeo 
ILS  E l  ángulo que form a con la 
horizonta l la recta que representa la 
trayectoria  de planeo media. 

(13)Autoridad de aeronáutica civ il 
(AAC) – La DINACIA es la 
Autoridad Aeronáutica. Está a cargo 
de la  supervisión y control  de la 
actividad aeronáutica de la 
Repúbl ica, así como tam bién en 
materia  de Seguridad Operacional 
de acuerdo a lo estab lecido en las 
leyes y reg lam entos vigentes. 
Consti tuye el  órgano especializado, 
sin  perju icio  de las demás 
atribuciones que estab lezca la 
reg lam entación. 

(14)Av iso de resolución (RA) 
correctiv o. Aviso de resolución 
aconsejando a l pi lo to  que modifique 
la  trayectoria  de vuelo actua l . 

(15)Av iso de resolución (RA) de 
ascenso. RA posi tivo que 
recom ienda ascender pero no con 
mayor ve locidad vertica l  de 
ascenso. 

(16)Av iso de resolución (RA) de 
aumento de velocidad vertical. 
Aviso de resolución con un nivel  de 
in tensidad que recom ienda 
aumentar la ve locidad en el  p lano 
vertica l  hasta un va lor superior a l 
recom endado en el  previo RA de 
ascenso o descenso. 

(17)Av iso de resolución (RA) de cruce 
de altitud. Un aviso de resolución 
es de cruce de al ti tud si  la  aeronave 
ACAS está por lo  m enos a 30 m 
(100 ft) por debajo o por encim a de 
la  aeronave am enazada, para 
avisos de sentido ascendente o 
descendente, respectivam ente. 

(18)Av iso de resolución (RA) de 
descenso. RA posi tivo que 
recom ienda descender pero no con 
mayor ve locidad vertica l  de 
descenso. 

(19)Av iso de resolución (RA) de 
inv ersión de sentido. Aviso de 
resolución que contiene una 
inversión de sentido. 

(20)Av iso de resolución (RA) de límite 
de velocidad en el plano vertical 
(VSL). Aviso de resolución que 

aconseja al  p i lo to evi tar determinada 
gam a de ve locidades en e l  plano 
vertical . E l aviso RA VSL puede ser 
correctivo o preventivo. 

(21)Aviso de resolución (RA) positivo. 
Aviso de resolución que aconseja al  
p i lo to  ascender o descender (se 
apl ica a l  ACAS II). 

(22)Aviso de resolución (RA) 
prev entivo. Aviso de resolución que 
aconseja al  p i loto  ciertas 
desviaciones respecto de la  
trayectoria de vuelo, pero que no 
exige modi ficar esa trayectoria . 

(23)Aviso de tránsito (TA). Ind icación 
dada a la  tripu lación de vuelo en 
cuanto a que un determinado in truso 
consti tuye una amenaza posible . 

(24)Baj a v elocidad de modulación 
Velocidad de modulación hasta 300 
baudios, inclusive. 

(25)(Bits/palabras/campos) libres. 
B i ts/palabras/campos sin  atribución 
n i  reserva y disponibles para una 
atribución fu tura. 

(26)(Bits/palabras/campos)  
reservados. Bi ts/pa labras/cam pos 
sin a tribución, pero reservados para 
una apl icación GNSS particu lar. 

(27)Campo de mensaj e  Parte asignada 
de un mensaje que contiene 
e lem entos de datos especi ficados. 

(28)Canal meteorológico operacional 
Canal  de l  servicio fi jo aeronáutico 
(AFS) para e l  in tercambio de 
in formación meteoro lóg ica 
aeronáutica. 

(29)Centro de comunicaciones AFTN 
Estación de la AFT N cuya función 
prim aria  es la  re transmisión de 
tráfico AFT N de otras (o a otras) 
estaciones AFT N conectadas con 
e l la . 

(30)Ciclo. E l  término “ciclo” se  para 
denotar un paso completo por la  
secuencia de funciones e jecutadas 
por e l ACAS II o ACAS III y es 
nom inalmente de un segundo. 

(31)Cierre Una orden procedente del  
in terrogador en Modo S por la que 
se term ina una transacción de 
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comunicación de capa de enlace en 
Modo S. 

(32)Circuito de la  red de  
te lecomunicaciones fij as 
aeronáuticas  Ci rcui to  que form a 
parte de la red de 
te lecomunicaciones fi jas 
aeronáuticas (AFT N). 

(33)Código del impulso Método para 
distingui r entre  los modos W, X, Y y 
Z y entre los m odos FA e IA. 

(34)Complemento de av iso de 
resolución (RAC). In form ación 
proporcionada en interrogación en 
Modo S por e l  propio ACAS a otro 
para asegurarse de que las 
maniobras de ambas aeronaves son 
compatib les, restring iéndose la 
opción de maniobras del  ACAS que 
recibe el  RAC. 

(35)Coordinación. Proceso por e l  cual 
dos aeronaves dotadas de ACAS 
seleccionan avisos de resolución 
(RA) com patibles m ediante e l 
in tercambio de complem entos de 
aviso de resolución (RAC). 

(36)Comunicaciones fuera de red 
Comunicaciones rad iote lefónicas 
efectuadas por una estación del 
servicio  m óvi l  aeronáutico, distintas 
de las rea l izadas com o parte  de la 
red rad iote lefónica. 

(37)Comunicación interpiloto aire-
Comunicación en am bos sentidos 
por el  canal  a i re-a ire designado para 
que, en vuelos sobre áreas rem otas 
y oceánicas, las aeronaves que 
estén fuera de l  a lcance de 
estaciones terrestres VHF puedan 
in tercambiar in form ación 
operacional necesaria  y para facilitar 
la  resolución de d i ficu l tades 
operacionales. 

(38)Conexión Asociación lóg ica entre 
entidades de n ive l  par en un sistema 
de com unicaciones. 

(39)Cospas. S istema espacia l  para la 
búsqueda de aeronaves en pel igro. 

(40)(CSA) Canal  de exactitud norm al del 
GLONASS. 

(41)Datos auxiliares  Datos 
transm i tidos, además de los datos 

básicos, que proporcionan 
in formación sobre e l  emplazamiento 
del  equipo terrestre para mejorar los 
cá lcu los de a .bordo sobre la  
posición y o tra  in form ación 
suplementaria. 

(42)Datos básicos  Datos transmi tidos 
por e l  equipo terrestre , re lacionados 
d i rectam ente con la  operación del  
sistem a de guía para el  a terriza je. 

(43)De extremo a extremo Ind icación 
perteneciente o rela tiva a la  
to ta l idad de un trayecto de 
comunicaciones, ordinariamente 
desde: 

(i) la interfaz entre la fuente de 
inf ormación y  el sistema de 
comunicaciones en el extremo de 
transmisión hasta  

(ii) la interfaz entre el sistema de 
comunicaciones y  el usuario de la 
inf ormación, o el procesador, o la 
aplicación, en el extremo de 
recepción.  

(44)Desv iación DOPPLER Desviación 
de frecuencia observada en un 
receptor debido a l  m ovimiento 
re la tivo de transmisor y receptor. 

(45)Diferencias de profundidad de 
modulación (DDM) Porcentaje  de 
profundidad de modulación de la  
señal  mayor, menos el  porcenta je  
de profundidad de m odulación de la  
señal  menor, dividido por 100. 

(46)DME/ N Equipo rad io te lem étrico, 
principa lmente para servi r las 
necesidades operacionales de la  
navegación en ruta o TM A, donde la 
“N” identi fica las características de 
espectro estrecho (para d istingui rlo  
del  “W”). 

(47)DME/P E lem ento rad io te lem étrico 
del  MLS, donde la  “P” signi fica 
m edición de d istancia  de precisión. 
Las características de l espectro son 
simi lares a las de l DME / N. 

(48)DUPLEX  M étodo por e l cual  la  
te lecomunicación entre dos 
estaciones puede efectuarse 
simul táneam ente en ambos 
sentidos. 

(49)Duración del impulso In tervalo  de 
tiem po entre los puntos de am pli tud 
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50% de los bordes anterior y 
posterior de la  envolvente de l 
im pulso. 

(50)Enlace digital en VHF (VDL) 
Subred móvi l consti tuyente de la red 
de telecom unicaciones aeronáuticas 
(AT N), que funciona en la  banda de 
frecuencias VHF m óvi les 
aeronáuticas. Adem ás, el  VDL 
puede proporcionar funciones 
ajenas a la ATN, ta les como, por 
ejemplo, la  voz d igi ta l izada. 

(51)Error a lo largo de la  trayectoria 
(PFE) Aquel la  parte  de l  error de 
señal  de guía que puede hacer que 
la  aeronave se desplace del  rumbo 
o de la  trayectoria  de p laneo 
deseados. 

(52)Error medio de rumbo Va lor m edio 
de l  error de azimuth a lo largo de la 
pro longación del  e je  de p ista . 

(53)Error medio de trayectoria de 
planeo Va lor medio de l  error de 
elevación a lo  largo de la trayectoria 
de p laneo de una función de 
elevación. 

(54)Estación VDL Una entidad física de 
base en la  aeronave o de base en 
tierra capaz de la  función VDL en 
Modos 2, 3  ó  4. 

(55)Funcionamiento sincrónico 
Funcionam iento en e l  que e l 
in terva lo de tiempo entre unidades 
de códigos es una constan-te . 

(56)(GNSS). S istema m undial de 
navegación por satél i te    

(57)GBAS/E S istema de aum entación 
basado en tierra que transmi te  una 
rad iod i fusión de datos VHF 
polarizada el íp ticamente. 

(58)GBAS/H S istema de aum entación 
basado en tierra que transmi te  una 
rad iod i fusión de datos VHF 
polarizada horizonta lmente. 

(59)Instalación ILS de categoría de 
actuación I Un ILS que proporcione 
in form ación de guía desde el  l ími te 
de cobertura de l ILS hasta el  punto 
en que e l e je  de rumbo del 
local izador corta  la trayectoria  ILS 
de planeo a una a ltura de 60 m  (200 

ft), o  menos, por encima del  plano 
horizonta l  que contiene el  umbral . 

(60)Instalación lLS de categoría de 
actuación II Un ILS que 
proporcione información de guía 
desde e l  l ími te de cobertura del  ILS 
hasta e l  punto en que el  e je  de 
rumbo del  loca lizador corta  la  
trayectoria ILS de p laneo a una 
a l tura de 15 m (50 ft), o  menos, por 
encim a del  plano horizonta l que 
contiene el  umbral . 

(61)Instalación lLS de categoría de 
actuación III Un ILS que con ayuda 
de equipo auxi liar cuando sea 
necesario , proporcione in form ación 
de guía desde e l  l ím ite de cobertura 
de la  insta lación hasta la  superficie  
de la  pista , y a  lo  largo de la  mism a. 

(62)Integridad de los datos  
Probabi l idad de que los datos no 
han sido al terados n i  destru idos. 

(63)Integridad del ILS .  La cal idad 
referente a la  seguridad que ofrece 
la  precisión de la  in form ación 
sumin istrada por la  insta lación. El  
n ive l  de integridad del local izador o  
de la  trayectoria de p laneo se 
expresa en función de la  
probabi l idad de que no se rad ien 
señales de guía falsa. 

(64)Intensidad del av iso de 
resolución. M agni tud de la  
m aniobra ind icada por e l  RA. Un RA 
puede tener varias in tensidades 
sucesivas antes de ser cancelado. 
Una vez que se presenta una nueva 
in tensidad RA, la anterior queda 
automáticam ente anulada. 

(65)Intruso. Aeronave dotada de 
transpondedor SSR dentro del  
a lcance de vigi lancia de l ACAS y 
respecto a la  cual  el  ACAS sigue un 
rastro  establecido. 

(66)Lógica anticolis ión Subsistem a o 
parte  de l  ACAS que anal iza los 
datos re lativos a una aeronave 
in trusa y la propia aeronave, decide 
si  corresponde generar avisos y, de 
ser así, genera d ichos avisos. 
Incluye las funciones sigu ientes: 
seguimiento telemétrico y de al titud, 
detección de amena-zas y 
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generación de RA. Se excluye la 
vig i lancia . 

(67)Margen Grado m áximo de  
distorsión de l  ci rcu i to en cuyo 
extrem o están si tuados los 
aparatos, compatib le con la 
traducción correcta de todas las 
señales que puedan recib i rse. 

(68)Margen efectivo M argen de un 
aparato determinado que puede 
medi rse en condiciones rea les de 
funcionam iento. 

(69)Mensaje de resolución. E l  m ensaje 
que contiene el  com plem ento de 
aviso de resolución (RAC). 

(70)Modos W, X, Y, Z Método de 
codificación de las transmisiones del 
DM E mediante separación en e l 
tiempo de los im pulsos de un par, 
de modo que cada frecuencia pueda 
uti l izarse m ás de una vez. 

(71)Niv el de sensibilidad (S). Un 
número entero que define un 
conjunto de parámetros uti l izados 
en los a lgori tmos de aviso de 
tránsi to  (T A) y anticol isión para 
contro lar el  tiempo de aviso 
proporcionado por la amenaza 
posib le  y por la  lóg ica de detección 
de am enazas, así com o los va lores 
de los parámetros correspondientes 
a la  lóg ica de selección RA. 

(72)Paquete La un idad básica de 
transferencia de datos entre 
disposi tivos de com unicaciones 
dentro de la capa de red. 

(73)Potencia isótropa radiada 
equiv alente (P.I.R.E.) Producto de 
la  potencia sum in istrada a la antena 
transm isora y la  ganancia de antena 
en una d i rección determ inada en 
re lación con una antena isótropa 
(ganancia absoluta o isótropa). 

(74)Potencia máxima de env olv ente 
(PEP) Potencia m áxim a de la  señal 
modulada proporcionada por e l 
transm isor a la  l ínea de transm isión 
de la antena. 

(75)Potencia media (de un transmisor 
radioeléctrico) La  medida de 
potencia suministrada a la  línea de 
al imentación de la antena por un 
transm isor en condiciones norm ales 

de funcionam iento, eva luada 
durante un in terva lo de tiem po 
suficientemente largo com parado 
con e l  período correspondiente a la  
frecuencia más baja que existe  
realm ente como componente de 
m odulación.  

(76)Propia aeronav e. Aeronave de la  
cual  se habla dotada de ACAS para 
protegerla contra posibles co l isiones 
y que puede iniciar una m aniobra en 
respuesta a indicaciones del  ACAS. 

(77)Proximidad máxima. S i tuación en 
la  que la  propia aeronave ACAS 
está a la m ín ima distancia del  
in truso. Por consigu iente, la  
d istancia  en e l momento de 
proximidad máxima es la m ín ima 
posib le entre dos aeronaves y la  
hora de proximidad máxim a es la  
correspondiente a esta si tuación. 

(78)Punto “A” del ILS  Punto de la  
trayectoria de p laneo si tuado a 7,5 
km (4 MN) de l  um bra l , m edido sobre 
la  pro longación del e je de la  p ista  en 
la  d i rección de la  aproximación. 

(79)Punto “B” del ILS  Punto de la  
trayectoria de planeo si tuado a 1050 
m  (3500 ft) de l  um bra l , m edido 
sobre la  pro longación del  e je  de la  
p ista  en la d irección de la  
aproximación. 

(80)Punto “C” del ILS Punto por el  que 
la  parte  recta descendente de la  
prolongación de la trayectoria  
nom inal de p laneo nominal  pasa a la  
a l tura de 30 m  (100 ft) sobre el  
p laneo horizonta l que contiene el  
umbral . 

(81)Punto “D” del ILS Punto si tuado a 
4 m (12 ft) sobre e l e je de la  pista  y 
que d ista  900 m (3000 ft) de l  um bral  
en la  di rección del  loca l izador. 

(82)Punto “E” del ILS Punto si tuado a 
4 m (12 ft) sobre e l e je de la  pista  y 
que dista 600 m (2000 ft) del  
extremo de parada de la pista  en la  
d i rección del  um bra l . 

(83)RAC activo. Un RAC es activo si  
l imi ta actua lm ente la  se lección del  
RA. Son activos los RAC que se han 
recib ido durante los ú l tim os seis 
segundos y que no hayan sido 
expl ícitamente cancelados. 
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(84)Radiodifusión ACAS. Una 
in terrogación de vig i lancia  larga 
ai re-a i re en M odo S (UF = 16) con la 
di rección de radiodi fusión. 

(85)Rastro establecido. Rastro 
generado por la vig ilancia  ai re-a i re 
de l  ACAS que se considera 
procedente de una aeronave rea l . 

(86)Rastro. Secuencia de por lo m enos 
tres m ediciones que se supone que 
razonablemente representan las 
posiciones sucesivas de una 
aeronave. 

(87)Receptor Subsistema que recibe 
señales de l  GNSS e incluye uno o 
más sensores. 

(88)Referencia ILS (punto “T”) Punto 
si tuado a una al tura especi ficada, 
sobre la in tersección del  eje  de la 
pista con e l  um bra l , por e l  cual  pasa 
la  pro longación recti línea hacia 
abajo de la trayectoria de p laneo 
ILS. 

(89)Registro de telecomunicaciones 
aeronáuticas  Registro en que 
constan las actividades de una 
estación de telecom unicaciones 
aeronáuticas. 

(90)Ruido de mando (CMN) Aquel la 
parte del  error de la señal  de guía 
que orig ina movimientos en los 
tim ones y mandos y pudiera afectar 
al  ángulo de acti tud de la  aeronave 
durante e l  vuelo acoplado, pero que 
no hace que la  aeronave se desvíe 
de l  rumbo o de la trayectoria de 
planeo deseados. 

(91)SARSAT. Localización por satél i te 
para búsqueda y salvamento. 

(92)SBAS. S istem a de aum entación 
basado en saté li te . 

(93)Sector de rumbo Sector en un 
plano horizontal que contiene e l e je 
de rum bo, lim i tado por los lugares 
geométricos de los puntos más 
cercanos a l  eje  de rum bo en los que 
la  DDM  es 0,155. 

(94)Sector de rumbo frontal El  sector 
de rum bo si tuado a l m ismo lado del 
local izador de la  p ista .  

(95)Sector de rumbo posterior El 
sector de rumbo si tuado en e l  lado 

opuesto del  loca lizador respecto a la  
p ista . 

(96)Sector de trayectoria de planeo 
ILS Sector situado en e l  plano 
vertical  que contiene la  trayectoria  
de p laneo ILS y l imitado por e l lugar 
geom étrico de los puntos m ás 
cercanos a la  trayectoria  de p laneo 
en los que la  DDM es 0.175. 

(97)Seguimiento Condición que existe  
cuando e l  in terrogador de l DME ha 
enganchado respuestas a sus 
propias interrogaciones y 
proporciona medición de distancia, 
(telemetría) en form a continua. 

(98)Semi sector de rumbo Sector 
si tuado en un plano horizontal  que 
contiene el e je de rum bo y l imi tado 
por e l lugar geom étrico de los 
puntos más cercanos a l e je  de 
rumbo en los que la  DDM  es 0.0775. 

(99)Semi sector de trayectoria de 
planeo ILS  Sector situado en el  
p lano vertical  que contiene la  
trayectoria de planeo ILS y l imi tado 
por e l lugar geom étrico de los 
puntos más cercanos a la  
trayectoria de p laneo en los que la  
DDM  es 0.0875. 

(100) Sensibilidad de desplazamiento 
angular La proporción de la  DDM 
m edida hasta e l  desplazamiento 
angular correspondiente, a parti r de 
la  l ínea de referencia apropiada. 

(101) Sensibilidad de desplazamiento 
(localizador) La proporción de la  
DDM  medida hasta el  
desplazamiento lateral  
correspondiente, a parti r de la  l ínea 
de referencia apropiada. 

(102) Sentido del av iso de resolución 
(RA). El  sentido de un RA del  ACAS 
II es “ascendente” si  exige ascender 
o  l im itar la  ve locidad vertical  de 
descenso y “descendente” si  exige 
descender o  l im itar la  ve locidad 
vertical  de ascenso. Puede ser 
simul táneam ente ascendente y 
descendente si  exige lim i tar el  
régim en de variación vertica l dentro 
de una gam a de valores 
especificada. 

(103) Simplex M étodo en e l cual  las 
te lecomunicaciones entre dos 
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estaciones se efectúan cada vez en 
un so lo  sentido. 

(104) Simplex de canal único M étodo 
sim plex que usa e l  mismo canal  de 
frecuencia en cada sentido.  

(105) Simplex de doble canal M étodo 
sim plex que usa dos canales de 
frecuencia, uno en cada sentido. 

(106) Sistema  Entidad con funciones 
VDL y que puede ser un sistem a de 
aeronave o un sistema con base en 
tierra. 

(107) Sistema anticolisión de abordo 
(ACAS) S istema de aeronave 
basado en señales de 
transpondedor de l  radar secundario 
de vig i lancia  (SSR) que funciona 
independientemente de l  equipo 
instalado en tierra  para proporcionar 
aviso al  pi lo to  sobre posibles 
confl ictos entre aeronaves dotadas 
de transpondedores SSR. 

(108) Sistema de trayectoria de 
planeo de doble frecuencia 
Sistem a de trayectoria de p laneo 
ILS en el  que se logra la  cobertura 
mediante la  uti l ización de dos 
diagramas de rad iación 
independientes espaciados en 
frecuencia de portadora sepa-radas 
dentro de l  canal  de trayectoria de 
planeo de que se tra te. 

(109) Sistema localizador de doble 
frecuencia  S istem a loca l izador en 
el  que se logra la cobertura 
mediante la  uti l ización de dos 
diagramas de rad iación 
independientes espaciados en 
frecuencias de portadora separadas 
dentro de l  canal VHF del  localizador 
de que se tra te. 

(110) Telecomunicación (RR S1.3) 
Toda transm isión, em isión o 
recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, sonidos o 
in form aciones de cualqu ier 
natura leza por hi lo , 
rad ioe lectricidad, medios ópticos u 
otros sistem as electrom agnéticos. 

(111) Tiempo de av iso. Interva lo de 
tiempo entre la detección de una 
am enaza posib le  o de una am enaza 
y el  momento de proxim idad 

m áxima cuando n inguna de las 
aeronaves acelera. 

(112) Tiempo de aumento del 
impulso Tiempo medido entre los 
puntos de ampl i tud 10 y 90% del  
borde anterior de la  envolvente del  
impulso. 

(113) Tiempo de aumento parcial 
T iem po m edido entre los puntos de 
ampl i tud 5 y 30% del  borde anterior 
de la  envolvente de l  im pulso. 

(114) Tiempo de disminución del 
impulso Tiempo medido entre los 
puntos de ampl i tud 90 y 10% del  
borde posterior de la  envolvente del  
impulso. 

(115) Tiempo de trabaj o T iem po 
durante e l  cual  se está 
transmi tiendo un punto o raya de un 
carácter en código M orse. 

(116) Tiempo muerto DME  Un período 
que sigue inm ediatam ente a la  
decodificación de una interrogación 
vá lida duran-te  el  cual la  
in terrogación recibida no dará origen 
a una respuesta. 

(117) Trama. Unidad básica de 
transferencia a n ive l  de enlace.  

(118) Volumen útil protegido Parte de 
la  cobertura de la  instalación en la  
que ésta proporciona determ inado 
servicio, de conform idad con los 
SARPS pertinentes, y dentro de la  
cual  se protege la frecuencia de la  
insta lación. 

CNS.5 DISPOSICIONES GENERALES 
RELATIVAS A LAS RADIOAYUDAS PARA 
LA NAVEGACIÓN 

(a) GENERALIDADES 

(1) La  DINACIA,  se basará en las 
norm as reconocidas 
in ternacionalmente y aceptadas por 
nuestro país en lo re lacionado con 
las d isposiciones reg lamentarias 
re feridas a la ca lidad y 
características técn icas de las 
emisiones y señales de las rad io  
ayudas a la  navegación aérea.  

(b) RADIOAYUDAS PARA LA 
NAVEGACION NORMALIZADAS. 
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(1) Los sistemas norm alizados de 
rad ioayudas  para la  navegación  
serán:  

(i) e l sistema de aterrizaje  por 
instrum entos (ILS) que se a juste 
a las norm as contenidas en las 
secciones CNS.19 a CNS.29 de 
la Subparte  A.  

(ii ) e l sistem a m undial de navegación 
por saté li te  (GNSS) conforme a 
las normas de la Sección CNS. 
39 de la   Subparte  A.  

(iii ) e l radio faro omnidi reccional  VHF 
(VOR) conform e a las norm as de 
la Sección CNS.31 de la 
Subparte A. 

(iv)e l radio faro no d i reccional  (NDB) 
conform e a las norm as de la 
Sección CNS.37 de la  Subparte 
A. 

(v)  e l equipo rad iote lem étrico (DME) 
conform e a las norm as de la 
Sección CNS.35 de la  Subparte 
A. 

(vi )La rad iobal iza VHF en ruta 
conform e a las norm as de la 
Sección CNS.37 de la  Subparte 
A. 

(2) Los lugares en los que se requieran 
ayudas no visuales para la 
aproximación de precisión y e l 
aterriza je  serán determ inados por la 
autoridad aeronáutica, basándose 
para e l lo  en la seguridad de las 
operaciones aéreas.  

(3) Cuando se insta le  un sistem a de 
ayudas no visuales para la 
aproximación de precisión y e l 
aterriza je , éste corresponderá a la 
categoría  de p ista  para 
aproximaciones de precisión a que 
vaya destinado.  

(4) Las ayudas no visuales para la 
aproximación y e l a terriza je  de 
precisión deberán a justarse a las 
normas establecidas en este 
Reglamento.  

(5) En los casos en que esté insta lado 
un sistem a de ayudas no visuales 
para la  aproxim ación y el  a terriza je 
de precisión, que no sea un ILS, 
pero que pueda ser uti l izado to ta l  o 

parcia lm ente con e l equipo de 
aeronave proyectado para 
emplearlo  con e l ILS, se publ icarán 
deta l les com pletos respecto a las 
partes que puedan emplearse.  

(6) Cuando se uti lice la Perform ance de 
Navegación Requerida (RNP) para 
las operaciones de aproxim ación, 
a terrizaje  y sa l ida, la  autoridad 
aeronáutica estab lecerá los 
parámetros que sean apl icables. 

(c)  AYUDAS DE CORTO ALCANCE  

(1) Cuando se requiera de una rad io 
ayuda de corto  a lcance para la  
navegación, para un eficaz 
desempeño del  control  de tránsi to  
aéreo o se precise para la  operación 
segura y e ficiente de las aeronaves, 
la  ayuda reglamentaria será el  
radio faro omnidi reccional  VHF 
(VOR) del  tipo de comparación de 
fase de onda continua, según las 
norm as estab lecidas en esta 
Subparte .  

(2) En aquellos lugares donde por 
razones operativas o de contro l  de 
tránsi to aéreo, ta les como la  
in tensidad de tránsi to o la  
proximidad de rutas, sea necesario  
un servicio de navegación de mayor 
precisión que la  proporcionada por 
e l  VOR, se insta lará y mantendrá en 
funcionamiento un equipo rad io 
te lem étrico (DM E), a justado a las 
norm as de este Reglamento, como 
complem ento de l  VOR.  

(3) Se insta lará y m antendrá en 
operación un NDB que se a juste a 
las norm as contenidas en este 
Reglamento, en e l lugar en que, en 
conjunto con el  equipo 
radiogoniom étrico de la  aeronave, 
satisfaga el  requisito  de operaciones 
de una rad io ayuda para la  
navegación. 

(4) S iem pre que sea necesario  se 
insta larán y mantendrán en 
operación rad iobalizas VHF en ruta 
de acuerdo a lo  especi ficado en 
CNS.37. 

(d) VERIFICACIONES DE 
FUNCIONAM IENTO.  
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(1) Las rad io ayudas para la 
navegación se someterán a 
permanentes veri ficaciones, tanto 
en tierra  com o en vuelo, para 
veri ficar su correcto funcionamiento 
operativo.  

(2) En e l  Apéndice A en las tablas 
respectivas se establecen los 
parám etros a ser evaluados así 
como la  period icidad de las 
veri ficaciones en tierra  y en vuelo 
para las radio  ayudas a la 
navegación. 

CNS.7 RELATIVO A LAS 
RADIOAYUDAS PARA LA  NAVEGACIÓN 

(a) REFERENCIAS. 

(1) La   DINACIA    se   ha   basado   
en   las   norm as   reconocidas 
in ternacionalm ente   y aceptadas   
por   nuestro   país   en   lo   
re lacionado   con   las   
disposiciones reg lam entarias  
re feridas a la  ca l idad y 
características  técn icas de las 
em isiones y señales de las rad io 
ayudas a la navegación aérea. 

(b) GENERALIDADES 

(1) El   proveedor  de  servicio     contará  
con  un  Programa  anual  de  
Mantenimiento  de  todas  las rad io 
ayudas bajo su responsabi l idad. 
Dicho program a  debe cum pli rse 
según un cronograma establecido. 

(2) El   proveedor  de  servicios  debe  
contar  con  Manuales  de  
Procedimientos  en las áreas   de  
inspección, verificación y  
mantenimiento, de las rad io ayudas 
bajo su responsabilida d. 

(3) Todas las rad io ayudas deberán 
contar con p lanos técn icos de 
instalación. 

(4) Todas las antenas de rad io ayudas 
deben contar con los datos de 
ubicación en coordenadas WGS-84 
reg istradas in  S itu . 

(c)  ESTADO FÍSICO DE LAS 
INSTALACIONES DE  
RADIOAYUDAS 

(1) E l   proveedor  de  servicios  de  
navegación  aérea,  debe  tom ar  
las  previsiones  necesarias  para 
preservar e l  buen estado de las 
insta laciones,  evi tando la  
contaminación  de las instalaciones 
por cualquier elemento que pueda 
degradar o in terrum pir e l  servicio. 

CNS.9 CONSIDERACIONES SOBRE 
FACTORES HUMANOS. 

(a) GENERALIDADES. 

(1) Para  e l  m antenim iento  y  
operación  de  las  rad io  ayudas  
para  la   navegación, e l  proveedor 
de servicios   observará los 
principios rela tivos a factores 
humanos. 

(2) Cual i ficaciones requeridas para el  
personal  de mantenimiento y 
operación de radio ay udas: 

(i ) El   proveedor  de  servicios  de  
navegación  aérea,  s e  
a s e g u r a r á  que  los  técn icos  
de rad io ayudas, cuenten con las 
ca l ificaciones pertinentes a los 
equipos  en los cuales tengan 
que trabajar, emi tido por un 
Centro de Enseñanza aceptable 
a la DINACIA. 

(b) DOCUM ENTACIÓN PERSONAL 
TECNICO. 

(1) E l  proveedor de servicios debe 
contar con un archivo de la  
in formación de com petencias 
personales de sus técn icos y 
deberá estar a  disposición de la  
DINACIA, una copia 
correspondiente a los reg istros o 
expedientes de l  personal técn ico, 
cronológ icam ente arch ivados que 
avalen su form ación profesional , 
in icia l , periódica (recurrente) y de 
actualización. 

(2) La copia de los registros y 
certi ficados deberán estar 
va lidados por la  dependencia 
correspondiente a  la  Insti tución del  
proveedor de servicios de 
navegación aérea. 

CNS.11   REGISTRO DE 
MANTENIM IENTO DE RADIOAYUDAS 
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(a) REGISTRO. 

(1) Toda insta lación con rad io ayudas 
debe contar con un libro de reg istro 
donde se reporten todas las 
actividades  de m antenim iento  
preventivo  y/o  correctivo. Los 
datos reg istrados  deben permi ti r  
dar contro l  y seguim iento a las 
actividades realizadas. 

(2) Todo  mantenim iento  correctivo  
rea l izado  a  los  equipos  de  rad io 
ayudas,  debe  ser   debidam ente 
reg istrado  y  a n ot a do  en  l o s 
l i b ros co rresp on diente s.  D icha s 
an ot a ci o ne s de b en  e st a r 
d i spo nib les p ara su  rev isión  por 
la   DINACIA  cuando esta lo 
requiera. 

(3) Los  reg istros  deben  ser  
precisos,  leg ib les  y  capaces  de  
ser  sometidos  a   un     análisis 
independiente.  El   periodo  de  
conservación  de  los  datos  será  
de  un  año  calendario.  Los 
reg istros de la  puesta en servicio  y 
los que si rvan de docum entación 
para m odi ficaciones del sistem a (p. 
Ej ., cambios de configuración de 
antenas ILS, desde la  referencia de 
banda lateral hasta  e l   e fecto  de  
captación),  deben  conservarse  
durante  todo  el   ciclo   de  vida  ú ti l  
de  la instalación. 

(4) El  proveedor de servicio a la 
navegación aérea, debe contar 
con una base de datos, mediante 
la cual  se pueda determ inar un 
contro l  de cal idad de servicio  de las 
radio ayudas. 

(5) El  proveedor  de servicios  a la 
navegación  aérea,  debe  
proporcionar  una  copia  de l  
“M anual  de Instrucción  de l  
Fabricante”  de  toda  rad io ayuda  
instalada  en  la  FIR  Montevideo, 
siempre que lo  requiera  la  
DINACIA. 

CNS.13 DOCUM ENTACIÓN EN LAS 
ESTACIONES DE LAS RADIOAYUDAS 

(a) CARPETA DE ESTACIÓN. 

(1) Toda estación de rad io ayuda 
mantendrá en un lugar visib le 

dentro de la  caseta correspondiente 
una ún ica carpeta denom inada 
“CARPET A DE EST ACIÓN” la que 
contará con tres div isiones: 

(2) Parte  I, contendrá e l  inventario  de 
la  estación, en e l  que figurarán la  
to ta l idad del  equipamiento, 
herramientas, instrumenta les, 
m anuales, que com ponen la  
estación. 

(3) Parte  II, contendrá la   
documentación de toda información 
adicional  perteneciente a la  
estación, como ser, curvas de 
ca libración de m oni tores, antenas, 
equipos, actos de entrega y /o 
veri ficación, etc. 

(4) Parte   III,  “Docum entación  de  
actua l ización  periód ica”,  para  
cada  tipo  de  radio ayudas 
deberán elaborarse los form ularios 
que correspondan según los 
sigu ientes puntos: 

(i)  Resum en de trabajos de 
m antenim iento  realizados.  

(i i ) Estado del  instrum enta l de 
medición., incluyendo fechas de 
calibración. 

(i ii ) Formularios de Veri ficación 
terrestre. 

(iv)Formularios de lectura de 
instrumentos (contro les y 
mediciones). 

CNS.15 INFORMACIÓN SOBRE 
ESTADO DE RADIOAYUDAS PARA LA 
NAVEGACIÓN  

(a) DISPOSICION. 

(1) Las torres de contro l  de aeródromo 
y las dependencias que sum inistran 
servicio de contro l  de aproximación, 
recib i rán sin  dem ora la in form ación 
sobre el  estado operacional  de las 
radio ayudas para la navegación 
esencia les para la  aproxim ación, 
a terrizaje  y despegue en el  
aeródrom o de que se tra te. 

CNS.17 FUENTE SECUNDARIA DE 
ENERGÍA PARA LAS RADIOAYUDAS A LA 
NAVEGACIÓN. 

(a) ESPECIFICACION. 
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(1) Las rad io ayudas para la 
navegación  de l tipo especi ficado en 
este Reglam ento, contarán con 
fuentes adecuadas de energía de 
respaldo para asegurar la 
continu idad del  servicio  según e l 
uso del  servicio o  servicios de que 
se tra te. 

CNS.19  ESPECIFICACIONES 
RELATIVAS A LAS RADIOAYUDAS 
PARA LA NAVEGACION. 

(a) REQUISITOS BASICOS. 
COM PONENTES DEL ILS. 

(1) El  ILS constará de los e lem entos 
esencia les sigu ientes:  

(i) equipo loca l izador VHF, con su 
sistema moni tor correspondiente, 
y e l  equipo de mando a distancia 
y e l  ind icador;  

(ii ) equipo UHF de trayectoria de 
planeo, con e l  sistem a m oni tor 
correspondiente, y el  equipo de 
telemando y e l  ind icador;  

(iii ) rad iobal izas VHF, con los 
sistemas m oni tores 
correspondientes, y el  equipo de 
telemando y e l  indicador, sa lvo lo 
previsto  en  CNS 29 (g)(5) 

(b) INTERFERENCIA  

(1) In terferencia  a l   ILS  por  
trayectos  m últip les  debido  a  
ob jetos  re flectantes   de  grandes 
dim ensiones y a m ovimientos en e l 
suelo. 

(i) La interferencia  a  las señales 
de l  ILS depende de todo e l 
medio am biente a lrededor de 
las antenas   ILS  y  de  las  
características   de  estas  
antenas.   Cualquier   objeto   de  
grandes d imensiones,  incluso 
vehícu los u ob jetos fi jos tales 
com o edificios que se 
encuentren  en la cobertura  de  
la  señal   radiada  podrán  
ocasionar  in terferencia  por  
trayectos  m últip les  a   la 
estructura  del   rumbo  y  
trayectoria   ILS.  E l  
em plazam iento  y  tam año  de  
los  ob jetos  f ijos reflectantes y 
de los ed i ficios, junto con las 

características d i reccionales de 
las antenas, determ inarán  la  
ca l idad  estática  de la  
estructura  de l  rumbo  o  de la  
trayectoria ,  sea por la 
Categoría  I, II o III. Los objetos 
m óvi les pueden deteriorar esta 
estructura hasta tal  punto que 
ésta resul te  inaceptable. Es 
necesario  defin i r y señalar las 
áreas en las que posiblemente 
las in terferencias puedan causar 
ta les deterioros. Para poder 
formular criterios de zoni ficación 
que si rvan para proteger ciertas 
áreas, éstas pueden subdividi rse 
en las dos categorías de áreas 
críticas y áreas sensibles: 

(i i ) El   área  crítica  de  un  ILS  es  
un  área  de  d imensiones  
defin idas  que  rodea  a  las  
antenas  del loca l izador y de la  
trayectoria  de planeo en la cual  
se exclu irá  la  entrada y 
ci rcu lación de vehícu los,  incluso  
aeronaves,  durante  las  
operaciones  ILS.  Se  protegerá  
e l  área  crítica debido  a   que  
la   presencia   dentro  de  sus  
l ími tes  de  vehículos  y/o   
aeronaves   que ocasionarían 
perturbaciones inaceptables de 
la  señal  en e l  espacio ILS; 

(i ii ) El  área sensib le  d e  u n  ILS 
es un área que se extiende 
m ás a llá  de l  área crítica en la  
cual  se controla  el  
estab lecimiento  y/o m ovimiento 
de vehículos, incluso 
aeronaves, para evi tar la 
posib i l idad de que ocurra 
in terferencia inaceptable a la  
señal  ILS durante las 
operaciones ILS.  Se  protegerá  
e l   área  sensible   para  evitar  la   
in terferencia  proveniente  de  
grandes objetos  en m ovimiento  
fuera de l  área crítica pero que 
norm alm ente  estén dentro de 
los l ím ites de l  aeródromo. 

(iv)Se debe contro lar la a ltura de los 
pastos y arbustos al rededor del  
emplazam iento de las antenas 
de l  sistem a. Los   m ism os    
deberán  ser  m enores   a  10  
cm   (d iez  centím etros),   en  el   
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área correspondiente a la 
superficie m ostrada en la  figura 

siguiente: 

 

Figura CNS.19-1 Control de pastos y arbustos 

 

(v) Las dimensiones de las áreas críticas 
y sensibles del ILS se muestran en 
las Figuras CNS-19-2 y CNS-19-3 en 
el Apéndice B. 

(vi )Las instalaciones ILS de las 
Categorías de actuación I, II y III 
proporcionarán ind icaciones en 
puntos de mando a distancia 
designados sobre el  estado de 
funcionam iento de todos los 
com ponentes de l sistem a ILS en 
tierra, com o sigue: 

(A) Para todos los ILS de Categoría 
II y  Categoría III, la dependencia 
de los servicios de tránsito aéreo 
que interv enga en el control de la 
aeronav e en la  aproximación 
f inal constituirá uno de los puntos 
remotos de control designados y 
recibirá inf ormación sobre el 
estado operacional de los ILS, 
con una demora que 

corresponda a los requisitos del 
ambiente operacional; y  

(B) Para un ILS de Categoría I, si 
éste proporciona un serv icio de 
radionav egación esencial, la 
dependencia de serv icios de 
tránsito aéreo que participa del 
control de la aeronav e en la 
aproximación f inal constituirá uno 
de los puntos remotos de control 
designados y recibirá inf ormación 
sobre el estado operacional de 
los ILS, con una demora que 
corresponda a los requisitos del 
ambiente operacional.  

(vi i ) E l  ILS se constru i rá y a justará de 
ta l  m anera que a una d istancia  
especi ficada del  umbral , 
indicaciones idénticas de los 
instrumentos que l leven las 
aeronaves representen 
desplazamientos simi lares 
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respecto a l  e je de rum bo o 
trayectoria  de p laneo ILS, según 
sea el  caso, y cualquiera que sea 
la insta lación terrestre  que se 
use.  

(vi ii ) Los componentes de 
loca lizador y de trayectoria de 
planeo especi ficados en CNS.19, 
(a), (1) y (2) que forman parte del 
ILS Categoría  de actuación I, se 
ajustarán  a  las normas de 
CNS.21 y CNS.25 
respectivam ente, excepto 
aquel las en que se prescribe la 
ap l icación al  ILS Categoría de 
actuación II.  

(ix)Los com ponentes de localizador y 
de trayectoria  de p laneo 
especi ficados en CNS.19, (a), (1) 
y (2) que forman parte  de un ILS 
Categoría  de actuación II, se 
ajustarán a las norm as apl icables 
a estos com ponentes en un ILS 
Categoría  de actuación I, 
com plementadas o enm endadas 
por las normas de las secciones 
CNS.21 y CNS.25  en que se 
prescriba ap l icación a l  ILS 
Categoría  de actuación II.  

(x)  Los com ponentes de localizador y 
de trayectoria  de planeo, así 
com o todo otro  equipo auxi l iar 
especi ficado en CNS.19, (a), (1) 
y (2), que form an parte  de una 
instalación ILS de Categoría de 
actuación III se ajustarán, fuera 
de eso, a las normas apl icables a 
estos com ponentes en 
instalaciones ILS de Categorías 
de actuación I y II, excepto en lo 
que resul ten com plem entadas 
por las normas de CNS.21 y 
CNS.25 en que se prescribe la 
ap l icación a instalaciones ILS de 
la Categoría de actuación III.  

(xi )Para garantizar un n ive l  de 
seguridad adecuado, e l  ILS 
deberá proyectarse y 
mantenerse de m odo que la 
probabi l idad de funcionam iento 
dentro de los requisitos de 
actuación especi ficados sea 
elevada, com patible  con la 
categoría de actuación 
operacional  in teresada.  

(xi i ) En aquel los lugares en los que 
haya dos insta laciones ILS 
separadas que si rvan a los 
extrem os opuestos de una p ista  
ún ica, un acoplamiento 
apropiado garantizará que só lo 
radie e l loca lizador que se uti l iza 
para la d i rección de 
aproximación, excepto cuando el 
local izador u til izado para las 
operaciones es una insta lación 
ILS de Categoría  de actuación I y 
no se produzca n inguna 
in terferencia perjudicial  para las 
operaciones. 

(xi ii) En los lugares en los que 
las instalaciones ILS que si rven a 
los extremos opuestos de una 
m ism a p ista  o a distintas pistas 
de l m ism o aeropuerto  utilicen las 
m ism as frecuencias asociadas 
por pares, un sistema de b loqueo 
asegurará que so lam ente una 
insta lación rad ie en cada 
instante. Cuando se conm ute de 
una insta lación ILS a otra , se 
suprim irá la radiación de am bas 
por un tiempo no in ferior a  20 
segs.  

CNS.21   LOCALIZADOR VHF Y 
MONITOR. 

(a) GENERALIDADES. 

(1) La rad iación del  sistema de antenas 
del  local izador produci rá un 
d iagram a de campo com puesto, 
m odulado en am pl i tud por un tono 
de 90 Hz y otro de 150 Hz. El  
d iagram a de campo de rad iación 
produci rá  un sector de rum bo con 
un tono predominando en un rum bo 
y el  o tro  tono predominando en el  
lado opuesto.  

(2) Cuando un observador m ire hacia el 
loca l izador desde e l  extremo de 
aproximación de la p ista, 
predominará, a  su derecha, la  
profundidad de modulación de la  
radiofrecuencia portadora debida al  
tono de 150 Hz y la  debida a l tono 
de 90 Hz predominará a su 
izquierda.  

(3) T odos los ángulos horizonta les que 
se empleen para determinar los 
d iagram as de campo del  loca lizador 



RAU CNS                                                                                REGLAMENTO DE TELECOMUNICACIONES AERONAUTICAS 

18/08/2010                                                                               CNS-A-14                                                                   REVISION ORIGINAL 
 

tendrán su origen en el  centro de l 
sistem a de antenas del  local izador 
que proporciona las señales 
uti l izadas en el  sector de rumbo 
fronta l .  

(b) RADIOFRECUENCIA 

(1) El  loca l izador trabajará en la banda 
de 108 a 111,975 MHz. Cuando se 
use una so la rad iofrecuencia 
portadora, la to lerancia de 
frecuencia no excederá de ± 0,005 
%. Cuando se usen dos 
rad iofrecuencias portadoras la 
to lerancia de frecuencia no 
excederá de 0,002 % y la banda 
nominal ocupada por las portadoras 
será sim étrica respecto a la 
frecuencia asignada. Con todas las 
to lerancias ap l icadas, la separación 
de frecuencia no será menor de 5 
kHz n i  mayor de 14 kHz.  

(2) La emisión del  local izador se 
po larizará horizonta lmente. La 
componente de la  rad iación 
polarizada vertica lmente no 
excederá de la  que corresponde a 
un error de DDM de 0,016, cuando 
una aeronave esté en e l  e je de 
rum bo y su acti tud en cuanto a 
incl inación la tera l sea de 20° 
respecto a la horizonta l.  

(3) Respecto a los loca lizadores de las 
instalaciones de Categoría  de 
actuación II, la  componente de la 
rad iación polarizada verticalm ente 
no excederá de la  que corresponde 
a un error de DDM  de 0,008, cuando 
una aeronave esté en e l  e je de 
rum bo y su acti tud en cuanto a 
incl inación la tera l sea de 20° 
respecto a la horizonta l.  

(4) Para los local izadores de las 
instalaciones de la Categoría de 
actuación III la com ponente 
vertica lmente po larizada de la 
rad iación dentro de un sector 
lim i tado por una DDM de 0,02 a 
cada lado del  e je de rumbo, no 
excederá de la  que corresponde a 
un error de DDM de 0,005 cuando la 
aeronave se encuentra en una 
acti tud de 20° de inclinación la tera l 
respecto a la horizonta l.  

(5) Para local izadores de las 

insta laciones de la  Categoría  de 
actuación III las señales producidas 
por e l transmisor no contendrán 
n inguna componente que resulte  en 
una aparente fluctuación del  eje  de 
rumbo de m ás de una DDM de 
0,005, de cresta a cresta, en la  
banda de frecuencia de 0,01 a 10 
Hz.  

(c)  COBERTURA 

(1) E l  local izador proporcionará señales 
suficientes para permi ti r un 
funcionamiento satisfactorio  de una 
insta lación típ ica de abordo, dentro 
de los sectores de cobertura del  
loca l izador y de la  trayectoria  de 
p laneo. E l sector de cobertura del  
loca l izador se extenderá desde el  
centro de l sistema de antena de 
loca l izador hasta distancias de:  

(i ) 46,3 km (25 M N) dentro de ± 10° 
respecto a l  e je  de rum bo frontal ;  

(i i ) 31,5 km (17 M N) entre 10° y 35° 
respecto a l  e je  de rum bo frontal ;  

(i ii ) 18,5 km (10 M N) fuera de los ± 
35° respecto al  eje  de rum bo 
fronta l  si se proporciona 
cobertura; si  bien, cuando lo  
d icten las características 
topográficas o lo  permi tan los 
requisi tos operacionales, las 
l imi taciones pueden reduci rse a 
33,3 km (18 MN) dentro de un 
sector de ± 10° y 18,5 km (10 
M N) dentro de l  resto de la  
cobertura, cuando otros medios 
de navegación proporcionen 
cobertura satisfactoria  dentro del  
área de aproximación intermedia. 
Las señales del  loca l izador se 
recib i rán a las distancias 
especi ficadas y a una al tura igual 
o  superior a 600 m (2000 ft) por 
encim a de la e levación del  
umbra l, o  de 300 m (1000 ft) por 
encim a de la  e levación de l punto 
m ás a l to  dentro de las áreas de 
aproximación intermedia y final , 
de el los e l  va lor que resul te m ás 
e levado, excepto que, cuando se 
necesi te  proteger la  actuación 
ILS y lo perm itan los requisi tos 
operacionales, e l  lím i te  inferior 
de cobertura a ángulos de m ás 
de 15º respecto a l  eje  de rum bo 
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frontal  se e levará linealm ente 
desde su a l tura a 15º hasta 1350 
m (4500 ft), com o m áximo, sobre 
la e levación del  umbral  a  35º 
respecto a l  eje  de rumbo fronta l . 
Ta les señales podrán recibi rse 
hasta las d istancias 
especi ficadas, hasta una 
superficie que se extienda hacia 
afuera desde la  antena del 
loca lizador y tenga una 
incl inación de 7° por encim a del 
plano horizonta l.  

(2) En todos los puntos de l  vo lumen de 
cobertura especi ficado en e l párrafo 
anterior, salvo lo  estipu lado en 
CNS.21,(c),(3); CNS.21,(c),(4) y  
CNS.21,(c), (5);, a  continuación, la 
in tensidad de cam po no será in ferior 
a 40 µV/m    (- 114 dBW/m ²) 

(3) En el  caso de loca lizadores de las 
instalaciones de la Categoría de 
actuación I, la  intensidad de campo 
mín im a en la trayectoria de p laneo 
del  ILS y dentro de l  sector de rumbo 
del  local izador no será in ferior a 90 
µV/m (-107 dBW/m 2) a  parti r de una 
distancia de 18,5 km (10 M N) hasta 
una a l tura de 60 m  (200 ft) por 
encim a del p lano horizonta l  que 
contenga e l umbra l.  

(4) En el  caso de loca lizadores de las 
instalaciones de la Categoría de 
actuación II, la intensidad de campo 
mín im a en la trayectoria de p laneo 
del  ILS y dentro de l  sector de rumbo 
del  local izador, no será inferior a 
100 µV/m  (-106 dBW/m 2) a  una 
distancia de 18,5 km (10 MN), 
aumentando para a lcanzar un va lor 
por lo  menos igual  a 200 µV/m (-100 
dBW/m 2) a  una a l tura de 15 m (50 
ft) por encima del  plano horizonta l  
que contenga el  umbral .  

(5) En el  caso de loca lizadores de las 
instalaciones de la  Categoría  III, la 
in tensidad de cam po mín ima en la 
trayectoria  de planeo ILS y dentro 
de l  sector de rumbo del  localizador, 
no será in ferior a  100 µV/m (-106 
dBW/m 2 ) a  una d istancia  de 18,5 
km  (10M N), aumentando para 
alcanzar un va lor por lo  m enos igual  
a 200 µV/m (-100 dBW/m 2) a  una 
al tura de 6m (20ft) ) por encim a del 
plano horizontal  que contenga e l 

umbral . A parti r de este punto y 
hasta otro  punto si tuado a 4 m (12 
ft) por encim a del eje de la p ista  y a  
300 m (1000 ft) de l  um bra l  en la  
d i rección del  local izador, y a  parti r 
de a l l í a  una al tura de 4 m (12 ft) a  
lo  largo de la  p ista  en la  d i rección 
del  loca l izador, la  intensidad de 
campo no deberá ser in ferior a 100 
µV/m  (-106 dBW/m2 ). 

(6) Cuando la  cobertura se logre 
m ediante un localizador que usa dos 
portadoras, proporcionando una 
portadora un diagram a de rad iación 
en e l  sector de rum bo frontal  y la  
o tra  un d iagrama de rad iación fuera 
de d icho sector, la relación de las 
in tensidad-des de señal  de las dos 
portadoras en el  espacio dentro del  
sector de rumbo fronta l  hasta los 
l ími tes de cobertura especi ficados 
en CNS.21, (c), (1) anterior, no será 
m enor de 10 dB.  

(d) ESTRUCTURA DE RUM BO  

(1) Respecto a los loca l izadores de las 
insta laciones de Categoría de 
actuación I, la  amplitud de los codos 
del  e je del  rum bo no excederá de 
los valores de la  Tabla 1 del  
Apéndice B.  

(2) Respecto a los loca l izadores de las 
insta laciones de las Categorías de 
actuación II y III, la ampl i tud de los 
codos del  eje  de rum bo no excederá 
de los va lores Tabla 2 de l  Apéndice 
B. 

(3)  y ún icam ente en lo  que respecta a 
la  categoría  III, los va lores de la  
T abla 3 del  Apéndice B. 

(e) MODULACIÓN DE LA PORTADORA 

(1) La profundidad nom inal  de 
m odulación de la  portadora debida a 
cada uno de los tonos de 90 y 150 
Hz será del  20 % a lo  largo del  e je  
de rumbo.  

(2) La profundidad de m odulación de la  
portadora debida a cada uno de los 
tonos de 90 150 Hz estará 
comprendida entre los l ím ites de l  18 
y 22 %.  
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(3) Las sigu ientes to lerancias se 
ap l icarán a las frecuencias de los 
tonos de m odulación:  

(i) los tonos de modulación serán de 
90 y 150 Hz ± 2,5 %; para 
instalaciones de la  Categoría de 
actuación II;  

(ii ) los tonos de modulación serán de 
90 y 150 Hz ± 1,5 % para 
instalaciones de la  Categoría de 
actuación II;  

(iii ) los tonos de modulación serán de 
90 y 150 Hz ± 1 % para 
instalaciones de la  Categoría de 
actuación III;  

(iv)e l contenido to tal  de armónicos 
de l  tono de 90 Hz no excederá 
de l  10 %, adem ás, respecto a los 
loca lizadores de las instalaciones 
de Categoría de actuación III, e l 
segundo armónico del tono de 90 
Hz no excederá de l  5  %; 

(v)  e l contenido to tal  de armónicos 
de l  tono de 150 Hz no excederá 
de l  10 %.  

(4) Respecto a los loca lizadores de las 
instalaciones de la Categoría de 
actuación III, la  profundidad de 
modulación de ampl itud de la 
portadora en la  frecuencia o 
arm ónicos de la fuente de energía, o 
en otros componentes no deseados, 
no excederá de l  0 .05 %. Los 
arm ónicos de la fuente de energía u 
otros com ponentes de ruido no 
deseados que puedan produci r una 
in term odulación con los tonos de 
navegación de 90 y 150 Hz o con 
sus armónicos, para produci r 
fluctuación en el  e je  del  rum bo no 
excederán de un 0,05 % de la 
profundidad de m odulación de la 
portadora.  

(5) Los tonos de m odulación estarán en 
fase de ta l  m anera que dentro de l 
semisector de rum bo, las form as de 
onda dem odulada de 90 y 150 Hz 
pasen por e l va lor cero en la m ism a 
di rección, dentro de un m argen: 

(i) respecto a los localizadores de las 
instalaciones de las Categorías de 
actuación I y  II, de 20°; y  

(i i ) respecto a los local izadores de 
las instalaciones de la  Categoría  
de actuación III, de 10° de la  fase 
re lativa a l  componente de 150 
Hz cada m edio ciclo de la  forma 
de onda com binada de 90 y 150 
Hz.  

(6) Con sistemas de local izadores de 
dos frecuencias, CNS.21, (e), (5)  
anterior se apl icará a cada 
portadora. Además, e l  tono de 
m odulación de 90 Hz de una 
portadora estará en fase con e l tono 
de m odulación de 90 Hz de la o tra  
portadora, de manera que las 
form as de onda dem odulada pasen 
por e l valor cero, en la  misma 
d i rección dentro de un  margen:  

(i ) respecto a local izadores de las 
Categorías I y II, de 20°; y 
respecto a loca l izadores de la  
Categoría  III, de 10°, de fase 
re lativa a 90 Hz. 

(7)  S im i larm ente los tonos de 150 Hz 
de las dos portadoras estarán 
acoplados en fase de ta l  modo que 
las formas de ondas demoduladas 
pasen por el  valor cero en la  misma 
d i rección, dentro de un margen:  

(i )  respecto a local izadores de las 
Categorías I y II, de 20°; y  

(i i )  respecto a los loca lizadores de la  
Categoría  III, de 10°, de fase 
re lativa a 150 HZ. 

(8) Se perm i ti rá  e l  em pleo de otros 
sistem as de local izador de dos 
frecuencias que uti l icen ajuste de 
fase audi tiva d istin to del  de las 
condiciones normales “en fase” 
descri tas en el  párrafo anterior. En 
estos sistem as a l ternativos la  
sincronización 90 a 90 Hz y la  
sincronización 150 a 150 Hz se 
a justarán a sus valores nom inales, 
dentro de márgenes equiva lentes a 
los expuestos en el  párrafo anterior.  

(9) La suma de las profundidades de 
m odulación de la onda-portadora 
producida por los tonos de 90 Hz y 
150 Hz no excederá de l 60 % ni  
será inferior al  30 % dentro de la  
cobertura requerida.  

(10)Cuando se uti l ice un loca l izador 
para comunicaciones 
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rad iote lefónicas, la sum a de las 
profundidades de m odulación de la 
portadora debidas a los tonos de 90 
y 150 Hz. no excederá del  65 % 
dentro de 10° de l  eje  de rum bo, y 
de l  78 % en cualqu ier o tro punto 
al rededor del  loca l izador.  

(f) PRECISIÓN DE LA ALINEACIÓN DE 
RUMBO 

(1) El  e je  medio de l rumbo se a justará y 
mantendrá dentro de los l ími tes 
equiva lentes a los sigu ientes 
desplazam ientos desde e l  eje  de la 
pista, en la  re ferencia de l  ILS:  

(i) respecto a los loca l izadores de 
las insta laciones de Categoría de 
actuación I: ± 10.5 m (35 ft) o  e l 
equiva lente lineal de 0,015 DDM, 
tom ándose de ambos valores e l 
menor;  

(ii ) respecto a los loca l izadores de 
las insta laciones de Categoría de 
actuación II: ± 7 ,5 m (25 ft);  

(iii ) respecto a los loca l izadores de 
las insta laciones de Categoría de 
actuación III: ± 3 m  (10 ft)  

(g) SENSIBILIDAD DE 
DESPLAZAM IENTO 

(1) La sensib i l idad de desplazam iento 
nominal en el  sem isector de rumbo 
en la re ferencia ILS será de 0,00145 
DDM/m  (0,00044 DDM /ft), pero para 
los loca lizadores de Categoría  I en 
los que no pueda a lcanzarse la 
sensib i l idad de desplazam iento 
nominal, la  sensibi l idad de 
desplazam iento se a justará lo  más 
posib le  a d icho va lor. Respecto a los 
local izadores de las instalaciones de 
Categoría  de actuación I en p istas 
con números de clave 1 y 2, la 
sensib i l idad de desplazam iento 
nominal se logrará en el  punto “B” 
de l  ILS. E l ángulo de sector de 
rum bo máxim o no pasará de 6°.  

(2) La sensib i l idad de desplazam iento 
la tera l  se a justará y m antendrá 
dentro de los l imi tes de:  

(i) ± 17 % del  valor nom inal para las 
instalaciones ILS de Categorías 
de actuación I y II;  

(i i ) ± 10 % del  va lor nominal para las 
insta laciones ILS de Categoría  
de actuación III.  

(3) E l  aum ento de DDM  será 
sensib lem ente l ineal  con respecto al 
desplazamiento angular referido al  
e je de rumbo fronta l (en que la DDM 
es cero) hasta un ángulo, a  cada 
lado del  e je de rumbo fronta l, en que 
la  DDM es 0,180. Desde ese ángulo 
hasta ± 10° la  DDM no será inferior 
a  0,180. Desde ± 10° hasta ± 35° 
respecto al  e je de rumbo fronta l  la  
DDM  no será inferior a 0,155. 
Cuando se requiera cobertura fuera 
del  sector de ± 35°, la DDM  en el  
área de cobertura, excepto en el  
sector de rum bo posterior, no será 
in ferior a  0,155.  

(h) COM UNICACIONES ORALES 

(1) E l  local izador puede tener un canal  
de comunicaciones radiotele fón icas 
de tierra  a a i re que pueda funcionar 
simul táneam ente con las señales de 
navegación e identificación, siem pre 
que dicho funcionam iento no 
in terfiera en modo alguno con la  
función esencia l  de l  loca lizador.  

(2) Los loca l izadores de la Categoría III 
no proporcionarán ta l  canal, excepto 
donde se hayan cu idado 
extraord inariamente el  proyecto y 
u til ización de la  insta lación para 
asegurar que no hay posibi l idad de 
in terferencia con la  guía de 
navegación.  

(3) S i  se proporciona el canal habrá de 
acom odarse a las norm as 
sigu ientes:  

(i ) El  canal  u ti l izará la misma 
portadora o portadoras 
empleadas para la  función 
local izadora y la radiación estará 
po larizada horizonta lmente. 
Cuando dos portadoras estén 
m oduladas en fonía, e l desfasaje 
de las m odulaciones de am bas 
portadoras será tal  que no se 
produzcan nulos dentro de la  
cobertura de l  loca lizador.  

(4) La profundidad máxim a de 
m odulación de la  portadora o 
portadoras debido a las 
comunicaciones rad iote le fón icas no 
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excederá del  50 %, pero se ajustará 
de manera que:  

(i) la re lación entre la  profundidad 
máxim a de modulación debida a 
las com unicaciones 
rad iote lefónicas y la  debida a la 
señal  de identi ficación sea 
aproxim adamente de 9 a 1;  

(ii ) la suma de los com ponentes de 
modulación debidos a l  uso del 
canal  rad iote lefón ico, a  las 
señales de navegación y a las 
señales de identi ficación no 
excederá del  95 %.  

(5) La característica de audiofrecuencia 
de l  canal  radio telefónico será p lana 
con una variación de 3 dB respecto 
al  nive l  a  1000 Hz, en la  gam a de 
300 a 3000 Hz.  

(i ) IDENTIFICACIÓN 

(1) El  local izador podrá transmi ti r 
sim ul táneamente una señal  de 
identi ficación propia de la  p ista  y de 
la  d irección de aproxim ación, en la 
misma portadora o portadoras que 
se uti licen para la  función 
local izadora. La transmisión de la 
señal  de identificación no interferi rá 
en modo alguno con la  función 
esencia l de l loca l izador.  

(2) La señal de identificación se emi ti rá 
por m odulación Clase A2A de la 
portadora o portadoras usando un 
tono de m odulación de 1020 Hz con 
una to lerancia de ± 50 Hz. La 
profundidad de modulación se 
mantendrá dentro de los l ími tes de l 
5 y 15 %, excepto cuando se 
disponga de un canal 
rad iote lefónico, en cuyo caso se 
ajustará de ta l  form a que la re lación 
entre la profundidad máxim a de 
modulación debida a las 
comunicaciones radiote le fónicas y la 
modulación debida a la  señal de 
identi ficación sea aproximadamente 
de 9 a l  (véase CNS.21, (h), (4) 
anterior). Las emisiones que l leven 
la  señal  de identi ficación se 
po larizarán horizontalm ente. 
Cuando dos portadoras estén 
moduladas con señales de 
identi ficación, el  desfasaje de las 
modulaciones será ta l  que no se 

produzcan nulos dentro de la  
cobertura de l  local izador.  

(3) Para la  señal  de identi ficación se 
empleará el  código Morse 
in ternacional  y constará de dos o 
tres le tras. Podrá i r precedida de la  
le tra  “I” en código Morse 
in ternacional  seguida de una pausa 
corta  cuando sea necesario  
d istingui r la  insta lación ILS de otras 
insta laciones de navegación 
existentes en el  área inm ediata.  

(4) La señal  de identi ficación se 
transmi ti rá por puntos y rayas a una 
ve locidad correspondiente a sie te  
palabras por minuto 
aproximadam ente y se repeti rá  a  
in tervalos aproximadamente iguales 
de por lo m enos seis veces por 
m inuto durante todo e l tiempo en el  
que e l loca l izador esté disponib le  
para uso operacional. Cuando las 
transmisiones de l loca l izador no 
estén d isponib les para uso 
operacional  com o, por e jemplo, 
después de reti rar los componentes 
de navegación, o  durante el  
m antenimiento o transm isiones de 
pruebas, se suprimi rá la  señal  de 
identi ficación. Los puntos tendrán 
una duración de 0,1 a 0,160 
segundos. Normalmente, la  
duración de una raya será tres 
veces superior a  la duración de un 
punto. E l  espaciado entre pun-tos o 
rayas será equivalente al  de un 
punto m ás o m enos un 10 %. El  
espaciado entre le tras no será 
in ferior a  la duración de tres puntos.  

(j ) EMPLAZAM IENTO  

(1) E l  sistem a de antena del  loca lizador 
se si tuará en la prolongación del e je 
de la  pista , en e l  extremo de parada, 
y se a justará el  equipo de forma que 
los e jes de rum bo queden en un 
p lano vertica l que contenga el  eje  de 
la  p ista  servida. E l  sistema de 
antena tendrá la a ltura m ín ima 
necesaria  para satisfacer los 
requisitos de la zona servida, 
especificados en CNS.21, (c) 
anterior y la  d istancia  desde el  
extremo de parada de la  pista será 
compatib le con los métodos para 
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proporcionar m árgenes vertica les de 
seguridad sobre los obstáculos.  

(2) Todos los ángulos horizontales 
que se em pleen para determinar 
los d iagram as de campo del 
local izador tendrán su origen en e l 
centro de l  sistema de antenas del 
local izador que proporciona las 
señales uti lizadas en el  sector de 
rum bo frontal. 

(3) La superficie  crítica de l  terreno 
al rededor y a l  frente de las antenas 
del  loca lizador tendrá las 
dim ensiones de la  Figura CNS.19-3 
de l  Apéndice B. 

(4) El  área debe estar l ibre de 
árboles, ed ificios, cam inos, cercos 
de a lambre de construcción que 
no form an parte  de las 
instalaciones  del  LOC. Igualm ente  
lib re de zanjas, surcos y 
montículos. La única vegetación 
admisible  es e l  césped  recortado. 

(5) El  drenaje debe ser el  adecuado 
para evitar anegamientos. 

(k)  EQUIPO MONITOR 

(1) El  sistema automático de 
supervisión produci rá  una 
advertencia para los puntos de 
contro l  designados y rea l izará una 
de las acciones sigu ientes, dentro 
de l  período especificado en 
CNS.21,(k),(4) a  continuación, 
cuando persista  alguna de las 
condiciones expresadas en 
CNS.21,(k),(2) a continuación:  

(i) suspenderá la radiación;  

(ii ) suprimi rá de la portadora las 
com ponentes de navegación e 
identi ficación;  

(2) Las condiciones que exi jan 
in iciación de la  acción de l  m oni tor 
serán las sigu ientes:  

(i) para los loca l izadores de las 
instalaciones de Categoría de 
actuación I un desplazam iento 
de l  eje  medio de rumbo respecto 
al  e je  de la  p ista equivalente a 
más de 10,5 m (35 ft), o e l 
equiva lente lineal de 0,015 DDM, 
tom ándose de ambos valores e l 

m enor, en el  punto de referencia 
ILS;  

(i i ) para los loca l izadores de 
insta laciones de la  Categoría  de 
actuación II un desplazamiento 
de l e je  m edio de rum bo respecto 
a l  eje  de la p ista  equiva lente a 
m ás de 7,5 m (25 ft) en la  
re ferencia ILS;  

(i ii ) para local izadores de las 
insta laciones de Categoría  de 
actuación III un desplazamiento 
de l e je medio de rum bo con 
respecto al  eje  de la  p ista  
equiva lente a más de 6 m  (20 ft) 
en la  referencia ILS;  

(iv)en el  caso de local izadores en 
que las funciones básicas se 
proporcionan mediante e l  uso de 
un sistem a de frecuencia ún ica, 
una reducción de la potencia de 
sa l ida a un n ive l  ta l  que ya no 
satisface a lguno de los requisi tos 
de CNS.21,(c), CNS.21,(d) y 
CNS.21,(e) anteriores, o  a  un 
n ivel  que es in ferior a l  l 50 % del  
n ivel  (lo que ocurra primero); en 
e l  caso de local izadores en que 
las funciones básicas se 
proporcionan mediante e l  uso de 
un sistem a de dos frecuencias, 
una reducción de la potencia de 
sa l ida respecto a cada portadora 
a menos del  80 % de lo norm al , 
si  bien puede perm iti rse una 
reducción mayor entre el  80 y el  
50 % con ta l  que el  loca l izador 
continúe satisfaciendo los 
requisi tos de CNS.21,(c), 
CNS.21,(d) y CNS.21,(e)  
anteriores;  

(v)  cambio de  sensib i l idad  de  
desplazamiento  a  un  va lor que 
d i fiera en más del  17 % del va lor 
nominal  para la  insta lación del  
local izador. 

(3) E l  período to ta l de rad iación, 
incluyendo e l período o períodos de 
radiación nula, fuera de los l ím i tes 
de actuación especi ficados en el  
párrafo anterior, será tan corto  como 
sea factible , compatib le con la  
necesidad de evi tar interrupciones 
del  servicio de navegación 
proporcionado por e l  local izador.  
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(4) El  período to tal  a que se hace 
referencia en CNS.21,(k),(3) anterior  
no excederá en n ingún caso de:  

(i) 10 segs. para local izadores de la 
Categoría  I;  

(ii ) 5  segs. para local izadores de la 
Categoría  II;  

(iii ) 2  segs. para local izadores de la 
Categoría  III.  

(5) El  proyecto y funcionam iento de l 
sistem a m oni tor serán com patibles 
con e l  requisi to  de que se omi tan la 
guía de navegación e identi ficación 
y se dé una advertencia en los 
puntos designados de telemando en 
caso de avería  de l  propio monitor.  

(6) Cualesquier señal errónea de 
navegación en la  portadora que 
ocurra durante la e l im inación de las 
componentes de navegación e 
identi ficación conformemente a 
CNS.21, (k), (1), (ii ) se suprimi rá 
dentro de los períodos adm itidos en 
CNS.21, (k), (4).  

(l ) REQUISITOS DE INTEGRIDAD Y 
CONTINUIDAD DE SERVICIO  

(1) La probabi lidad de no rad iar señales 
de guía fa lsas no será in ferior a 1  - 
0,5  x 10-7 en cada aterriza je para los 
local izadores de insta laciones de 
Categorías de actuación I.  

(2) La probabi lidad de no rad iar señales 
de guía fa lsas no será in ferior a 1  - 
0,5  x 10-9 en cada aterriza je para los 
local izadores de insta laciones de 
Categorías de actuación II  y III  

(3) La probabi lidad de no perder la 
señal  de guía rad iada será superior 
a:  

(i) 1  - 4  x 10-6 en cualquier período 
de 15 segundos para los 
loca lizadores de instalaciones de 
Categoría  de actuación I   
(equiva lente a 1 000 horas de 
tiem po m edio entre 
interrupciones); 

(ii ) 1  - 2  x 10-6 en cualquier período 
de 15 segundos para los 
loca lizadores de instalaciones de 
Categoría  de actuación II 
(equiva lente a 2 000 horas de 

tiempo medio entre 
in terrupciones); y  

(i ii ) 1 - 2 x 10-6 en cualqu ier período 
de 30 segundos para los 
local izadores de insta laciones de 
Categoría  de actuación III 
(equivalente a 4 000 horas de 
tiempo medio entre 
in terrupciones).  

CNS.23  CARACTERÍSTICAS DE 
INM UNIDAD A LA INTERFERENCIA. 
RECEPTORES LOCALIZADOR ILS  

(a) INM UNIDAD A LA INTERFERENCIA. 

(1) E l  sistem a receptor del  loca l izador 
ILS proporcionará inm unidad 
adecuada a la  in terferencia por 
e fectos de in term odulación de tercer 
orden causado por dos señales de 
radiodi fusión FM en VHF cuyos 
n ive les se a justen a lo sigu iente:  

(i) 2N1+ N2 + 72 ≤ 0  para las señales de 
radiodif usión sonora FM en VHF en 
la gama de 107,7 a 108,0 MHz; 

(ii) 2N1 + N2 +3 (24 - 20 log ∆f ) ≤ 0                                
                                          0 ,4 

para las señales de radiodifusión 
sonora FM en f recuencias VHF 
inf eriores a 107,7 MHz donde las 
frecuencias de las dos señales de 
radiodif usión sonora FM en VHF 
causan en el receptor una 
intermodulación de tercer orden 
de la f recuencia deseada del 
localizador ILS. 

(i ii ) N1 y N2 son los n iveles (dBm) de 
las dos señales de rad iod i fusión 
sonora FM  en VHF a la entrada 
del receptor del  loca l izador ILS. 
Ninguno de esos n ive les 
excederá de los valores 
indicados en los cri terios de 
desensib i l ización establecidos en 
CNS.12, (a), (3) a  continuación. 

(A)  f  = 108,1 — f 1, donde f 1 es la 
frecuencia de N1, la señal de 
radiodif usión sonora FM en VHF 
más cercana a los 108,1 MHz. 

(2) E l  sistem a receptor del  loca l izador 
ILS no se desensib i l izará en 
presencia de señales de 
radiodi fusión FM en VHF cuyos 
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niveles se a justen a la tab la 
siguiente:  

 

Frecuencia(MHz) 

Nivel máximo de la 

señal no deseada a la 
entrada del receptor 
(dB )88-102 +15 

104 +10 

106 + 5 

107,9 -10 

 

CNS.25 EQUIPO DE TRAYECTORIA DE 
PLANEO UHF Y MONITOR 

(a) GENERALIDADES 

(1) La rad iación de l sistem a de antenas 
de trayectoria  de p laneo UHF, 
produci rá  un d iagram a de campo 
compuesto m odulado en am pli tud 
por un tono de 90 Hz y otro de 
150Hz. El  d iagrama estará 
dispuesto de modo que sumin istre 
una trayectoria  de descenso recta 
en el  p lano vertical que contenga a l 
eje  de la p ista , con el  tono de 150Hz 
predom inando por debajo de la 
trayectoria  y el  tono de 90 Hz 
predom inando por encim a de la 
trayectoria  por lo  menos hasta un 
ángulo igual  a 1 ,75 θ. (θ es e l 
ángulo nominal de la T rayectoria de 
planeo) 

(2) La trayectoria  de p laneo se  a justará 
y m antendrá dentro de:  

(i) 0 ,075 θ respecto a θ para 
trayectorias de p laneo de las 
instalaciones ILS de Categorías 
de actuación I y II; 

(ii ) 0 ,04 θ respecto a θ para 
trayectoria  de p laneo de las 
instalaciones ILS de Categoría 
de actuación III.  

(3) La pro longación recti l ínea, hacia 
abajo, de la trayectoria de p laneo 
pasará por la  referencia ILS a una 
al tura que garantice guía sin pe ligro 
sobre los obstáculos, así com o la 
uti l ización segura y e ficiente de la 
pista en servicio.  

(4) La al tura de la  re ferencia ILS, para 
las insta laciones ILS de las 
Categorías de actuación I, será de 
15 m  (50 ft) se perm ite  una 

to lerancia de + 3 m (10 ft).  

(5) La a l tura de la re ferencia ILS, para 
las insta laciones ILS de las 
Categorías de actuación II y III, será 
de 15 m  (50 ft) se permi te una 
to lerancia de + 3 m (10 ft).  

(b) RADIOFRECUENCIA 

(1) E l  equipo de trayectoria  de p laneo 
funcionará en la  banda de 328,6 a 
335,4 M Hz. Cuando se uti l ice una 
so la portadora, la  tolerancia de 
frecuencia no excederá del 0 ,005 %. 
Cuando se empleen sistem as de 
trayectoria de planeo con dos 
portadoras, la  to lerancia de 
frecuencia no excederá del  0 ,02 %, 
y la banda nominal ocupada por las 
portadoras será simétrica respecto a 
la  frecuencia asignada. Con todas 
las tole-rancias apl icadas, la  
separación de frecuencia entre las 
portadoras no será in ferior a  4  kHz 
n i  superior a  32 kHz.  

(2) La em isión del equipo de trayectoria  
de p laneo se polarizará 
horizonta lmente.  

(3) En e l  caso del  equipo de trayectoria  
de p laneo ILS de Categoría  de 
actuación III, las señales emi tidas 
por e l transmisor no contendrán 
componentes que den por resul tado 
fluctuaciones aparentes de la  
trayectoria de p laneo de m ás de 
0,02 de DDM , de cresta a cresta, en 
la  banda de frecuencias de 0,01 a 
10 Hz.  

(c)  COBERTURA 

(1) E l  equipo de trayectoria  de p laneo 
emi ti rá señales suficientes para 
perm i ti r e l funcionamiento 
satisfactorio  de una insta lación 
típica de aeronave, en sectores de 
8° en azimut a cada lado del  eje  de 
la  trayectoria  de p laneo del ILS, 
hasta una distancia de por lo  menos 
18,5 km (10 M N) entre 1,75 θ y 0 ,45 
θ por encima de la horizonta l , o  un 
ángulo m enor ta l que, siendo igual o  
superior a  0,30 θ, se requiera para 
garantizar e l  procedimiento 
prom ulgado de interceptación de la  
trayectoria de p laneo.  
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(2) A fin de proporcionar la  cobertura 
para la  actuación de la trayectoria 
de planeo especi ficada en el  párrafo 
anterior, la  in tensidad m ínim a de 
campo en este sector de cobertura 
será de 400 µV/m (-95 dBW/m2). 
Para las trayectorias de p laneo de 
las instalaciones de Categoría de 
actuación I, esta in tensidad de 
campo se proporcionará hasta una 
al tura de 30 m  (100 ft) por encim a 
del  plano horizonta l que contenga el 
um bra l . Para las trayectorias de 
planeo de las instalaciones de las 
Categorías de actuación II y III, esta 
in tensidad de cam po se 
proporcionará hasta una a ltura de 
15 m (50 ft) por encima del  p lano 
horizonta l que contenga e l  um bra l .  

(d) ESTRUCTURA DE LA TRAYECTORIA 
DE PLANEO ILS  

(1) En el  caso de las trayectorias de 
planeo ILS de instalaciones de la 
Categoría  de actuación I, los codos 
de la  trayectoria  de p laneo no 
tendrán ampl i tudes que excedan 
0,035 DDM , con una probabi l idad 
del  95% desde el  l ími te exterior de 
la  cobertura, hasta e l  punto C del 
ILS. 

(2) Para las trayectorias de p laneo ILS 
de instalaciones de las Categorías 
de actuación II y III, los codos de la 
trayectoria  de planeo no tendrán 
am pl i tudes que excedan de las 
especi ficadas en la Tabla 4 de l 
Apéndice B.  

(e) M ODULACIÓN DE LA PORTADORA 

(1) La profundidad nom inal  de 
modulación de la  portadora, debida 
a cada uno de los tonos de 90 y 150 
Hz será de l  40 % a lo  largo de la 
trayectoria  de p laneo ILS. La 
profundidad de modulación no 
excederá los l ími tes de l  37,5 a l 42,5 
%.  

(2) Se aplicarán a los tonos de 
modulación de frecuencias las 
to lerancias siguientes:  

(i) los tonos de modulación serán de 
90 y 150 Hz con una to lerancia 
de l  2,5  % para las insta laciones 

ILS de la  Categoría de actuación 
I;  

(i i ) los tonos de m odulación serán de 
90 y 150 Hz, con una tolerancia 
de l 1 ,5  % para las instalaciones 
ILS de la  Categoría de actuación 
II;  

(i ii ) los tonos de m odulación serán de 
90 y 150 Hz, con una tolerancia 
de l 1% para las insta laciones ILS 
de la  Categoría de actuación III;  

(iv)el  contenido tota l  de arm ónicos 
de l tono de 90 Hz no excederá 
de l 10 %, además, para el  
equipo de las instalaciones ILS 
de la  Categoría de actuación III, 
e l  segundo armónico del tono de 
90 Hz no excederá de l 5  %;  

(v)  el  contenido tota l  de arm ónicos 
de l tono de 150 Hz no excederá 
de l 10 %.  

(3) Respecto al  equipo de trayectoria  de 
p laneo de las instalaciones de 
Categoría  de actuación III, la  
profundidad de m odulación en 
ampl i tud de la  portadora, en la  
frecuencia de la  fuente de energía o 
sus arm ónicos, o  en otras 
frecuencias de ru ido, no excederá 
del  1%. 

(4) La m odulación estará acoplada en 
fase, de manera que dentro del  
semisector de la trayectoria de 
p laneo ILS las ondas demoduladas 
de 90 y 150 Hz pasen por e l  va lor 
cero en la  m ism a d i rección, dentro 
de:  

(i ) para trayectorias de p laneo ILS 
de instalaciones de las 
Categorías de actuación I y II, 
20°;  

(i i ) para trayectorias de p laneo ILS 
de instalaciones de la  Categoría  
de actuación III, 10°, de fase, 
respecto a la  com ponente de 150 
Hz cada m edio ciclo  de la  onda 
combinada de 90 y 150 Hz.  

(5) En e l caso de los sistem as de 
trayectoria de planeo con dos 
portadoras, CNS.25, (e), (4) se 
apl icará a cada una de e l las. 
Adem ás, el  tono de m odulación de 
90 Hz de una portadora estará 
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acoplado en fase al  tono de 
modulación de 90 Hz de la  o tra 
portadora, de form a que las ondas 
demoduladas pasen por e l m ism o 
va lor cero en la  misma d irección 
dentro de:  

(i) para trayectorias de p laneo ILS 
de insta laciones de las 
Categorías I y II, 20°;  

(ii ) para trayectorias de p laneo ILS 
de insta laciones de la Categoría 
III, 10°, de fase rela tiva a 90 Hz. 
De igual m anera, los tonos de 
150 Hz de las dos portado-ras 
estarán acoplados en fase de 
manera que las ondas 
dem oduladas pasen por e l  va lor 
cero en la m ism a d irección 
dentro de:  

(A)  para las trayectorias de 
p laneo ILS de las Categorías I 
y II 20°; 

(B) para las trayectorias de 
p laneo ILS de la Categoría  III, 
10°, de fase rela tiva a 150 Hz. 

(6) Se permi ti rá  el  empleo de otros 
sistem as de trayectoria de p laneo 
de dos frecuencias que uti l icen 
ajuste de fase auditiva d istin to de l 
de las condiciones norm ales “en 
fase” descri tas en e l  párrafo 
anterior. En estos sistemas 
al ternativos, la  sincronización 90 a 
90 Hz y la  sincronización 150 a 150 
Hz se a justarán a sus va lores 
nominales, dentro de m árgenes 
equiva lentes a los expuestos en e l 
párrafo anterior.  

(f) SENSIBILIDAD DE 
DESPLAZAM IENTO 

(1) Para la  trayectoria  de p laneo ILS de 
instalaciones de la Categoría de 
actuación I, la  sensibi lidad nominal 
de desplazam iento angular 
corresponderá a una DDM  de 
0,0875 en desplazamientos 
angulares por encima y por debajo 
de la  trayectoria  de p laneo entre 
0,07 θ y 0 ,14 θ.  

(2) La sensib i l idad de desplazam iento 
angular para las insta laciones de 
trayectorias de p laneo ILS de 
Categoría  de actuación II será tan 

simétrica como sea posib le. La 
sensib il idad de desplazamiento 
angular nom inal  corresponderá a 
una DDM de 0,0875 en un 
desplazamiento angular de:  

(i ) 0,12 θ por debajo de la  
trayectoria , con una to lerancia de 
± 0,020 θ;  

(i i ) 0,12 θ por encim a de la  
trayectoria , con una to lerancia de 
+ 0,02 θ y - 0 ,05 θ.  

(3) En e l  caso de trayectorias de planeo 
ILS de la  Categoría de actuación III, 
la  sensib i l idad nom inal  de 
desplazamiento angular 
corresponderá a una DDM de 
0,0875 en desplazam ientos 
angulares de 0,12 θ por encim a y 
por debajo de la  trayectoria  de 
p laneo, con una tolerancia de ± 0,02 
θ.  

(4) La DDM por debajo de la trayectoria  
de planeo ILS aum entará 
suavemente a medida que 
d ism inuya e l  ángulo hasta que se 
a lcance un valor de 0,22 de DDM. 
Este valor se logrará en un ángulo 
no in ferior a  0 ,30 θ por encim a de la 
horizonta l. No obstante, si  se logra a 
un ángulo por encim a de 0,45 θ, el  
va lor de DDM  no será in ferior a 0 ,22 
hasta por lo  menos 0,45 θ, o a  un 
ángulo m enor ta l que, siendo igual o  
superior a  0,30 θ, se requiera para 
garantizar e l  procedimiento 
prom ulgado de interceptación de la  
trayectoria de p laneo.  

(5) En e l  caso de las trayectorias de 
p laneo ILS de insta laciones de la  
Categoría  de actuación I, la  
sensib il idad de desplazamiento 
angular se a justará y se mantendrá 
dentro de ± 25 % del  va lor nominal  
e leg ido.  

(6) En e l  caso de las trayectorias de 
p laneo ILS de la  Categoría  de 
actuación II, la  sensib il idad de 
desplazamiento angular se a justará 
y mantendrá dentro de ± 20 % del  
va lor nom inal  e legido.  

(7) En e l  caso de las trayectorias de 
p laneo ILS de la  Categoría  de 
actuación III, la  sensib il idad de 
desplazamiento angular se a justará 
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y m antendrá dentro de ± 15 % del 
va lor nom inal  eleg ido.  

(g) EQUIPO MONITOR 

(1) El  sistema automático de 
supervisión proporcionará una 
advertencia a los puntos de contro l 
designados y hará que cese la 
rad iación dentro de los períodos 
especi ficados en CNS.25,(g),(3), si 
persiste  a lguna de las sigu ientes 
condiciones:  

(i) desviación del ángulo m edio θ de 
trayectoria  de planeo ILS que 
sea superior al  sector 
com prendido entre -0 ,075 θ y + 
1,10 θ;  

(ii ) en e l caso de trayectorias de 
planeo ILS en que las funciones 
básicas se proporcionan 
mediante e l uso de un sistem a 
de frecuencia ún ica, una 
reducción de la potencia de 
sa l ida a m enos del 50% de lo 
normal , con ta l  que la trayectoria 
de p laneo continúe satisfaciendo 
los requisi tos de CNS 25 (c),CNS 
25(d), CNS 25 (e) ; 

(iii ) en e l caso de trayectorias de 
planeo ILS en que las funciones 
básicas se proporcionan 
mediante e l uso de un sistem a 
de dos frecuencias, una 
reducción de la potencia de 
sa l ida respecto a cada portadora 
a m enos del  80% de lo  normal, si 
bien puede permi ti rse una 
reducción m ayor entre e l 80 y e l 
50% de lo  norm al  con tal  que la 
trayectoria  de planeo continúe 
satisfaciendo los requisi tos de 
CNS.25,(c), CNS.25,(d), 
CNS.25,(e); 

(iv)para las trayectorias de p laneo 
ILS de la Categoría  de actuación 
I, un cambio de l  ángulo entre la 
trayectoria  de p laneo y la  l ínea 
por debajo de ésta 
(predom inando 150 Hz) en la 
que se observe una DDM de 
0,0875, de más de: (lo  que sea 
mayor) 

(A)  ± 0,0375 θ; o 

(B) Un ángulo equivalente  a  un 
cambio de sensibilidad de 
desplazamiento a un v alor que 
dif iera 25% respecto al v alor 
nominal. 

(v)  para las trayectorias de p laneo 
ILS de las Categorías de 
actuación II y III, un cam bio de 
sensib i lidad de desplazamiento 
hasta un valor que di fiera en más 
del 25% del  valor nominal;  

(vi )descenso de la  l ínea por debajo 
de la  trayectoria  de p laneo ILS 
en la  que se observa una DDM 
de 0,0875 hasta menos de 
0,7475 θ respecto a la  horizontal;  

(vi i ) reducción de la  DDM  hasta 
m enos de 0,175 dentro de la  
cobertura ind icada, por debajo 
de l sector de la  trayectoria  de 
p laneo.  

(2) E l  período to ta l de rad iación, 
inclu idos los períodos de rad iación 
nula, fuera de los l ími tes de 
actuación prescri tos en CNS.25, (g)   
será lo m ás corto  posible  com patible 
con la necesidad de evi tar la  
in terrupción de l servicio  de 
navegación sum in istrado por la  
trayectoria de p laneo ILS.  

(3) E l  período to tal  de rad iación 
m encionado en CNS.25,(g),(2)no 
sobrepasará en n ingún caso:  

(i ) 6 segs, respecto a las trayectorias 
de planeo ILS de la Categoría  I;  

(i i ) 2 segs, respecto a las trayectorias 
de planeo ILS de las Categorías 
II y III.  

(4) Se tendrá cu idado especia l  en el  
proyecto y funcionam iento del  
m oni tor con objeto de garantizar que 
la  rad iación cese y se dé 
advertencia  en los puntos de 
te lem ando designados en caso de 
fa lla  de l  prop io moni tor.  

(h) REQUISITOS DE INTEGRIDAD Y 
CONTINUIDAD DE SERVICIO 

(1) La probabilidad de no rad iar señales 
de guía fa lsas no deberá ser inferior 
a  1 - 1  ×  10

-7
 en cada aterriza je  

para las trayectorias de planeo en 
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las instalaciones de Categoría de 
actuación I. 

(2) La probabi lidad de no rad iar señales 
de guía fa lsas no será in ferior a 1  - 
0,5  x 10-9 en cada aterriza je para las 
trayectorias de p laneo en 
instalaciones de Categorías de 
actuación II y III.  

(3) La probabi lidad de no perder las 
señales de guía rad iadas debería 
ser superior a  1  - 4 × 10

-6
en 

cualqu ier período de 15 segundos 
para las trayectorias de p laneo en 
las instalaciones de Categoría de 
actuación I (equiva lente a 1 000 de 
tiempo medio entre in terrupciones) 

(4) La probabi lidad de no perder la 
señal  de guía rad iada será superior 
a 1  - 2  x 10-6 en cualquier período 
de 15 segundos para las 
trayectorias de planeo en las 
instalaciones de Categorías de 
actuación II y III (equiva lentes a 
2000 horas de tiempo medio entre 
in terrupciones)  

CNS.27  PARES DE FRECUENCIAS DEL 
LOCALIZADOR VS. TRAYECTORIA DE 
PLANEO  

(a) PARES DE FRECUENCIA. 

(1) Los pares de frecuencia de l 
transm isor de l  loca l izador de p ista  y 
de la  trayectoria de p laneo de un 
sistem a de aterriza je por 
instrum entos, se tomarán de la  lista  
de la T abla 5 de l  Apéndice B. 

CNS.29  RADIOBALIZAS VHF 

(a) GENERALIDADES 

(1) Habrá dos radiobal izas en cada 
instalación, sa lvo lo  previsto  en 
CNS.29, (g), (5) Podrá añadi rse una 
tercera rad iobaliza siempre que la 
autoridad aeronáutica estime que se 
necesi ta en determ inado lugar 
debido a los procedimientos de 
operaciones.  

(2) Las rad iobal izas se a justarán a los 
requisi tos ind icados en esta sección. 
Si  la insta lación comprende só lo dos 
rad iobalizas, se cumpl i rán los 

requisitos ap l icables a la  intermedia 
y a la  exterior.  

(3) Las radiobal izas produci rán 
d iagram as de irradiación para 
indicar las d istancias, determ inadas 
de antem ano, a l  um bra l , a lo  largo 
de la  trayectoria  de p laneo ILS.  

(b) RADIOFRECUENCIA  

(1) Las rad iobal izas trabajarán en 75 
M Hz con una to lerancia de 
frecuencia de ± 0,005 % y uti l izarán 
polarización horizontal .  

(c)  COBERTURA  

(1) E l  sistema de radiobal izas se 
a justará de m odo que proporcione 
cobertura en las sigu ientes 
d istancias, m edidas en la  trayectoria  
de p laneo y en la  línea de rumbo del 
loca l izador del  ILS:  

(i ) rad iobaliza in terna (si  se insta la): 
150 m  ± 50 m  (500 ft ±160 ft);  

(i i ) rad iobaliza in term edia: 300 m  ± 
100 m  (1000 ft ± 325 ft);  

(i ii ) rad iobaliza exterior: 600 m  ± 200 
m  (2000 ft ± 650 ft).  

(2) La in tensidad de cam po en los 
l ími tes de la zona de cobertura 
especificada en e l subpárrafo 
anterior será de 1,5 m V/m  (- 82 
dBW/ m2). Adem ás la  in tensidad de 
campo dentro de la  zona de 
cobertura aumentará hasta a lcanzar 
como m ín imo 3,0 m V/m  (-76 
dBW/m

2
).  

(d) FRECUENCIAS DE MODULACIÓN 

(1) Las frecuencias de m odulación 
serán las sigu ientes:  

(i ) rad iobaliza in terna (si  se insta la): 
3000 Hz;  

(i i ) rad iobaliza in term edia: 1300 Hz;  

(i ii ) rad iobaliza exterior: 400  Hz.  

(iv)La tolerancia de frecuencia de las 
anteriores frecuencias será de ± 
2,5 % y e l contenido to tal  de 
armónicas de cada una de las 
frecuencias no excederá de l  15 
% 

(e) PROFUNDIDAD DE MODULACIÓN 
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(1) La profundidad de m odulación de 
las rad iobalizas será de 95 % ± 4 % 

(f) IDENTIFICACIÓN 

(1) No se in terrum pirá la  energía 
portadora. 

(2)  La modulación de audiofrecuencia 
se manipu lará com o sigue: 

(i) rad iobal iza interna (si se instala): 
6 puntos por segundo 
continuam ente;  

(ii ) rad iobal iza intermedia: una serie 
continua de puntos y rayas 
al ternados, manipu lándose las 
rayas a la  velocidad de 2 rayas 
por segundo, y los puntos a la 
ve locidad de 6 puntos por 
segundo;  

(iii ) rad iobal iza exterior: 2  rayas por 
segundo continuam ente.  

(3) Las ve locidades de manipulación se 
mantendrán dentro de una 
to lerancia de ± 15%. 

(g) EMPLAZAMIENTO 

(1) La rad iobaliza in terna, cuando se 
instale , estará emplazada de modo 
que, en condiciones de mala 
visibi l idad, indique la inminente 
proxim idad del  um bra l  de pista.  

(2) La rad iobaliza intermedia se ub icará 
de form a que indique la  inminencia 
de la  orientación de aproxim ación 
visual , en condiciones de poca 
visibi l idad.  

(3) La rad iobaliza exterior se emplazará 
de modo que proporcione 
veri ficaciones de funcionamiento del 
equipo, a l tura y d istancia  a la 
aeronave durante la aproxim ación 
in term edia y fina l .  

(4) La posición de las rad iobal izas o, 
cuando sea apl icable, la d istancia  o 
distancias equiva lentes ind icadas 
por e l  DM E cuando se util ice en 
sustitución de la to talidad o parte del 
elemento rad iobal iza de l  ILS, se 
publicarán de acuerdo con las 
disposiciones del  AIP Uruguay. 

(5) Cuando no sea factible  insta lar 
rad iobalizas VHF, un DM E 
convenientemente si tuado, junto con 

e l  sistem a m oni tor correspondiente 
y el  equipo de m ando y señal ización 
a d istancia, podrá rem plazar la  
to ta l idad o parte de l  elemento 
radiobal iza del  ILS.  

(6) Cuando así se uti l ice, e l  DME 
proporcionará información de 
d istancia  equiva lente desde e l  punto 
de vista operacional  a la  
proporcionada por la  rad iobaliza o 
radiobal izas.  

(7) Cuando se use en susti tución de la  
radiobal iza in term edia, la frecuencia 
del  DME estará empare jada con la  
del  loca lizador de l ILS y se 
emplazará de m odo que sea mínimo 
e l  error de la  in form ación de 
d istancia .  

(8) E l  DM E a que se alude en CNS.29, 
(g), (5) se ajustará a las 
especificaciones estab lecidas en  
CNS.35 de esta Subparte . 

(h) EQUIPO MONITOR  

(1) Un equipo apropiado sumin istrará 
señales para la  operación de un 
m oni tor automático. Éste transmi tirá  
una a larm a a l  punto de contro l si  se 
produce una de las sigu ientes 
condiciones: 

(i ) fa l la de la  m odulación o de la  
m anipulación;  

(i i ) reducción de la  potencia radiada 
a menos del  50 % de la norm al .  

CNS.31 ESPECIFICACIÓN PARA EL 
RADIOFARO OMNIDIRECCIONAL VHF 
(VOR)  

(a)  GENERALIDADES  

(1) E l  VOR que se uti l izará en la FIR 
M ontevideo es e l  VOR convencional 
o  VOR/C. Por razones de no existi r 
condiciones de terreno que lo  
ameri ten, no se insta larán VOR 
Dopplers o VOR/D. 

(2) E l  VOR se construi rá  y a justará de 
m odo que las ind icaciones simi lares 
de los instrumentos de las 
aeronaves representen iguales 
desviaciones angulares 
(marcaciones), en e l  sentido de las 
agujas del  re lo j , grado por grado, 
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respecto al  norte  m agnético, 
medidas desde la  ub icación del 
VOR.  

(3) El  VOR radiará una rad iofrecuencia 
portadora a la  que se apl icarán dos 
modulaciones separables de 30 Hz. 
Una de estas m odulaciones será ta l 
que su fase sea independiente de l 
azimut de l  punto de observación 
(fase de referencia) La otra 
modulación (fase variable) será ta l 
que su fase en e l  punto de 
observación d i fiera de la  fase de 
referencia en un ángulo igual  a  la 
marcación del punto de observación 
respecto a l  VOR.  

(4) Las m odulaciones de fase de 
referencia y de fase variab le estarán 
en fase a lo  largo del m erid iano 
magnético que pase por la  estación.  

(b) RADIOFRECUENCIA 

(1) El  VOR trabajará en la  banda 
111,975 a 117,975 M Hz. La 
frecuencia más a l ta asignable será 
de 117,950 MHz. La separación 
entre canales se hará por 
increm entos de 50 kHz, en re lación 
con la  frecuencia asignable más 
al ta . En áreas en que la separación 
entre canales genera lmente usada 
sea de 100 ó 200 kHz, la to lerancia 
de frecuencia para la portadora será 
de ± 0,005 %.  

(2) La tolerancia de frecuencia para la 
portadora en todas las insta laciones 
montadas en áreas en que la 
separación entre canales usada sea 
de 50 kHz, será de ± 0,002 %.  

(c)  POLARIZACIÓN Y PRECISIÓN DEL 
DIAGRAM A 

(1) La em isión de l  VOR se polarizará 
horizonta lmente. La componente de 
la  rad iación polarizada verticalmente  
será la  menor posible .  

(2) La precisión de la  in form ación de 
marcación sumin istrada por la 
rad iación po larizada 
horizonta lmente del  VOR a una 
distancia de cuatro longi tudes de 
onda, aproximadamente, para todos 
los ángulos de elevación entre cero 
y 40º medidos desde el  centro de l 

sistem a de antenas del  VOR, será 
de ± 2°.  

(d) COBERTURA  

(1) Los equipos VOR sumin istrarán 
señales convenientes para perm i ti r 
e l  funcionam iento satisfactorio  de 
una insta lación típica de a bordo a 
los n ive les y distancias requeridas 
por razones operacionales, y hasta 
un ángulo de e levación de 40º.  

(e) MODULACIONES DE LAS SEÑALES 
DE NAVEGACIÓN  

(1) La portadora de rad iofrecuencia, tal  
como se observe desde cualqu ier 
punto en el  espacio, se m odulará en 
ampl i tud por dos señales, de la  
m anera sigu iente: 

(i ) una subportadora de 9960 Hz de 
ampl i tud constante, m odulada en 
frecuencia a 30 Hz . 

(A) para e l  VOR convencional, la  
componente de 30 Hz de esta 
subportadora FM  es  fi ja  
independientemente del  
azimut y se denomina “fase 
de referencia” y tendrá una 
re lación de desviación de16± 
1 (es deci r 15 a 17); 

(i i ) una componente modulada en 
ampl i tud a 30 Hz: 

(A) para e l  VOR convencional , 
esta com ponente es el  
resul tado de la  ro tación de un 
diagrama de campo cuya fase 
varía con el  azimut, y se 
denom ina “fase variab le”; 

(2) La profundidad nom inal  de 
m odulación de la  portadora de 
radiofrecuencia debida a la señal  de 
30 Hz o la  subportadora de 9960 
Hz, estará comprendida entre los 
l ími tes de l 28 y e l 32 %.  

(3) La profundidad de m odulación de la  
portadora de radiofrecuencia, 
debida a las señales de 30 Hz, tal  
como se observe a cualqu ier ángulo 
de e levación de hasta 5°, estará 
comprendida dentro de los l ím i tes 
de 25 a 35 %. La profundidad de 
m odulación de la  portadora de 
radiofrecuencia, debida a la  señal  
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de 9960 Hz, ta l como se observe a 
cualqu ier ángulo de e levación de 
hasta 5º, estará comprendida dentro 
de los l ím ites de 20 a 55% en 
instalaciones sin  modulación de 
señales vocales, y dentro de los 
lím i tes de 20 a 35% en instalaciones 
con m odulación de señales vocales. 

(4) Las frecuencias de modulación de la 
fase variable  y de la  fase de 
referencia serán de 30 Hz con una 
to lerancia de ± 1 %.  

(5) La frecuencia centra l  de la 
modulación de la  subportadora será 
de 9960 con una tolerancia de ± 1 
%.  

(6) Para el  VOR convencional , e l 
porcentaje  de m odulación con 
am pl i tud de la subportadora de 9960 
Hz no excederá de l 5  %.  

(7) Cuando se apl ique el  espaciado de 
50 kHz entre canales VOR, e l  nive l 
de banda lateral  de las armónicas 
de l  componente de 9960 Hz de la 
señal  rad iada no excederá los 
niveles sigu ientes con referencia a l 
nivel  de la  banda lateral de 9960 Hz.  

Subpo rt ad o ra Nivel 

  

9960Hz 0 dB 

2ª. armónica -30 dB 

3ª. armónica -50 dB 

4ª. armónica y siguientes -60 dB 

  

 

(f) RADIOTELEFONÍA E 
IDENTIFICACIÓN 

(1) Si  el  VOR sum inistra un canal 
sim ul táneo de comunicación de 
tierra a a i re, d icho canal  usará la 
misma portadora de radiofrecuencia 
que se usa para fines de 
navegación. La radiación de este 
canal  se po larizará horizontalmente.  

(2) La profundidad máxim a de 
m odulación de la portadora en el  
canal  de comunicación no será 
m ayor de l  30 %.  

(3) Las características de 
audiofrecuencia de l  canal  
radio telefónico no d i ferirán m ás de 3 
dB en re lación a l  nivel  de 1000 Hz 
en la  gama de 300 a 3000 Hz.  

(4) E l  VOR sum inistrará la transmisión 
simul tánea de una señal de 
identi ficación en la m ism a portadora 
de rad iofrecuencia que se use para 
fines de navegación. La rad iación de 
la  señal  de identi ficación se 
polarizará horizonta lmente.  

(5) Para la  señal  de identi ficación se 
empleará el  código Morse 
in ternacional  y consisti rá  en dos o 
tres letras. Se emi ti rá a  una 
ve locidad que corresponda a 7 
palabras por m inuto, 
aproximadam ente. La señal  se 
repeti rá  por lo  m enos una vez cada 
30 segs y e l  tono de m odulación 
será de 1020 Hz con ± 50 Hz de 
to lerancia.  

(6) La profundidad a que se module la  
portadora por la  señal  de 
identi ficación en clave se 
aproximará al  10 %, pero no 
excederá de d icho va lor, si  b ien 
cuando no se proporcione un canal  
de comunicación, se puede perm i ti r 
aum entar la  modulación por la señal 
de identi ficación en clave hasta un 
va lor que no sobrepase e l 20 %.  

(7) La transm isión de rad iotelefonía no 
in terferi rá  de modo a lguno con los 
fines básicos de navegación. 
Cuando se emi ta  en rad iote le fonía, 
no se suprim i rá la señal  de 
identi ficación en clave.  

(8) La función receptora VOR permi ti rá  
la  identificación posi tiva de la  señal  
deseada bajo las condiciones de 
señal  que se encuentren dentro de 
los l imi tes de cobertura 
especificados y con los parámetros 
de m odulación especi ficados en 
CNS.31,(f),(5), CNS.31,(f),(6) y 
CNS.31,(f),(7). 

(g) EQUIPO MONITOR 
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(1) Un equipo adecuado situado en e l 
campo de rad iación, proporcionará 
señales para e l  funcionam iento de 
un monitor automático. Dicho equipo 
transm i ti rá  una advertencia a un 
punto de contro l o  bien eliminará de 
la  portadora las com ponentes de 
identi ficación y de navegación o 
hará que cese la  rad iación si  se 
presenta a lguna de las sigu ientes 
desviaciones respecto a las 
condiciones estab lecidas o una 
combinación de las m ism as:  

(i) un cam bio de más de 1º, en e l 
em plazam iento de l equipo de 
contro l , de la  in form ación de 
marcación transm i tida por e l 
VOR;  

(ii ) una dism inución del  15 % en las 
com ponentes de m odulación, del 
nive l de vo l taje de las señales de 
rad iofrecuencia en e l d ispositivo 
de contro l , trá tese de la 
subportadora, de la señal de 
modulación en am plitud de 30 Hz 
o de am bas.  

(2) La fal la  de l propio monitor hará que 
se transmi ta una advertencia a un 
punto de control  y, ó  b ien:  

(i) suprimi rá las com ponentes de 
identi ficación y de navegación de 
la portadora; o  bien  

(ii ) hará que cese la  rad iación.  

(h) INMUNIDAD A LA INTERFERENCIA 
DE LOS  RECEPTORES VOR  

(1) El  sistem a receptor de l   VOR 
proporcionará inm unidad adecuada 
a la in terferencia por e fectos de 
in term odulación de tercer orden 
causado por dos señales de 
rad iod i fusión FM  en VHF cuyos 
niveles se ajusten a lo  sigu iente:  

(i) 2N1+ N2 + 72 ≤ 0   para las 
señales de rad iod i fusión sonora 
FM  en VHF en la gama de 107,7 
a 108,0 MHz; 

(ii ) 2N1 + N2 +3 (24 - 20 log ∆f ) ≤ 0  
                                     0,4  

para las señales de radiodif usión 
sonora FM en f recuencias VHF 
inf eriores a 107,7 MHz donde las 
frecuencias de las dos señales de 

radiodif usión sonora FM en VHF 
causan en el receptor una 
intermodulación de tercer orden de la 
f recuencia deseada del VOR. 

(A) N1 y N2 son los nive les (dBm) 
de las dos señales de 
rad iod i fusión sonora FM en 
VHF a la entrada del  receptor 
de l  VOR. Ninguno de esos 
niveles excederá de los 
va lores indicados en los 
cri terios de desensibi l ización 
estab lecidos en CNS.31, (h), 
(2) a continuación. 

(B) f = 108,1 — f1, donde f1 es la  
frecuencia de N1, la señal  de 
rad iod i fusión sonora FM en 
VHF m ás cercana a los 108,1 
MHz. 

(2) E l  sistem a receptor del  VOR no se 
desensib i l izará en presencia de 
señales de rad io-d i fusión FM en 
VHF cuyos n ive les se a justen a la  
tabla  sigu iente:  

 

Frecuencia(MHz) 

Nivel máximo de la 

señal no deseada a 

la entrada del 
receptor (dBm) 

88-102 +15 
104 +10 
106 + 5 

107,9 -10 
 

(3) T odas las insta laciones de los 
sistem as receptores VOR de a 
bordo se a justarán a las 
d isposiciones establecidas en 
CNS.31,(h),(1) y CNS.31,(h),(2)  .  

CNS.33  ESPECIFICACIÓN PARA EL 
RADIOFARO NO DIRECCIONAL NDB 

(a) COBERTURA  

(1) T odas las noti ficaciones o 
d ivu lgaciones que se refieran a los 
NDB se basarán en e l radio  medio 
de la  zona de servicio clasi ficada. 

(2) L imi taciones de la  potencia radiada: 

(i ) La potencia radiada por un NDB 
no excederá en m ás de 2 dB de 
la  necesaria para lograr la  zona 
de servicio  clasi ficada convenida, 
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pero esta potencia podrá 
aum entarse si  se coordina 
reg ionalmente o si  no se produce 
interferencia perjudicial  para 
otras insta laciones.  

(b) RADIOFRECUENCIAS  

(1) Las radiofrecuencias asignadas a 
los NDB se se leccionarán de entre 
las que estén d isponib les en la  parte 
de l  espectro comprendida entre 190 
y 1750 kHz.  

(2) La tolerancia de frecuencia ap licable 
a los NDB será de 0,01 %, pero 
para los NDB que, con una potencia 
de antena superior a 200 W, uti licen 
frecuencias de 1606,5 kHz o 
superiores, la  to lerancia será de 
0,005 %.  

(c)  IDENTIFICACIÓN 

(1) Todo NDB se identi ficará 
ind ividualmente por un grupo de dos 
o tres le tras en Código M orse 
in ternacional  transm i tido a una 
ve locidad correspondiente a sie te 
pa labras por m inuto 
aproximadam ente.  

(2) Cada 30 segs. se transmi ti rá, por lo 
menos una vez, la identi ficación 
completa, salvo cuando la 
identi ficación de l  rad io faro se 
efectúe por manipulación que 
in terrumpa la  portadora. En este 
caso se dará la  identi ficación a 
in terva los de aproxim adamente 1 
minuto aunque se podrá usar un 
in terva lo m ás corto  en determinadas 
estaciones NDB cuando se 
considere conveniente para las 
operaciones.  

(3) Para los NDB con un radio medio de 
cobertura nom inal igual o  m enor que 
92,7 km (50 MN), que se usen 
principalm ente com o ayudas para la 
aproximación y la  espera en las 
proxim idades de un aeródrom o, se 
transm i ti rá  la  identi ficación por lo 
menos tres veces cada 30 segs, a 
in terva los iguales en ese periodo de 
tiempo.  

(4) La frecuencia de l  tono de 
modulación usado para la 

identi ficación será de 1020 Hz ± 50 
Hz ó de 400 Hz ± 25 Hz.  

(d) CARACTERÍSTICAS DE LAS 
EMISIONES  

(1) T odos los NDB radiarán una 
portadora inin terrumpida y se 
identi ficarán por interrupción de un 
tono de modulación de am pl i tud 
(NON/A2A).  

(2) Las m odulaciones no deseadas de 
la  rad io frecuencia no l legarán, en 
to ta l , al  5% de la ampl i tud de la  
portadora.  

(3) E l  ancho de banda de las em isiones 
y el  nive l de las radiaciones no 
esencia les, se m antendrán a l  va lor 
m ás bajo que permi ta e l  estado de 
la  técn ica y la  naturaleza del  
servicio.  

(e) EQUIPO MONITOR 

(1) No es m andatorio que los sistem as 
de m oni toreo de los equipos  NDB   
sumin istren in formación  de l  estado 
del  equipo  en los centros de control  
correspondientes. 

(2) S i  se sumin istra  in form ación, ésta 
contemplará las sigu ientes 
características: 

(i ) disminución de la  potencia de la  
portadora rad iada de m ás del  
50% del  va lor necesario  para 
obtener la zona de servicio  
clasi ficada;  

(i i ) fa l la de transm isión de la señal de 
identi ficación;  

(i ii ) funcionamiento defectuoso o fa l la  
de los medios de contro l .  

(3) Durante las horas de servicio  de un 
NDB, se  proporcionará 
comprobación constante del  
funcionamiento del  NDB, según se 
prescribe en el  subpárrafo anterior.  

(4) En e l  caso que ocurran las fa l las 
enum eradas en CNS.33, (e), (2) el  
m oni tor correspondiente apagará la  
estación. 

CNS.35 ESPECIFICACIONES PARA EL 
EQUIPO RADIOTELEM ÉTRICO UHF (DME) 

(a) GENERALIDADES  
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(1) El  sistema DM E proporcionará una 
ind icación continua y precisa en la 
cabina de mando de la  distancia 
ob l icua que existe  entre la aeronave 
equipada al  e fecto y un punto de 
referencia en tierra  provisto  de 
equipo.  

(2) El  sistema com prenderá dos partes 
básicas, una insta lada en la 
aeronave y la  o tra  en tierra . La parte 
instalada en la aeronave se l lamará 
in terrogador y la  de tierra 
transpondedor.  

(3) Al  funcionar, los in terrogadores 
in terrogarán a los transpondedores, 
los cuales a su vez transm i tirán a la 
aeronave respuestas sincronizadas 
con las in terrogaciones, 
obten iéndose así la  medición exacta 
de la d istancia .  

(4) Cuando  un DME se asocie con un 
ILS o un VOR a fin  de que 
consti tuyan una so la insta lación:  

(i) funcionarán en pares de 
frecuencias norm alizados de 
conform idad con CNS.35,(c),(i i );  

(ii ) tendrán un emplazamiento común 
dentro de los l im i tes prescri tos 
en CNS.35,(a),(5) para 
instalaciones conexas; y  

(iii ) cum pl i rán con las d isposiciones 
sobre identi ficación, de CNS.35, 
(g), (5).  

(5) Lím ites de em plazam iento común 
para las insta laciones DM E 
asociadas con instalaciones ILS ó 
VOR: 

(i) Las insta laciones asociadas VOR 
y DME tendrán un 
em plazam iento com ún de 
conform idad con lo  siguiente:  

(A) en las insta laciones que se 
uti l izan en áreas terminales 
para fines de aproximación u 
otros procedim ientos en los 
que se exige la  máxim a 
precisión de l sistema para 
determinar la  posición, la 
separación de las antenas del 
VOR y del  DME no excederá 
de 80 m  (260 ft),  

(B) para fines d istin tos de los 
ind icados en (A) anterior la   
separación de las antenas del  
VOR y  del DME no excederá de 
600 m (2 000 f t). 

(b) CARACTERÍSTICAS DEL SISTEM A. 
ACTUACIÓN. 

(1) A lcance. 

(i )  E l  sistem a proporcionará un 
m edio para medi r la  d istancia  
ob licua desde una aeronave 
hasta un transpondedor e legido, 
hasta el  l ími te de la  cobertura 
prescri ta  por los requisi tos 
operacionales de dicho 
transpondedor. 

(2) Cobertura 

(i ) Cuando e l  DM E/N esté asociado 
con un VOR, la  cobertura será 
por lo  menos la del  VOR.  

(i i ) Cuando e l  DM E/N esté asociado 
con un ILS, la  cobertura 
correspondiente será por lo  
m enos la  de l  ILS respectivo.  

(3) Precisión 

(i ) La precisión que se especi fica a 
continuación será satisfecha con 
una probabi l idad del  95%: 

(A) El  error to tal  del  sistema no  
será m ayor de ± 370 m (0.2 
MN).  

(c)  RADIOFRECUENCIAS Y 
POLARIZACIÓN.  

(1) E l  sistema trabajará con la  
polarización vertical en la banda de 
frecuencias de 960 a 1215 M Hz. Las 
frecuencias de interrogación y de 
respuesta se asignarán con 1 M Hz 
de separación entre canales.  

(2) Canales.  

(i ) Los canales DME en operación se 
formarán por pares de 
frecuencias de in terrogación y 
respuesta y por codi ficación de 
im pulsos en los pares de 
frecuencias.  

(i i ) Los canales DME en operación se 
escogerán de la T abla CNS.35 -
1, en la  que se asignan los 
números de canal , las 
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frecuencias y los códigos de 
impulso.  

(d) ASIGNACIÓN DE CANALES DE 
ÁREA. 

(1) Los canales de operación DM E se 
asignarán ten iendo en cuenta los 
requisi tos estipu lados para la 
protección de canales comunes y 
canales adyacentes.  

(2) Agrupación de los canales en pares. 
Cuando los transpondedores DM E 
tengan que trabajar en com binación 
con una so la insta lación VHF para la 
navegación en la  banda de 
frecuencias de 111,975 a 117, 95 
MHz, e l canal  DM E en operación 
formará un par con la  frecuencia de l 
canal  VHF, según se ind ica en la 
Tabla CNS.35-1 del  Apéndice B. 

(e) FRECUENCIA DE REPETICIÓN DE 
LOS IMPULSOS DE 
INTERROGACIÓN 

(1) DM E/N. El  promedio de la 
frecuencia de repetición de los 
im pulsos de l  interrogador no 
excederá de 30 pares de impulsos 
por segundo, basándose en la 
suposición de que el  95% del tiempo 
por lo  m enos se ocupa en e l 
seguim iento.  

(2) DM E/N. S i  se desea disminuir e l 
tiempo de búsqueda, puede 
aumentarse la frecuencia de 
repetición de los im pulsos durante la 
búsqueda, pero d icha frecuencia de 
re-petición no excederá de 150 
pares de impulsos por segundo.  

(3) DM E/N. S i , después de un período 
de 30 segs. no se ha estab lecido 
seguim iento, la  frecuencia de 
repetición de pares de im pulsos no 
excederá de 30 pares de impulsos 
por segundo a parti r de ese 
momento.  

(f) NÚMERO DE AERONAVES QUE 
PUEDE ATENDER EL SISTEMA.  

(i) La capacidad de los 
transpondedores uti lizados en un 
área será la adecuada para e l 
tránsi to  máxim o de esa área o de 

100 aeronaves, escogiendo el  
va lor más bajo de estos dos.  

(g) IDENTIFICACIÓN DEL 
TRANSPONDEDOR.  

(1) T odos los transpondedores 
transmi ti rán una señal  de 
identi ficación en una de las 
sigu ientes formas:  

(i ) una identificación “independiente” 
que conste de im pulsos de 
identi ficación codificadas (Código 
M orse In ternacional) que pueda 
usarse con todos los 
transpondedores;  

(i i ) una señal  “asociada” que pueda 
usarse por los transpondedores 
combinados di rectam ente con 
una instalación VHF de 
navegación que transm i ta e l la  
m ism a una señal  de 
identi ficación.  

(2) En ambos sistem as de identi ficación 
se em plearán señales que 
consisti rán en la  transmisión, 
durante un período apropiado, de 
una serie  de pares de im pulsos 
transmi tidos repetidamente a razón 
de 1350 pares de im pulsos por 
segundo, y que tempora lmente 
susti tu irán a todos los im pulsos de 
respuesta que normalmente se 
produci rán en ese m om ento, sa lvo 
que se desee mantener un ciclo  de 
trabajo constante en cuyo caso 
debería  transm i tirse un par de 
impulsos igualadores, que tengan 
las m ism as características que los 
pares de impulsos de identificación, 
100 µs. ± 10 µs después de cada 
par de identi ficación. Estos im pulsos 
tendrán características simi lares a 
las de los demás im pulsos de las 
señales de respuesta.  

(3) DME/N. Los impulsos de respuesta 
se transmi ti rán entre tiem pos de 
trabajo. 

(4) Las características de la  señal  
“independiente” de identi ficación 
serán como sigue:  

(i ) la  señal  de identi ficación 
consistirá  en la transmisión del  
código del  rad iofaro en forma de 
puntos y rayas (Código Morse 
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Internacional ) de impulsos de 
identi ficación, por lo  m enos una 
vez cada 40 segs. a  la  velocidad 
de por lo m enos 6 pa labras por 
minuto; y  

(ii ) la característica de l  código de 
identi ficación y la  velocidad de 
transm isión de le-tras de l 
transpondedor DM E, se ajustará 
a lo  sigu iente para asegurar que 
el  tiem po máximo to ta l en que 
esté e l  manipu lador cerrado no 
exceda de 5 segs. por grupo de 
código de identi ficación. Los 
puntos tendrán una duración de 
0,1  

(A) 0 ,160 segs. La duración tipo 
de las rayas será tres veces 
mayor que la  duración de los 
puntos. La duración entre 
puntos o rayas o entre 
ambos, será igual   

(B) la de un punto más o m enos 
10%. El  tiempo de duración 
entre le tras o núm eros no 
será menor de tres puntos. E l 
período tota l  de transm isión 
de un grupo de código de 
identificación no excederá de 
10 segs.  

(5) Las características de la señal 
“asociada” serán  com o sigue:  

(i) cuando se tra te de una señal 
asociada con una insta lación 
VHF, la  identi ficación se 
transm i tirá  en form a de puntos y 
rayas (Código M orse 
internacional ), según se indica 
en CNS.35,(g),(4), y se 
sincronizará en e l  código de 
identi ficación de la  insta lación 
VHF;  

(ii ) cada in tervalo  de 40 segs se 
subdivid irá  en cuatro o más 
períodos iguales, 
transm i tiéndose la  identificación 
de l  transpondedor so lam ente 
durante uno de estos períodos y 
la identificación de la insta lación 
asociada VHF durante los 
restantes períodos.  

(6) Apl icación de la identi ficación.  

(i) E l código de identi ficación 
“independiente” se empleará 

siempre que un transpondedor 
no esté asociado di rectamente 
con una instalación VHF de 
navegación.  

(7) S iem pre que un transpondedor esté 
asociado específicam ente con una 
insta lación VHF de navegación, se 
sumin istrará la identi ficación en el  
código asociado.  

(8) M ientras se estén transm i tiendo 
comunicaciones en rad iote lefonía 
por una insta lación VHF de 
navegación asociada, no se 
suprimi rá la  señal  “asociada” del  
transpondedor.  

(h) TRANSPONDEDOR Y   EQUIPO DE 
CONTROL: CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS.   

(1) T ransmisor. 

(i ) Frecuencia de operación. El  
transpondedor transm iti rá  en la  
frecuencia de respuesta 
adecuada a l canal  DME 
asignado.  

(i i ) Estab i l idad de frecuencia. La 
radiofrecuencia de operación no 
variará m ás de 0,002% en más o 
en m enos de la frecuencia 
asignada.  

(i ii ) Forma y espectro del  impulso. Lo 
siguiente se apl icará a todos los 
im pulsos rad iados.  

(A) Tiempo de aum ento del  
im pulso. En e l  DM E/N no 
excederá de 3 µs.  

(B) La duración del  im pulso será 
de 3,5 µs ± 0,5 µs.  

(C)  El  tiem po de d ism inución del  
im pulso será nom inalmente 
de 2,5 µs., pero no excederá 
de 3,5 µs.  

(D)  La am pl i tud instantánea del  
im pulso entre e l  punto del  
borde anterior que tiene 95% 
de la  ampl itud m áxim a y el  
punto del  borde posterior que 
tiene e l 95% de la  am pl i tud 
máxim a, no tendrá, en ningún 
momento, un valor in ferior al  
95% de la  am pli tud m áxima 
de tensión del  im pulso.  
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(2) Para e l  DME/N e l  espectro de la 
señal  m odulada por impulso será ta l 
que durante e l  im pulso la  potencia 
rad iada aparente contenida en una 
banda de 0,5 M Hz centrada en 
frecuencias de 0,8 MHz por encim a 
y 0,8 M Hz por debajo de la  
frecuencia nominal del  canal , no 
excederá en cada caso, de 200 mW, 
y la potencia radiada aparente 
contenida en una banda de 0,5 
MHz. centrada en frecuencia de 2 
MHz por encim a y 2 M Hz por debajo 
de la frecuencia nominal  del  canal 
no exceda, en cada caso de 2 mW. 
La potencia radiada efectiva 

contenida en cualqu ier banda de 0,5 
M Hz dism inui rá  monótonam ente a 
m edida que la frecuencia centra l  de 
la  banda se aparte de la  frecuencia 
nom inal  de l  canal.  

(3) Para ap l icar correctamente las 
técn icas de fi jación de umbra les, la  
m agnitud instantánea de las señales 
transi torias que acom pañan la  
activación de l  impulso y que ocurren 
antes de l origen vi rtual , serán 
in feriores a l  1% de la  am pl i tud 
m áxima del impulso. El  proceso de 
activación no se iniciará durante el  
m icrosegundo anterior al  origen 
vi rtua l .  

 

 

DM E/N Forma y envolvente de l im pulso de transmisión. 
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DM E/N. Origen vi rtual  y tiempo de aumento del   impulso de transmisión. 

 

 

(4) Separación entre impulsos  

(i) La separación entre los impulsos 
consti tuyentes de pares de 
impulsos transmi tidos será la  
ind icada en la  tabla incorporada 
en  CNS.35, (k), (1).  

(ii ) DME/N. La to lerancia  de la 
separación entre impulsos será 
de ± 0,25 µs.  

(iii ) Las separaciones entre los 
impulsos se m edi rán entre los 
puntos a m i tad de la  tensión de l 
borde anterior de los impulsos.  

(5) Potencia m áxima de sal ida 

(i) DME/N. La potencia isótropa 
rad iada equiva lente (PIRE), de 
cresta no será in ferior a  la  que se 
requiere para asegurar una 
densidad m áxima de potencia de 
impulso (va lor medio), de - 83 

dBW/m2 a l n ive l  y a lcance de 
servicio m áximo especi ficado. 

(i i ) La potencia de cresta de los 
im pulsos constituyentes de todo 
par de im pulsos no d i feri rá m ás 
de 1 dB.  

(i ii ) El  transm isor trabajará a una 
ve locidad de transmisión de 
servicio, incluso pares de 
im pulsos distribu idos al  azar y 
pares de impulsos de respuesta 
de d istancia , de no menos de 
700 pares de impulsos por 
segundo excepto durante la  
identi ficación. La ve locidad de 
transm isión m ínim a se acercará 
tanto com o sea posib le a  los 700 
pares de impulsos por segundo.  

(6) Radiación espuria.  

(i ) Durante los in tervalos entre la  
transm isión de cada uno de los 
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impulsos, la potencia  espuria 
recibida y m edida en un receptor 
que tenga las m ismas 
características que e l  receptor 
de l  transpondedor, pero esté 
sin ton izado a cualqu ier 
frecuencia de in terrogación o 
respuesta DME, será mayor de 
50 dB por debajo de la  potencia 
de cresta de l im pulso recib ido y 
medido en e l  mismo receptor 
sin ton izado a la frecuencia de 
respuesta en uso durante la 
transm isión de los impulsos 
requeridos. Esta d isposición se 
refiere a todas las transmisiones 
espurias, incluso a la 
interferencia del  modulador y 
eléctrica. 

(7) DM E/N. E l  nive l de potencia espuria 
especi ficado en e l  subpárrafo 
anterior será más de 80 dB por 
debajo de l  n ive l  de potencia de 
cresta del  impulso.  

(8) Radiación espuria  fuera de banda. 

(i)  En todas las frecuencias desde 
10 a 1800 MHz, excluyendo la 
banda de frecuencia de 960 a 
1215 M Hz, la sa lida espuria de l 
transm isor de l  transpondedor 
DM E no excederá de - 40 dBm 
en cualqu ier banda de receptor 
de 1 kHz.  

(9) La potencia isótropa rad iada 
equiva lente a todos los armónicos 
CW de la  frecuencia portadora en 
cualqu ier canal  de operación DM E 
no excederá de - 10 dBm .  

(i ) RECEPTOR 

(1) Frecuencia de operación.  

(i) La frecuencia centra l de l receptor 
será la  frecuencia de 
interrogación apropiada al  canal 
DM E asignado.  

(2) Estab i l idad de frecuencia. 

(i)  La frecuencia centra l de l receptor 
no variará en más de ± 0,002% 
de la frecuencia asignada.  

(j ) SENSIBILIDAD DEL 
TRANSPONDEDOR  

(1) En ausencia de todos los pares de 
im pulsos de in terrogación, con la 

excepción de aquel los necesarios 
para l levar a  cabo las mediciones de 
sensib il idad, los pares de im pulsos 
de la in terrogación con la  
separación y la  frecuencia 
nom inales correctas, accionarán al  
transpondedor si  la  densidad de 
potencia de cresta en la  antena del  
transpondedor es de por lo m enos: 

(i)  -103 dBW/m
2
 para el DME/N con un 

alcance de cobertura de más de 56 
km (30NM); y 

(ii) -93 dBW/m
2 

 para el DME/N con un 
alcance de cobertura de no más de 
56 km (30NM). 

(2) Las densidades mín imas de 
potencia especificadas en el  párrafo 
anterior orig inarán una respuesta de 
transpondedor con una eficacia  de 
por lo  m enos 70% para e l DME/N.  

(3) Gam a d inám ica del  DM E/N. 

(i )  Deberá m antenerse el  
rendimiento del  transpondedor 
cuando la  densidad de potencia 
de la  señal  de in terrogación en la 
antena del  transpondedor tenga 
un va lor com prendido entre el  
m ínim o especificado en CNS.35, 
(j ), (1) y un máxim o de - 22 
dBW/m2 si  se insta la  con e l ILS y 
de - 35 dBW/m 2, si  se insta la  
para otros fines.  

(i i ) El  n ive l  de sensib i lidad no variará 
m ás de 1 dB para cargas del  
transpondedor com prendidas 
entre 0 y 90% de su ve locidad 
m áxim a de transmisión.  

(4) DME/N.  

(i ) Cuando la  separación de un par 
de im pulsos de in terrogador se 
aparte  de l  va lor nominal en hasta 
± 1 es, la  sensib i l idad del  
receptor no se reduci rá en m ás 
de 1 dB.  

(5) Ruido.  

(i ) Cuando se interrogue a l receptor 
a  las densidades de potencia 
especi ficadas en CNS.35, (j ), (1) 
para produci r una ve locidad de 
transm isión igual  al  90% de la  
m áxim a, los pares de im pulsos 
generados por el  ru ido no 
excederán del  5% de la  
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ve locidad de transm isión 
máxim a. 

(6) Ancho de banda. 

(i) E l ancho de banda m ínim o 
adm isib le en e l  receptor será ta l 
que el  n ive l  de sensib i l idad del 
transpondedor no se reduzca en 
más de 3 dB cuando la  variación 
tota l  de l  receptor se añade a una 
variación de frecuencia de la 
interrogación recib ida de ±100 
kHz.  

(7) DM E/N. 

(i)  El  ancho de banda del  receptor 
será suficiente para perm i tir e l 
cum pl imiento de las 
especi ficaciones de precisión, 
cuando las señales de entrada 
se a justen a lo  establecido para 
form a y espectro de l im pulso.  

(ii ) Las señales que di fieran en más 
de 900 kHz de la  frecuencia 
nom inal de l canal deseado y que 
tengan densidades de potencia 
hasta los valores especi ficados 
para la  gam a d inám ica del 
DM E/N, no activarán e l 
transpondedor. Las señales que 
l leguen a frecuencia in term edia 
serán suprimidas por lo m enos 
en 80 dB. Las dem ás respuestas 
o señales espurias dentro de la 
banda de 960 a 1215 M Hz, y las 
frecuencias im agen se 
suprim i rán por lo menos en 75 
dB.  

(8) Tiempo de restab lecimiento.  

(i) Dentro de los 8 µs siguientes a la  
recepción de una señal de entre 
0 y 60 dB sobre el  n ive l  m ínim o 
de sensibi l idad, d icho nive l de l 
transpondedor para una señal 
deseada quedará dentro de 3 dB 
del  va lor obtenido a fa l ta de 
señales. Este requisi to  se 
satisfará con la  inactividad de los 
ci rcui tos supresores de eco, sí 
los hubiere. Los 8 µs deben 
medirse entre los puntos de 
tensión m edia de los bordes 
anteriores de las dos señales, 
ajustándose am bas a las 
especi ficaciones estipu ladas 
para form a y espectro de l 
impulso.  

(9) Radiaciones espurias. 

(i )  La rad iación de cualquier parte  
de l receptor o de los ci rcu i tos 
conectados a é l , satisfará los 
requisi tos estipulados en 
CNS35,(h),(6),(i )  

(10)Decodi ficación. 

(i ) El  transpondedor inclu i rá un 
ci rcu i to decodificador de forma 
que e l transpondedor sólo  se 
pueda activar cuando reciba 
pares de impulsos que tengan 
duración y separaciones 
apropiadas a las señales del  
in terrogador, en conformidad a lo  
estab lecido para forma y 
espectro de l  im pulso y a  la  
separación entre los mism os.  

(i i ) Las características de l ci rcu i to  
decodi ficador no se verán 
a l teradas por las seña-les que 
l leguen antes, entre , o después 
de los im pulsos consti tuyentes 
de un par que tenga espaciado 
correcto.  

(i ii ) DM E/N — Rechazo del  
decodi ficador. Un par de 
im pulsos de interrogación con 
separación de ± 2 µs, o  m ás, del  
va lor nom inal  y con un n ive l  de 
señal  de hasta el  va lor 
especi ficado para la  gama 
d inám ica, será rechazado de 
m odo que la velocidad de 
transm isión no supere e l  va lor 
obten ido cuando haya ausencia 
de in terrogaciones.  

(k)  RETARDO DE TIEM PO  

(1) Cuando el  DM E esté asociado 
so lam ente con una insta lación VHF, 
e l  re tardo de tiem po será el  in tervalo 
entre el  punto a m itad de vo ltaje del  
frente in terior de l  segundo impulso 
consti tuyente de l  par de 
in terrogación, y e l  punto a m itad del  
vo lta je de l  frente anterior del  
segundo impulso consti tuyente de la  
transmisión de respuesta, y este 
re tardo será de conformidad con la  
tabla  siguiente, cuando se desee 
que los in terrogadores de las 
aeronaves indiquen la  d istancia  
desde e l em plazam iento del  
transpondedor. 
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Sufijo Modo de 
Interroga
ción 

Respuest
a 

1er 
impulso 2º impulso 

de 
funciona
miento   Tempori- Tempori- 

canal    nación nación 

X DME/N 12 12 50 50 

Y DME/N 36 30 56 50 

      

Separación  entre pares de impulsos (µs) Retardo (µs) 

(2) DM E/N. E l  re tardo será e l  interva lo 
entre e l  punto de tensión m edia de l 
borde anterior de l prim er im pulso del 
par de in terrogación y e l  punto de 
tensión media de l borde anterior de l 
primer impulso de la transm isión de 
respuesta.  

(l ) PRECISIÓN. 

(1) DM E/N. El  transpondedor no 
contribui rá  con un error m ayor de ± 
1 µs [150 m  (500 ft)] a l  error to tal  del 
sistem a.  

(2) DM E/N. La contribución a l error to tal 
de l  sistem a debido a la  combinación 
de errores de l  transpondedor, 
errores de coordenadas de 
em plazamiento de l  transpondedor, 
efectos de propagación y e fectos de 
in terferencia de pulsos aleatorios no 
será superior a  ±340 m (0,183NM ) 
más 1,25% de la d istancia  medida. 

(3) DM E/N. La com binación  de errores 
de l  transpondedor, errores de 
coordenadas de emplazam iento de l 
transpondedor, e fectos de 
propagación y efectos de 
in terferencia de pulsos aleatorios no 
contribui rá  con un error  superior a 
±185 m (0,1NM) a l error tota l  de l 
sistem a. 

(4) DM E/N. E l  transpondedor asociado 
a una ayuda para el  aterriza je no 
contribui rá  con un error m ayor de ± 
0,5 µs [75 m (250 ft)] al  error to ta l 
de l  sistem a.  

(m ) RENDIMIENTO 

(1) El  rendim iento de respuesta de l 
transpondedor será de por lo m enos 
el  70% en e l DME/N, para todos los 

va lores de carga del  transpondedor, 
hasta la  carga correspondiente a 
100 aeronaves y para e l  n ivel  
m ín imo de sensibi l idad del  
transpondedor.  

(2) T iem po muerto del  transpondedor.  

(i ) El  receptor del  transpondedor 
quedará inactivo durante un 
período que normalmente no 
exceda de 60 µs después de la  
decodi ficación de una 
in terrogación vá l ida. En casos 
extrem os cuando el  
emplazam iento geográfico del  
transpondedor sea ta l  que haya 
problemas de reflexión 
indeseables, puede aum entarse 
e l  tiem po muerto pero so lamente 
lo  mín imo necesario para permitir 
la  supresión de ecos del  DME/N.  

(n) SUPERVISIÓN Y CONTROL. 

(1) Se proporcionarán m edios en cada 
emplazamiento de l  transpondedor 
para supervisar y contro lar 
automáticamente e l  transpondedor 
en uso.  

(2) Supervisión del  DME/N  

(3) S i  se presenta a lguna de las 
condiciones especi ficadas en el  
subpárrafo sigu iente, e l equipo 
m oni tor:  

(i ) dará una indicación apropiada en 
un punto de control ;  

(i i ) el  transpondedor en servicio  
de jará automáticam ente de 
funcionar;  

(i ii ) el  transpondedor auxi liar, si  se 
d ispone del  mismo, se pondrá 
autom áticam ente en 
funcionam iento.  

(4) E l  equipo moni tor funcionará en la  
form a especi ficada en e l subpárrafo  
anterior, si:  

(i ) el  re tardo del  transpondedor 
d i fiere de l va lor asignado en 1µs 
[150 m (500 ft)]o  más;  

(i i ) en el  caso de un DME/N asociado 
con una ayuda para e l  aterrizaje, 
e l  re tardo del  transpondedor 
d i fiere de l va lor asignado en 0,5 
µs [75 m (250 ft)] o m ás.  
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(5) Se proporcionarán medios a fin de 
que las condiciones y 
funcionamiento defectuoso que son 
objeto de supervisión, puedan 
persisti r por un período determ inado 
antes de que actúe e l  equipo 
moni tor. Este período será lo  más 
reducido posib le, pero no excederá 
de 10 segs, com patible  con la 
necesidad de evi tar in terrupciones, 
debidas a efectos transi torios, de l 
servicio  sum inistrado por e l 
transpondedor.  

(6) No se activará e l  transpondedor 
más de 120 veces por segundo, ya 
sea para fines de supervisión o de 
contro l  autom ático de frecuencia, o 
de am bos.  

(7) Fa l la del  equipo m onitor de l  DM E/N.  

(i) Las fal las de cualqu ier 
com ponente de l equipo m oni tor 
produci rán, automáticamente, los 
mismos resul tados que se 
obtendrían del  m al 
funcionam iento de l e lem ento 
ob jeto de supervisión.  

(o) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL 
INT ER RO GAD OR 

(1) Transm isor 

(2) Frecuencia de operación. 

(i)  El  in terrogador transmi ti rá  en la  
frecuencia de la interrogación 
apropiada a l  canal  DM E 
asignado.  

(3) Estab i l idad de frecuencia.  

(i) La radiofrecuencia de operación 
no variará en m ás de ± 100 kHz 
del  va lor asignado.  

(4) Forma y espectro del  impulso.  

(i) Se apl icará lo  sigu iente a todos 
los impulsos rad iados:  

(A) T iem po de aum ento de l 
impulso. Para e l DME/N. E l 
tiem po de aumento de l 
impulso no excederá de 3 µs.  

(B) La duración del  impulso será 
de 3,5 µs ± 0,5 µs,  

(C)  E l tiempo de disminución de l 
impulso será nominalm ente 
de 2,5 µs, pero no excederá 
de 3,5 µs,  

(D)  la  am pli tud instantánea del  
im pulso entre e l  punto del  
borde anterior que tiene 95% 
de la  ampl itud m áxim a y el  
punto del  borde posterior que 
tiene e l 95% de la  am pl i tud 
máxim a, no tendrá en n ingún 
momento un valor in ferior al  
95% de la  am pli tud m áxima 
de tensión del  im pulso. 

(E) El  espectro de la  señal  
modulada por impulso será tal  
que, por lo  menos, el  90% de 
la  energía de cada impulso 
estará en la  banda de 0,5 
MHz centrada en la  
frecuencia nominal de l canal .  

(F)  Para apl icar correctamente 
las técnicas de fi jación de 
um bra les, la  magni tud 
instantánea de las señales 
transi torias que acompañen la  
activación del  impulso y que 
ocurren antes del  origen 
vi rtua l , serán in feriores al  1% 
de la  am pli tud m áxim a del  
im pulso. El  proceso de 
activación no se in iciará 
durante e l microsegundo 
anterior a l  origen virtual .  

(5) Separación entre  im pulsos 

(i ) La separación entre los im pulsos 
consti tuyentes de pares de 
im pulsos transm i tidos será la  
indicada en la  tabla del  Retardo 
de T iem po incorporada en 
CNS.35,(k),(1)  

(i i ) DM E/N. La tolerancia de la  
separación entre im pulsos será 
de ± 0,5 µs.  

(i ii ) La separación entre impulsos se 
m edi rá entre  los puntos de 
tensión m edia de los bordes 
anteriores de los impulsos.  

(6) Frecuencia de repetición de los 
impulsos  

(i ) La variación en tiempo entre 
pares sucesivos de im pulsos de 
in terrogación, será suficiente 
para impedi r los acoplam ientos 
fa lsos.  

(7) Radiación espuria. 
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(i)  Durante los in terva los entre la 
transm isión de cada uno de los 
impulsos, la  potencia espuria de l 
impulso recibida y m edida en un 
receptor que tenga las m ismas 
características que e l  receptor 
de l  transpondedor DM E, pero 
sin ton izado a cualqu ier 
frecuencia de in terrogación o 
respuesta DME, será mayor de 
50 dB por debajo de la  potencia 
de cresta de l im pulso recib ida y 
medida en e l  mismo receptor 
sin ton izado a la frecuencia de 
interrogación en uso durante la 
transm isión de los impulsos 
requeridos. Esta d isposición se 
ap l icará a todas las 
transm isiones espurias de l 
impulso. La potencia CW espuria 
rad iada del  interrogador en 
cualqu ier frecuencia DM E de 
interrogación o respuesta no 
excederá de 20 m W (- 47 dBW) 

(p) RETARDO  

(1) DM E/N. E l  re tardo será e l  interva lo 
comprendido entre e l punto de 
tensión media de l borde anterior de l 
segundo impulso consti tuyente de 
in terrogación y el  mom ento en que 
los ci rcui tos de distancia l leguen a la 
condición correspondiente a la 
ind icación de distancia cero.  

(q) RECEPTOR 

(1) La frecuencia centra l  de l  receptor 
será la  frecuencia del transpondedor 
apropiada al  canal  DM E asignado.  

(r)  SENSIBILIDAD DEL RECEPTOR  

(1) DM E/N. La sensib i l idad del equipo 
de a bordo será suficiente para 
adqui ri r y proporcionar in form ación 
de d istancia  con la precisión 
especi ficada en CNS.3,(l ),(1) ó (2) 
según sea el  caso, para la  densidad 
de potencia de señal  especi ficada 
en CNS.35,(h),(5),(i ).  

(2) DM E/N. El  rendimiento de l 
in terrogador deberá mantenerse 
cuando la  densidad de potencia de 
la  señal  del  transpondedor en la 
antena del  in terrogador esté 
comprendida entre los va lores 
mín im os indicados en  CNS.35, (h), 

(5), (i ) y un valor m áximo de -18 
dBW/m2.  

(3) Ancho de banda DME/N. El ancho de 
banda del receptor será suficiente 
para que se cumpla con la 
especificación de 
CNS.35,(b),(3),(i),(A), cuando las 
señales de entrada sean las 
espe c if i ca das en CNS. 3 5, (h ) ,( 1 ), ( i i i ) 

(s)  RECHAZO DE INTERFERENCIA 

(1) Cuando la re lación entre las señales 
deseadas y no deseadas DME de 
canal  común es de 8 dB, por lo  
m enos, en los terminales de entrada 
del  receptor de a bordo, el  
in terrogador deberá presentar 
in formación de distancia y 
proporcionar sin am bigüedad, 
identi ficación de la señal  más fuerte.  

(2) DME/N. Se rechazarán aquel las 
señales DME que d i fieran en m ás 
de 900 kHz de la  frecuencia nominal 
del  canal  deseado y con amplitudes 
de hasta 42 dB por encim a del  
umbral  de sensib i lidad.  

(t) DECODIFICACIÓN 

(1) E l  in terrogador comprenderá un 
ci rcu i to decodificador de modo que 
e l  receptor pueda ser accionado 
so lam ente por pares de im pulsos 
recib idos con una duración de 
impulsos y una separación entre 
impulsos adecuada a las señales 
del  transpondedor que se describen 
en CNS. 3 5 , (h ) , ( (4 ) 

(2) DME/N — Rechazo del  
decodificador. Se rechazará todo 
par de impulsos de respuesta con 
una separación de ± 2 µs, o  m ás, 
con respecto al  va lor nom inal  y con 
cualquier nive l de señal  de hasta 42 
dB por encim a de la  sensibi lidad del 
receptor.  

(u) PRECISIÓN 

(1) DME/N. E l  interrogador no 
contribu i rá con un error superior a  ± 
315 m  (± 0,17 M N) a l  error to tal  del  
sistem a.  

CNS.37 ESPECIFICACIÓN PARA LAS 
RADIOBALIZAS VHF EN RUTA (75 M HZ) 

(a) EQUIPO 



RAU CNS                                                                                REGLAMENTO DE TELECOMUNICACIONES AERONAUTICAS 

18/08/2010                                                                            CNS-A-41                                                                     REVISION ORIGINAL 

(1) Frecuencias. Las emisiones de las 
rad iobalizas VHF en ruta se harán 
en una radiof recuencia de 75 MHz 
± 0,005%. 

(2) Características de las emisiones 

(i) Las  rad iobalizas  radiarán  una  
portadora  in interrum pida  
modulada  a una  profundidad  
no inferior a l 95% ni superior a l 
100%. El  contenido to ta l de 
arm ónicas de la  m odulación no 
excederá del  15%. 

(ii ) La frecuencia de l tono de 
modulación será de 3 000 Hz ± 
75 Hz. (C)  La rad iación se 
po larizará horizontalmente. 

(iii ) Identificación. Si   es  necesaria  la  
identi ficación  en  clave  en  una  
rad iobal iza,  el   tono  de 
modulación se m anipulará de 
modo que transm ita  rayas o 
puntos, o  ambos, en un orden 
adecuado. La form a en que se 
haga la  m anipulación será ta l 
que proporcione duraciones de 
los puntos y de las rayas, así 
com o de los in tervalos de 
espaciado, correspondientes a 
una ve locidad  de  transm isión  
de  6   a   10  pa labras  por  
minuto  aproximadamente.   No  
se in terrumpirá la portadora 
durante la  identificación. 

CNS.39  REQUISITOS PARA EL 
SISTEM A M UNDIAL DE NAVEGACIÓN POR 
SATÉLITE (GNSS)  

(a) GENERALIDADES 

(1) El  GNSS proporcionará a las 
aeronaves datos sobre posición y 
hora.  

(2) Elementos de l  GNSS.  

(i) Se proporcionará e l  servicio de 
navegación del GNSS mediante 
diversas combinaciones de los 
sigu ientes e lem entos insta lados 
en tierra, a  bordo de saté l i tes o 
de la aeronave:  

(A) e l sistema m undia l  de 
determinación de la  posición 
(GPS) que proporciona e l 
servicio  de determinación de 

la  posición normal izado (SPS) 
definido en CNS.39,(b);  

(B) el  sistem a mundia l de 
navegación por saté l i te  
(GLONASS) que proporciona 
la  señal  de navegación de 
canal  de exacti tud norm al  
(CSA) defin ido en CNS.39,(d);  

(C)  el  sistema de aumentación 
basado en la  aeronave 
(ABAS) definido en CNS.39,(j) 

(D)  el  sistema de aumentación 
basado en satél i tes (SBAS) 
definido en CNS.39, (k) 

(E) el  sistema de aumentación 
basado en tierra  (GBAS) 
definido en CNS.39, (d)y  

(F)  el  receptor GNSS de 
aeronave defin ido en 
CNS.39,(n) 

(3) Referencia de espacio y horaria  

(i ) Referencia de espacio. Se 
expresará la  información sobre 
posición proporciona-da al  
usuario m ediante e l  GNSS en 
función de la  referencia 
geodésica de l S istema 
Geodésico M undia l  — 1984 
(WGS-84).  

(i i ) Referencia  horaria. Se 
expresarán los datos de la hora 
proporcionados a l  usuario  
m ediante el  GNSS en una escala 
de tiempo en la  que se tome 
como referencia e l  tiem po 
universa l  coordinado (UT C).  

(4) Actuación de la señal  en el  espacio  

(i ) La combinación de elementos 
GNSS y de un receptor de 
usuario GNSS sin  fa l la satisfará 
los requisitos de señal  en el  
espacio defin idos en la  tab la  
CNS.39-1.de l  Apéndice B. 

(b) ESPECIFICACIONES DE LOS 
ELEMENTOS DEL GNSS 

(1) Servicio  de determ inación de la  
posición normal izado GPS (SPS) 
(L l).Exacti tud 

(i ) Exacti tud de los segmentos 
espacial  y de contro l . 
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(ii ) Exacti tud de la posición. Los 
errores de posición de l  SPS del 
GPS no excederán : 

 

 

(A) Exacti tud en cuanto a 
transferencia de tiempo. Los 
errores de transferencia de 
tiem po SPS del  GPS no 
excederán de 40 
nanosegundos el  95% del 
tiem po.  

(B) Exacti tud en cuanto a dominio 
de distancia. El  error de 
dom inio de d istancia no 
excederá de los l ími tes 
sigu ientes:  

(2) Error de distancia de cualqu ier 
satél i te : e l  va lor superior de los  
siguientes:  

(i) 30 m  (100 ft); o   

(ii ) 4 ,42 veces e l va lor de exacti tud 
telemétrico de l  usuario (URA) 
rad iod i fundido, que no deberá 
exceder de 150 m  (490 ft);  

(iii ) error de cam bio de distancia de 
cualqu ier saté l i te — 0,02 m  (0,07 
ft) por segundo;  

(iv)error de aceleración en distancia  
de cualqu ier satél i te  — 0,007 m 
(0,02 ft)/seg2; y  

(v)  media cuadrática del  error 
telemétrico de todos los saté li tes 
– 6 m (20 ft).  

(vi )La d isponib i lidad del  SPS del 
GPS será la  siguiente:  

(A) 99 % de d isponib i l idad del 
servicio  horizonta l , 
emplazamiento promedio (36 
m, umbral  del  95 %)  

(B) 99 % de d isponib il idad del  
servicio  vertical , 
em plazamiento promedio (77 
m, um bra l  de l  95 %)  

(C)  90 % de d isponib il idad del  
servicio  horizontal , peor 
em plazamiento (36 m, um bral 
de l  95 %)  

(D)  90 % de d isponib il idad del  
servicio  vertica l , peor 
em plazamiento (77 m, um bral 
de l  95 %)  

(3) La fiabi lidad del SPS del GPS estará 
dentro de los lím i tes sigu ientes:  

(i ) Frecuencia de una fa l la  
im portante del  servicio  — no 
superior a  tres a l  año para la  
conste lación (promedio m undial);  

(i i ) Fiabi l idad — por lo menos del  
99,94%  del  promedio mundia l; y  

(i ii ) Fiabi l idad — por lo menos del  
99,79% (prom edio en un punto).  

(4) La cobertura de l SPS del  GPS 
abarcará la  superficie de la  tierra  
hasta una a l ti tud de 3000 km .  

(c)  CARACTERÍSTICAS DE LAS 
RADIOFRECUENCIAS (RF) 

(1) Cada satél i te  GPS rad iod i fundi rá  
una señal SPS a una frecuencia 
portadora de 1575,42 MHz (GPS 
L1) u ti lizándose e l acceso m úl tip le  
por d ivisión de códigos (CDM A).  

(2) Espectro de señal. La potencia de 
señal  de l SPS del  GPS estará 
dentro de una banda de ± 12 M Hz 
(1563,42-1587,42 M Hz) con centro 
en la  frecuencia Ll .  

(3) La señal  RF transm itida será de 
polarización ci rcu lar dextróg i ra  (en 
e l  sentido de las agujas de l  relo j ).  

(4) Nive l  de potencia de la señal . Cada 
saté l i te GPS radiodi fundi rá señales 
de navegación SPS con potencia 
suficiente para que, en todos los 
lugares sin  obstáculos cerca de 
tierra  desde los que se observe el  
saté l i te a  un ángulo de e levación de 
5° o  superior, el  n ive l de la señal  RF 
recib ida a la  sa l ida de una antena 
polarizada l inealmente de 3 dBi  esté 
dentro de la  gam a de -160 dBW a -
153 dBW para cualqu ier orientación 

 Promedio 
mundial 

95% del tiempo 

Peor 
emplazamiento 

95% del tiempo 

Error de posición 
horizontal 

 

13 m (43 ft) 

 

36 m (118 ft) 

Error de posición 
vertical 

 

22 m (72 ft) 

 

77m (253 ft) 
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de la antena en sentido 
perpendicu lar a la d irección de 
propagación.  

(5) Modulación. La señal  Ll  SPS será 
modulada por desplazam iento de 
fase b ipo lar (BPSK) con un ruido 
seudo aleatorio (PRN) de código 
bruto/adquisición (C/A) de 1023 
MHz. Se repetirá  la secuencia de 
código C/A cada mi l isegundo. La 
secuencia de códigos PRN 
transm i tida será la  ad ición Módulo 2 
de un mensaje de navegación de 50 
bi ts por segundo y de un código 
C/A.  

(6) La hora GPS se dará por re ferencia 
a UTC.  

(7) El  sistema de coordenadas GPS 
será e l  WGS-84.  

(8) In form ación para la  navegación. Los 
datos de navegación transm i tidos 
por los satél i tes com prenderán la 
in form ación necesaria  para 
determ inar lo  sigu iente:  

(i) hora de transmisión del  saté li te ;  

(ii ) posición de l  saté li te ;  

(iii ) funcionalidad del  saté l i te;  

(iv)corrección del  re lo j  de saté l i te ;  

(v)  e fectos de retardo de 
propagación;  

(vi )transferencia de tiempo a UTC; y  

(vi i ) estado de la conste lación.  

(d) CANAL DE EXACTITUD NORMAL 
(CSA) (L1) DEL GLONASS. 
EXACTITUD. 

(1) Exacti tud de la  posición. Los errores 
de posición del  canal  CSA del 
GLONASS no excederán de los 
lím i tes sigu ientes: 

 

 

 

 

 

 

 
Promedio 

mundial. 95% 
del tiempo 

Peor 
emplazamiento. 
95% del tiempo 

Error de 
pos. 

horizontal 
5 m (17 ft) 12 m (40 ft) 

 

Error de 
pos. vertical 

 

9 m (29 ft) 

 

25 m (97 ft) 

 

(2) Exacti tud de transferencia de 
tiem po. 

(i )  Los errores de transferencia de 
tiempo del CSA del  GLONASS 
no excederán de 700 
nanosegundos e l 95% del  
tiempo.  

(3) Exacti tud en cuanto a dom inio de 
d istancia . E l  error de dom inio  de 
d istancia  no excederá de los l ím i tes 
sigu ientes: 

(i) Error de distancia de cualquier 
satélite: 18 m (59,7 ft); 

(ii) Error de cambio de distancia de 
cualquier satélite: 0,02 m (0,07 f t); 

(iii) Error de aceleración en distancia de 
cualquier satélite: 0,007 m (0,023 
f t)/s

2
; y 

(iv ) Media cuadrática del error telemétrico 
de todos los satélites: 6 m (19,9 ft) 

(4) Disponib i lidad. La disponibilidad del  
CSA del  GLONASS será como 
sigue: 

(i) ≥99% de disponibilidad del serv icio 
hotizontal, emplazamiento promedio 
(12 m, unbral del 95%). 

(ii) ≥99% de disponibilidad del serv icio 
v ertical, emplazamiento promedio 
(25 m, umbral del 95%); 

(iii) ≥90% de disponibilidad del serv icio 
horizontal, peor emplazamiento (12 
m, umbral del 95%); y  

(iv )  ≥90% de disponibilidad del serv icio 
v ertical, peor emplazamiento (25 m, 
umbral del 95%). 
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(5) Fiabi l idad. La fiabi lidad del CSA del 
GLONASS será por lo  m enos del 
99,98% (prom edio mundia l).  

(6) Cobertura. La cobertura de l CSA del 
GLONASS será por lo  m enos del  
99,9% (promedio mundia l ).  

(e) CARACTERÍSTICAS RF  

(1) Frecuencia portadora. Cada satéli te 
de l  GLONASS radiodi fundi rá la 
señal  de navegación del  CSA a su 
propia frecuencia portadora en la 
banda de frecuencias L l  (l ,6GHz) 
uti l izándose e l  acceso múl tip le por 
división de frecuencias (FDMA).  

(2) Espectro de señal . La potencia de 
señal  CSA del GLONASS estará 
dentro de la banda de ± 5,75 MHz 
con centro en cada frecuencia 
portadora del  GLONASS.  

(3) Polarización. La señal  RF 
transm i tida será de polarización 
ci rcular dextróg ira .  

(4) Nivel  de potencia de señal . Cada 
satél i te  de l  GLONASS radiod ifundirá 
señales de navegación CSA con 
potencia suficiente para que, en 
todos los lugares sin  obstáculos 
cerca de tierra desde los que se 
observe e l  saté li te  a  un ángulo de 
elevación de 5° o  superior, e l  nive l 
de la  señal  RF recibida a la sal ida 
de una antena polarizada 
linealm ente de 3 dBi  esté dentro de 
la  gam a de -161 dBW a - 155,2 
dBW para cualqu ier orientación de 
la  antena en sentido perpendicular a 
la  d irección de propagación.  

(f) M ODULACIÓN. 

(1) Cada satél i te  de l  GLONASS 
transm i ti rá  a su frecuencia portadora 
la  señal  RF de navegación 
uti l izando un tren binario  de 
modulación BPSK. La modulación 
por desplazam iento de fase de la 
portadora se e jecutará a π  rad ianes 
con e l  error máxim o de ± 0,2 
rad ianes. Se repeti rá  la frecuencia 
de códigos seudo aleatorios cada 
mi l isegundo.  

(2) Se generará la  señal  de navegación 
modulada m ediante la  ad ición 
Módulo 2 de las tres sigu ientes 
señales b inarias:  

(i ) código te lemétrico transm i tido a 
511 kb its/seg;  

(i i ) mensaje de navegación 
transm itido a 50 b its/seg; y  

(i ii ) secuencia de serpenteo auxi l iar 
de 100 Hz.  

(g) HORA DEL GLONASS.  

(1) La hora del  GLONASS se dará por 
re ferencia a UTC. 

(h) SISTEM A DE COORDENADAS. 

(1)  El sistem a de coordenadas del  
GLONASS será e l  PZ 90 .  

(i ) INFORM ACIÓN PARA LA 
NAVEGACIÓN.  

(1) Los datos de navegación 
transmi tidos por e l  saté l i te  
comprenderán la  in form ación 
necesaria  para determinar lo  
sigu iente:  

(i ) hora de transm isión de l satél i te;  

(i i ) posición de l saté l i te;  

(i ii ) funcional idad del  saté l ite ;  

(iv)corrección del  relo j  de satél i te ;  

(v)  transferencia de tiempo a UT C; y  

(vi )estado de la constelación.  

(j ) SISTEM A DE AUM ENTACIÓN 
BASADO EN LA AERONAVE (ABAS). 

(1) Actuación. La función ABAS en 
combinación con uno o más de los 
otros elementos del  GNSS y tanto el  
receptor GNSS sin  fal la , como el  
sistem a de aeronave sin  fa l la  
u til izados para la función ABAS 
satisfarán los requisitos de 
exacti tud, integridad, continu idad y 
d isponib i l idad indicados en 
CNS.39,(a),(4),(i ) 

(k)  SISTEM A DE AUM ENTACIÓN 
BASADO EN SATÉLITES (SBAS). 

(1) Actuación. E l SBAS combinado con 
uno o m ás de los otros elementos 
del  GNSS y un receptor sin  fa l las 
satisfarán los requisitos de 
exacti tud, continu idad y 
d isponib i l idad del sistem a para la  
operación prevista según lo indicado 
en CNS.39,(a),(4),(i ) 
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(2) Funciones. E l  SBAS desempeñará 
una o m ás de las sigu ientes 
funciones:  

(i) telemetría: proporcionar una señal 
ad icional de seudo-distancia con 
un ind icador de exactitud a parti r 
de un saté l i te  SBAS.  

(ii ) estado de los saté li tes GNSS: 
determ inar y transm i ti r e l estado 
de funcionalidad de los saté li tes 
GNSS.  

(iii ) correcciones di ferenciales 
básicas: proporcionar 
correcciones de efemérides y de 
relo j  de los saté li tes GNSS 
(ráp idas y a  largo p lazo) que han 
de apl icarse a las m ediciones de 
seudo d istancia  de los saté l ites; 
y  

(iv)correcciones di ferenciales 
precisas: determinar y transmi ti r 
las correcciones ionosféricas.  

(3) Te lem etría . 

(i) Excluyéndose los efectos 
atm osféricos, e l  error de 
distancia para la  señal 
telemétrica procedente de 
saté li tes SBAS no excederá de 
25 m (95%).  

(ii ) La probabi lidad de que e l error de 
distancia exceda de 150 m en 
cualqu ier hora no excederá de 
10-5.  

(iii ) La probabi lidad de in terrupciones 
no program adas de la  función 
telemétrica a partir de un satél i te 
SBAS en cualqu ier hora no 
excederá de 10-³.  

(iv)E l error de cambio de d istancia no 
excederá de 2 metros por 
segundo.  

(v)  E l error de aceleración en 
distancia no excederá de 0,019 
metros por segundo al  cuadrado.  

(vi )E l área de servicio del  SBAS será 
un área definida dentro de l  área 
de cobertura de l  SBAS en la que 
el  SBAS satisfaga los requisi tos 
ind icados en CNS.39, (d), (2), 
(iv) y preste apoyo a las 
correspondientes operaciones 
aprobadas.  

(4) Características de RF.  

(i ) Frecuencia portadora. La 
frecuencia portadora será de 
1575,42 MHz.  

(i i ) Espectro de señal . Por lo  menos 
e l  95% de la  potencia de 
radiod ifusión estará comprendido 
dentro de una banda de ± 12 
M Hz con centro en la  frecuencia 
L l . La anchura de banda de la  
señal  transmi tida por un saté l i te  
SBAS será por lo  menos de 2,2 
M Hz.  

(i ii ) Nivel  de potencia de señal . Cada 
satél i te SBAS rad iod i fundi rá  
señales de navegación con 
suficiente potencia para que, en 
todos los lugares sin  obstáculos 
cerca del  suelo desde los cuales 
se observa el  saté l ite  a un 
ángulo de e levación de 5° o  
superior, e l n ivel  de la  señal  RF 
recib ida a la sa lida de una 
antena de polarización l ineal  de 
3 dBi  esté en la  gam a de -161 
dBW a -153 dBW para cualqu ier 
orientación de la antena en 
sentido perpendicu lar a la  
d i rección de propagación.  

(iv)Polarización. La señal de 
radiod ifusión será de 
po larización circu lar dextróg i ra.  

(5) M odulación. La secuencia 
transmi tida será la ad ición M ódulo 2 
del  m ensaje de navegación a una 
ve locidad de transm isión de 500 
símbolos por segundo y e l  código de 
ru ido seudo a leatorio de 1.023 b i ts. 
Seguidamente se m odulará en la  
BPSK a una velocidad de 
transmisión de 1.023 mega-
e lem entos por segundo.  

(6) Hora de red SBAS (SNT ). La 
d i ferencia entre la hora SNT  y GPS 
no excederá de 50 nanosegundos.  

(7) In formación para la  navegación. 
Entre los datos de navegación 
transmi tidos por saté l ite  se inclu i rá  
la  in formación necesaria  para 
determinar:  

(i ) la  hora de transmisión del  saté li te  
SBAS;  

(i i ) la  posición de l  satél i te  SBAS;  
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(iii ) la hora corregida de l saté lite  para 
todos los satél i tes;  

(iv)la posición corregida de l  satél i te 
para todos los saté l i tes;  

(v)  los efectos de retardo de 
propagación ionosféricas;  

(vi )la in tegridad de la  posición de l 
usuario ;  

(vi i ) la transferencia de tiem po a 
UT C; y  

(vi ii ) la condición de l  nivel  de 
servicio .  

(l ) SISTEMA DE AUMENTACIÓN 
BASADO EN TIERRA (GBAS) 

(1) Actuación. El GBAS combinado con 
uno o más de los otros e lem entos 
GNSS y un receptor GNSS sin  fa l la 
satisfarán los requisi tos de 
exacti tud, continu idad, disponibilidad 
e integridad del  sistema para la 
operación prevista  según lo  indicado 
CNS.39 (a)(4)(i ) 

(2) El  GBAS desem peñará las 
siguientes funciones:  

(i) proporcionar correcciones 
loca lm ente pertinentes de seudo 
distancia;  

(ii ) proporcionar datos re lativos a l 
GBAS;  

(iii ) proporcionar datos de l  tram o de 
aproxim ación fina l ;  

(iv)proporcionar datos pronosticados 
de disponibi l idad de fuente 
telemétrica; y,  

(v)  proporcionar vigi lancia  de la 
integridad de las fuentes 
telemétricas GNSS.  

(3) Cobertura.  

(i) La cobertura de l  GBAS en apoyo 
de cada una de las 
aproxim aciones de precisión de 
Categoría  I será com o sigue, 
excepto cuando lo d icten de otro 
modo las características 
topográficas y no lo  permi tan los 
requisi tos operacionales:  

(A) lateralm ente, empezando a 
140 m (450 ft) a  cada lado del 
punto de l  um bra l  de 
aterriza je/punto de umbra l 

ficticio  (LT P/FTP) y 
pro longando a ± 35° a am bos 
lados de la trayectoria  de 
aproximación fina l  hasta 28 
km  (15 MN) y ± 10° a am bos 
lados de la trayectoria  de 
aproximación fina l  hasta 37 
km  (20 MN); y  

(B) vertica lmente, dentro de la  
reg ión lateral, hasta e l  mayor 
de los sigu ientes va lores 7° ó  
1,75 por e l  ángulo de 
trayectoria  de p laneo 
promulgado (GPA) por 
encim a de la  horizontal  con 
origen en e l punto de 
in terceptación de la  
trayectoria  de p laneo (GPIP) y 
0,45 GPA por encima de la  
horizonta l  o  a un ángulo 
in ferior, descendiendo hasta 
0,30 GPA, de ser necesario, 
para sa lvaguardar el  
procedimiento promulgado de 
in terceptación de trayectoria  
de planeo. Esta cobertura se 
ap l ica entre 30 m  (100 ft) y 
3000 m  (10000 ft) HAT .  

(4) Características de la  rad iod i fusión 
de datos. 

(i ) Frecuencia portadora. Se 
se leccionarán las frecuencias de 
radiod ifusión de datos dentro de 
la  banda de frecuencias de 108 a 
117,975 MHz. La frecuencia 
m ínim a asignada será de 
108,025 MHz y la  frecuencia 
m áxim a asignada será de 
117,950 MHz. La separación 
entre frecuencias asignables 
(separación entre canales) será 
de 25 kHz.  

(i i ) Técnica de acceso. Se em pleará 
una técnica de acceso m úl tip le  
por d ivisión en e l  tiem po (TDM A) 
con una estructura de tram a fi ja. 
Se asignarán a la  rad iod i fusión 
de datos de uno u ocho 
in terva los.  

(i ii ) Modulación. Se transm itirán datos 
de l GBAS como sím bolos de 3 
b i ts, m odulándose la  portadora 
de radiod ifusión de datos por 
D8PSK, a una ve locidad de 
transm isión de 10500 símbolos 
por segundo.  
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(5) In tensidad de cam po y po larización 
RF de rad iod i fusión de datos.  

(i) Gbas/H. se rad iod i fundirá  una 
señal  po larizada 
horizontalm ente.  

(A) La potencia rad iada aparente 
(p.r.a .) proporcionará una 
señal  horizontalm ente 
polarizada con una intensidad 
de cam po mín ima de 215 
microvol ts por m etro (-
dBW/m2) y m áxima de 0,350 
vol t por metro (-35 dBW/m 2) 
dentro de todo e l  vo lum en de 
cobertura GBAS.  

(B) La intensidad de cam po se 
medi rá com o un promedio en 
e l período de la 
sincronización y de l  campo de 
resolución de am bigüedad de 
la rá faga. E l  desplaza-m iento 
de fase RF entre e l  HPOL y 
cualqu iera de los 
com ponentes VPOL será ta l 
que la potencia mínima de la 
señal  se logra para los 
usuarios de HPOL en todo e l 
volumen de cobertura.  

(ii ) GBAS/E.  

(A) Cuando se rad iodi funde una 
señal  po larizada 
e líp ticamente, e l  componente 
polarizado horizontalm ente 
satisfará los requisitos de l 
sub-párrafo anterior y la 
potencia radiada aparente 
(p.r.a .) perm iti rá  una señal 
polarizada verticalm ente con 
una in tensidad de campo 
mín ima de 136 microvolts por 
metro (-103 dBW/m 2) y 
máxima de 0,221 vo l t por 
metro (-39 dBW/m 2) dentro 
del  vo lumen de cobertura 
GBAS. La in tensidad de 
cam po se medi rá com o un 
prom edio en el período de la 
sincronización y de l  campo de 
resolución de am bigüedad de 
la rá faga. E l  desplazam iento 
de fase RF entre e l  HPOL y 
cualqu iera de los 
com ponentes VPOL será ta l 
que la potencia mínima de la 
señal  se logra para los 

usuarios de HPOL en todo el  
vo lum en de cobertura. 

(6) Potencia transm i tida en canales 
adyacentes. La magni tud de la  
potencia durante la  transmisión en 
todas las condiciones de 
funcionamiento, m edida en un 
ancho de banda de 25 kHz con 
centro en e l  i -ésim o canal  
adyacente, no excederá de los 
va lores ind icados en la  Tabla 
CNS.39-2 

(7) Las em isiones no deseadas, 
inclu idas las emisiones no 
esencia les y fuera de banda, 
cumpl irán con los niveles ind icados 
en la  Tabla CNS.39-3.  La potencia 
to ta l  en cualquier señal  VDB 
armónica o d iscreta no será superior 
a  -53 dBm.  

(m) INFORM ACIÓN PARA LA 
NAVEGACIÓN.  

(1) Entre los datos de navegación 
transmi tidos por e l GBAS se inclu irá  
la  siguiente información:  

(i ) correcciones de seudo distancia, 
hora de referencia y datos de 
in tegridad;  

(i i ) datos de aeródrom o;  

(i ii ) datos sobre e l  tram o de 
aproximación fina l; y  

(iv)datos sobre d isponib il idad de 
fuente te lem étrica.  

(n) RECEPTOR GNSS DE AERONAVE  

(1) E l  receptor GNSS de aeronave 
procesará las señales de aquel los 
e lem entos GNSS que desee uti l izar 
según lo  especi ficado en el  presente 
reglamento. 

(o)  RESISTENCIA A INTERFERENCIA 

(1) E l  receptor GNSS satisfará los 
requisitos de actuación defin idos en 
CNS.9, (a) (4) (i ) en presencia del  
entorno de in terferencias como se 
deta l la en  CNS.39, (o), (2) y (3). 

(2) In terferencia de onda continua (CW) 

(i) Receptores GPS y  SBAS 

(A) Los receptores GPS y  SBAS 
utilizados para la f ase de 
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aproximación de precisión del 
v uelo o utilizados a bordo de 
aeronav es con comunicaciones 
por satélite a bordo satisf arán los 
objetivos de actuación con 
señales interf erentes CW 
presentes con un niv el de 
potencia en el puerto de la 
antena igual a los umbrales de 
interf erencia especificados en la 
Tabla CNS-39-4 del Apéndice B 
e indicados en la Figura CNS-39-
8  y  con un nivel de señal 
deseada de �164,5 dBW en el 
puerto de la antena. 

(B) Los receptores GPS y  SBAS 
utilizados para aproximaciones 
que no son de precisión 
satisf arán los objetiv os de 
actuación con umbrales de 
interf erencia de un v alor inferior 
en 3 dB que las especif icadas en 
la la Tabla CNS-39-4 del 
Apéndice B. Para operaciones de 
área terminal y de nav egación en 
estado permanente en ruta y 
para la adquisición inicial de las 
señales GPS y  SBAS antes de la 
nav egación en estado 
permanente, los umbrales de 
interf erencia serán de un valor 
inferior en 6 dB a los 
especif icados en la Tabla CNS-
39-4 del Apéndice B. 

(ii) Receptores GLONASS 

(A) Los receptores GLONASS 
utilizados para la f ase del vuelo 
de aproximación de precisión o 
utilizados en aeronaves con 
comunicaciones por satélite a 
bordo satisf arán los objetivos de 
actuación con señales 
interf erentes CW presentes con 
un nivel de potencia en el puerto 
de la antena igual a los umbrales 
de interf erencia especificados en 
la Tabla CNS-5 del Apéndice B  
e indicados en la Figura CNS-39-
8 y  con un nivel de señal 
deseada de �165,5 dBW en el 
puerto de la antena. 

(B) Los receptores GLONASS 
utilizados para la aproximación 
que no es de precisión satisfarán 
los objetivos de actuación con 
umbrales de interf erencia de un 
v alor inf erior en 3 dB a los 
especif icados en la Tabla CNS-
39-5 del Apéndice B. Para 
operaciones de área terminal y 
de nav egación permanente en 
ruta y para la adquisición inicial 

de las señales del GLONASS 
antes de la nav egación 
permanente, los umbrales de 
interferencia serán de un v alor 
inf erior en 6 dB a los 
especif icados en la Tabla CNS-
39-5 del Apéndice B. 

(3) In terferencia de tipo ruido de banda 
l imi tada 

(i)  Receptores GPS Y  SBAS 

(A) Después de establecerse la 
nav egación de estado 
permanente, los receptores GPS 
y SBAS utilizados para la f ase 
del vuelo de aproximación de 
precisión o utilizados en 
aeronav es con comunicaciones 
por satélite a bordo satisf arán los 
objetiv os de actuación con ruido 
como señales interf erentes 
presente en la gama de 
frecuencias de 1,575.42 MHz ± 
Bwi/2 y  con niv eles de potencia 
en el puerto de la antena iguales 
a los umbrales de interf erencia 
especif icados en la Tabla CNS-
39-5 del Apéndice B 

(B) y Tabla CNS-39-10 del Apéndice 
B .y con el niv el de señal 
deseada de �164,5 dBW en el 
puerto de la antena. 

(C)  Los receptores GPS y  SBAS 
utilizados para aproximaciones 
que no son de precisión 
satisf arán sus objetiv os de  
actuación con umbrales de 
interferencia para señales de tipo 
ruido de banda limitada a un 
valor inferior en 3 dB a los 
especif icados en la Tabla B-84. 
Para operaciones de área 
terminal y  de nav egación de 
estado permanente en ruta y  
para la adquisición inicial de  las 
señales GPS y  SBAS antes de la 
nav egación en estado 
permanente, los umbrales de 
interferencia para señales de tipo 
ruido de banda limitada a un 
valor inferior en 6 dB a los 
especif icados en la Tabla CNS-
39-6 del Apéndice B. 

(i i )  Receptores GLONASS 

(A) Después de que se haya 
establecido la nav egación de 
estado permanente, los 
receptores GLONASS utilizados 
para la f ase del v uelo de 
aproximación de precisión o 
utilizados en aeronav es con 
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comunicaciones por satélite a 
bordo satisf arán los objetivos de 
actuación mientras las señales 
interf erentes de tipo ruido 
recibidas en la banda de 
f recuencias fk ±Bwi/2, con niveles 
de  potencia en el puerto de la 
antena igual a los umbrales de 
interf erencia def inidos en la 
Tabla CNS-39-7 del Apéndice B 
y  con un niv el de señal deseada 
de �165,5 dBW en el puerto de 
la antena. 

(B) Los receptores GLONASS 
utilizados para aproximaciones 
que no son de precisión 
satisf arán sus objetiv os de 
actuación con umbrales de 
interf erencia para señales de tipo 
ruido de banda limitada por un 
v alor inf erior en 3 dB al 
especif icado en la Tabla CNS-
39-6 del Apéndice B. 

(C)  Para operaciones de área 
terminal y de nav egación de 
estado permanente en ruta, y 
para la adquisición inicial de  las 
señales del GLONASS antes de 
la nav egación en estado 
permanente, los umbrales de 
interf erencia para señales de tipo 
ruido de banda limitada, serán de 
un v alor inf erior en 6 dB a los 
especif icados en la Tabla CNS-
39-7 del Apéndice B. 

(4) Base de datos 

(i) E l equipo GNSS de aeronave que 
uti l ice una base de datos 
proporcionará los m edios 
conducentes a: 

(A) actual izar la  base de datos 
e lectrón ica para la 
navegación; y  

(B) determinar las fechas de 
entrada en vigor de la 
reg lamentación y e l  control  de 
la in formación aeronáutica 
(AIRAC) correspondientes a 
la base de datos 
aeronáuticos.  

(5) Vig ilancia  de la condición y NOTAM   

(i) Se noti ficarán a las dependencias 
pertinentes de servicios de 
tránsi to  aéreo las m odi ficaciones 
en la condición actual  y prevista 
de los e lementos espacial  y 
terrestre  de l  GNSS que puedan 
tener repercusiones en la 

actuación de l  usuario o  en las 
aprobaciones de las 
operaciones.  

(6) Grabación y conservación de datos 
del  G NS S . 

(i ) La DINACIA se asegurará que 
cuando se   aprueben  
operaciones  basadas  en  el   
GNSS,    se graben los datos del  
GNSS pertinentes a esas 
ope ra c io n e s . 

(i i ) Los datos grabados se utilizarán  
en la investigación de 
acci dentes e  incidentes. También 
se   utilizarán  para confirmar que 
la exactitud, integridad, 
continuidad y disponibilidad de 
estos datos se mantienen dentro 
de los límites requeridos en las 
ope ra c io n e s aprob a d a s . 

( i i i )  Deberán   conservarse  las  
grabaciones  por  lo  menos  por  
un  período  de  14  días.  Cuando  
las grabaciones son pertinentes 
para investigación de acci dentes 
e  inci dentes, deberán 
conservarse por períodos más 
prolongados hasta que sea 
evidente  que ya no serán 
nec es a r ia s . 

(7) Grab a ció n de pará m et ro s GNS S 

(i ) Se grabará la información GNSS 
tanto para el sistema de aumentación 
como para la constelación apropiada 
del sistema principal GNSS utilizada 
en la operación. Los parámetros 
que deben grabarse dependen del 
tipo de operación, el sistema de 
aumentación y los elementos 
principales empleados. Todos los 
parámetros a disposición de los 
usuarios dentro de un área de 
servicio en particular deberán 
grabarse en emplazamientos 
representativos dentro del área de 
serv ic i o . 

( i i )  Los datos se registrarán continuamente,  
a cada 1 Hz. para hacer posible la 
reconstrucción futura de las 
indicaciones de posición, velocidad 
y tiempo que proporcionan las 
conf igu r ac i o nes GNS S espec íf i ca s. 

(i ii )  En el caso de los sistemas GNSS 
principales, deberán grabarse para 
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todos los satélites los siguientes 
elementos que son objeto de 
super vi s i ó n: 

(A) portadora del satélite observado a 
dens i d ad de rui do (C/N 0 ) ; 

(iv)código de seudodistancia en bruto del 
satélite observado y mediciones de 
fase de la por t a do ra; 

(v)  mensajes de navegación de satélites 
de radiodif usión, para todos los 
satél i t es a la vist a; y 

(vi )información acerca de la condición 
del recep t or de grabac i ó n perti n e nt e. 

(8)  En el caso del SBAS, deberán grabarse 
los siguientes elementos supervisados, 
para todos los satélites geoestacionarios 
a la vista además de los elementos 
supervisados del sistema principal 
GNS S que se enum era n a cont i n ua c i ón: 

(i) portadora del satélite geoestacionario 
observado a densidad de ruido 
(C/ N 0 ); 

(ii ) código de seudodistancia en bruto del 
satélite geoestacionario observado y 
medi c io n es de f ase de la por tad o ra; 

(iii ) mensajes de datos SBAS de 
radi o d if us i ón ; y 

(iv)información acerca de la condición 
del recep t or pert i n ent e. 

(9)  En  el  caso  del  GBAS,  deberán  
grabarse  los  elementos  supervisados  
siguientes,  además  de  los  elementos  
que  se supervisan del sistema principal 
GNSS y del GBAS ya mencionados (si 
corresp o n de) : 

(i) nivel de pot en c i a de la VDB ; 

( ii )  información acerca de la condición de 
la VDB; y 

(iii )  mensajes de datos GBAS de 
radi o d if us i ón . 

(10) G NSS y base de dat os 

(i)   La base de datos debe estar 
actualizada respecto al ciclo AIRAC 
de ef ectividad que generalmente 
signif ica que se cargue la base de 
datos vigente al sistema 
apro x i m ad am e nt e cada 28 días .  

(ii ) No se uti l izarán  bases de datos de 
nave g ac i ó n f uera de f echa. 

(i ii ) Si se desea operar  con una base de 
datos que haya expirado, deberá  
implantarse  un proceso o utilizar 
procedimientos para asegurarse que 
los datos requeridos son correctos. 
Es necesario obtener previamente la 
aprobación de la DINACIA  
respecto a estos procesos o 
proc ed i mi e nt os . 

(iv) Estos procedimientos deben basarse 
en uno de los siguien t es mét o d os: 

(v)  exigir que la tripulación verif ique, 
antes de las operaciones, la 
inf ormación crítica de la base de 
datos comparándola con la 
inf orm ac ió n actua lm e nt e publi c ad a.  

(vi )renunciar  al  requisito  de  una  base  
de  datos  actualizada  y  a  
verif icaciones  f recuentes  de  la  
tripulación  acerca  de  la 
inf ormación en la base de datos. Esta 
renuncia puede solamente aplicarse 
en casos muy concretos cuando la 
aeronave realiza operaciones en un 
área geográf ica estrictamente 
limitada y cuando tal área está 
controlada por un solo organismo 
norm at i v o 

(vi i ) o por múltiples organismos que 
coor di n a n este proceso. 

(vi ii) utilizar otro método 
aprobado que asegure un nivel 
equi val e nt e de segur i d ad. 
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SUBPARTE B PROCEDIM IENTOS DE 

COM UNICACIONES 

CNS.1  DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
AERONÁUTICAS 

(a) DIVISIÓN DEL SERVICIO  

(1) El  Servicio  de Telecom unicaciones 
Aeronáuticas se d ivid i rá en:  

(i) Servicio  fi jo  aeronáutico;  

(ii ) Servicio  móvil  aeronáutico;  

(iii ) Servicio  de rad ionavegación 
aeronáutica;  

(iv)Servicio  de rad iodi fusión 
aeronáutica  

(b) TELECOM UNICACIONES,  ACCESO  

(1) Todas las estaciones de 
te lecomunicaciones aeronáuticas de 
la  red de telecom unicaciones 
aeronáuticas  estarán proteg idas 
contra e l  acceso físico no 
autorizado.  

(c)  HORAS DE SERVICIO  

(1) La DINACIA noti ficará las horas 
normales de servicio de las 
estaciones y o ficinas de l  servicio 
nacional  e  in ternacional  de 
te lecomunicaciones aeronáuticas, 
que estén ba jo su control , a los 
organismos de telecom unicaciones 
aeronáuticas que hayan designado 
las dem ás adm inistraciones 
in teresadas para recib ir esta 
in form ación.  

(2) Cualqu ier cambio en las horas 
normales de servicio  se noti ficará 
por la  DINACIA, siem pre que sea 
necesario  y factib le  antes de que ta l 
cambio tenga efecto, a  los 
organismos de telecom unicaciones 
aeronáuticas que hayan designado 
las dem ás adm inistraciones 
in teresadas para recib ir esta 
in form ación. Dichos cam bios se 
divulgarán también, siem pre que 
sea necesario  y factible , en los 
NOTAM.  

(d) TRANSM ISIONES SUPERFLUAS. 

(1) No se rea l izarán transm isiones 

in tencionadas de señales, m ensajes 
o datos innecesarias o anónimas. 

(e) INTERFERENCIA. 

(1)  A  fin  de  evitar  interferencias  
perjudiciales,  la DINACIA,   antes  de  
autorizar  los  experimentos  y  
ensayos  de cualquier estación, 
dispondrá que se adopten todas las 
precauciones  posibles,  tales  
como  selección  de  frecuencia  y  
de horario,   reducción   y,   de   ser   
posible,   la   supresión   de   la 
irradiación.  Cualquier  interferencia  
perjudicial  motivada  por ensayos  y  
experimentos  se  eliminará  tan  
pron t o  com o  sea pos ib le . 

CNS.3  PROCEDIMIENTOS 
GENERALES DEL SERVICIO DE 
TELECOM UNICACIONES AERONÁUTICAS. 

(a) GENERALIDADES  

(1) Los procedimientos descri tos en 
esta Sección  tienen carácter 
general  y se ap l icarán, donde 
corresponda, a las demás secciones  
de esta Subparte .  

(b) PRÓRROGA DEL SERVICIO  

(1) Las estaciones del  servicio de 
te lecomunicaciones aeronáuticas 
extenderán sus horas normales de 
servicio, cuando así lo d isponga la  
DINACIA, para atender las 
necesidades de las operaciones de 
vuelo.  

(c)  ACEPTACIÓN, TRANSM ISIÓN Y 
ENTREGA DE M ENSAJES  

(1) Solamente aquel los mensajes 
comprendidos dentro de las 
categorías especificadas en este 
reglamento, se aceptarán para su 
transmisión por e l  servicio de 
te lecomunicaciones aeronáuticas.  

(2) La responsabi lidad de determ inar si  
un mensaje es aceptable, 
corresponderá a la  estación de 
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te lecomunicaciones aeronáuticas 
que origina e l  mensaje.  

(3) Una vez que e l mensaje se 
considere aceptable, se transm iti rá , 
re transmi ti rá y entregará de 
conformidad con la clasificación de 
prioridad y sin d iscriminación o 
demora indebida.  

(4) No se aceptarán para su 
transm isión por los ci rcu i tos AFT N 
los mensajes genera les de  
em presas explotadoras de 
aeronaves (T ráfico clase B), 
incluidos los mensajes de reserva 
de las com pañías aéreas. 

(5)  Las estaciones del  Servicio  de 
Telecomunicaciones Aeronáuticas 
serán responsables de la entrega de 
los m ensajes a l  destinatario o 
destinatarios que se encuentren 
dentro de los l ími tes de l aeródrom o 
o aeródromos a que si rva la 
estación en cuestión y, fuera de 
esos l ím ites, so lamente a l 
destinatario o  destinatarios que se 
haya convenido m ediante arreglos 
especia les con la  Admin istración 
correspondiente. Los mensajes se 
entregarán en form a escri ta o 
mediante copia por o tros m edios 
permanentes prescri tos por la 
Autoridad Aeronáutica. 

(6) Los m ensajes de l  Servicio Móvi l 
Aeronáutico, procedentes de 
aeronaves en vuelo, que necesi ten 
ser transm itidos por la  red de 
Telecomunicaciones fi jas 
aeronáuticas para su entrega serán 
preparados nuevam ente por la 
estación de T elecom unicaciones 
Aeronáuticas en la  forma de 
mensaje AFTN, antes de 
transm i ti rlos por la  red.  

(7) Los mensajes (incluso las 
aeronotificaciones) sin ninguna 
di rección concreta, que contengan 
in form ación m eteorológica, 
recibidos de una aeronave en vuelo, 
se enviarán sin  demora a la o ficina 
meteorológ ica correspondiente a l 
punto en que se reciban.  

(8) Los mensajes (incluso las 
aeronotificaciones) sin ninguna 

d i rección concreta, que contengan 
in formación de los Servicios de 
T ránsi to  Aéreo, recibidos de una 
aeronave en vuelo, se enviarán sin  
dem ora a la  dependencia de los 
Servicios de Tránsi to Aéreo 
correspondiente a la estación de 
T elecom unicaciones que reciba el  
m ensaje.  

(d) SISTEM A HORARIO  

(1) T odas las estaciones del  servicio  de 
te lecomunicaciones aeronáuticas 
usarán el  T iem po Universal  
Coord inado (UT C).  

(e) REGISTRO DE COM UNICACIONES  

(1) En cada estación del  Servicio  de 
T elecom unicaciones Aeronáuticas 
se l levará un reg istro  de 
te lecomunicaciones escri to o  
automático del trá fico transm i tido y 
recib ido, los que se conservarán por 
un período no m enor a 30 días.  

(f) USO DE ABREVIATURAS Y 
CÓDIGOS  

(1) En el  servicio de 
te lecomunicaciones aeronáuticas se 
emplearán las abreviaturas, códigos 
y al fabetos in ternacionales 
aprobados por la  OACI siempre que 
sean apropiados y su uso 
simpl i fique y faci l ite  las 
comunicaciones.  

(g) CANCELACION DE MENSAJES  

(1) Los m ensajes se cancelarán 
so lam ente por petición expresa del  
orig inador de l m ensaje. 

CNS.5 SERVICIO FIJO AERONÁUTICO  
(AFS) 

(a) GENERALIDADES. 

(1) E l  servicio  fi jo  aeronáutico 
m ateria l izado a través de la Red 
Nacional  de Comunicaciones, 
comprenderá los sigu ientes 
sistem as y apl icaciones uti l izados 
para las comunicaciones tierra-
tierra :  
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(i) Circu itos y redes orales d i rectas 
AT S;  

(ii ) Red de telecom unicaciones fi jas 
aeronáuticas (AFT N);  

(2) Contenido perm itido en los 
mensajes del  servicio fi jo 
aeronáutico  

(i) Los mensajes escri tos de l servicio 
fijo  aeronáutico se a justarán a lo 
establecido en CNS.7, (g), (1) de 
esta Subparte . 

(ii ) En los m ensajes orales se 
uti l izará la  fraseología 
reg lam entaria , debiendo usarse 
el  a l fabeto fonético internacional 
para de letrear nom bres propios, 
abrevia turas, pa labras y ci fras de 
di fícil  pronunciación, debiendo 
efectuarse las transmisiones en 
form a concisa y en un tono de 
conversación normal . (Ver 
Apéndice B “Al fabeto 
Internacional ” 

(iii ) E l remi tente evi tará e l empleo del  
lenguaje claro cuando sea 
posible  reduci r el  texto mediante 
el  uso de abreviaturas y códigos 
establecidos. No se emplearán 
palabras innecesarias, tales 
com o expresiones de cortesía y 
pie  de fi rm a del  remi tente.  

(b) CIRCUITOS ORALES DIRECTOS ATS  

(1) Las d isposiciones re lativas a las 
comunicaciones orales di rectas ATS 
están contenidas en e l  Reglam ento 
Servicios de T ránsito  Aéreo, RAU 
AT S.  

CNS.7 RED DE 
TELECOMUNICACIONES FIJAS 
AERONÁUTICAS (AFTN)  

(a) GENERALIDADES  

(1) La AFT N proporcionará un servicio 
de transm isión, a lmacenamiento y 
re transmisión de m ensajes de texto, 
uti l izando las señales de l  Al fabeto  
In ternacional  IA5 o el  Al fabeto 
Telegráfico In ternacional   IT A 2 
según corresponda.  

(2) Contenido permi tido en los 
m ensajes de l  servicio  fi jo  
aeronáutico  

(i ) Se permi ti rán los caracteres que 
se ind ican en la  tab la  siguiente 
en los mensajes de texto: 

Letras:  

A B C D E F G H I J   K L M N O P 
Q R  S T U V W X Y Z 

Cifras: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 0 

 Otros signos: 

         -  (guión) 

?   (Interrogación) 

:    (Dos puntos) 

 (    (Abre paréntesis) 

)    (Cierre paréntesis) 

.    (Punto y  aparte, punto) 

,     (coma, coma de indicación de 
      decimales) 

 ‘    (apóstrofo) 

=   (doble guión o signo igual) 

/    (Raya de f racción) 

  +    (signo más) 

 

(i i ) No se emplearán en los m ensajes 
caracteres d istin tos a los arriba 
enum erados, a m enos que sea 
absolutam ente ind ispensable 
para la comprensión del  texto. 
Cuando se usen, se deletrearán 
completamente. 

(3) Categorías de m ensajes  

(i ) La red de te lecomunicaciones 
fi jas aeronáuticas cursará las 
siguientes categorías de 
m ensajes:  
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(A) De socorro (prioridad SS): 
Esta categoría  de mensajes 
com prenderá los transm i tidos 
por las estaciones m óvi les en 
los que se com unique que 
están amenazados de un 
pel igro grave e inm inente, y 
todos los dem ás mensajes 
rela tivos a la  ayuda inmediata 
que necesi te  la  estación móvil 
en pel igro.  

(B) De urgencia (prioridad DD): 
Esta categoría com prenderá 
los m ensajes re lativos a la 
seguridad de una aeronave u 
otro  vehícu lo o de una 
persona a bordo o a la vista .  

(C)  Relativos a la seguridad de 
vuelo (prioridad FF), que 
consideran mensajes:  

I. de m ovimiento y contro l ,  

II. originados por una 
empresa explotadora de 
aeronav es, de interés 
inmediato para las 
aeronav es en v uelo o 
aquellas que se preparan 
para la salida. 

III. meteorológicos de 
inf ormación sigmet, airmet, 
cenizas volcánicas, ciclones 
y pronósticos enmendados. 

(D)  Meteorológicos (prioridad 
GG): Esta categoría abarcará 
los mensajes relativos a 
pronósticos meteorológicos y 
observaciones e informes 
especiales: 

I. Relativos a la regularidad 
de v uelo (prioridad GG) que 
consideran aquellos 
aspectos relacionados con la 
carga de la aeronav e, 
horarios de operación, 
serv icios que han de 
proporcionars e a las mismas;  

II. De los serv icios de 
inf ormación aeronáutica 
(prioridad GG) que 
consideran los Notams. 

(E) Aeronáuticos administrativos 
(prioridad KK):Relativos a la  
operación o e l  mantenimiento 
de las instalaciones y 
servicios para la seguridad o 
la  regularidad de las 
operaciones de aeronaves, 
funcionam iento de los 
servicios de 
te lecomunicaciones y de 
in tercambio entre autoridades 
aeronáuticas; 

(F)  De servicio (prioridad 
apropiado): Esta categoría  
comprenderá los mensajes 
orig inados por estaciones 
fi jas aeronáuticas para 
obtener in form ación o 
veri ficación respecto a otros 
mensajes que parezca hayan 
sido transmi tidos 
incorrectamente por el  
servicio  fi jo  aeronáutico, a  fin  
de confi rmar números de 
orden en e l  canal , etc. 

(b) ORDEN DE PRIORIDAD  

(1) E l  orden de prioridad para la  
transmisión de mensajes en la  
AFT N será e l  sigu iente:  

Prioridad  de transmisión  Indicador  de prioridad 

                             1                                          SS 

                             2                                      DD  FF 

                             3                                      GG  KK 

 

(c)  ENCAM INAMIENTO DE LOS 
MENSAJES 

(1) T odas las comunicaciones se 
encaminarán por la  vía  más ráp ida 
de que se disponga para efectuar su 
entrega a l destinatario.  

(2) En caso de necesidad, se harán 
arreg los determinados previamente 
para procurar un encam inamiento 
de desviación, a  fin  de acelerar el  
m ovimiento del  trá fico de 
comunicaciones.  
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(d) SUPERVISIÓN DEL TRÁFICO DE 
M ENSAJES. 

(1) Continuidad del trá fico de mensajes. 
La estación receptora veri ficará la 
identi ficación de transmisión de los 
mensajes que reciba para veri ficar 
de que son consecutivos los 
números de orden de canal.  

(2) Cuando la estación receptora 
observe que fa l tan uno o más 
números de orden en e l canal , 
enviará un m ensaje com pleto de 
servicio   so l ici tando la repetición de 
él  o  los mensajes fa ltantes. E l  texto 
de este mensaje de servicio inclu i rá 
la  señal  QTA, la  señal  de 
procedimientos M IS seguida de la 
identi ficación de una o más 
transm isiones fal tantes.  

(e) FALLA DE LAS COM UNICACIONES 

(1) En caso de fa l lar la comunicación 
en un ci rcu i to  cualquiera de l servicio 
fi jo , la  estación in teresada tra tará de 
restab lecer e l  contacto tan pronto 
como sea posible .  

(2) Si  fa l lan estas tentativas se 
permi ti rá e l  uso de cualqu ier canal 
aeroterrestre de que se d isponga, 
so lam ente como m edida 
excepcional y transitoria cuando se 
tenga la seguridad de no in terferi r 
las com unicaciones de las 
aeronaves en vuelo.  

(3) Toda estación que se vea afectada 
por una in terrupción del  circu ito  o 
fa l la de l  equipo, lo noti ficará 
inm ediatamente a las estaciones 
con las cuales tenga comunicación 
di recta, si  la in terrupción va afectar 
el  tráfico cursado por e l las. También 
se noti ficarán a éstas la 
reanudación de las condiciones 
normales.  

(f) CONSERVACION DE LOS 
M ENSAJES. 

(1) Se conservará copia y registro de 
todos los m ensajes transm i tidos por 
la  red AFT N  por lo  m enos durante 
un periodo de 30 días. 

(g) COM PONENTES DEL M ENSAJE. 

(1) T odos los mensajes contendrán los 
componentes de acuerdo a los 
protocolos  IA5 ó IT A-2 según 
corresponda, uti l izando un 
procedim iento basado en caracteres 
y que consta de las  partes 
m ostradas en la  T abla 6 y la  T abla 7 
respectivamente de l  Apéndice B.  

(2) La longi tud de los m ensajes AFTN 
incluyendo todos los caracteres 
impresos y no impresos del  
m ensaje, desde la señal de 
comienzo (ZCZC) hasta el  fin  del  
m ensaje (NNNN), no excederá de 
2100 caracteres. E l  texto de los 
m ensajes no excederá de 1800 
caracteres. A l  contar el  núm ero de 
caracteres, se incluyen todos los 
caracteres im presos y no im presos 
del  m ensaje desde la función de 
a l ineación que precede a l  comienzo 
del  texto pero sin  inclui rla, hasta la  
señal  de fin  de texto exclusive. 

CNS.9 SERVICIO MÓVIL 
AERONÁUTICO – COM UNICACIONES 
ORALES 

(a) GENERALIDADES 

(1) Para los fines de las presentes 
d isposiciones, los procedim ientos 
de comunicaciones apl icables al  
servicio móvi l aeronáutico serán 
apl icables adem ás, si  corresponde, 
a l  servicio m óvi l  aeronáutico por 
saté l i te.  

(i ) Se util izará la  fraseología 
norm alizada de la  OACI en todas 
las si tuaciones y sólo  cuando no 
sea úti l,  se uti lizará un lenguaje 
claro. Las comunicaciones 
aeroterrestres en rad iote le fonía, 
se efectuarán en español  o  
inglés. 

(i i ) Los id iom as d isponib les en las 
estaciones terrestres se 
publ icarán en la  AIP Uruguay. 

(i ii ) Se evi tará la  transmisión de 
m ensajes d istin tos de los 
especi ficados en CNS.5, (b), en 
frecuencias del  servicio  móvi l  
aeronáutico cuando los servicios 
fi jos aeronáuticos si rvan para el  
fin  deseado.  
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(iv)Cuando la  estación de una 
aeronave necesi te  enviar 
señales para hacer pruebas o 
ajustes que puedan in terferir en 
el  trabajo de una estación 
aeronáutica vecina, se obtendrá 
el  consentim iento de esa 
estación antes de enviar tales 
señales. Dichas transm isiones se 
mantendrán a l  mín imo.  

(v)  Cuando una estación del  servicio 
móvil  aeronáutico necesite hacer 
señales de prueba, ya sea para 
ajustar un transm isor antes de 
hacer las l lamadas o para a justar 
un receptor, no se harán tales 
señales por más de 10 segundos 
y consisti rán en núm eros 
hablados (UNO, DOS, T RES, 
etc.) en rad iote lefonía, seguidos 
del  distintivo de l lamada de la 
estación que transmi ta  las 
señales de prueba. Dichas 
transm isiones se m antendrán a l 
mín imo.  

(vi )A m enos que se disponga lo 
contrario, la  responsabi lidad del  
establecim iento de la 
com unicación recaerá en la 
estación que tenga trá fico para 
transm i tir.  

(vi i ) Después de haber hecho una 
l lam ada a la  estación 
aeronáutica, deberá transcurri r 
un período de 10 segundos por 
lo menos, antes de hacer una 
segunda l lam ada. Esto evi ta 
transm isiones innecesarias 
mientras la  estación aeronáutica 
se prepara para con-testar a la 
l lam ada in icia l .  

(vi ii ) Cuando varias estaciones 
de aeronave l lamen 
sim ul táneamente a una estación 
aeronáutica, ésta decid i rá e l 
orden en que com unicarán las 
aeronaves.  

(ix)En las com unicaciones entre las 
estaciones de aeronaves, la 
duración de la  com unicación se 
determ inará por la  estación de 
aeronave que esté recib iendo, 
sa lvo la in tervención de una 
estación aeronáutica. Si  d ichas 

comunicaciones se efectúan en 
la  frecuencia AT S, se obtendrá 
autorización previa  de la  
estación aeronáutica. Dicha 
so l ici tud de autorización no es 
necesaria  para in tercambios 
breves.  

(b) CATEGORÍAS DE M ENSAJES 

(1) Las categorías de mensajes 
cursados por e l servicio  móvi l  
aeronáutico, el  orden de prioridad 
de estab lecim iento de las 
comunicaciones y la  transmisión de 
m ensajes se a justarán a la siguiente 
tabla :  

Categoría de mensaje y 
orden de prioridad 

Señal 
radiotelefónica 

Llamadas de socorro, 
mensajes de socorro y 

tráfico de socorro 

 

MAYDAY 

Mensajes de urgencia, 
incluidos los mensajes 

precedidos por la señal de 
transporte sanitario 

 

PAN,PAN o 
PAN, PAN 
MEDICAL 

Mensajes relativos a 
radiogoniometría 

 

Mensajes relativos a la 
seguridad de los vuelos 

 

Mensajes meteorológicos  

Mensajes relativos a la 
regularidad de los vuelos 

 

 

(3) Los mensajes generados durante 
actos de in terferencia il íci ta  se 
considerarán casos excepcionales 
ya que puede no ser posib le  apl icar 
los procedim ientos de comunicación 
reconocidos que se siguen para 
determinar la  categoría  y la  
prioridad de los mensajes.  

(4) Los NOTAM  corresponderán a 
cualquiera de las categorías o 
prioridades de c) a e) inclusive. La 
adjud icación de prioridad dependerá 
del  contenido de l NOT AM y de su 
importancia para las aeronaves 
afectadas.  
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(5) Los m ensajes de socorro y el  tráfico 
de socorro se cursarán de acuerdo 
con las disposiciones contenidas en 
los procedimientos de detal le .  

(6) Los m ensajes de urgencia y e l 
trá fico de urgencia, incluso los 
mensajes precedidos por la  señal 
de transportes sanitarios, se 
cursarán de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en los 
procedimientos de detal le .  

(7) Los mensajes rela tivos a la 
seguridad de los vuelos 
comprenderán lo  sigu iente:  

(i) mensajes de m ovimiento y de 
contro l ;  

(ii ) mensajes orig inados por una 
em presa explotadora de 
aeronaves o por una aeronave, 
que sean de in terés inmediato 
para una aeronave en vuelo;  

(iii ) aviso m eteorológico que sea de 
interés inmediato para una 
aeronave en vuelo o que esté a 
punto de sa l i r (com unicados 
ind ividualm ente o por 
rad iod i fusión);  

(iv)o tros m ensajes re lativos a las 
aeronaves en vuelo o que estén 
a punto de sa l i r.  

(8) Los mensajes m eteorológicos 
comprenderán in form ación 
meteorológ ica destinada a las 
aeronaves o procedente de las 
mismas. 

(9) Los mensajes rela tivos a la 
regularidad de los vuelos 
comprenderán lo  sigu iente:  

(i) mensajes rela tivos a l 
funcionamiento o m antenimiento 
de las insta laciones o servicios 
ind ispensables para la  seguridad 
o regularidad de la  operación de 
las aeronaves;  

(ii ) mensajes re lativos a los servicios 
que han de prestarse a las 
aeronaves;  

(iii ) instrucciones a los representantes 
de em presas explotadoras de 
aeronaves respecto a las 

m odi ficaciones que deban 
hacerse en los servicios a 
pasajeros y tripulaciones, a  
causa de desviaciones 
inevi tables de l  horario normal  de 
operaciones. No son adm isib les 
en este tipo de m ensaje las 
so l ici tudes ind ividuales de 
pasajeros o tripu lantes;  

(iv)mensajes re la tivos a los 
aterrizajes extraord inarios que 
tengan que hacer las aeronaves;  

(v)  mensajes rela tivos a p iezas y 
m ateriales requeridos 
urgentem ente para las 
aeronaves;  

(vi )mensajes rela tivos a cambios del  
horario de operación de las 
aeronaves.  

(10)A las dependencias de los servicios 
de tránsi to  aéreo que util icen 
canales de com unicación d irecta 
entre  pi lo to y contro lador sólo  se les 
exig i rá que cursen mensajes de 
regularidad de los vuelos cuando no 
haya otros canales d isponib les para 
cursar ta les m ensajes y esto pueda 
hacerse sin  interferi r con e l  papel  
principa l  de d ichas dependencias.  

(11)Los m ensajes que tengan la  misma 
prioridad deberán transmi ti rse, 
norm alm ente, en el  orden en que se 
han recib ido para transm isión.  

(c)  CANCELACIÓN DE MENSAJES 

(1) T ransmisiones incom pletas 

(i ) Si  no se ha transmi tido 
completamente un m ensaje 
cuando se reciban instrucciones 
para cancelarlo, la  estación que 
transm ite  el  m ensaje avisará a la  
estación receptora que haga 
caso om iso de la transmisión 
incom pleta. Esto se hará en 
radiotelefonía, usando una frase 
apropiada.  

(2) T ransmisiones completas 

(i ) Cuando se suspenda la  
transm isión de un m ensaje 
completo, hasta que se haga la  
corrección, y sea necesario  
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informar a la estación receptora 
que no tome n inguna m edida 
para dar curso a l  m ism o, o 
cuando no pueda hacerse 
entrega de la nueva 
retransmisión, deberá cancelarse 
la transm isión. Esto deberá 
hacerse en radiotele fonía 
usando una frase apropiada.  

(3) La estación que cancele la 
transm isión de un m ensaje será 
responsable de cualqu ier o tra 
medida que deba tom arse.  

CNS.11 SERVICIO DE 
RADIONAVEGACIÓN AERONÁUTICA 

(a) GENERALIDADES 

(1)  E l  servicio de rad ionavegación 
aeronáutica abarcará todos los 
tipos y sistem as de rad io ayudas 
para navegación uti l izados en e l 
servicio  aeronáutico internacional. 

(2) Toda ayuda aeronáutica de 
rad ionavegación que no esté 
funcionando continuam ente, se 
pondrá en funcionamiento,  de  ser  
posib le ,  a l  recib i rse  la   petición  
de  una  aeronave,  de  cualqu ier  
servicio terrestre de contro l , o  de un 
representante autorizado de una 
em presa explotadora de 
aeronav es. 

(3) Se tomarán las d isposiciones 
pertinentes para que la 
dependencia loca l  de l servicio de 
inf ormación aeronáutica reciba sin 
demora la  in form ación esencia l 
re la tiva a aquel los cambios en la 
categoría operacional  de las 
ayudas no visuales que se 
necesi tan para las instrucciones 
previas a l  vuelo.  

(b) RADIOGONIOMETRÍA 

(1)  Las estaciones radiogoniométricas 
funcionarán individualmente o en 
grupos de dos o más estaciones, 
ba jo la  d i rección de una estación 
rad iogoniométrica principal. 

(2)  Una estación radiogoniom étrica 
que funcione por sí so la , 
ún icam ente podrá determinar la 

d i rección de una aeronave respecto 
a ella. 

(i ) Una estación rad iogoniom étrica   
que funcione por sí so la   
proporcionará lo  siguiente, a 
petición: 

(A)  la  m arcación verdadera 
(geográfica), de la  aeronave, 
usando la  frase adecuada; 

(B)  e l  rum bo verdadero  
(geográfico),  que debe 
segui r la  aeronave, sin  
viento, para dirigirse hacia la  
estación radiogoniom étrica, 
usando la  frase adecuada; 

(C)   la  marcación magnética de 
la  aeronave, usando la fase 
adecuada; 

(D)   e l  rumbo m agnético que 
debe segui r la  aeronave, sin  
viento, para d i rigirse hacia la  
estación, usando la  frase 
adecuada. 

(3) Cuando las estaciones 
radiogoniométricas  funcionen como 
un grupo o una red para 
determinar la posición de una 
aeronave, las marcaciones tomadas 
por cada estación deberán enviarse 
inmediatamente  a  la   estación  que  
tenga  bajo   su  contro l  la  red  
radiogoniom étrica,  para  poder 
determinar la  posición de la  
aeronave. 

(i ) La estación que tenga bajo su 
contro l  la  red, debería dar a  la  
aeronave su posición, cuando 
se so lici te, por m edio de 
cualqu iera de los m étodos 
siguientes: 

(A)  la  posición con re lación a un 
punto de referencia o en la  
la ti tud y longi tud usando la  
frase adecuada; 

(B) la  marcación verdadera de la  
aeronave con re lación a la  
estación radiogoniométrica u  
otro punto especi ficado 
usando la  frase adecuada, y 
su d istancia  desde la  
estación radiogoniométrica o 



 
RAU CNS                                                                                   REGLAMENTO DE TELECOMUNICACIONES AERONÙTICAS 

18/08/2010                                                                             CNS-B-9                                                                      REVISION ORIGINAL 

 

punto, usando la frase 
adecuada; 

(C)   el    rum bo   magnético   que   
debe   segui r,   sin    viento,   
para   di rigi rse   a    la   
estación rad iogoniométrica  u 
o tro  punto  especi ficado,  
usando  la  frase  adecuada,  
y su distancia desde la 
estación rad iogoniométrica o 
punto, usando la frase 
adecuada. 

(4) Las estaciones de aeronave 
so l ici tarán las marcaciones, rumbos 
o posiciones, a la estación 
aeronáutica responsable o a la  que 
tenga bajo su contro l  la  red 
radiogoniom étri ca. 

(5) Para  so l ici tar  una  m arcación,  
rum bo  o posición,  la  estación  de  
aeronave  llamará  a  la  estación 
aeronáutica  o   a   la   de  contro l  
rad iogoniométrico   en  la  
frecuencia  de  escucha.  La  
aeronav e especificará entonces la 
clase de servicio  que desea, por 
medio de la frase adecuada. 

(6) Tan pronto  com o la  estación  o 
grupo de estaciones  
rad iogoniométricas  estén l istas,  la 
estación original  l lam ada por la 
estación de aeronave sol ici tará, 
cuando sea necesario , la 
transm isión para el servicio 
rad iogoniométrico y, si fuere 
menester, ind icará la  frecuencia 
que deberá usar la  aeronav e, e l 
número de veces que deberá 
repeti r la transmisión,  la  duración 
necesaria  de la  transm isión  o 
cualqu ier requisi to  especial  de la 
misma. 

(7) En rad iote lefonía, la  estación de 
aeronave que so lici ta una 
marcación, term inará la 
transmisión rep i tiendo  su distintivo  
de llamada.  S i  la  transm isión  ha 
sido demasiado  corta   para  que la 
estación  radiogoniom étrica  
obtenga  una  marcación,  la 
aeronave  hará  una  transm isión  
más larga durante dos períodos 
de aproxim adamente  10 
segundos, o  b ien transmi ti rá 

cualquiera o tra señal  que pueda 
indicarle  la estación 
radiogoniométrica. 

(8) S i  una estación rad iogoniom étrica 
no está satisfecha con e l  resul tado 
de su observación, so l icitará a la  
estación de aeronave que repi ta  la  
transmisión. 

(9) S i  se ha so l ici tado un rumbo o 
m arcación, la  estación 
radiogoniom étrica lo  informará a la  
aeronave en la form a siguiente: 

(i ) la  frase adecuada; 

(i i )  la  m arcación o rumbo, en 
grados, en re lación con la  
estación radiogoniom étrica, 
usando tres cif ras; 

(i ii ) la  clase de marcación; 

(iv)la  hora de observación, si  es 
necesario. 

(10)Cuando se haya sol ici tado una 
posición, la estación 
radiogoniom étrica de control , 
después de trazar todas las 
observaciones simul táneas, 
determinará la posición observada 
de la  aeronave y se lo  hará saber 
en la  forma siguiente: 

(i ) la  frase adecuada; 

(i i ) la  posición; 

(i ii ) la  clase de posición; 

(iv)la  hora de observ ación. 

(11)T an pronto com o la  estación de 
aeronave haya recibido la  
m arcación, rum bo o posición, 
repeti rá  el m ensaje para su 
confi rmación o corrección. 

(12) Cuando las posiciones se den por  
m edio de m arcaciones o rum bos y 
la  d istancia  desde un punto 
conocido  que  no  sea  la   estación  
que  transm i te  e l  in forme,  dicho  
punto  de  re ferencia  será  un 
aeródrom o, población im portante o 
característica geográfica notable. 
Se dará preferencia a un 
aeródrom o  sobre  otros  lugares.  
Cuando  se  use  una  gran  ciudad  
o   población  com o  punto  de 
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re ferencia, la  marcación o rum bo y 
la  d istancia dada se m edi rán desde 
su centro. 

(13)Cuando la  posición se exprese en 
la ti tud y longi tud, se usarán 
grupos de ci fras para los grados y  
minutos seguidos  de las le tras N 
o S para la la titud y de las letras 
E o W para la  longi tud.  En 
rad iote lefonía se em plearán las 
pa labras, NORTH, SOUT H, EAST 
o WEST. 

(14) De  acuerdo   con   e l   cri terio    de  
la   estación   radiogoniom étrica   
respecto   a   precisión   de  las 
observaciones, las m arcaciones y 
si tuaciones se clasi ficarán en la 
forma siguiente: 

 

M arcaciones 

Clase A:        con precisión de ± 2º 

Clase B:        con precisión de ± 5º 

Clase C:        con precisión de ±10º 

Clase D:        con precisión   menor  

                      que la Clase C. 

 

 

Posiciones 

Clase A:        Con precisión de 9,3 Km.  

                      (5NM) 

Clase B:        Con precisión de 37 Km.  

                      (20NM) 

Clase C:        Con precisión de 92 Km.  

                      (50NM) 

Clase D:        Con precisión menor  que 

                      la Clase C. 

 

(15)Las   estaciones   
rad iogoniométricas   podrán   
rehusar   e l   proporcionar   
marcaciones,   rumbos   o 
posiciones, cuando las condiciones 
no sean satisfactorias o cuando las 
marcaciones no estén 
comprendidas  dentro de los 
lím i tes ca l ibrados de la  estación, 

dando la  razón en e l  m omento de  
rehusarlas. 

CNS.13 SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN 
AERONÁUTICA 

(a) GENERALIDADES 

(1) E l  servicio  de rad iod i fusión 
aeronáutica deberá sumin istrarse 
cuando se determine que existe  
necesidad de él , para proporcionar 
a l  p i loto  información acerca de las 
condiciones operacionales en un 
aeródrom o, perm itiéndole hacer una 
oportuna evaluación operacional  de 
su capacidad de aproximación y 
aterrizaje  en dicho aeródrom o y se 
basará en la  necesidad de reducir el  
vo lum en de comunicaciones 
aeroterrestres en los canales AT S, a 
n ive les m anejab les.  

(2) Frecuencias y horarios  

(i ) Las radiodi fusiones de 
in form ación actual izada a las 
aeronaves se sum in istrarán por 
la  DINACIA, en una frecuencia 
HF o VHF del  servicio  móvi l  
aeronáutico o bien por los 
canales radiotele fón icos del  VOR 
en horarios predeterm inados. 
Esta in formación se publ icará en 
e l  AIP y todo cambio se 
publ icará por medio de NOT AM 
por lo  menos dos sem anas antes 
de efectuarlo . En caso de una 
si tuación de em ergencia que 
obligue a un cambio de 
frecuencia, se efectuará una 
publ icación de NOTAM lo antes 
posib le.  
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SUBPARTE C SISTEM AS DE 

COM UNICACIONES ORALES 

CNS.1 SERVICIO M ÓVIL 
AERONÁUTICO 

(a) GENERALIDADES 

(1) La   DINACIA   se   ha   basado   en   
las   norm as   reconocidas 
in ternacionalm ente   aceptadas   
por   nuestro   país   en   lo   
re lacionado   con   las   
disposiciones reg lam entarias  
re feridas a la  ca l idad y 
características  técn icas de las 
em isiones de los equipos de 
comunicaciones. 

(2)  E l   proveedor  de  servicio   debe  
contar  con  un  Programa  anual  
de  Mantenimiento  de  todos  los 
Sistem as de comunicaciones orales 
ba jo su responsabi lidad. Las  
mismas  deben cumpl i rse según su 
cronogram a y ante  cualqu ier 
di ferencia ést a  debe com unicarse 
a la  DINACIA sin demora. 

(3) El   proveedor  de  servicios  debe  
contar  con  Manuales  de  
Procedimientos    de  inspección, 
veri ficación y de m antenimiento de 
los Sistem as de com unicaciones 
ora les ba jo su responsabilidad. 

(4) Todos los Sistem as de 
comunicaciones ora les deberán 
contar con p lanos técn icos de 
instalación. 

(5) Todas  las  antenas  de  los  
Sistem as  de  com unicaciones  
ora les  deben  contar  con  los  
datos  de ubicación en coordenadas 
WGS-84 registradas in  Situ. 

(b) FUENTE SECUNDARIA DE ENERGÍA 
PARA LOS SISTEMAS DE 
COMUNICACIONES. 

(1) (Los e lem entos terrestres de los 
sistem as de comunicaciones de los 
tipos especi ficados en esta 
reg lam entación,   contarán  con  
fuentes  adecuadas  de  energía  y  
medios  de  asegurar  la 
continu idad del servicio apropiado 
a las necesidades que atienden. 

(2)  Equipo secundario  o de respaldo 
para los sistem as de 
comunicacion es. 

(i ) Los e lem entos terrestres de los 
sistem as de com unicaciones de 
los tipos especi ficados en esta 
reglamentación  deben contar 
con un equipo de respaldo  
que asegure  la continu idad  de 
su funcionamiento. 

CNS.3 CONSIDERACIONES SOBRE 
FACTORES HUMANOS. 

(a) GENERALIDADES. 

(1) Para  e l  m antenim iento  y  
operación  de  los  sistem as de 
comunicaciones, e l  proveedor de 
servicios   observará los princip ios 
re la tivos a factores hum anos. 

(2) Cual i ficaciones requeridas para el  
personal  de mantenimiento y 
operación de los sistem as de 
comunicaciones: 

(i ) El   proveedor  de  servicios  de  
navegación  aérea,  se 
asegurará que  los  técn icos  de 
comunicaciones, cuenten con las 
ca l ificaciones pertinentes a los 
equipos  en los cuales tengan 
que trabajar, em itido por un 
Centro de Enseñanza aceptable 
a la DINACIA. 

(b) DOCUM ENTACIÓN PERSONAL 
TECNICO. 

(1)  El  proveedor de servicios debe 
contar con un arch ivo de la  
in formación de com petencias 
personales de sus técnicos y deberá 
estar a d isposición de la  DINACIA, 
una copia correspondiente a los 
registros o expedientes de l personal  
técn ico, cronológ icamente 
arch ivados que avalen su formación 
profesional , in icia l , periód ica 
(recurrente) y de actual ización. 

(2)  La copia de los reg istros y 
certi ficados deberán estar va l idados 
por la  dependencia correspondiente 
a la  Insti tución de l  proveedor de 
servicios de navegación aérea. 
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(c)  M ANTENIMIENTO, CAPACITACIÓN 
Y REENTRENAMIENTO. 

(i) E l trabajo  de m antenimiento  de 
los sistemas de com unicaciones  
será  rea l izado  bajo   la 
responsabi l idad  del proveedor 
de servicios y deberá ser 
rea l izado por personal 
capaci tado y experimentado. 

(d)  PROGRAMA DE CAPACITACIÓN. 

(1) Programa de reentrenam iento 
anual  y reg istro de expedientes 

(i) E l proveedor de servicios debe 
presentar a la DINACIA e l 
program a  de    capaci tación  
anual   de l  personal   de  
mantenimiento  de  los sistemas 
de com unicaciones. El programa 
de capaci tación deberá estar 
anotado en el  presupuesto anual 
de su institución. 

(ii )  El  proveedor de servicios de 
navegación aérea debe e laborar 
un program a anual  de 
instrucción y reentrenam iento  
para e l  personal  técn ico y de 
mantenimiento  de los sistemas 
de com unicaciones. E l   m ism o  
debe ser puesto a consideración 
de la  DINACIA para su 
aprobación. El programa debe 
contener com o mín imo las 
asignaturas correspondient es. 

(iii ) E l  proveedor  de  servicios  de  
navegación  aérea  debe  
rea l izar  actividades  de  
actualización técnica en 
Telecomunic aciones. 

(e) DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO DE 
M ANTENIMIENTO DE 
COMUNICACIONES. 

(i) T oda  insta lación  con  sistemas 
de comunicaciones  debe  
contar  con  un  l ibro  de  
reg istro   donde  se reporten  
todas las actividades  de 
mantenimiento  preventivo  y/o 
correctivo,  los datos registrados 
deben permi ti r dar control  y 
seguim iento a las actividades 
realizadas. 

(i i ) Todo  mantenimiento  correctivo  
real izado  a   los  equipos  de 
comunicaciones, debe  ser 
registrado y  l a  i n f o rm ac i ón  
d e be  est ar  a  d i sp o si c i ón de  
l a  D I NA CI A  cuando ésta lo  
requiera. 

(i ii ) Los reg istros deben ser 
precisos, leg ibles y capaces de 
ser som etidos a un análisis 
independiente. E l periodo de 
conservación de los datos será 
de un año ca lendario , Los 
registros   de   la    puesta   en   
servicio   y   los   que   si rvan   
de   docum entación   para 
m odi ficaciones del  sistem a, 
deben conservarse durante todo 
e l  ciclo  de vida úti l  de la 
insta lación, con e l  propósito  de 
evaluar su comportamiento. 

(iv)El  proveedor de servicio  a  la  
navegación aérea, debe contar 
con una base de datos, 
m ediante la  cual  se pueda 
determinar un contro l  de cal idad 
de servicio de las 
comunicacion es. 

CNS.5 CARACTERÍSTICAS DEL 
SISTEM A  AEROTERRESTRE DE 
COMUNICACIONES VHF 

(a) CARACTERISTICAS. 

(1) Las  características   de l   sistema  
aeroterrestre    de  comunicaciones   
VHF  usado  en  e l   serv icio 
aeronáutico in ternacional  se 
a justarán a las especi ficaciones 
siguientes: 

(i ) Las emisiones radiotele fón icas 
serán portadoras de doble 
banda la tera l  (DBL) m oduladas 
en ampl i tud (AM) (A3E). La 
designación de emisión es A3E, 
como se especifica en el  
Reglamento de 
Radiocom unicaciones de la UIT. 

(i i ) Las em isiones no esencia les se 
m antendrán a l va lor más bajo  
que perm itan e l  estado de la 
técnica y la  natura leza del  
servicio. 

(i ii ) La polarización para las 
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em isiones será vertical. 

CNS.7 CARACTERÍSTICAS DEL 
SISTEM A DE LA INSTALACIÓN 
TERRESTRE 

(a) FUNCIÓN TRANSMISORA 

(1) Estabilidad  de  frecuencia.  La  
rad iofrecuencia  de  operación  no  
variará  más  de  ±0,005% 
respecto de la  frecuencia  
asignada. Cuando se in troduzca  
una separación  de 25 kHz entre 
canales,   la  rad iofrecuencia  de 
operación  no variará  más  de  
±0,002%  respecto  a   la  frecuencia  
asignada.  Cuando  se  in troduzca  
una separación de 8,33kHz entre 
canales, la rad iofrecuencia de 
operación no variará más de 
±0,0001% respecto de la  frecuencia 
asignada. 

(2) Sistem as de portadora desplazada 
en entornos de separación de 25 
kHz, 50 kHz y de 100 kHz entre 
canales. La estab i lidad de cada una 
de las portadoras de un sistem a de 
portadora desplazada deberá ser 
ta l  que evi te las frecuencias 
heterodinas de prim er orden de 
menos de 4 kHz y, además, la 
máxim a desviación de frecuencia 
de las frecuencias de portadora 
exterior con respecto a la 
frecuencia de portadora asignada 
no deberá exceder de 8 kHz. No se 
em plearán sistem as de portadora 
desplazada en los canales con 
separación de 8,33 kHz. 

(b) POTENCIA 

(1) La potencia efectiva radiada deberá 
produci r una in tensidad  de  campo  
de  por  lo   menos  75  mV/m  (-109  
dBW/m 2)  dentro  de  la   cobertura 
operacional definida de la 
instalación, tomando como base de 
propagación en e l  espacio libre. 

(2) Modulación. Deberá poder 
consegui rse un índ ice máxim o de 
modulación de por lo  menos 0,85. 

(3) Deberán proporcionarse m edios 
para m antener el  índ ice m edio de 

m odulación al  valor más e levado 
factib le, sin  sobremodulación. 

(c)  FUNCIÓN RECEPTORA 

(1) Estabilidad de frecuencia. Cuando 
se in troduzca una separación de 
8,33 kHz entre canales, de acuerdo 
con Subparte  E, la radio frecuencia 
de operación no variará m ás de 
±0,0001% respecto de la  frecuencia 
asignada. 

(2) Sensibilidad. Después de tener 
debidamente en cuenta la pérd ida 
del  a l im entador y la v ariación del   
d iagram a  po lar  de  la  antena,  la   
sensib il idad  de  la   función  
receptora  será  tal   que 
proporcione,  en un e levado 
porcenta je de ocasiones, una 
señal  de sa l ida de audio con una  
re lación de señal  deseada/no 
deseada de 15 dB, con una señal  
de radio de am pl i tud modulada al  
50% (A3E), que tenga una 
in tensidad de campo de 20 m V/m (-
120 dBW/m2) o más. 

(3) Ancho de banda de aceptación 
efectiva. Al  sinton izar con un canal  
cuyo ancho es de 25 kHz, 50 kHz 
o 100 kHz, e l  sistem a receptor 
proporcionará una sa lida de audio 
adecuada e inteligible, cuando la  
señal  especi ficada en CNS.7, (c). 
(2). tenga una frecuencia portadora, 
comprendida dentro de ±0,005% de 
la  frecuencia asignada. A l sin ton izar 
con un canal  cuyo ancho es de 8,33 
kHz, e l sistem a receptor 
proporcionará una sa lida de audio  
adecuada e inte l ig ib le , cuando la 
señal  especi ficada en CNS.7, (c), 
(2). tenga una frecuencia portadora 
que se encuentre dentro de un 
m argen de ±0,0005% de la  
frecuencia asignada. 

(4) Rechazo del  canal  adyacente. El  
sistem a receptor garantizará un 
rechazo efectivo de 60 dB o m ás, 
del  canal  asignable siguiente. 

(5) Características de los equipos 

(i ) Los equipos de com unicación 
que presten servicios para el  
FIR M ontevideo, deben ser de 
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diseño y uso exclusivo 
aeronáutico, con una potencia 
mín ima que cubra las 
expectativas del  espacio aéreo 
de su jurisdicción. 

CNS.9 CARACTERÍSTICAS DEL 
SISTEM A DE LA INSTALACIÓN DE A 
BORDO 

(a) FUNCIÓN TRANSMISORA 

(1) Estab i l idad de la  frecuencia. La 
rad iofrecuencia de operación no 
variará m ás de ±0,005% con 
respecto a la  frecuencia asignada. 
En los casos en que se in troduzca 
una separación de 25 kHz entre 
canales, la rad iofrecuencia de 
operación no variará más de 
±0,003% con respecto a la 
frecuencia asignada. En los casos 
en que se introduzca una 
separación de 8,33 kHz entre 
canales,  la  rad iofrecuencia  de  
operación  no  variará  más  de  
±0,0005%  con  respecto  a  la 
frecuencia asignada. 

(2) Potencia. En un elevado 
porcentaje  de ocasiones, la 
potencia efectiva rad iada será ta l 
que se obtenga una in tensidad de 
campo de por lo m enos 20 m V/m  
(-120 dBW/m 2) tom ando como 
base  la  propagación  en  espacio  
lib re  a   las  a l titudes  y  d istancias  
apropiadas  para  las condiciones 
operacionales re la tivas a las áreas 
en que se uti l ice la aeronave. 

(3) Potencia  de canal  adyacente.  La 
magni tud  de  la potencia   en 
cualesquiera  condiciones  de 
operación de un transm isor de a 
bordo a 8,33 kHz, medida en tomo 
a un ancho de banda de canal de 
7 kHz con centro en e l  prim er canal 
adyacente de 8,33 kHz no excederá 
de -45 dB por debajo de la  potencia 
de la  portadora de l transmisor. En 
la  potencia de este canal  adyacente 
se considerará e l  espectro de voz 
característico. 

(4) Modulación. Deberá poder 
consegui rse un índice m áxim o de 
modulación de por lo  menos 0,85.  

(5) Deberán proporcionarse medios 
para mantener e l  índ ice medio de 
m odulación al  valor ef ectiv o m ás 
e levado factib le , sin  
sobremodulación 

(b)  FUNCIÓN RECEPTORA 

(1) Estabilidad de frecuencia. En los 
casos en que se in troduzca una 
separación de 8,33 kHz entre 
canales,  la  radiofrecuencia  de 
operación  no variará m ás de 
±0,0005% respecto de la  frecuencia 
asignada.  

(2) Sensibilidad. Después  de tener 
debidamente  en cuenta la  pérd ida 
de atenuación  por desequil ibrio   
de im pedancia de l a l imentador de a 
bordo y la variación de l  diagrama 
polar de la antena, la sensib il idad  
de  la   función  receptora  debería   
ser  tal   que  proporcione,  en  un  
elev ado porcenta je  de  ocasiones,  
una  señal   de  sa l ida  de  audio  
con  una  re lación  de  señal 
deseada/no deseada de 15 dB, con 
una señal de radio modulada en 
ampl i tud (A3E) del  50% que tenga 
una intensidad de cam po de 75 
m V/m  (-109 dBW /m2). 

(3) Ancho de banda de aceptación 
efectiva para instalaciones 
receptoras con separación de 
100,50 y 25 kHz entre canales. Al  
sinton izar con un canal que se 
designe com o  uno  cuyo  ancho  
sea  de  25  kHz,  50  kHz  o  100  
kHz,  la   función  receptora  deberá 
garantizar, un ancho de banda de 
aceptación efectiva, como sigue: 

(i ) en las áreas donde se empleen  
sistem as  de portadora  
desplazada,  la  función 
receptora deberá  proporcionar  
una  sa lida  de  audio  
adecuada,  cuando  la   señal   
especi ficada  en CNS.9(a)(2) 
tenga una frecuencia de 
portadora que se encuentre 
dentro de un margen de 8 kHz 
respecto a la  frecuencia 
asignada; 

(i i ) en las áreas donde se empleen  
sistem as  de portadora  
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desplazada,  la función 
receptora deberá  proporcionar  
una  sa l ida  de  audio  
adecuada,  cuando  la  señal  
especi ficada  en CNS.9,(a),(2) 
tenga una frecuencia  de 
portadora  de ±0,005%  
respecto  a  la  f recuencia 
asignada. 

(4) Ancho de banda de aceptación 
efectiva para instalaciones 
receptoras con separación de 8,33 
kHz entre canales. Al  sinton izar con 
un canal  que se designe com o uno 
cuy o ancho sea de 8,33 kHz, la 
función receptora deberá 
proporcionar una sa l ida de audio 
adecuada cuando la  señal 
especi ficada  en CNS.9, (a), (2) 
tenga una frecuencia  de portadora  
que se encuentre dentro de un 
margen de ±0,0005% de la 
frecuencia asignada. 

(5) Rechazo  entre canales 
adyacentes.  La función receptora  
deberá lograr un rechazo  ef ectiv o 
entre canales adyacentes, com o 
sigue: 

(i) cuando se use la  separación  
de 8,33 kHz entre canales: 60 
dB o más a ±8,33 kHz con 
respecto a la  frecuencia 
asignada, y 40 dB o m ás a ±6,5 
kHz; 

(ii) El  ruido  de  f ase  del  oscilador  
local  del  receptor  deberá  ser  lo  
suf icientemente  bajo  como  para  
ev itar cualquier  degradación  de la 
capacidad  del receptor de 
rechazar señales f uera de la 
portadora.  Es necesario  un niv el 
de ruido de fase con una 
separación  de la portadora  mejor 
que -99 dBc/Hz a 8,33 kHz, para 
satisfacer  la norma de rechazo de 
canal adyacente de 45 dB en todas 
las condiciones de operación. 

(iii ) cuando se use la separación de 
25 kHz entre canales: 50 dB o 
más a ±25 kHz con respecto a 
la frecuencia asignada y 40 dB o 
más a ±17 kHz; 

(iv)cuando se use la separación de 
50 kHz entre canales: 50 dB o 
más a ±50 kHz con respecto a 

la  frecuencia asignada y 40 dB o 
m ás a ±35 kHz; 

(v)  cuando  se use la separación  
de 100 kHz entre canales:  50 
dB o m ás a ±100 kHz con 
respecto a la  frecuencia 
asignada. 

(6) S iem pre que sea factib le, el  
sistem a receptor deberá lograr un 
rechazo efectivo entre canales 
adyacentes de 60 dB o m ás a ± 
25, 50 y 100 kHz con respecto a la  
frecuencia asignada para los 
sistem as receptores que tengan 
que funcionar con una separación  
de 25, 50 y 100 kHz entre 
canales, respectiv amente. 

(7) En e l  caso de receptores que se 
a justen a CNS.9,(b,)(3)  y se 
util icen en áreas donde se 
encuentren en vigor sistem as de 
portadora desplazada las 
características de l receptor deberán 
ser ta les que: 

(i ) la   respuesta  de  la  frecuencia  
de  audio  evi te   los  n ive les  
perjud icia les  de  f recuencias 
heterodinas de audio resul tantes 
de la  recepción de dos o m ás 
frecuencias de portadoras 
desplazadas; 

(i i ) los  ci rcu i tos  silenciadores  del   
receptor,  si   los  hubiera,  
funcionen  satisfactoriamente  
en presencia de frecuencias 
heterodinas de audio resul tantes 
de la  recepción de dos o más 
frecuencias de portadoras 
desplazadas. 

CNS.11 TRANSMISOR DE 
LOCALIZACIÓN DE EM ERGENCIA (ELT) 
PARA BÚSQUEDA Y SALVAM ENTO. 

(a) GENERALIDADES 

(1) T odos los transmisores de 
loca l ización de emergencia 
funcionarán  sim ul táneamente en 
406 MHz y 121,5 MHz. 

(2) T odas las insta laciones de 
transmisores de local ización de 
emergencia que funcionen en 406 
M Hz cum pl i rán con las 
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disposiciones de CNS.15 de esta 
Subparte . 

(3) Todas las instalaciones de 
transm isores de loca lización de 
em ergencia que funcionen en 121,5 
MHz cumpl irán con las 
disposiciones de CNS.13 de esta 
Subparte . 

(4) Las características técn icas de l 
componente de 406 M Hz de los ELT 
in tegrados se a justarán a lo 
dispuesto en CNS.15 de esta Sub 
parte. 

(5) La DINACIA  adoptará las medidas 
necesarias para tener un reg istro 
actua l izado  de los ELT  de 406 MHz 
instalados. La información de l 
reg istro  de los ELT  estará a la 
inm ediata d isposición de las 
autoridades encargadas de la 
búsqueda y sa lvam ento. Además, la 
DINACIA  se asegurará de 
actua l izar el  reg istro , cuando sea 
necesario , a través de la  o ficina 
correspondiente. 

(6) La in form ación de los reg istros de l 
ELT inclu i rá lo  siguiente: 

(i) identificación del  transmisor 
(expresada en código 
al fanum érico de 15 caracteres 
hexadecim ales); 

(ii )  fabricante del transmisor, m odelo 
y número de serie  del  fabricante, 
si  lo  hubiera; 

(iii ) núm ero de aprobación de tipo, de 
COSPAS-SARSAT ; 

(iv)nom bre, d i rección (posta l  y de 
correo-e) y núm ero de te lé fono 
de emergencia de l  prop ietario  y 
de l  exp lotador; 

(v)   nom bre, d i rección (posta l  y de 
correo-e) y núm ero de te lé fono 
de otras personas a qu ienes 
contactar (de ser posible , dos) 
que conozcan a l propietario  o  a l 
exp lotador para contactarlas en 
caso de em ergencia; 

(vi )fabricante de la  aeronave y tipo 
de la m ism a; y 

(vi i ) co lor de la  aeronave. 

CNS.13  ESPECIFICACIONES 
DELCOMPONENTE DE 121,5 MHz DE LOS 
TRANSMISORES DE LOCALIZACIÓN DE 
EM ERGENCIA (ELT) PARA BÚSQUEDA Y 
SALVAMENTO. 

(a) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

(1) Para los  transm isores de 
loca l ización de emergencia (ELT) 
que funciones  en 121,5 M Hz., la  
to lerancia de frecuencia no 
excederá de ±0,005%. 

(2)  La em isión de un ELT en 
condiciones y posiciones normales 
de la  antena estará polarizada 
verticalm ente y será esencia lmente 
omnidi reccional  en el  plano 
horizonta l . 

(3) Durante un período de 48 horas de 
funcionamiento continuo, a una 
temperatura de operación de −20°C, 
la  potencia efectiva radiada de 
cresta (PERP) será siem pre igual  o  
superior a  50 mW. 

(4) E l  tipo de em isión será A3X. 
Cualquier o tro tipo de m odulación 
que satisfaga lo  previsto  en, 
CNS.13, (5), CNS.13, (6) y CNS.13, 
(7) podrá uti l izarse con ta l  de que no 
perjudique la ub icación precisa de la  
radiobal iza por m edio de l equipo de 
recalada. 

(5) La portadora será modulada en 
ampl i tud a un índ ice de m odulación 
de por lo  menos 0,85. 

(6) La modulación ap licada a la  
portadora tendrá un ciclo  mínimo de 
servicio del  33%. 

(7) La em isión tendrá una característica 
de audio d istin tiva lograda por 
m odulación en am pl i tud de la  
portadora con una frecuencia de 
audio de barrido descendente sobre 
una gam a no inferior a 700 Hz 
dentro de la  gam a de 1 600 a 300 
Hz y con un rég imen de repetición 
de barrido comprendido entre 2 y 4  
Hz. 

(8) La emisión inclu i rá  una frecuencia 
portadora claramente defin ida 
d istin ta de los com ponentes de 
banda la tera l de m odulación; en 
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particu lar, por lo m enos e l  30% de la 
potencia estará en todo mom ento 
dentro de la gama de ±30 Hz de la 
frecuencia portadora en 121,5 MHz. 

CNS.15  ESPECIFICACIONES PARA 
ELCOM PONENTE DE 406 M Hz DE LOS 
TRANSM ISORES DE LOCALIZACIÓN DE 
EMERGENCIA (ELT) PARA BÚSQUEDA Y 
SALVAM ENTO 

(a) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

(7) Los transm isores de local ización de 
em ergencia funcionarán en uno de 
los canales de frecuencia asignados 
para util ización en la banda de 
frecuencias de 406,0 a 406,1 MHz. 

(8) El  período entre las transmisiones 
será de 50 s ±5%. 

(9) Durante un período de 24 horas de 
funcionam iento continuo a una 
tem peratura de –20°C, la  potencia 
de sal ida del  transmisor será de 5 W 
±2 dB. 

(10)El  ELT  de 406 MHz podrá transmi ti r 
un mensaje d igi ta l . 

(b)  CLAVE DE IDENTIFICACIÓN DEL 
TRANSM ISOR 

(7) A los transmisores de loca lización 
de em ergencia que funcionan en 
406 M Hz se les asignará una clave 
única de identi ficación de l 
transm isor o de la  aeronave que lo 
lleva. 

(8) La clave del  transm isor de 
local ización de em ergencia se 
estab lecerá de conformidad con e l 
protocolo de usuario de la aviación.  

CNS.17 CODIFICACIÓN DE LOS  
TRANSM ISORES DE LOCALIZACIÓN DE 
EMERGENCIA 

(a)  GENERALIDADES 

(1) El  transm isor de loca lización de 
em ergencia (ELT ) que funciona en 
406 M Hz tendrá la capacidad de 
transm i ti r un m ensaje d igi ta l 
programado que contiene 
in form ación sobre e l  ELT  o la 
aeronave que lo l leva. 

(2) La clave del  ELT será ún ica, de 
conformidad con CNS.15, (3), y se 
registrará ante las autoridades 
competentes. 

(3) E l  m ensaje d igital ELT contendrá el  
núm ero de serie  de l  transm isor o  
b ien uno de los datos siguientes: 

(i) el designador de la entidad 
explotadora de la aeronav e y  un 
número de serie; 

(ii) la dirección de aeronav e de 24 bits; 

(iii) las marcas de nacionalidad y  de 
matrícula de la aeronav e. 

(4) T odos los ELT en la  frecuencia de 
406 MHz,  funcionarán con el  
sistem a COSPAS-SARSAT  y se 
aprobarán por tipo. 

(b) CODIFICACIÓN DE LOS ELT 

(1)   El  m ensaje dig i tal  ELT  contendrá 
in formación sobre e l formato del  
m ensaje, el  protocolo de 
codi ficación, el  d istin tivo de país, los 
datos de identi ficación y los datos 
de local ización, si corresponde. 

(2) En e l  caso de los ELT  en los que no 
se proporciona ningún dato de 
navegación, se util izará el  form ato 
de mensaje breve C/S T.001, 
u til izando los bi ts 1 a  112. Para los 
ELT  en que se proporcionen datos 
de navegación, se ap licará el  
form ato de m ensaje largo, u ti lizando 
los b i ts 1  a 144. 
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SUBPARTE D SISTEM AS DE VIGILANCIA 

RADAR Y SISTEM AS ANTICOLISION 

ACAS. 

CNS.1 GENERALIDADES  

(a) UTILIZACION 

(1) La presente S u b –p a r t e  rige la 
uti l ización del  sistem a de radares 
secundarios insta lados en la  FIR 
Montevideo,  cuya  función  es  la  
vig i lancia   de  las  aeronaves  que 
surcan el  espacio aéreo nacional , 
y los sistemas antico l isión ACAS 
instalados  a bordo de aeronaves.  

CNS.3 RADAR SECUNDARIO DE 
VIGILANCIA (SSR). 

(a) INSTALACION, PUESTA EN 
SERVICIO Y EVALUACION EN 
VUELO Y TIERRA. 

(1) Cuando se instale  y m antenga en 
funcionam iento un SSR com o 
ayuda para los servicios de tránsi to 
aéreo, se ajustará a lo previsto en  
la   presente  Subparte  

(2) Los SSR se evaluarán en la puesta 
en servicio para corroborar que 
éstos cum plen con los 
requerimientos estab lecidos por la 
Reglamentación. 

(3) Los SSR se evaluarán en form a 
periód ica tanto mediante 
inspecciones en vuelo com o en 
tierra, para corroborar que 
mantienen los requisi tos de 
actuación establecidos en la puesta 
en servicio . 

(4) Los requisitos para las distin tas 
evaluaciones en vuelo son los 
enumerados en la  Tabla RAU CNS 
1-23 del Apéndice A. 

(5) La period icidad de las inspecciones 
en vuelo periód icas será de 12 
meses. 

(6) El  proveedor de servicios a la 
navegación aérea, deberá tener un 
Plan de M antenim iento de los SSR 
bajo su responsabi l idad. L levará 
reg istros de l m antenim iento 
preventivo y correctivo, teniendo en 
cuenta para e l lo la  Tabla RAU CNS 

1-24 del  Apéndice A. 

(7) E l  proveedor de servicios real izará 
toda otra  actividad de 
m antenimiento recomendada por el  
fabricante que permi ta  e l  mejor 
funcionamiento de los equipos 

(8) Los reg istros deberán estar a  
d isposición de la  DINACIA cuando 
ésta lo requiera y asimism o deberán 
perm i ti r dar control y seguim iento a 
las actividades real izadas. 

(b)  MODOS DE INTERROGACIÓN 
(TIERRA A AIRE). 

(1)  La  in terrogación  para  los  
servicios  de  tránsi to  aéreo  se 
efectuará util izando los modos 
descri tos en la sección 
CNS.3(a)(4)(i i ) de la  presente 
Subparte . Las ap l icaciones de 
cada modo serán las sigu ientes: 

(i ) Modo A — para obtener 
respuestas de transpondedor 
para fines de identi ficación y 
vig ilancia . 

(i i )  M odo C — para obtener 
respuestas de transpondedor 
para transmisión automática de 
a l titud y para fines de vig i lancia. 

(i ii )  In term odo—llamada genera l  en 
M odos A/C so lamente: para 
obtener respuestas para
 vig i lancia  de 
transpondedores en M odos A/C. 

(2) La   DINACIA   coord inará   con   las 
autoridades nacionales e 
in ternacionales pertinentes 
aquel los aspectos de apl icación del  
sistem a SSR que perm i tan su uso 
óptim o. 

(3) La asignación de códigos para el  
identi ficador de in terrogador, 
cuando sean necesarios en zonas 
de cobertura superpuesta,  a  través 
de fronteras in ternacionales de 
regiones de información de vuelo, 
será objeto de acuerdos 
regionales de navegación aérea. 
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(c)  INTERROGACIÓN DE MANDO DE 
SUPRESIÓN DE LÓBULOS 
LATERALES. 

(1) Los  S istem as  de  radar  
secundario   deberán  estar  
provistos  de sistema de  
supresión de lóbulos la tera les de 
conformidad con las d isposiciones 
de la  sección CNS.3(a), (5) y (6) 
de todas las in terrogaciones en 
Modo A, M odo C, e In term odo. 

(d) M ODOS DE RESPUESTA DEL 
TRANSPONDEDOR (AIRE A TIERRA) 

(1) Los transpondedores responderán 
a las in terrogaciones en e l Modo A 
de conform idad con las 
disposiciones de la  sección CNS.3, 
(b), (16), (i ), y a  las in terrogaciones 
en Modo C de conform idad con las 
disposiciones de CNS.3, (b), (16) 
(i ), (B). 

(e) CÓDIGOS DE RESPUESTA EN 
M ODO A (IM PULSOS DE 
INFORMACIÓN). 

(1) Todos los transpondedores tendrán 
la  capacidad de generar 4096 
códigos  de  respuesta, de 
conformidad con las características  
ind icadas  en  la   sección  CNS.3, 
(a), (7). 

(2) Los  Servicios de T ránsi to Aéreo 
estab lecerán los procedimientos  
para  la   ad jud icación  de  códigos  
SSR  de conformidad con 
acuerdos reg ionales de 
navegación aérea suscri tos por la 
DINACIA y ten iendo en cuenta los 
demás usuarios de l  sistem a. 

(3) Se reservarán para usos 
especia les los códigos en Modo A 
siguientes: 

(i)  El  código 7500 para poder 
reconocer a  una aeronave que 
sea objeto de in terferencia i lícita. 

(ii )  El  código 7600 para poder 
reconocer a  una aeronave con 
fal la  de rad iocomunicaciones. 

(iii )  El  código 7700 para poder 
reconocer a una aeronave en 
estado de emergencia. 

(4) Los  sistemas  de  procesam iento  y  
presentación  de  radar secundario   
y  presentación  ubicados  en  
tierra  tendrán  la capacidad de 
reconocer inm ediatam ente los 
códigos 7500,7600 y 7700 en Modo 
A. 

CNS.5 CARACTERÍSTICAS 

(a)  CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA 
DE RADAR SECUNDARIO DE 
VIGILANCIA (SSR). 

(1)  S istemas con capacidad de Modo A 
y Modo C so lam ente: 

(i ) Los m odos de in terrogación de 
los SSR se identi ficarán con las 
le tras A (identi ficación de la  
aeronave) y C (ind icación de la  
a l titud de la  aeronave). 

(2) Frecuencia  de  operación  del   
in terrogador  Tierra  a  A ire   y  del  
Control  de Supresión de los Lóbulos 
Laterales: 

(i ) La  frecuencia  portadora  de  las  
transm isiones  de interrogación y 
de contro l  es de 1 030 M Hz. 

(i i ) La to lerancia de frecuencia será 
de ± 0,2 M Hz. 

(i ii ) Las  frecuencias  portadoras  de  
la   transm isión  de contro l  y  de  
cada  una  de  las  
transm isiones  de im pulsos de 
in terrogación no di fieren entre 
sí más de 0,2 MHz. 

(3)  Frecuencia de Operación de los 
transpondedores Ai re  a T ierra:  

(i ) La  frecuencia  portadora  de  
la   transmisión  de respuesta 
será de 1 090 MHz. 

(i i ) La tolerancia de frecuencia es de 
± 3 M Hz. 

(4) Polarización: 

(i ) La  po larización  de  las  
transm isiones  de  in terrogación, 
contro l  y respuesta será 
predominantemente vertica l . 

(5) M odos De In terrogación (Señales 
en e l  Espacio) 
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(i) La in terrogación consistirá  en la 
transm isión de dos impulsos  
l lam ados  P1  y  P3.  Se  
transm i tirá   un impulso de 
contro l  P2 inm ediatam ente 
después del primer im pulso de 
interrogación P1. 

(ii ) La  separación  de  los  impulsos  
P1  y  P3  de  los Modos A y C 
de interrogación están defin idos 
de la sigu iente manera: 

(A) Modo A 8 ± 0,2 μs 

(B) Modo C 21 ± 0,2 μs 

(iii ) E l in tervalo entre P1 y P2 es de 
2,0 ± 0,15 μs. 

(iv)La duración de los impulsos P1, 
P2 y P3 es de 0,8 ± 0,1 μs. 
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Figura 1 “Def iniciones de las formas de ondas, intervalos y puntos de referencia para sensibilidad y  potencia 

del radar secundario de v igilancia”. 
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(v)  E l l ími te  in ferior de l tiempo de 
aum ento (0,05 μs) tra ta  de 
reduci r la  rad iación de banda 
lateral . El  equipo cum pli rá  este 
requisi to si  la  rad iación  de  
banda  la tera l  no  excede  de  
la  que  produciría  teóricam ente  
una  onda  trapezoidal   que  
tuviera  el   tiem po  de aum ento 
ind icado. 

(vi )E l tiempo de d isminución de los 
impulsos P1, P2 y P3, estará 
com prendido entre 0,05 y 0,2 μs. 

(vi i ) El  l ími te in ferior de l tiem po de 
disminución (0,05 μs), tra ta de 
reduci r la  rad iación de banda 
lateral . El  equipo cum pli rá  este 
requisi to si  la  radiación de 
banda  la teral   no  excede  de  
lo  que  produciría teóricamente 
una onda trapezoidal  que 
tuviera el  tiem po de d isminución 
ind icado. 

(6) Características de las transmisiones 
del  in terrogador en T ierra para la 
supresión de los Lóbulos Laterales: 

(i) La  am pl i tud  rad iada  de  P2  
en  la   antena  de l 
transpondedor será: 

(A) igual  o  m ayor que la  am plitud 
rad iada de P1 a parti r  de  
las  transm isiones  de  los  
lóbulos laterales de la antena 
que rad ia P1; y 

(B) a  un n ivel  inferior a 9  dB 
por debajo de la  am pli tud 
rad iada de P1, dentro de l 
arco de interrogación 
deseado. 

(ii ) Dentro  de  la  anchura  de l   haz  
de  in terrogación d i reccional 
deseado (lóbulo principa l ), la 
am pli tud radiada de P3 estará 
dentro de 1 dB de la  am pli tud 
rad iada de P1. 

(7) Características de la transm isión de 
los transpondedores: 

(i) Impulsos de trama. En la 
respuesta se emplea una señal 
com puesta de dos im pulsos de 
tram a con un espaciado de 

20,3 μs entre e l los como el  
código m ás e lem enta l. 

(i i ) Im pulsos de información. Los 
im pulsos de información están 
espaciados a interva los de 1,45 
μs  a   partir  de l   prim er  
im pulso  de  trama.  La 
designación  y  posición  de  
estos  im pulsos  de in formación 
son las siguientes: 

Impulsos  Posición  (μs) 

C1  1,45 

A1  2,90 

C2  4,35 

A2  5,80 

C4  7,25 

A4  8,70 

X  10,15 

B1  11,60 

D1  13,05 

B2  14,50 

D2  15,95 

B4  17,40 

D4  18,85 

 

(i ii ) Im pulso  especia l  de  
identi ficación  de  posición 
(SPI). Además de los im pulsos 
de in form ación, se transmi ti rá  
un impulso especia l  de 
identi ficación de posición pero 
so lam ente m ediante se lección 
m anual  del  p i loto , a  
requerim iento de los servicios 
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de tránsi to  aéreo. Siempre 
que se transm ita , se hará con 
un interva lo  de 4,35 μs después 
del  úl timo impulso de tram a de 
las respuestas en Modo A 
so lamente. 

(iv)Form a del  impulso de respuesta. 
Todos los impulsos de respuesta 
tendrán una anchura de 0,45 ±  
0,1   μs;  un  tiem po  de  
aum ento  de l   im pulso 
com prendido entre 0,05 y 0 ,1 
μs y un tiempo de disminución 
del  im pulso entre  0,05 y 0 ,2 
μs. La variación de am pli tud de 
un im pulso con respecto a 
cualqu ier o tro  en un tren de 
respuesta no excederá de 1 dB. 

(v)  T olerancia en la  posición de l 
impulso de respuesta. 

(A) La  to lerancia  en  e l  
espaciado  de  cada  impulso 
(incluyendo el  ú l timo im pulso 
de tram a), respecto al  prim er 
impulso de tram a del  grupo 
de respuesta, es de  ±  0,10  
μs.  La  to lerancia   en  la  
posición  del  im pulso  
especia l   de  identi ficación  
de  posición, respecto a l 
ú ltim o impulso de tram a del 
grupo de respuesta, es de 
± 0,10 μs. La to lerancia 
en e l  espaciado  de  
cualqu ier  im pulso  de l  
grupo  de respuesta, 
respecto a cualqu ier o tro 
impulso (sa lvo e l  prim er 
impulso de tram a), no 
excede de ± 0,15 μs. 

(vi )Nom enclatura de los códigos. 
Las designaciones de  código  
consisti rán  en  números  entre  
0  y  7 , am bos inclusive, y se 
com pondrán de la  sum a de los  
subíndices  de  los  impulsos  
dados   en CNS.3 (a),(7) (i i ), 
usados de la siguiente form a: 

 

 

 

 

 

Díg i tos                           Grupo de impulsos 

Prim ero(El más importante)              A  

Segundo                                     B  

T ercero                                       C  

Cuarto                                         D 

 

(b) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE 
LOS TRANSPONDEDORES CON 
FUNCIONES DE M ODO A Y M ODO C 
SOLAM ENTE: 

(1) Respuesta. E l transpondedor (con 
no m enos del  90% de activación) 
responderá cuando se cumplan 
todas las condiciones siguientes: 

(i ) la  ampl itud recib ida de P3 sea 
superior a  un n ivel   de  1  dB  
por  debajo  de  la   am pl i tud 
recib ida  de  P1,  pero  no  m ás  
de  3   dB  por encima de la  
ampl i tud recib ida de P1; 

(i i ) o  bien  no  se  recibe  n ingún  
im pulso  en  e l in terva lo de 1,3 a 
2,7 μs después de P1, o  P1 
excede  en  más  de  9  dB  
cualqu ier  im pulso recib ido en 
este in tervalo ; 

(i ii ) la  ampl itud recibida  de una señal  
de interrogación apropiada 
exceda en más de 10 dB la  
ampl i tud recibida de im pulsos 
a leatorios, cuando éstos no
 se  identi fiquen por el  
transpondedor como P1, P2 o 
P3. 

(2) E l  transpondedor no responderá 
en las sigu ientes condiciones: 

(i ) a interrogaciones en las que el  
in terva lo  entre  los im pulsos P1 y 
P3 d i fiera en m ás de ± 1,0 μs 
de l especi ficado en esta 
Sección, (a), (5), l iteral  (i i ); 

(i i ) al  recib i r un solo  impulso 
cualqu iera que no tenga 
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variaciones de am pli tud que se 
aproxim en a una condición de 
interrogación norm al . 

(3) Tiempo m uerto. Después de haber 
reconocido una interrogación 
apropiada, e l  transpondedor no 
responderá a ninguna otra 
in terrogación, al  m enos durante e l 
tiempo em pleado en la  em isión del 
tren de  impulsos  de  respuesta.  
Este  tiem po  muerto term inará no 
después de los 125 μs sigu ientes a 
la  transmisión  de l  úl timo  im pulso  
de  respuesta  de l  grupo. 

(4) Supresión. Esta característica si rve 
para evi tar que se  reciban  
respuestas  a   in terrogaciones  en  
los lóbulos laterales de la  antena del 
in terrogador. 

(i) E l  transpondedor  será  
suprim ido  cuando  la  am pli tud 
recibida de P2 sea igual  o 
mayor que la ampl i tud recibida 
de P1 y exista un espaciado 
entre ambas de 2 ± 0,15 μs. No 
se requiere la  detección de P3 
com o condición previa  para 
iniciar la acción de supresión. 

(ii ) E l  transpondedor  será  
suprim ido  durante  un período 
de 35 ± 10 μs. 

(iii ) Podrá vo lverse a in iciar la 
supresión con toda su duración  
dentro  de  los  2   μs  
sigu ientes  a  la terminación de 
cualqu ier período de supresión. 

(iv)Supresión en presencia de l 
impulso S1.Cuando se detecte un 
impulso S1 2,0 ± 0,15µs antes del 
impulso P1 de una interrogación 
en Modo A o en M odo C: 

(A) Con S1 y P1 por encim a del 
MT L, e l  transpondedor será 
suprimido como se especifica 
en CNS.5 (b) , (4) , (i ). 

(B) Con P1 a l n ive l  MT L y S1 a l 
n ive l  M T L, e l transpondedor 
será suprim ido y responderá 
a no m ás del  10% de las 
interrogaciones en M odo A/C; 

(C)  Con P1 a l n ive l  MT L y S1 a l 
n ive l  MT L -3 dB, e l 

transpondedor responderá a  
las in terrogaciones en Modo 
A/C por lo  menos e l 70% del  
tiempo; y 

(D)  Con P1 a l  nive l M TL y S1 al  
nivel  M T L -6 dB, el  
transpondedor responderá a 
las in terrogaciones en Modo 
A/C por lo  menos e l 90% del  
tiempo. 

(5) Sensibi l idad del  receptor y gama 
d inámica. 

(i ) El  n ive l  m ínim o de activación del  
transpondedor será ta l  que 
provoque respuestas a l  90% 
de las señales de interrogación, 
por lo  menos, cuando: 

(A) Los dos impulsos P1 y P3 
consti tuyentes de una 
in terrogación sean de igual  
am pl i tud y no se detecte P2; 

(B) La am pli tud de estas señales 
esté nom inalmente 71 dB 
por debajo de 1 m W, dentro 
de los l ím i tes de 69 y 77 dB 
por debajo de 1 m W. 

(C)  Las características de 
respuesta y supresión 
tendrán apl icación cuando la  
am pl i tud recib ida de P1  esté  
comprendida  entre   e l   n ivel   
mín im o  de activación y 50 
dB por encima del  mismo. 

(D)  La  variación  del   n ivel   
mín im o  de  activación entre  
modos  no  excederá  de  1   
dB  para  las separaciones 
nominales entre impulsos y 
las anchuras nom inales de 
los im pulsos. 

(6) Discriminación por duración del  
impulso. Las señales recibidas con  
una am pli tud com prendida entre  
e l   n ivel   de  activación  mín imo  y  
6   dB  por encim a de éste, con una 
duración m enor de 0,3 μs, no 
in iciarán la  acción de respuesta o 
de supresión     del  transpondedor. 
A excepción de impulsos a islados 
cuyas variaciones de  ampl i tud se 
parezcan  a  las  de  una  
in terrogación,  cualqu ier impulso 
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aislado de duración superior a  1 ,5 
μs no in iciará la  acción de 
respuesta o de supresión de l 
transpondedor dentro de los l ími tes 
de la am pl i tud de señal 
comprendidos entre el  nive l  de 
activación mín im o (M TL) y 50 dB 
por encim a de dicho n ive l . 

(7) Supresión de eco y recuperación . El 
transpondedor contendrá  un  
disposi tivo  de  supresión  de  eco, 
proyectado de form a que perm ita e l 
funcionam iento normal   en  
presencia  de  ecos  de  señales  
en  e l  espacio. Este d ispositivo 
será compatible con los requisi tos 
re la tivos a la  supresión de lóbulos 
la tera les dados en CNS.3, (b),  (4), 
(i ). 

(8) Desensibi l ización. A l recibi rse 
cualqu ier impulso de  duración  
superior  a   0 ,7  μs,  el   receptor  
se desensib il izará en una magni tud 
comprendida dentro de por lo 
menos 9 dB de la ampl i tud de l  
im pulso desensib i l izado, pero sin 
sobrepasarla en n ingún m om ento, 
a excepción del  posib le  exceso 
durante e l  primer m icrosegundo 
siguiente a l  im pulso 
desensibi l izador. 

(9) Recuperación. Después de su 
desensibi l ización, e l receptor 
recuperará la  sensib i l idad (dentro 
de 3 dB respecto al  n ive l  de 
activación mínimo) dentro de los 15 
μs sigu ientes a la  recepción de un 
im pulso  desensib il izador  que tenga 
una in tensidad de señal  de hasta 
50 dB por encima del  n ive l  m ínim o 
de activación. La recuperación  será  
a  una  razón  media  que  no 
exceda de 4,0 dB/μs. 

(i) No se requiere que los 
impulsos a islados de duración 
menor de 0,7 μs  causen la 
desensibi l ización  mencionada  
ni   que  provoquen una  
desensibi l ización  de  duración  
mayor  que  la  perm itida en (14) 
y en (15). 

(10)Régim en  de  activación  a leatoria .  
Si   no  hubiera señales vál idas de 
in terrogación, los transpondedores 

en M odos A/C no generarán m ás 
de 30 respuestas no deseadas 
en M odo A o en Modo C por 
segundo, integradas en un 
in tervalo  equiva lente  a   300  
activaciones  a leatorias  por  lo  
m enos,  o  30  s,  tom ándose  el   
m enor  de  estos va lores.  No  se  
sobrepasará  este  rég imen  de 
activación a leatoria incluso cuando 
todo el  equipo capaz de in terferi r 
que esté insta lado en la  misma 
aeronave funcione a n ive les 
m áximos  de interferencia. 

(11)Régimen de activación a leatoria  
en presencia de  in terferencia  de  
onda  continua  (CW)  en  la  
banda  de  bajo   nive l.  E l  régimen  
de  activación a leatoria to tal  en 
todas las respuestas en Modo A o 
en  M odo  C  no  será  superior  a   
10  grupos  de im pulso de 
respuesta o supresiones por 
segundo, promediado durante un 
período de 30 segundos, al  
funcionar  en  presencia  de  
in terferencia  CW  no coherente en 
una frecuencia de 1 030 ± 0,2 M Hz 
y con un n ive l  de señal  de −60 dBm 
o menos. 

(12)Régimen de repuesta. 

(i ) Todos los transpondedores serán 
capaces de generar 
continuamente por lo menos 500 
respuestas por segundo para 
una respuesta codificada de 15 
im pulsos. Las instalaciones de 
transpondedores uti l izadas 
exclusivamente por debajo de 
4500 m (15000 ft), o  por debajo 
de una a l ti tud menor fi jada por la  
DINACIA , o  estab lecida en 
vi rtud de un acuerdo reg ional  de 
navegación aérea, y en 
aeronaves con una m áxima 
ve locidad verdadera de crucero 
de no más de 175 kt (324 km /h), 
serán capaces de generar por lo  
m enos 1000 respuestas por 
segundo para una respuesta 
codi ficada de 15 im pulsos 
durante un período de 1000 
m i lisegundos. Las instalaciones 
de transpondedores  que 
funcionan por encima de 4500 m 
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(15000), o  en aeronaves con una 
máxim a ve locidad verdadera de 
crucero de más de 175 kt (324 
km /h), serán capaces de generar 
por lo  menos 1200 respuestas 
por segundo para una respuesta 
codi ficada de 15 impulsos 
durante un período de 1000 
mi l isegundos. 

(13)Contro l  de l  l ími te  de l  rég im en de 
respuesta. 

(i) Para proteger e l sistem a contra 
los efectos de una interrogación 
excesiva de l  transpondedor, 
evi tando que responda a 
señales más débi les cuando se 
ha alcanzado un rég imen de 
respuesta predeterminado,  se  
incorporará  en  e l   equipo  un 
contro l  de lím i te  de respuesta 
de l  tipo de reducción de 
sensib i l idad. 

(ii ) La am pli tud de ese contro l 
permi ti rá como mínimo efectuar 
un a juste de forma que l imite las 
respuestas  a  cualqu ier  valor  
entre  500  y  2.000 respuestas 
por segundo, o  al  rég imen 
máxim o de respuestas si  éste 
fuese in ferior a  2.000 respuestas 
por segundo, 
independientemente de l 
núm ero de im pulsos  de  cada  
respuesta.  La  reducción  de 
sensib i l idad de más de 3 dB no 
tendrá lugar hasta que se 
exceda e l  90% del va lor 
se leccionado. La reducción  de  
sensib i l idad  será  de  30  dB  
por  lo  menos, para regím enes 
que excedan del 150% del va lor 
se leccionado. 

(iii ) E l  lím i te   de l   rég imen  de  
respuesta  se establecerá en 
1.200 respuestas por segundo, 
o en el  va lor m áximo que 
corresponda a las posib il idades 
del  transpondedor si  este valor 
fuese in ferior a  1.200 respuestas 
por segundo. 

(14)Demora  e   inestabi l idad  de  las   
respuestas.  La dem ora entre la  
llegada, a l  receptor de l 
transpondedor,   del   borde  

anterior  de  P3  y  la transmisión 
del  borde fronta l de l primer impulso 
de la  respuesta  será de 3 ± 0,5 
μs. La inestabi lidad tota l de l grupo 
de código del im pulso de respuesta 
con respecto a P3 no excederá de 
0,1 μs si  el  nive l  de  entrada del  
receptor está comprendido entre 3 
dB   y  50  dB  por  encim a  del   
n ive l   m ínim o  de activación. Las 
variaciones de la  demora entre los 
m odos en los cuales el  
transpondedor es capaz de 
responder no excederán de 0,2 μs. 

(15) Potencia  de  sa l ida  del   
transpondedor  y  ciclo  de trabajo: 

(iv)La potencia de cresta del  impulso 
d isponib le  en el  extremo de la  
antena de la  l ínea de 
transm isión del  transpondedor 
será com o m ínim o de 21 dB y  
no excederá de 27 dB por 
encim a de 1 W, excepto que, 
para instalaciones de 
transpondedores uti l izadas 
exclusivamente por debajo de 
4.500 m (15.000 ft) o  por debajo 
de una a l titud m enor fi jada por  
la   autoridad  competente,  o   
estab lecida  en vi rtud de 
acuerdo regional de navegación 
aérea, se permi ti rá una potencia 
de cresta del  impulso disponib le  
en el  extremo de la antena de la  
l ínea de transmisión  del   
transpondedor  de  un  m ín imo  
de18,5 dB y de un m áximo de 
27 dB por encim a de 1W. 

(v)  La  potencia  de  cresta  del   
im pulso  que  se especi fica en 
(xi ) (A) debería  m antenerse 
dentro de un rég imen de 
respuestas de código 0000 a 
un rég im en de 400 respuestas 
por segundo hasta un m áximo 
contenido de impulsos a un 
régim en de 1200 respuestas 
por segundo, o un va lor 
m áxim o inferior  a   1.200  
respuestas  por  segundo,  
según sean las posib i l idades del  
transpondedor. 

(16)Códigos de respuesta. 
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(vi )Identificación. La respuesta a 
una in terrogación en Modo A 
constará de los dos im pulsos de 
tram a especi ficados en esta, 
además de los impulsos de 
información (Código en Modo 
A) especi ficados en CNS.3, (a), 
(7), (ii ). 

(vi i ) La  designación  de  código  en  
Modo  A  es  una secuencia  de  
cuatro  díg i tos  de  conform idad  
con CNS.3 (a), (7), (vi ). 

(A) E l código en ModoA se 
seleccionará m anualm ente 
entre los 4.096 códigos 
d isponib les. 

(B) T ransm isiones  de  la  
a lti tud  de  presión.  La 
respuesta  a  las 
interrogaciones en Modo C 
constará de los dos  impulsos 
de tram a especi ficados  en 
esta CNS.3,(a), (7), (i ), 
Cuando se d isponga de 
información dig i ta l izada de 
a lti tud de presión, se 
transmi ti rán también los 
impulsos de in form ación 
especi ficados  en  CNS.3,(a), 
(7), (i i). 

(C)  Los   impulsos de in form ación  
serán automáticam ente 
seleccionados por un 
convertidor analógico d igi ta l , 
conectado a una fuente de 
datos de  a l ti tud  de  presión,  
a   bordo  de  la  aeronave, 
referidos al  reg la je  a l timétrico 
tipo 1013,25 hectopascales. 
(El   reg laje   de  presión  de  
1013,25  hectopascales 
equiva le a 29,92 pulgadas de 
mercurio .) 

(D)  La al ti tud de presión se 
noti ficará por increm entos de 
100 ft. 

(E) E l código d igi ta l 
seleccionado corresponderá 
dentro de un margen de 
tolerancia de ± 38,1 m  (125  
ft),  para  una  probabi l idad  
del   95%,  a   la  in form ación  
de  la  al ti tud  de  presión  

(re ferida  a l  reg laje al timétrico 
tipo de 1013,25 
hectopascales), que se uti l iza 
a bordo de la  aeronave para 
atenerse a l perfi l  de vuelo 
asignado. 

(17)T ransmisión del  impulso especia l 
de identi ficación de posición (SPI). 

(vi ii) Cuando se necesi te , se 
transm iti rá  este impulso en las 
respuestas en M odo A, según 
se especi fica en CNS.3, (a), (7), 
(i i i ), durante un período 
comprendido entre 15 y 
30segundos. 

(18)Antena 

(ix)El  sistema de antena del  
transpondedor, cuando esté 
insta lado en una aeronave, 
tendrá un diagrama de rad iación 
esencialm ente om nid i reccional  
en e l  plano horizonta l . 

(x)  El  d iagrama de rad iación 
vertica l  será nom inalmente 
equiva lente a l  de un monopolo 
de cuarto  de onda en e l  plano 
del suelo . 

(c)  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE 
LOS INTERROGADORES 
TERRESTRES CON FUNCIONES 
MODO A Y MODO C SOLAMENTE. 

(1) (Frecuencia  de  repetición  de  la   
in terrogación.  La frecuencia 
m áxima de repetición de la  
in terrogación será de 450 
in terrogaciones por segundo. 

(i ) A  fin   de  reduci r  a l   m ín imo  
la   activación innecesaria  del   
transpondedor  y  la   m uy  
e levada in terferencia mutua 
resul tante, todos los 
in terrogadores deberán uti l izar 
la  frecuencia más baja posib le  
de repetición que sea 
compatib le con las  
características  de  
presentación,  anchura  del  haz 
de la  antena del  in terrogador y 
ve locidad de rotación de la  
antena empleados. 
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(2) Potencia  Radiada.  Con  obje to  
de  mantener  al  mín imo  la  
in terferencia  de l   sistema,  la  
potencia radiada  aparente  de  los  
in terrogadores  deberá reducirse  al  
va lor  más  ba jo  com patible   con  
el  rég imen exigido 
operacionalmente de cada uno de 
los emplazamientos de l  
in terrogador. 

(i) Cuando la in formación en modo 
C haya de usarse en re lación 
con aeronaves que vuelen por 
debajo de  los  nive les  de  
transición,  deberá  tenerse  en 
cuenta  el   punto  de  
referencia  de  presión  de l 
al tímetro. 

(ii ) La uti l ización del  modo C por 
debajo de los niveles de 
transición está de acuerdo con 
el  cri terio  de que el  Modo C 
puede em plearse úti lm ente en 
todos los ambientes. 

(3) Diagrama de Cam po Radiado del 
In terrogador 

(i) La anchura del  haz de la 
antena di reccional  de l 
interrogador por la cual se rad ia 
P3 no debería  ser mayor que la 
requerida para su 
funcionamiento. La rad iación de 
los lóbulos la tera l  y posterior 
de la  antena d i reccional 
debería  estar por lo m enos 24 
dB por debajo del m áximo de la 
rad iación correspondiente a l 
lóbulo principa l . 

(4) Moni tor de l  In terrogador 

(i) La precisión en distancia y 
azimutdel  interrogador habrán 
de estar controlados con una 
frecuencia suficiente para 
garantizar la  in tegridad del 
sistema. 

(ii ) Los in terrogadores que están 
relacionados con e l radar 
prim ario  y operan 
conjuntam ente con d icho 
elemento, pueden util izar e l 
radar prim ario  com o d ispositivo 
monitor; en otro  caso se  

contará con un m oni tor 
e lectrónico de distancia y azimut. 

(i ii ) Adem ás del d isposi tivo m oni tor 
de d istancia y azim ut, se 
preverá un contro l continuo de 
los demás parámetros críticos 
de l in terrogador terrestre , para 
detectar cualquier degradación 
de las características de 
actuación que exceda de las 
to lerancias de l  sistem a, y 
proporcionar una ind icación de 
semejante ocurrencia. 

(5) Radiaciones y Respuestas no 
Esencia les 

(i ) Radiaciones No Esencia les: La 
radiación CW no deberá 
exceder de 76 dB por debajo de 
1 W para el  interrogador, y de 
70 dB por debajo de 1 W para el 
transpondedor. 

(i i ) Respuestas No Esencia les: La 
respuesta de los equipos  de  a   
bordo  y  terrestre  a  señales  
no comprendidas en e l  paso 
de banda del  receptor deberán 
ocurri r por lo  menos a 60 dB por 
debajo de la  sensibi lidad normal. 

CNS.7 SISTEMA ANTICOLISIÓN DE A 
BORDO (ACAS) 

(a) DISPOSICIONES Y 
CARACTERÍSTICAS GENERALES 
DEL ACAS I 

(1)  Requisi tos funcionales. 

(i )  E l  ACAS I e jecutará las 
siguientes funciones: 

(A) vig i lancia  de aeronaves 
cercanas con 
transpondedores SSR; y 

(B)  entrega de ind icaciones a la  
tripulación de vuelo que 
determ inan la  posición 
aproximada de las aeronaves 
cercanas como complemento 
de la  captación por medios 
visuales. 

(b)  FORMATO DE SEÑAL.  

(1) Las características RF de todas las 
señales del  ACAS I se a justarán a 
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las normas de las secciones CNS.1 
y CNS .2 de esta Subparte . 

(c)   CONTROL DE INTERFERENCIAS 

(1)  Potencia máxima rad iada RF. La 
potencia rad iada aparente de 
transm isión de l  ACAS I a  0 grados 
de e levación rela tiva a l  e je 
longi tudina l de la aeronave no 
excederá de 24 dBW. 

(2)  Potencia rad iada no deseada. 
Cuando e l ACAS I no esté 
transm i tiendo una interrogación, la 
potencia rad iada aparente en 
cualqu ier d i rección no excederá de 
−70 dBm. 

(3) Lim itación de interferencias. Cada 
in terrogador ACAS I controlará su 
rég imen de in terrogaciones o su 
potencia, o  am bos va lores, en todos 
los modos del  SSR para reduci r a 
un m ín imo los efectos de 
in terferencia. 

(4) Determ inación del  rég imen de 
respuestas del  prop io 
transpondedor. El  ACAS I vig ilará e l 
rég imen de respuestas de su propio 
transpondedor a las in terrogaciones 
para asegurarse de que se 
satisfacen las d isposiciones de 
CNS.7, (d), (2).  

(d) DETERM INACIÓN DEL NÚM ERO DE 
INTERROGADORES ACAS II Y ACAS 
III.  

(1) El  ACAS I contará e l  número de 
in terrogadores ACAS II y ACAS III 
que estén en las cercanías para 
asegurarse de que se satisfacen las 
disposiciones de CNS.7, (d), (2) ó 
CNS.7, (d), (3). Este número se 
obtendrá m ediante la  vig i lancia de 
las rad iod i fusiones ACAS (UF = 16),  
y se actual izará en función de l 
número de di recciones d istin tas de 
aeronaves ACAS que hayan sido 
recibidas en e l  período anterior de 
20 s, a  una frecuencia nominal  de 
por lo  menos 1 Hz. 

(2) Lim itación de in terferencias de l 
ACAS I en Modos A/C. La potencia 
de l  in terrogador no excederá de los 
siguientes l ím i tes siendo: 

(i )  na = número de aeronaves 
dotadas de ACAS II y de ACAS 
III que vuelan cerca de la  propia 
aeronave (basándose en 
radiod ifusiones ACAS recib idas 
con un umbra l de l receptor del  
transpondedor de –74 dBm); 

(i i ) { } = prom edio de la  expresión 
entre corchetes en los ú l timos 8 
ciclos de interrogación; 

(i ii ) Pa(k) = potencia m áxima radiada 
por la antena en todas las 
d i recciones del  im pulso de 
m áxim a ampli tud entre e l  grupo 
de im pulsos que comprenden 
una so la interrogación, durante 
la  in terrogación de orden k en 
M odos A/C de un ciclo de 
in terrogación de 1 s, W; 

(iv)k = índ ice de las in terrogaciones 
en M odos A/C, k = 1, 2, ..., kt; 
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(v)  kt = núm ero de interrogaciones en 
Modos A/C transm i tidas en un 
ciclo de in terrogación de 1 s; 

(vi) f r = régimen de respuestas en Modos 
A/C del propio transpondedor. 

(3)  L imi tación de in terferencias de l 
ACAS I en Modo S. E l  equipo ACAS 
I que uti l ice in terrogaciones en 
Modo S no produci rá  interferencias 
de m ayor magni tud que las de l 
equipo ACAS I que util ice 
in terrogaciones en Modos A/C 
so lam ente. 

CNS.9 DISPOSICIONES GENERALES 
RELATIVAS AL ACAS II Y AL ACAS III 

(a)  REQUISITOS FUNCIONALES 

(1)  Funciones de l ACAS. El ACAS 
ejecutará las sigu ientes funciones: 

(i)  vig i lancia; 

(ii )  generación de avisos T A; 

(iii ) detección de am enazas; 

(iv) generación de avisos RA; 

(v)   coordinación; y 

(vi )com unicación con estaciones 
terrestres. 

(vi i ) El  equipo e jecutará las funciones 
i i) a v) en cada ciclo  de 
funcionam iento. 

(2)  La duración de un ciclo  no 
excederá de 1,2 s. 

(b) REQUISITOS DE EFICACIA DE LA 
FUNCIÓN DE VIGILANCIA 

(1) Requisi tos genera les de vigi lancia . 
El  ACAS interrogará a los 
transpondedores SSR en M odos 
A/C y en Modo S de otras 
aeronaves y detectará las 
respuestas de los transpondedores. 
El  ACAS medi rá la d istancia  y la 
marcación re la tiva de la  aeronave 
que responda. Con estas 
mediciones e in form ación 
transm i tidas por respuestas de l 
transpondedor, e l  ACAS calculará 
las posiciones re lativas de cada 
aeronave que responde. Se 
incorporarán al  sistem a ACAS 

d isposiciones para efectuar estas 
determinaciones de posición en 
presencia de reflexiones del  terreno, 
de in terferencias y de variaciones 
de in tensidad de las señales.  

(2) Probabi l idad de estab lecer un 
rastro . E l  ACAS generará un rastro  
estab lecido por lo m enos con una 
probabi l idad de 0,90 de que el  
rastro  se establecerá 30 s antes del  
m om ento de proxim idad m áxima 
respecto a aeronaves dotadas de 
transpondedores, siempre que se 
satisfagan todas las condiciones 
sigu ientes: 

(i ) el  ángulo de e levación de estas 
aeronaves está dentro de un 
ángulo de ±10º respecto a l  p lano 
de cabeceo de la  aeronave 
ACAS; 

(i i )  la  m agni tud de l  régim en de 
variación de a l ti tud de estas 
aeronaves es inferior o  igual  a  51 
m /s (10 000 ft/min); 

(i ii )  los transpondedores y antenas 
de estas aeronaves satisfacen 
las normas contenidas en CNS.3 
de esta Subparte . 

(iv) las ve locidades de acercamiento 
y las d i recciones de estas 
aeronaves, la  densidad loca l  de 
aeronaves dotadas de 
transpondedores SSR y el  
número de otros interrogadores 
ACAS que estén en las 
cercanías (según se determ ine 
observando las radiodi fusiones 
ACAS, satisfacen las 
condiciones especificadas en la   
T abla 4-1; y 

(v)   la  distancia obl icua mín ima es 
igual  o superior a  300 m  (1 000 
ft). 

(3)  E l ACAS continuará 
proporcionando vigi lancia , sin  
degradación de la probabi l idad de 
estab lecer un rastro ,   aunque se 
exceda un l ími te  cualqu iera de las 
condiciones definidas en CNS.9, (b), 
(2). 
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(4) El  ACAS no segui rá aeronaves en 
Modo S que noti fiquen estar en 
tierra. 

(5)  E l  ACAS deberá alcanzar la 
eficacia de seguimiento requerida 
cuando e l  prom edio de l rég im en de 
respuestas asíncronas del  SSR en 
Modo A/C de los transpondedores 
que se encuentren en las cercanías 
de la  aeronave ACAS sea de 240 
respuestas por segundo y cuando el 
rég imen m áximo de interrogaciones 
recibidas por cada uno de los 
transpondedores objeto de 
vig i lancia sea de 500 por segundo. 

(6)  Probabi l idad de rastro falso. La 
probabi lidad de que un rastro 
estab lecido en Modos A/C no 
corresponda, en caso de ser 
noti ficado, en distancia y al ti tud a 
una aeronave rea l  será inferior a 
10−2. En e l  caso de un rastro 
estab lecido en Modo S, esta 
probabi lidad será in ferior a  10−6. No 
se sobrepasarán estos l ími tes en 
ninguna si tuación de tránsito . 

CNS.11  EXACTITUD DE LA DISTANCIA 
Y MARCACIÓN 

(a)  RESOLUCIÓN. 

(1) La d istancia  se medi rá con una 
resolución de 14,5 m (1/128 NM) o 
in ferior a ese valor. 

(2)  Los errores de las marcaciones 
re la tivas de las posiciones 
estimadas de los intrusos no  
excederán de 10º rms. 

CNS.13  CONTROL DE 
INTERFERENCIAS 

(a) POTENCIA M ÁXIMA RADIADA RF.  

(1) La potencia rad iada aparente de 
transmisión del  ACAS a 0º de 
e levación re la tiva al  e je longitud inal  
de la  aeronave no excederá de 27 
dBW. 

(2) Potencia radiada no deseada. 
Cuando e l  ACAS no esté 
transmi tiendo una in terrogación, la  
potencia radiada aparente en 
cualquier di rección no excederá de 
–70 dBm . 

(3)  L im i tación de in terferencias. Cada 
in terrogador ACAS en 
funcionamiento por debajo de una 
a l ti tud de presión de 5 490 m (18 
000 ft) controlará su régim en de 
in terrogaciones o su potencia, o  
ambos va lores, a  fin  de a justarse a 
las  desigualdades enum eradas en  
CNS.13,(a),(4) 

(4) Determinación del número de otros 
equipos ACAS. El  ACAS 
estab lecerá el  núm ero de otros 
in terrogadores ACAS II y III que 
estén en las cercanías para 
asegurarse de que se satisfacen los 
l ími tes de in terferencia. Este 
núm ero se obtendrá m ediante la  
observación de las radiodi fusiones 
ACAS (UF = 16),  Cada equipo 
ACAS observará ta les 
in terrogaciones de rad iod i fusión 
para determinar e l número de otros 
equipos ACAS que estén dentro de 
su a lcance de detección. 

(5)  Desigualdades para la l imitación de 
in terferencias de l  ACAS. El  ACAS 
a justará su potencia y régim en de 
in terrogaciones de form a que se 
satisfagan, a  reserva de lo prescri to  
en CNS.13, (a), (5), las tres 
sigu ientes desigualdades. 
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(i) Las variables en estas 
desigualdades se defin i rán como 
sigue: 

(A) i t = número de 
interrogaciones (en M odos 
A/C y en M odo S) 
transmi tidas durante un ciclo 
de in terrogación de 1 s. Esto 
inclu irá  todas las 
interrogaciones en modo S 
empleadas por las funciones 
ACAS, comprendidas 
aquellas que se añaden  a las 
interrogaciones UF = 0 y UF = 
19, a  excepción de lo 
d ispuesto en CNS.13, (a), (5), 
(i ), (6). 

(B) i = número de índ ice de las 
in terrogaciones en Modos 
A/C y en M odo S, i  = 1 , 2 , ..., 
it; 

(C)  α = e l  menor de los valores 
α1 ca lcu lado com o 1/4 
[nb/nc], su je to a las 
condiciones ind icadas a 
continuación y 

(D)  α2 ca lculado com o Log10 
[na/nb] / Log10 25, donde nb 
y nc se definen como el  
número de aeronaves 
equipadas con ACAS II y 
ACAS III que estén 
funcionando (en vuelo o en 
tierra) a  una d istancia de 11,2 
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km (6 NM) y 5,6 km  (3 NM ), 
respectivam ente, de l prop io 
ACAS (basándose en la 
vig i lancia ACAS). Las 
aeronaves ACAS que se 
encuentren a una radio a ltitud 
de 610 m (2 000 ft) AGL o a 
una rad io a l ti tud in ferior 
inclu irán las aeronaves ACAS 
II y ACAS III tanto en vuelo 
com o en tierra  en el  va lor 
correspondiente a nb y nc. De 
otro  modo, el  ACAS inclu i rá 
únicam ente las aeronaves 
ACAS II y ACAS III que estén 
en vuelo en e l va lor 
correspondiente a nb y nc. E l 
valor de α se lim i ta , además, 
a  un m ínim o de 0,5 y un 
máximo de 1,0. 

(i i) Además: 

(A) SI [nb ≤ 1) O (nb > 4nc) O (nb 
≤ 4  Y nc 2 Y na > 25)] 
ENT ONCES α1 = 1,0; SI [nc 
＞ 2) Y (nb > 2nc) Y (na < 
40)] ENT ONCES α1 = 0,5; 

(B) p(i ) = potencia máxim a 
rad iada por la  antena en 
todas las di recciones del  
impulso de máxima am pli tud 
en e l  grupo de impulsos que 
com prenden una so la 
interrogación, durante la 
interrogación de orden i de l 
ciclo  de interrogación de 1 s, 
W; m(i ) = duración de l 
interva lo de supresión m utua 
para el  prop io transpondedor, 
asociado con la  interrogación 
de orden i durante un ciclo de 
interrogación de 1 s, s; B = 
factor de agudizam iento de l 
haz (razón de la  anchura de 
haz de 3 dB a la  anchura de 
haz resul tante de la  supresión 
de los lóbulos la tera les de la 
interrogación). En e l  caso de 
interrogadores ACAS que 
uti l izan la  supresión de los 
lóbulos la tera les (SLS) de l 
transmisor, la  anchura de haz 
adecuada será la  am plitud del 
ángulo de azimut de las 
respuestas en M odos A/C de 

un transpondedor, l im itadas 
por e l  SLS, obten iéndose el  
promedio de un conjunto de 
transpondedores; 

(6) T ransmisiones durante RA. Todas 
las in terrogaciones de coord inación 
a i re-a-a i re  se transm iti rán a plena 
potencia y estas interrogaciones se 
exclu i rán de las sumas de 
in terrogaciones en Modo S que 
figuran a l lado izquierdo de las 
desigualdades (1) y (2) de 
CNS.13(a) (4) m ientras dure el  RA. 

(7) T ransmisiones de equipos ACAS en 
tierra . Cuando la  aeronave ACAS 
indica que está en tierra , para limitar  
las in terrogaciones ACAS se 
asignará al  núm ero de aeronaves 
ACAS II y III (na) en las 
desigualdades correspondientes a 
los l ími tes de interferencia, un va lor 
que se estab lecerá en e l  trip le  del  
obten ido a base de las 
radiodi fusiones ACAS recibidas con 
un umbral  de sensib i l idad del  
receptor de l  transpondedor de –74 
dBm . Cuando se reduce la potencia 
de in terrogación en M odos A/C 
debido a la  l imi tación de 
in terferencia , la potencia de 
in terrogación en Modos A/C en el  
haz frontal  se reduci rá  prim ero 
hasta que la secuencia frontal  
corresponda a las secuencias 
derecha e izquierda. Luego se 
reduci rán de modo secuencial  las 
potencias de in terrogación frontal , 
derecha e izquierda hasta que 
correspondan a la  potencia de 
in terrogación trasera. La reducción 
adicional  de la potencia en Modos 
A/C se l levará a cabo reduciendo 
las potencias de interrogación  

(8) T ransmisiones desde equipos 
ACAS sobre 5 490 m  (18 000 ft) de 
a l ti tud. Los interrogadores ACAS 
que funcionen sobre una al ti tud de 
presión de 5 490 m (18 000 ft) 
contro larán su ve locidad o potencia 
de in terrogación o ambas de modo 
que las desigualdades (1) y (3) en  
CNS.13, (a), (4) se satisfagan 
cuando na y α sean iguales a 1, a  
reserva de lo  prescri to en CNS.13, 
(a), (5). 
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CNS.15 AVISOS DE TRÁNSITO (TA) 

(a)  FUNCIÓN TA. 

(1)  E l  ACAS proporcionará TA para 
alertar a la  tripulación de vuelo de 
las am enazas posibles. A estos T A 
se agregará una ind icación de la 
posición re lativa aproximada de las 
am enazas posibles para faci l i tar la 
adquisición visual . 

(2) Visual ización de amenazas 
posib les. S i  en una visual ización de l 
tránsi to  aparecen amenazas 
posib les, éstas se presentarán en 
co lor ámbar o am ari l lo . 

(b) VISUALIZACIÓN DEL TRÁNSITO 
CERCANO 

(1) Al  presentarse un RA o un T A, 
deberá visual izarse e l  tránsi to 
cercano a una distancia de 11 km (6 
NM ) y, si  se noti fica la a lti tud, a 
±370 m (1 200 ft). Este tránsi to 
cercano deberá distingui rse (por 
medio de colores o sím bolos) de las 
am enazas y am enazas posibles que 
deberán visualizarse de m anera 
más notoria. 

(2) Al  presentarse un RA y/o un T A, la 
adquisición visual de las amenazas 
y/o am enazas posib les no deberá 
verse afectada desfavorablem ente 
por la  visual ización del  tránsi to 
cercano u otros datos no 
re lacionados con la función 
antico l isión. 

(3) TA como precursores de RA. Los 
cri terios re lativos a los T A serán 
ta les que se satisfagan antes de 
aquél los re la tivos a los RA. 

(4) Tiempo de aviso de T A. En e l  caso 
de intrusos que noti fican la  al ti tud, el 
tiempo de aviso de TA no excederá 
de (T +20 s) en que T  es e l tiempo 
nominal de aviso para la generación 
de un aviso de resolución. 

CNS.17 DETECCIÓN DE AM ENAZAS 

(a) DECLARACIÓN DE AMENAZA. 

(1)  E l ACAS evaluará a cada intruso 
para determ inar si  consti tuye o no 
una amenaza. 

(b)  CARACTERÍSTICAS DEL INTRUSO. 

(1)  Entre las características de los 
in trusos, uti l izadas para identi ficar 
una am enaza, se inclu i rán como 
m ín imo las sigu ientes: 

(i )  a l ti tud de l  rastro  seguido; 

(i i ) rég imen de cambio de la  al ti tud 
de l rastro  seguido; 

(i ii ) distancia ob l icua del  rastro  
seguido; 

(iv)rég imen de cambio de la d istancia 
ob licua del rastro  seguido; y 

(v)   n ivel  de sensibi l idad del  ACAS 
del in truso Si . 

(vi )en e l  caso de un intruso sin  
equipo ACAS II o  ACAS III, S i  se 
pondrá a 1. 

(2) Características de la  propia 
aeronave. 

(i ) Entre las características de la  
propia aeronave, u til izadas para 
identi ficar una am enaza, se 
inclu i rán como m ínim o las 
siguientes: 

(i i )  a l ti tud; 

(i ii )  rég im en de cambio de la  a lti tud; 
y 

(iv)nivel  de sensibi l idad del  ACAS 
propio. 

(c)  NIVELES DE SENSIBILIDAD.  

(1) E l  ACAS será capaz de funcionar a  
varios niveles de sensibi l idad. Entre 
éstos están com prendidos: 

(i ) S = 1, modo de “reserva” según el  
cual  se im piden la  in terrogación 
de otras aeronaves y cualqu ier 
o tro aviso; 

(i i )  S = 2, modo de “T A solamente” 
según el  cual  se impiden los RA; 
y 

(i ii ) S = 3-7, o tros n iveles que 
perm i ten expedir RA que 
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proporcionan e l  tiempo de aviso 
que se ind ica en la  Tabla 4-2 

(iv) expedi r tam bién ta . 

(d) SELECCIÓN DEL PROPIO NIVEL DE 
SENSIBILIDAD (SO).  

(1) La se lección del  propio nive l de 
sensib i l idad de l  ACAS se 
determ inará m ediante órdenes de 
contro l  de n ivel  de sensib i l idad 
(SLC) que serán aceptadas cuando 
provengan de las sigu ientes 
fuentes: 

(i) orden SLC generada 
automáticamente por el  ACAS 
basada en una banda de a l ti tud 
u otros factores externos; 

(ii )  orden SLC proveniente de una 
entrada del  pi lo to ; y 

(iii )  orden SLC proveniente de 
estaciones terrestres en Modo S. 

(e)  CÓDIGOS PERMITIDOS DE 
ÓRDENES SLC.  

(1) Como mín im o se aceptarán los 
siguientes códigos de orden SLC: 

(i) Codi ficación para SLC basado en 
una banda de a lti tud 2-7 

(ii ) para SLC proveniente de una 
entrada del  pi lo to  0,1,2 

(iii ) para SLC proveniente de 
estaciones terrestres en Modo S 
0,2-6 

(f) ORDEN SLC BASADA EN UNA 
BANDA DE ALTITUD.  

(1) Cuando e l  ACAS selecciona la 
orden SLC basada en a l ti tud, se 
ap l icará una corrección por 
histéresis a  los um bra les nominales 
de al ti tud en los cuales se requieren 
las siguientes modi ficaciones del 
va lor de la  orden SLC: para una 
aeronave ACAS que ascienda se 
increm entará la orden SLC en e l 
um bra l  apropiado de a l ti tud m ás la 
corrección por histéresis; para una 
aeronave ACAS que descienda se 
disminui rá  la  orden SLC en e l 
um bra l  apropiado de a l ti tud m enos 
la  corrección por h istéresis. 

(g) ORDEN SLC DEL PILOTO.  

(1) Para la orden SLC procedente de 
una entrada del  pi lo to , el  valor 0  
indicará la  se lección del  modo 
“automático”, según e l  cual  la  
se lección de nive l de sensib i lidad se 
basará en otras órdenes.  

(h) ORDEN SLC PROVENIENTE DE UNA 
ESTACIÓN TERRESTRE EN MODO 
S.  

(1) Para las órdenes SLC provenientes 
de estaciones terrestres en M odo S  
e l  va lor 0  ind icará que la estación 
in teresada no está em i tiendo 
n inguna orden SLC y que la  
se lección de nive l de sensib i lidad se 
basará en otras órdenes, 
comprendidas las órdenes d istin tas 
de 0 provenientes de otras 
estaciones terrestres en M odo S. El  
ACAS no procesará un va lor SLC 
de 1 en enlace ascendente. 

(i ) SELECCIÓN A CARGO DEL ATS DEL 
CÓDIGO DE ORDEN SLC.  

(1) Las autoridades ATS se asegurarán 
de que existen procedimientos para 
noti ficar a  los pi lotos los códigos de 
orden SLC seleccionados por el  
ATS que sean d istin tos de 0. 

(2) Regla de se lección. E l  n ivel  de 
sensib il idad del  propio ACAS se 
pondrá a un valor igual a l in ferior de 
las órdenes SLC distintas de 0 que 
hayan sido recib idas de cualqu iera 
de las fuentes enum eradas en 
CNS.13 (d). 

(j ) SELECCIÓN DE LOS PARÁM ETROS 
PARA LA GENERACIÓN DE AVISOS 
RA. 

(1)  Cuando el  n ivel  de sensibi lidad del  
prop io ACAS es 3 o m ás, los 
parámetros uti l izados para la  
generación de avisos RA que 
dependen del  n ivel  de sensib il idad 
se basarán en e l  valor m ás e levado 
entre el  nive l de sensib il idad del  
prop io ACAS, So, y e l  n ivel  de 
sensib il idad del  ACAS in truso Si . 
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(k)  SELECCIÓN DE PARÁMETROS 
PARA LA GENERACIÓN DE AVISOS 
TA. 

(1)  Los parám etros util izados para la 
generación de avisos TA que 
dependan del  n ive l  de sensib i l idad 
serán se leccionados según los 
mismos princip ios que rigen para los 
avisos RA , excepto cuando se ha 
recibido de l p i loto  o de una estación 
terrestre en Modo S una orden SLC 
con un va lor 2 (modo “T A 
so lam ente”). En este caso, los 
parám etros para la  generación de 
avisos TA mantendrán el  valor que 
habrían tenido a l  no haber orden 
SLC del  p ilo to o de la  estación 
terrestre en M odo S. 

 

T abla 4-2 
 

 

 

 

 

 

 

CNS.19 AVISOS DE RESOLUCIÓN (RA) 

(a) GENERACIÓN DE RA. 

(1)  Para todas las am enazas, el  ACAS 
generará un RA, salvo cuando no 
pueda se leccionarse un RA que 
previsib lem ente dé una separación 
adecuada, ya sea por incertidumbre 
del  diagnóstico de la trayectoria de 
vuelo del  in truso, o  porque se corra 
al to  riesgo de que una maniobra de 
la  am enaza anule e l  RA, en cuyo 
caso no se transm i tirá  RAC. 

(2) Visual ización de amenazas. Cuando 
en la  visual ización del  tránsi to 
aparecen am enazas, éstas deben 
presentarse en co lor ro jo . 

(b) CANCELACIÓN DE RA. 

(1)  Cada vez que se haya generado un 
RA frente a una o varias amenazas 
éste se m antendrá o m odi ficará, 

hasta que pruebas que sean menos 
rigurosas que las correspondientes 
a la detección de amenaza indiquen 
en dos ciclos consecutivos que el  
RA puede ser cancelado, y en ese 
m om ento se cancelará. 

(c)  SELECCIÓN DEL RA. 

(1)  E l ACAS generará e l  RA que según 
lo  previsto  proporcione una 
separación adecuada respecto a 
todas las am enazas y que tenga el  
in flu jo m ín imo en la  trayectoria  
actua l  de vuelo de la  aeronave 
ACAS, en consonancia con las 
dem ás disposiciones de esta 
Subparte . 

(d)  EFICACIA DEL RA. 

(1)  E l RA no recomendará ni  
continuará recom endando la  
e jecución de una m aniobra o 
restricción de m aniobra cuando, 
consideradas las d istancias a que 
se encuentran las trayectorias 
posib les de las amenazas, es m ás 
probable que lleve a una reducción 
en lugar de un aumento de la  
separación, a  reserva de las 
d isposiciones de CNS.19, (g), (3) y 
CNS.19, (h). 

(2) A partir de l 1  de enero de 2014, las 
nuevas insta laciones ACAS 
vigi larán la ve locidad vertica l  de la  
propia aeronave para veri ficar el  
cumpl imiento de la d i rección del RA. 
S i  se detecta incum pl im iento , el  
ACAS dejará de suponer 
cumpl im iento y, en lugar de e l lo, 
supondrá la  velocidad vertical  
observada. 

(e)  CAPACIDAD DE LA AERONAVE. 

(1)  E l RA generado por el  ACAS será 
acorde con la  capacidad de 
performance de la aeronave. 

(f) PROXIM IDAD DEL TERRENO. 

(1)  No se generarán RA de sentido 
descendente ni  se m antendrán en 
vigor si la  propia aeronave está por 
debajo de 300 m  (1 000 ft) AGL. 

Nive l  de sensibi l idad:   

   2        3        4       5         6       7     

NoRA  15s   20s    25s    30s    35s 
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(2) El  ACAS no funcionará a los n iveles 
de sensib i l idad de 3 a 7 cuando la 
propia aeronave está por debajo de 
300 m  (1 000 ft) AGL. 

(g) INVERSIONES DE SENTIDO. 

(1)  E l  ACAS no inverti rá  de un ciclo  a l 
siguiente e l  sentido de un RA, salvo 
según lo prescri to  en CNS.19, (g), 
(2) para asegurar la  coord inación, o 
tam bién cuando la  separación 
prevista  en el  m om ento de máxim a 
proxim idad fuera inadecuada en 
re lación con e l  sentido actua l . 

(2) Inversiones de sentido frente a 
am enazas con ACAS. Si  e l  RAC 
recibido de una am enaza con ACAS 
no es com patib le  con e l sentido RA 
vigente, e l ACAS m odi ficará e l 
sentido RA para a justarse a l  RAC 
recibido si  el  va lor de la d i rección de 
la  propia aeronave es superior a l 
va lor de la  am enaza. 

(3) El  ACAS no m odi ficará un sentido 
RA vigente de forma que lo  rinda 
incom patib le  con un RAC 
proveniente de una amenaza con 
ACAS si e l  va lor de la  di rección de 
la  propia aeronave es superior a l 
va lor de aquel la de la  am enaza. 

(h) Retención de la  intensidad de un RA. 
Con su jeción a l requisi to  de que a ba ja 
a l titud no se generarán RA de 
descenso, no se m odi ficará n ingún RA 
si  el  tiem po hasta el  mom ento de 
m áxim a proxim idad es demasiado 
breve para obtener una respuesta 
signi ficativa o si  la  distancia respecto a 
la  am enaza es d ivergente. 

(i )  DEBILITACIÓN DE LOS RA. 

(1)  No se debil i tará ningún RA si  se 
prevé la posib il idad de que más 
tarde sea necesario in tensi ficarlo . 

(j ) AMENAZAS CON ACAS 

(1)  E l  RA será compatib le  con los RAC 
transm i tidos respecto de cualqu ier 
am enaza. Si  se recib iera un RAC 
procedente de una am enaza antes 
de que e l  propio ACAS hubiera 
generado un RAC respecto a d icha 
am enaza, e l  RA generado será 

compatib le con el  RAC recib ido 
sa lvo cuando es más probable que 
d icho RA reduzca la  separación en 
lugar de aum entarla  y la  d i rección 
de la  propia aeronave tenga un 
va lor inferior a la  de la amenaza. 

(2)   En los encuentros con m ás de una 
amenaza en que es necesario  pasar 
por encim a de a lgunas amenazas y 
por debajo de otras, esta norma 
debe interpretarse con referencia a 
toda la  duración del  RA. 
Concretamente, es permisib le  
m antener un RA de ascenso 
(descenso) con respecto a la  
amenaza que está por encim a (por 
debajo) de la  propia aeronave, 
siem pre que haya la  in tención 
debidam ente ca lcu lada de 
proporcionar la  separación 
adecuada con respecto a todas las 
amenazas pasando 
subsiguientemente a vuelo 
horizonta l . 

(k)  CODIFICACIÓN DEL SUBCAM PO 
ARA.  

(1) En cada ciclo  de un RA se 
codi ficará e l sentido, la intensidad y 
los atributos del  RA en e l  subcam po 
de RA activo (ARA). Si  no se 
hubiera renovado el  subcam po 
ARA, durante el  intervalo de 6 s, se 
pondrá a 0, junto con e l  subcam po 
M TE del  mismo mensaje. 

(l ) TIEM PO DE RESPUESTA DEL 
SISTEM A. 

(1)  La dem ora del  sistem a entre la  
recepción de la respuesta pertinente 
SSR y la  presentación de l sentido e 
in tensidad de un RA a l p i loto será lo  
m ás breve posib le y no excederá de 
1,5s. 

CNS.21  COORDINACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

(a) DISPOSICIONES SOBRE 
COORDINACIÓN CON AMENAZAS 
CON ACAS 

(1) Coord inación con varias aeronaves. 

(i )  En una si tuación de amenaza de 
varias aeronaves, el  ACAS 
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establecerá por separado la 
coordinación con cada una de 
las am enazas con ACAS. 

(2) Protección de datos durante la 
coord inación.  

(i) E l ACAS impedi rá  e l  acceso 
sim ul táneo por procesos 
distintos a los datos 
alm acenados, en particu lar 
durante e l  procesam iento de l 
mensaje de resolución. 

(3) In terrogación de coord inación. 

(i) En cada ciclo e l  ACAS transmi ti rá 
a cada amenaza con ACAS una 
interrogación de coord inación, 
sa lvo que se retarde la 
generación de un RA porque no 
haya posib i l idad de se leccionar 
un RA que se estim e va a 
proporcionar una separación 
adecuada. 

(ii )  En el  mensaje de resolución 
transm i tido a una am enaza se  
inclui rá  un RAC seleccionado 
para d icha am enaza.  

(iii ) S i se ha recibido un RAC de la 
am enaza antes de que el  ACAS 
seleccione un RAC respecto a 
dicha am enaza, e l RAC 
seleccionado será compatib le 
con e l  RAC recib ido, a m enos 
que no hayan transcurrido más 
de tres ciclos desde la  recepción 
del  RAC, que se tra te de un RAC 
de cruce de a lti tud, y que la 
di rección de la  propia aeronave 
tenga un va lor inferior a  la  de la 
am enaza, en cuyo caso el  ACAS 
seleccionará su RA 
independientemente. 

(iv)S i a lgún RAC recib ido de una 
am enaza con ACAS es 
incompatible con e l  RAC que e l 
prop io ACAS ha seleccionado 
para ta l amenaza, e l ACAS 
modificará e l RAC seleccionado 
para que sea compatib le con e l 
RAC recib ido, siempre que la 
di rección de la  prop ia aeronave 
tenga un va lor superior a l  de la 
am enaza. 

(b) TERMINACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN. 

(1)  En e l  ciclo  en que un in truso deje 
de ser causa de m antenimiento del  
RA, e l  ACAS enviará un mensaje de 
resolución a d icho intruso mediante 
una in terrogación de coordinación. 
E l  m ensaje de resolución inclui rá  el  
código de cancelación para e l último 
RAC enviado a ese in truso m ientras 
era causa del m antenimiento del  
RA. 

(2) En un encuentro con una única 
amenaza, ésta dejará de ser causa 
del  RA cuando se satisfagan las 
condiciones para la cancelación del  
RA. 

(3)  En un encuentro con am enazas 
m úl tiples, una amenaza dejará de 
ser causa del  RA cuando se 
satisfagan las condiciones para la  
cancelación del  RA respecto de 
d icha am enaza, aunque acaso deba 
m antenerse el  RA por razón de 
otras am enazas. 

(4) Se transmi ti rán interrogaciones de 
coord inación ACAS hasta que se 
reciba de la  amenaza una respuesta 
de coord inación durante un período 
en e l  que e l  número m áximo de 
in tentos no sea in ferior a  seis ni  
superior a  doce. Nom inalmente las 
in terrogaciones sucesivas estarán 
igualmente espaciadas por un 
período de 100 ±5 m s. S i  conclu ido 
e l  máxim o número de in tentos no se 
recib iera n inguna respuesta, el  
ACAS continuará su secuencia 
regular de procesam iento. 

(5) E l  ACAS proporcionará protección 
de paridad) para todos los cam pos 
en la  interrogación de coord inación 
que l levan in formación RAC. Esto 
incluye RAC vertica l  (VRC), 
cancelación del RAC vertica l (CVC), 
RAC horizontal (HRC) y cancelación 
del  RAC horizontal  (CHC). 

(6) S iem pre que el  prop io ACAS 
induzca una inversión de sentido 
frente a una amenaza ACAS, el  
m ensaje de resolución que se envía 
en e l  ciclo  actua l y e l  subsigu iente a 
esa amenaza contendrá tanto el  
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RAC recientemente seleccionado 
como e l código de cancelación de l 
RAC enviado antes de la  inversión 
de sentido. 

(7)  Cuando se se lecciona un RA 
vertica l , e l  RAC vertica l (VRC) , que 
el  propio ACAS inclui rá  en un 
mensaje de resolución d i rig ido a 
una am enaza, será e l  sigu iente: 

(i)  “no pase por encima” si  e l  RA 
tiene por final idad proporcionar 
separación por encim a de la 
am enaza; 

(ii )  “no pase por debajo” si e l  RA 
tiene por final idad proporcionar 
separación por debajo de la 
am enaza. 

(c)  PROCESAMIENTO DE MENSAJES 
DE RESOLUCIÓN. 

(1)  E l  procesamiento de mensajes de 
resolución se efectuará en el  orden 
en que se reciban y su 
ap lazamiento se l imi tará a lo 
requerido para evi tar e l  posib le 
acceso simul táneo a los datos 
alm acenados y a las dem oras 
debidas a l  procesam iento de los 
mensajes de resolución recib idos 
anteriormente. 

(2)  Los m ensajes de resolución que se 
aplacen se pondrán en co la 
tem poralmente para evi tar la posible 
pérdida de mensajes.  

(3)  E l  procesamiento de l  mensaje de 
resolución inclu irá  el  desci frado del 
mensaje y la  actual ización de las 
estructuras de datos que 
corresponda, u ti l izando la 
in form ación extra ída del  mensaje. 

(4) El  procesamiento de mensajes de 
resolución no debe tener acceso a 
ninguna clase de datos cuyo uso no 
esté protegido por e l  estado de 
enganche de coordinación. 

(5) Se rechazarán los RAC o la 
cancelación de RAC recibidos de 
otros ACAS si  los bi ts codi ficados 
ind ican que hay un error de paridad 
o si  en los mensajes de resolución 
se detectan va lores no definidos.  

(6) Los RAC o las cancelaciones de 
RAC recib idos sin  errores de 
paridad y sin  valores no defin idos en 
e l  m ensaje de resolución se 
considerarán vá l idos. 

(7)  A lm acenam iento RAC.  

(i ) Los RAC válidos recib idos de otro  
ACAS se a lmacenarán o se 
uti li zarán para actua lizar los RAC 
previamente alm acenados que 
corresponden a ese ACAS.  

(i i ) Con una cancelación RAC vál ida 
e l  RAC a lmacenado previamente 
quedará e lim inado.  

(i ii ) Un RAC a lm acenado sin  
actua l ización en un in tervalo  de 
6 s será e l iminado. 

(8) Actua lización del reg istro  RAC. Para 
actua l izar e l  reg istro  RAC, se 
util izará un RAC vál ido o una 
cancelación RAC vál ida que se 
haya recibido de otro  ACAS. Si  por 
m edio de una amenaza no se ha 
renovado un bi t en e l registro RAC 
en un in tervalo de 6 s, ese bi t se 
pondrá a 0.  

CNS.23  DISPOSICIONES RELATIVAS A 
LAS COMUNICACIONES ACAS CON 
ESTACIONES  TERRESTRES. 

(a) ENLACE DESCENDENTE INICIADO 
A BORDO DE AVISOS RA ACAS.  

(1) S i  existe  un aviso RA ACAS, el  
ACAS: 

(i ) transferirá  a  su transpondedor en 
M odo S un in form e del  RA que 
haya de transmi ti rse a tierra  en 
una respuesta Com-B 

(i i ) transm i ti rá  radiod ifusiones RA 
periód icas. 

(2) Orden de control  de l  n ivel  de 
sensib il idad (SLC).  

(i ) El  ACAS a lmacenará las órdenes 
SLC provenientes de estaciones 
terrestres en Modo S.  

(i i ) Una orden SLC recib ida de una 
estación terrestre  en Modo S se 
m antendrá en vigor hasta que 
sea susti tuida por una orden 
SLC proveniente de la  misma 
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estación terrestre , en la form a 
ind icada por el  número de 
em plazamiento que figura en e l 
subcam po IIS de la 
interrogación. Si  una orden ya 
alm acenada proveniente de una 
estación terrestre en M odo S no 
se renovara en un p lazo de 4 
minutos, o  si  la  orden SLC 
recibida tuviera e l  va lor 15, se 
pondrá a 0 d icha orden 
alm acenada SLC 
correspondiente a ta l  estación 
terrestre  en Modo S. 

(b) DISPOSICIONES PARA LA 
TRANSFERENCIA DE DATOS ENTRE 
EL ACAS Y SU TRANSPONDEDOR 
EN M ODO S 

(1) Transferencia de datos desde e l 
ACAS hacia su transpondedor en 
Modo S: 

(i) e l ACAS transferi rá  in form ación 
de RA a su transpondedor en 
Modo S para que sea transmi tida 
en un informe de RA  y en una 
respuesta de coord inación. 

(ii ) e l ACAS transferi rá  en nive l de 
sensib i l idad vigente a su 
transpondedor en Modo S para 
que sea transm i tido en un 
informe de nivel  de sensib i l idad. 

(iii ) e l ACAS transferi rá  la in form ación 
sobre capacidad a su 
transpondedor en Modo S para 
que sea transm i tida en un 
informe de capacidad de enlace 
de datos. 

(2) Transferencia de datos desde e l 
transpondedor en Modo S hacia su 
equipo ACAS: 

(i) e l ACAS recib i rá de su 
transpondedor en Modo S las 
órdenes de contro l  de nive l de 
sensib i l idad transmi tidas por 
estaciones terrestres en Modo S. 

(ii ) e l ACAS recib i rá de su 
transpondedor en Modo S 
mensajes de rad iod ifusión ACAS  
transm i tidos por otro  equipo 
ACAS 

(i ii ) el  ACAS recib irá  de su 
transpondedor en Modo S 
m ensajes de resolución  
transm itidos por o tro equipo 
ACAS para coordinación a i re-
a i re. 

CNS.25  USO POR EL ACAS  DE 
SEÑALES ESPONTÁNEAS AM PLIADAS. 

(a) VIGILANCIA HÍBRIDA ACAS 
UTILIZANDO DATOS DE POSICIÓN 
DE SEÑALES ESPONTÁNEAS 
AMPLIADAS. 

(1) E l  ACAS con capacidad para recibi r 
los m ensajes  de posición en vuelo, 
de señales espontáneas am pliadas 
a efectos de vigi lancia pasiva de los 
in trusos que no consti tuyen 
amenaza, em pleará esa información 
de posición pasiva de la  siguiente 
m anera: 

(iv ) Vigilancia pasiv a. 

(A) Validación . Para va l idar la  
posición de un intruso 
noti ficado mediante señales 
espontáneas ampl iadas, el  
ACAS determinará la  
distancia re lativa y la   
marcación re lativas 
ca lcu ladas a parti r de la  
posición y rum bo geográfico 
de la propia aeronave y de la  
posición noti ficada por el  
in truso en las señales 
espontáneas ampl iadas. La 
distancia y la   marcación 
re la tiva obtenidas y la  al ti tud 
noti ficada en las señales 
espontáneas se compararán 
con la  distancia, marcación 
re la tiva y a l ti tud determinadas 
por la  interrogación activa del  
ACAS de la  aeronave. Las 
di ferencias entre la  d istancia 
y la  m arcación re la tiva 
obtenidas y m edidas entre y 
las señales espontáneas y  la  
al ti tud de  respuesta, se 
ca lcu larán y u ti l izarán para 
determ inar mediante pruebas 
la  val idez de los datos de las 
señales espontáneas 
am pl iadas. Si  las pruebas son 
satisfactorias, la  posición 
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pasiva se considerará 
val idada y e l  rastro  se 
mantendrá en los datos 
pasivos, sa lvo cuando se 
trata  de una cuasiamenaza 
según se describe en 
CNS.25, (a), (1), (i ), (A). S i 
fal la  alguna de estas  pruebas 
de val idación se uti lizará la 
vig i lancia activa para e l 
seguimiento de l  in truso. 

(B)  Interrogaciones activas 
suplementarias. Con el  fin de 
asegurar que e l rastro  de l 
intruso se actual iza por lo 
menos con la  frecuencia 
necesaria cuando no se 
d ispone de los datos de 
señales espontáneas 
ampl iadas, cada vez que se 
actual iza un rastro util izando 
información de señales 
espontáneas se ca lculará en 
qué m omento habría  que 
transmi ti r la  próxim a 
interrogación activa. La 
interrogación activa se 
transmi ti rá entonces si  no se 
ha recib ido una em isión de 
señales espontáneas antes 
de ese m omento en que 
corresponde efectuar la 
interrogación. 

(C)  Cuasiamenaza. S i  se tra ta de 
una cuasiam enaza, e l 
seguimiento de l  in truso s e 
rea l izará mediante vigi lancia 
activa, según se determ ine en 
d iferentes pruebas sobre  
d istancia   y a l ti tud de la 
aeronave. Estas pruebas 
serán ta les que s e considere 
a l in truso com o 
cuasiam enaza antes de que 
l legue a ser una amenaza 
posib le  y, de este modo, se 
active un aviso de tránsi to . 
Estas pruebas s e real izarán 
una vez por segundo. E l 
seguimiento de todas las 
cuasiam enazas, amenazas 
posib les y am enazas se 
l levará a cabo usando 
vig i lancia activa. 

(D)  Revalidación y supervisión. Si  
el  seguimiento de una 
aeronave se real iza uti lizando 
vig i lancia pasiva, se l levarán 
a cabo in terrogaciones 
activas periód icas para 
va l idar y supervisar los datos 
de señales espontáneas 
am pl iadas según se requiere 
en CNS.25, (a), (1),  (i ), (A). 
Los regím enes de 
reval idación por defecto serán 
de una vez por minuto 
cuando no s e tra ta de una 
am enaza y de una vez cada 
10 segundos cuando se tra ta 
de una cuasiamenaza. Las 
pruebas requeridas en 
CNS.25, (a), (1), (i ), (A).  se 
rea l izarán para cada 
in terrogación y se uti lizará 
vig i lancia  activa para el  
seguim iento del  in truso si   
fa l la a lguna de esas pruebas 
de revalidación. 

(E) Vigilancia activa plena. Si  se 
satisfacen las sigu ientes 
condiciones en un rastro  
actual izado mediante datos de 
vig i lancia pasiva: a) |a| ≤ 10 
000 ft y am bos; b) |a| ≤ 3 000 
ft o  |a – 3 000 ft| / | â | ≤ 60 s; y 
c) r ≤ 3  NM  o (r – 3 NM) / | ř | ≤ 
60 s; siendo: a = separación 
de la  a l ti tud de l intruso en ft; â 
= rég imen estimado de 
variación de la a ltitud en ft/s; r 
= d istancia  oblicua del  intruso 
en NM; ř = rég imen estimado 
de variación de la d istancia en 
NM /s se declarará que la  
aeronave consti tuye un rastro  
activo y se actua l izará con 
mediciones activas de 
distancia una vez por segundo 
durante todo e l  tiempo en que 
se satisfagan las condiciones 
antedichas. 

(F)  El  seguim iento de todas las 
am enazas, am enazas 
posib les y amenazas se 
llevará a cabo uti l izando 
vig i lancia  activa. 
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(G) Un rastro que es objeto de 
vig i lancia activa pasará a 
vig i lancia pasiva si  no se tra ta 
de una cuasiamenaza, 
posib le  am enaza n i  de una 
amenaza. Las pruebas 
uti l izadas para determinar 
que ya no se trata de una 
cuasiam enaza serán 
simi lares a las que se 
especi fican en CNS.25, (a), 
(1), (i ), (C), pero con 
umbrales m ás e levados a fin 
de que haya h istéresis para 
evi tar la posibi l idad de 
transiciones frecuentes entre 
vig i lancia activa y pasiva. 

(c)  FUNCIONAM IENTO DEL ACAS CON 
RECEPTOR DE M TL MEJORADO 

(1) Si  e l ACAS funciona con un receptor 
cuya sensib il idad MT L sea superior 
a –74 dBm , d ispondrá de la 
capacidad que se especi fica en los 
párrafos siguientes. 

(i) Dos niveles de activación 
mínimos. El  receptor ACAS será 
capaz de indicar en cada 
recepción de señales 
espontáneas si  la  respuesta se 
habría  detectado mediante un 
ACAS con MT L convencional  (–
74 dBm). Las recepciones de 
señales espontáneas recib idas 
con e l  M T L convencional se 
transferi rán a la  función de 
vig i lancia  de l  ACAS para su 
procesamiento u l terior. Las 
recepciones de señales 
espontáneas que no satisfacen 
esa condición no se transferi rán 
a la  función de vigi lancia  de l 
ACAS. 

(ii ) Procesador de respuestas, doble 
o reactivable. La función de 
procesamiento de respuestas en 
Modo S del  ACAS: 

(A)  uti l izará procesadores de 
respuestas d istin tos para los 
form atos de respuesta en 
Modo S recib idos con e l  MT L 
convencional o  por encima de 
éste, y un procesador de 
respuestas d istin to  para los 

formatos de respuesta en 
Modo S recib idos por debajo 
de l  MT L convencional ; o  

(B)  u ti l izará un procesador de 
respuestas en Modo S que se 
reactivará si  detecta un 
preám bulo en M odo S de 
in tensidad 2 dB a 3 dB 
superior a  la  respuesta que 
se esté procesando. 

 





 
RAU CNS                                                                                  REGLAMENTO DE TELECOMUNICACIONES AERONAÙTICAS 

18/08/2010                                                                                 CNS-E-1                                                                    REVISION ORIGINAL 

 

SUBPARTE E UTILIZACION DEL ESPECTRO 

DE RADIOFRECUENCIAS AERONÁUTICAS 

CNS.1 FRECUENCIAS DE SOCOR R O 

(a) FRECUENCIAS DE LOS 
TRANSM ISORES DE LOCALIZACIÓN 
DE EM ERGENCIA (ELT) PARA 
BÚSQUEDA Y SALVAMENTO 

(1) Los transm isores de loca lización 
de em ergencia que se l leven de 
acuerdo con las normas 
estab lecidas por la DINACIA 
funcionarán simul táneam ente en 
406 M Hz y en 121,5 M Hz, tanto 
para aviones de transporte aéreo 
comercia l  como para aviación 
genera l  y hel icópteros. 

CNS.3 UTILIZACIÓN DE 
FRECUENCIAS DE MENOS DE 30 MHz 

(a) GENERALIDADES 

(1) Las Bandas de al ta  frecuencia 
atribu idas a l  servicio  móvi l 
aeronáutico se encuentran entre 2,8 
MHz y 22 MHz. 

(b) M ÉTODO DE OPERACIÓN 

(1) En e l  servicio  m óvi l  aeronáutico, 
para las comunicaciones de voz y 
de datos que uti l icen 
rad iofrecuencias inferiores a 30 
MHz com prendidas en las bandas 
adjud icadas exclusivam ente a l 
servicio  m óvi l  aeronáutico en ruta 
(R), se empleará canal  sim plex 
(ún ico). 

(c)  ASIGNACIÓN DE CANALES DE 
BANDA LATERAL ÚNICA. 

(1) Los canales de banda lateral  única 
se asignarán en conformidad a las 
di rectivas que im parta  la  DINACIA 
en concordancia con los requisi tos 
in ternacionales. 

(2) Para e l uso operacional  de los 
canales en cuestión, se deberán 
considerar las d isposiciones que 
aparecen en el  Reglam ento de 
Radiocom unicaciones de la UIT. 

(3) Para las em isiones en 
radiotelefonía las audiofrecuencias 
se l imi tarán a las com prendidas 
entre 300 Hz y 2700 Hz y e l  ancho 
de banda ocupada de las dem ás 
emisiones autorizadas no excederá 
e l  l ím ite  superior de las em isiones 
de Banda la tera l  ún ica. 

(d) ASIGNACIÓN DE FRECUENCIAS 
PARA LAS COMUNICACIONES DEL 
CONTROL DE OPERACIONES 
AERONÁUTICAS. 

(1) La asignación de las frecuencias 
para las empresas explotadoras de 
aeronaves se reg irá  por las 
d isposiciones del  Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la  UIT . 

CNS.5 ADMINISTRACIÓN DE 
FRECUENCIAS NDB 

(a) ADM INISTRACION,  

(1) En la admin istración de las 
frecuencias NDB deberá 
considerarse la debida protección 
contra las in terferencias en e l  lím i te  
de las zonas de servicio, 
asegurando la separación 
geográfica entre instalaciones que 
trabajan en frecuencias comunes 
y/o adyacentes. 

(b) ASIGNACION. 

(1) La asignación de frecuencias a los 
radiofaros no d i reccionales (NDB) 
util izados en la navegación de corta  
y larga d istancia se efectuará en las 
bandas com prendidas para este 
servicio entre los 200 y 413 kHz, 
teniendo en cuenta e l  P lan 
Regional  de la  OACI. 

(c)  SEPARACION. 

(1) La separación de canales será de 1 
kHz y el  tipo de emisión sin m odular 
identi ficada por M orse (NON) y 
emisión continua de portadora 
durante períodos idénticos (A2A). 

CNS.7 UTILIZACIÓN DE 
FRECUENCIAS DE MÁS DE 30 M Hz 
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(a) UTILIZACIÓN DE LA BANDA DE 
117,975 – 137 M Hz 

(1) Asignación de sub-bandas 

(i) La asignación de sub-bandas de 
frecuencias se ind ica en la  tab la 
CNS7-1 del  Apéndice B. 

(b) SEPARACIÓN DE FRECUENCIAS Y 
LÍMITES DE LAS FRECUENCIAS 
ASIGNABLES 

(1) La separación entre frecuencias 
asignables en e l  servicio móvi l 
aeronáutico (R) será de 8,33 kHz o 
de 25 kHz. 

(2) La ob l igación de l levar a bordo 
equipos d iseñados especialm ente 
para e l VDL, se estab lecerá en 
vi rtud de acuerdos regionales de 
navegación aérea. 

(3) En la banda de 117,975 – 137 MHz, 
la  frecuencia más baja asignable 
será la  de 118 MHz y la  más a l ta de 
136,975 M Hz. 

CNS.9 PLAN DE ADJUDICACIÓN DE 
SUB-BANDAS VHF DEL SM A 

(a) FRECUENCIAS USADAS PARA 
DETERM INADAS FUNCIONES. 

(1) Canal  de emergencia. 

(i) E l  canal   de  emergencia  121,5  
MHz se  usará  ún icam ente  
para  verdaderos  fines  de 
em ergencia, ta l  como se deta l la 
en form a general  a 
continuación: 

(A) para faci li tar un canal  lib re 
entre las aeronaves en 
pel igro o en situación de 
emergencia y  una estación 
terrestre , cuando los canales 
norm ales se estén util izando 
para otras aeronaves; 

(B) para facil i tar un canal de 
com unicaciones VHF entre 
las aeronaves y los 
aeródromos, no usado 
genera lmente  por los 
servicios  aéreos 
internacionales,  en caso de 
presentarse una emergencia; 

(C)   para faci l itar un canal  de 
comunicaciones VHF com ún  
entre las aeronaves, tanto 
civ iles com o m i litares, y entre 
dichas aeronaves y los 
servicios de superficie que 
participen en operaciones  
comunes  de  búsqueda  y  
sa lvam ento,  antes  de  
cambiar,  en  los  casos 
precisos, a la   frecuencia 
adecuada; 

(D)  para faci l i tar comunicaciones 
aeroterrestres con las 
aeronaves cuando la  fa l la  
de l  equipo de a bordo impida 
usar los canales regulares; 

(E) para facil i tar un canal para la  
operación de los 
transm isores de loca l ización 
de siniestros (ELT ),  y  para  
comunicaciones   entre  las  
em barcaciones   de  
supervivencia   y  las 
aeronaves dedicadas a 
operaciones de  búsqueda y 
salv amento; 

(F)  para faci l i tar un canal VHF 
común para las 
comunicaciones entre las 
aeronaves civi les y las 
aeronaves interceptoras o las 
dependencias de contro l  de 
in terceptación, y entre las 
aeronaves civi les 
in terceptoras y las 
dependencias de los 
servicios de tránsito  aéreo 
en el  caso de interceptación 
de aeronaves civ iles. 

(2) Disposición de f recuencia de 121,5 

(i ) Se dispondrá de la  frecuencia 
121,5 MHz en: 

(A)  todos los centros de control  
de área y centros de 
in form ación de v uelo; 

(B) torres de contro l  de 
aeródromo  y o ficinas de 
contro l  de aproxim ación  que 
si rvan a aeródrom os 
in ternacionales  y a  
aeródromos in ternacionales 
de al ternativa  
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(C)  en  aquel las dependencias 
que la D IN A CI A  considere 
necesario para asegurar la 
recepción inmediata de las 
com unicaciones de socorro. 

(ii ) Cuando sea necesario e l  em pleo 
de una frecuencia auxi l iar a 
121,5 M Hz, se deberá uti l izar la 
frecuencia de 123,1 M Hz. 

(iii ) Se m antendrá la escucha 
continua en e l  canal  de 
em ergencia durante las horas 
de serv icio de las dependencias 
en que esté instalado e l equipo 
correspondie nte. 

(iv)Se dispondrá de l  canal  de 
em ergencia a base de operación 
en sim plex de canal único. 

(3) Canal  com ún de señal ización. 

(i)   La frecuencia   136,975 MHz 
se reserva a n ivel  mundia l 
para proporcionar un canal 
com ún de señal ización (CSC) 
para e l  en lace d ig ital VHF  (VDL) 
en Modo VDL.  Este  CSC  
uti l iza  e l   esquem a  de  
modulación  VDL  en  M odo  2  y 
acceso  m últip le  por detección  
de la portadora (CSMA). 

(b) DISPOSICIONES RELATIVAS A LA 
ASIGNACIÓN DE FRECUENCIAS 
VHF Y PARA EVITAR LAS 
INTERFERENCIAS PERJUDICIALES. 

(1) En e l  caso de insta laciones VHF 
que prestan servicio hasta e l 
horizonte rad ioeléctrico, la 
separación geográfica entre 
instalaciones que trabajan en la 
misma frecuencia será tal , salvo 
cuando haya una necesidad 
operativa de utilizar las frecuencias 
comunes para grupos de 
instalaciones, que los puntos a las 
al turas de protección y en el  l ími te 
de alcance efectivo de servicio de 
cada insta lación estén separados 
por d istancias que no sean 
in feriores a las requeridas para 
proporcionar la re lación de señal 
deseada a no deseada de 20 dB. 

(2) En e l  caso de las instalaciones 
VHF que den servicio  m ás a l lá  del  
horizonte radioe léctrico, excepto 
cuando exista  un requisi to operativo 
para e l uso de frecuencias comunes 
en grupos de instalaciones, la  
p lan i ficación de las operaciones de 
canal  común se hará de ta l  modo 
que los puntos si tuados en las 
a l turas de protección y en los 
l ími tes de l  área de servicio  
funcional  de cada insta lación, 
estén separados por distancias no 
in feriores a la  suma de las 
d istancias desde cada punto hasta 
su respectivo horizonte 
radioeléctrico. 

(3) La d istancia  a l  horizonte rad io 
desde una estación a una aeronave 
se determina norm alm ente por 
m edio de la  fórm ula: 

(i)  D= K√ h   en  que D = d istancia  en 
m i llas marinas;  h  = a l tura de la  
estación de aeronave sobre  el  
terreno;  K = (correspondiendo a 
un rad io terrestre   e fectivo de 
4/3 e l  rad io real) = 2 ,22 cuando 
h se expresa en m etros; y  = 
1,23 cuando h se expresa en 
pies. 

(4) La separación geográfica entre 
insta laciones que trabajen en 
canales adyacentes será tal  que 
los puntos a las a l turas de 
protección y en e l  l ím ite del a lcance 
efectivo de servicio  de cada 
insta lación estén separados por 
una d istancia suficiente para 
garantizar las operaciones libres 
de in terferencia perjudiciales. 

(5) La   al tura   de   protección   será   
una   al tura   por   encim a   de   una   
re ferencia   especificada 
correspondiente a una insta lación 
determinada, por debajo de la cual  
sea im probable que haya 
in terferencias perjudiciales. 

(6) La  al tura  de  protección  que  
deba  ap licarse  a   funciones  o   
insta laciones  específicas  se 
determinará regionalmente, 
teniendo en cuenta los factores 
siguientes: 
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(i) la natura leza del servicio  que 
vaya a prestarse; 

(ii ) la configuración del tránsito  
aéreo de que se trate; 

(iii ) la d istribución de l trá fico de 
comunicaciones; 

(iv)la d isponib ilidad de canales de 
frecuencias en el  equipo de a 
bordo; 

(v)  e l probable desarro l lo futuro; 

(7) Las frecuencias de la  banda móvi l 
aeronáutica VHF se asignarán de 
modo ta l  que causen la  m enor 
in terferencia a las insta laciones 
para los servicios aéreos 
in ternacionales que operen en esta 
banda. 

(8) A fin  de evi tar interferencia 
perjud icia l  a  otras estaciones, la 
cobertura de comunicación 
proporcionada por un transmisor 
VHF terrestre  se m antendrá a l 
mín im o compatible correspondiente 
a su función. 

(c)  M ÉTODO DE OPERACIÓN 

(1) Se uti l izará la  operación simplex de 
canal  ún ico en la  banda VHF de 
117,975 – 137M Hz en todas las 
estaciones que sumin istren servicio 
a aeronaves dedicadas a la 
navegación aérea internacional . 

(d) UTILIZACIÓN DE LA BANDA DE 108 
– 117,975 MHz 

(1) La ad jud icación en b loque de la 
banda de frecuencias de 108 – 
117,975 M Hz será la  sigu iente: 

(i) Banda de 108 – 111,975 M Hz: 

(A) ILS; 

(B) VOR, a condición de que: 

I.No se ocasione al  ILS 
in terferencia perjud icia l  de 
canal  adyacente; 

II. Sólo se usen frecuencias que 
term inen, b ien en décimas 
pares o en décim as pares 
m ás una vigésim a de M Hz. 

III.S istema de aum entación 

basado en tierra (GBAS) del  
GNSS siempre que no se 
ocasione a l  ILS y a l  VOR 
interferencia perjud icia l . 

(i i ) Banda de 111,975 – 117,975 
M Hz: 

(A) VOR; 

(B) Sistem a de aumentación 
basado en tierra (GBAS) del  
GNSS siempre que no se 
ocasione a l ILS y a l  VOR 
in terferencia perjudicia l. 

(e) DESPLIEGUE DE FRECUENCIAS. 

(1)  La separación geográfica entre 
insta laciones que funcionen en las 
m ism as frecuencias adyacentes, se 
basará en los cri terios siguientes: 

(i ) Los rad ios de servicio  funcional  
necesarios de las insta laciones; 

(i i ) La al ti tud de vuelo máxima de las 
aeronaves que usen las 
insta laciones; 

(i ii ) La conveniencia de mantener la  
a ltitud IFR mínima tan ba ja 
como el  terreno lo perm i ta. 

CNS.11  UTILIZACIÓN DE LA BANDA 
DE FRECUENCIAS DE 960 – 1215 MHz 
PARA EL DME 

(a) ASIGNACION. 

(1) Los canales DM E en operación, 
que se d istinguen por e l  sufijo  “X” 
que aparecen en la  tab la  CNS35-1 
se  e leg i rán de modo general  sin  
restricciones. 
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APENDICE A.  

REQUISITOS DE INSPECCIÓN PARA LAS RADIOAYUDAS A LA NAVEGACION Y RADAR 
SECUNDARIO. 

 

RAU CNS  Tabla  1-1.  Requisitos de inspección en vuelo y tolerancias del localizador de Categoría I 

 

Parámetro 

 

Magnitud 
medida 

 

Tolerancia 

 

Incertidumbre 

Tipo de 
Inspección 

S  C. C  P 

Identificación  Código Morse  Manipulación adecuada, claramente audible 
hasta el límite de la distancia. 

Evaluación 
subjetiva 

 X X 

Característica de voz 

(si se aplica) 

Audibilidad 

DDM 

Nivel audio claro similar a identificación 

Sin efecto en el eje de rumbo 

Evaluación 
subjetiva 

 X X 

Modulación: 

 Balance 

 

 Profundidad 

 

DDM,  

 

0,002 DDM 

 

0,001 DDM 

 

X  

 

X  

 

X 

Profundidad 
modulación 

18% a 22%   0,5 %  X X X 

 

Sensibilidad de desplazamiento 

 

DDM 

 

Cat I:    Dentro del 17% del valor nominal 

 

  3 µA 

Para 
entrada 
nominal de 

150 µA  

X X X 

 

Margen fuera de rumbo 

 

DDM 

A cada lado de la línea de rumbo, aumenta 

linealmente hasta 175 µA, seguidamente se 

mantiene de 175 µA a 10°. Entre 10° y 35°, 
mínimo 150 µA. Cuando se requiere cobertura 

fuera de   35°, mínimo de 150 µA excepto en
el sector de rumbo posterior. 

  5 µA 

Para 
entrada 
nominal de 

150 µA 

X X X 

 

Margen para ángulos elevados 

 

DDM 

 

Mínima de 150 A. 


  5 µA 

Para 
entrada 
nominal de 

150 µA 

X X X 

 

Precisión de alineación de
rumbo 

 

Distancia,  

Equivalente al siguiente desplazamiento en 
el punto de referencia ILS: 

 

Cat I:    10,5 m (35 ft) 

 

Cat I: ±2m 

 

 

X 

 

X 

 

X 

Puesta en fase  DDM  ≤10 µA del valor de balance de 

modulación.  

  1 µA  X X X 

DDM aumenta linealmente  DDM  > 180 µA (aumenta linealmente desde 0 hasta

> 

   X X 

Voz sin interferencia de 
la función básica(si 

DDM, 
Conversación 

Sin interferencia     X X 



 
RAU CNS                                                                                REGLAMENTO DE TELECOMUNICACIONES AERONAÙTICAS 

18/08/2010                                                                            CNS-AP-A-2                                                                 REVISION ORIGINAL 

 

  RAU CNS  Tabla  1-1 (Continuación) 

 

Parámetro 

 

Magnitud 
medida 

 

Tolerancia 

 

Incertidumbre 

Tipo de 
Inspección 

S C. C P 

Fase para evitar un nulo de 
voz en sistemas de doble 
frecuencia 

Conversación Sin nulos   X X 

 

 

Estructura de rumbo 

 

 

DDM 

Límite exterior de cobertura hasta Punto A: 30 µA

para todas las categorías 

Punto A a Punto B: 

Cat I:   Disminuye linealmente hasta 15 µA 

 

Más allá del punto B: 

Cat I:   15 µA hasta el Punto C 

Desde el punto 
A hasta el 

Punto B, 3µA 
disminuyendo 

hasta 1µA  

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

Cobertura (distancia útil) 

 

 

 

 

 

 

 Intensidad de campo 

Corriente 
de 
banderín, 
DDM 

 

 

 

 

Intensidad 
de campo 

Desde la antena del localizador hasta distancias
de: 

46,3 Km. (25 NM) dentro de ± 10° del eje 
de rumbo. 

31,5 Km. (17 NM) entre 10° y 35° del eje 
de rumbo. 

18,5 Km. (10 NM) más allá de ±35° si 
se proporciona cobertura. 

 

> 40 microvoltios/metro (- 114 dBW/m2) 

 

 

 

 

 

 

 

± 3 dB 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

Polarización 

 

DDM 

 

Para una actitud de balanceo de 20° respecto a
la horizontal: Cat I:   15 µA en el eje de rumbo 

 

± 1 µA 

 

X 

 

X 
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  RAU CNS  Tabla  1-1 (Continuación) 

 

Parámetro 

 

Magnitud 
medida 

 

Tolerancia 

 

Incertidumbre 

Tipo de 
Inspección 

S  C  P 

Sistema monitor: 

 Alineación 

 

 

 

 

  

Sensibilidad de 
desplazamiento 

 

 

 

 

Margen fuera de rumbo 

 

 

 

 

 

 Potencia 

 

DDM, 
distancia 

 

 

 

 

DDM, 
distancia 

 

 

 

 

 

DDM 

 

 

 

 

 

 

Intensidad de 
campo de 
potencia 

 

El dispositivo monitor debe dar la alarma 
respecto a un desplazamiento al eje de 
rumbo principal desde el eje de la pista 
equivalente a o superior a las siguientes 
distancias en el punto de referencia ILS. 

 

Cat I:    10,5 m (35 ft) 

 

El dispositivo monitor debe dar la alarma 
respecto a un cambio de sensibilidad de 
desplazamiento hasta un valor que difiera 
del valor nominal en más de: 

 

Cat I:    17% 

 

Requerido solamente para algunos tipos de 

localizador. El dispositivo debe dar la alarma 
cuando la deflexión del indicador de agujas 

cruzadas para margen fuera de rumbo cae
por debajo de 150 µA  en cualquier punto del
área de cobertura fuera de rumbo. 

 

El dispositivo monitor debe dar la alarma ya 
sea respecto a una reducción de potencia 
de 3 dB, ya sea cuando la cobertura cae por 
debajo del requisito para la instalación, de 
ambos cambios el menor. Para 
localizadores de doble frecuencia, el 
dispositivo monitor debe dar la alarma 
respecto a un cambio de   1 dB en una u 
otra portadora a no ser que los ensayos 
hayan demostrado que el uso de límites 
más amplios por encima no llevará a una 
degradación inaceptable de la señal  
(> 150 µA en el sector de margen) 

 

 

 

 

 

2m 

 

 

 

 

±4% 

 

 

 

 

 5 µA 

 



 





  1 dB relativa 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

Leyenda:      S       =  Emplazamiento 

C      =  Puesta en servicio  

P  =  Periódica - Periodicidad inspección en  vu elo  Lo cal iz ad o r   ILS cada 180 días. 
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RAU CNS   Tabla  1-2.  Requisitos de inspección en vuelo y tolerancias para Trayectoria de Planeo 
                                       Categoría I 
 

Parámetro 

 

Magnitud 
medida 

 

Tolerancia 

 

Incertidumbre 

 Tipo de 
Inspección 

S C. C P 

Ángulo: 

 Alineación 

 Altura de punto de referencia 

 

DDM,   
Ángulo 

 

Cat I:    Dentro del 7,5% del ángulo nominal 

 

Cat I:    15 m (50 ft) + 3 m (10 ft)  

 
 
Cat I:   0,75% 

 

0,6 m 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

Sensibilidad  de
desplazamiento 

 Valor y 

 Simetría 

 

DDM,   
Ángulo 

Cat I: sensibilidad nominal DDM de 0,875 para 
desplazamientos angulares por encima y por 
debajo trayectoria de 0,07 y 0,14 del ángulo 
homologado. 

 

Cat I:   2,5% 

 

X 

 

X 

 

X 

Margen 

 

 Por debajo de trayectoria 

 

 Por encima de trayectoria 

 

 

DDM, 
Ángulo 

No menos de 190 µA a un ángulo por encima
de la horizontal no inferior a 0,3Θ. Si se
obtienen 190 µA a un ángulo superior a 0,45Θ

debe mantenerse un mínimo de 190 µA por lo
menos hasta 0,45Θ. 

 

Debe lograrse por lo menos 150 µA y no caer
por debajo de 150 µA hasta que se llega a un
ángulo de 1,75Θ 

± 6 µA para 
una entrada 
nominal de  
190 µA 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

 

Estructura de trayectoria de
planeo 

 

DDM 

 

Cat I:     Desde el límite de cobertura hasta el
Punto C: 30 µA 

A

 

Cat I:   3 µA 

 

X 

 

X 

 

X 

Modulación: 

 

 Balance 

 Profundidad 

Profundidad  
de 
modulación 

 

 

0,002 DDM 

37,5% a 42,5% para cada tono. 

 

 

0,001 DDM 

0,5% 

 

 

X  

X 

 

 

X  

X 

 

 

 X 

Obstáculos: 

Margen 

 

DDM 

 

Margen seguro a 180 µA (normal), o a 150 µ A

(alarma ancha) 

 

Evaluación 
subjetiva 

 

X 

 

X 

 

X 
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RAU CNS   Tabla  1-2.  (Continuación) 

 

Parámetro 

 

Magnitud 
medida 

 

Tolerancia 

 

Incertidumbre 

 Tipo de 

Inspección 

S C. C P 

Cobertura: 

 

 Distancia útil 

 

 

 

 Intensidad de campo 

 

Corriente 
de 
banderín 

 

 

 

Intensidad 
de campo 

El funcionamiento satisfactorio del receptor 
en el sector de azimut de 8° a ambos lados 
del eje del localizador por lo menos 18,5 
Km. (10NM) hasta 1,75Θ y hacia abajo 

hasta 0,45Θ por encima de la horizontal, o 
a un ángulo inferior, descendiendo  hasta 
0,3Θ según lo requerido como salvaguarda  
para el procedimiento  de interceptación de 
trayectoria de planeo. 

 

> 400 µV/m (-95 dBW/m2)  

 

 

±3 dB 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

Sistema monitor 

 Ángulo 

 

 

 Sensibilidad  de desplazamiento 

 

 

 

Potencia 

 

DDM,   
Ángulo 

 

DDM,   
Ángulo 

 

 

 

Potencia 

 

El dispositivo monitor debe dar la alarma 
respecto a un cambio de ángulo de 7,5% 
del ángulo promulgado 

 

Cat I:   El dispositivo monitor debe dar la 
alarma respecto a un cambio de ángulo 
entre la trayectoria de planeo y la línea por 
debajo de la trayectoria de planeo a la cual 
de obtiene 75 µA, en más de 0,037Θ 

 

El dispositivo monitor debe dar la alarma ya 
sea respecto a una reducción de potencia 
de 3 dB, o cuando la cobertura cae por 
debajo del requisito para la instalación, de 
ambos cambios el menor. 

Para trayectorias de planeo de doble 
frecuencia, el dispositivo monitor debe dar 
la alarma respecto a un cambio de � 1 dB 
en una u otra portadora, a no ser, que los 
ensayos hayan demostrado que el uso de 
límites más amplios por encima no llevará a 
una degradación inaceptable de la señal. 

 

 

±4 µA 

 

 

±4 µA 

 

 

 

 

 

±0, 5  dB 

  

 

X 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

Puesta en fase  Ninguna tolerancia fija. Por 
optimizar para el emplazamiento 
y el equipo.   

   
X 

 
X 

 

Nota: 

1.  Las tolerancias se dan por referencia al promedio de trayectoria de rumbo entre los Puntos A y B, y por relación al 
promedio de trayectoria en curva por debajo del Punto B. 

Leyenda: S    =  Emplazamiento 

C      =  Puesta en servicio  

P       =  Periódica -Periodicidad de inspección en  vu eloT r aye cto r i a de P lan eo ILS  cada 180 días. 
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RAU CNS   Tabla  1-3.  Requisitos y tolerancias para inspección en vuelo de radiobalizas ILS 
 

Parámetro 

 

Magnitud 
medida 

 

Tolerancia 

 

Incertidumbre 

Tipo de 
Inspección 

S C. C P 

 

Manipulación 

Manipulación Manipulación adecuada, claramente 
audible 

OM:   400 Hz, 2 rayas por segundo 
continuamente. 

 MM:  1300 Hz puntos y rayas alternando 
continuamente. Se repite la secuencia una vez 
por segundo. 
 
IM:    3 000 Hz, 6 puntos por 
segundo continuamente. 

 

 

± 0,1 s 

± 0,1 s 

 

±0,03 s 

  

 

X 

 

 

X 

Cobertura: 

Indicaciones 

 

 

Intensidad de campo 

 

Distancia de 
nivel de 

señal 

 

Intensidad 
de campo 

 

Indicación adecuada por encima de la baliza 
o de otro punto definido. 

 

Cuando se hace la verificación en vuelo 
del localizador y de la trayectoria de 
planeo, la cobertura deberá ser de: 

OM:  600 m ± 200 m (2 000 ft ±650 
ft) MM:  300 m ±100 m (1 000 ft ±325 

ft) 
IM: 150m ±50m (500ft ±160ft) 

En la medición deberá utilizarse el reglaje de 
sensibilidad bajo del receptor 

  

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

Sistema monitor 

 El sistema monitor alarmará y apagará la 

estación si: 

Baja  la modulación por debajo de 95%. 

Falla la  manipulación. 

   

X 

 

X 

Equipo de reserva  Las mismas verificaciones y tolerancias que 
para el equipo principal. 

  X X 

 

 

Leyenda:     S       =  Emplazamiento 

C      =  Puesta en servicio. 

P  =  Periódico - Periodicidad de inspección en  vu eloradiobalizas ILS cada 180 días 
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RAU CNS  Tabla  1-4.  Requisitos de ensayos en tierra para actuación del Localizador del ILS 
Categoría I . 

 

Parámetro 

 
Magnitud 

medida 

 

Tolerancia 

 

Incertidumbre 

 

Periodicidad 

Orientación Orientación Correcta  Anual 

Frecuencia Frecuencia Sola frecuencia: 
0,005%  

Doble: ,002% 

Separación: >5 kHz <14 kHz. 

         

0,001% 

0,0005% 

 

Anual 

Modulación no deseada DDM, 
d i ió

<0,005 DDM Máximo a máximo 0,001 DDM Trimestral 

Cobertura (distancia útil) Potencia Según establecido en la puesta en 
servicio. 

1 dB Trimestral 

Modulación de portadora 

 Balance 

 

 Profundidad 

DDM, 
profundidad 

 

Dentro de 10 µA del valor de balance de 
modulación. 
 

18-22% 

 

0,001 DDM 

 

0,2% 

 

 

Trimestral 

Frecuencia de 
modulación de portadora 

Frecuencia Cat I:  ±2,5% 0,1% Anual 

Contenido armónico de 
modulación de portadora (90 
Hz) 

Total de 
segundo 
armónico 

<10% 0,5% Anual 

Contenido armónico de 
modulación de portadora (150 
Hz) 

Total de 
segundo 
armónico 

<10% 0,5% Anual 

Modulación no deseada Ondeo Profundidad de modulación <0,5% 0,1% Semestral 

Fase tonos de modulación  
Fase  

 
Cat I:  <20° 

 

4° 

 

Anual 

Sistemas de doble frecuencia 
para fase de tonos de 
modulación (cada portadora y 
entre portadoras) 

 

Fase  

 

Cat I:  <20° 

 

4° 

 

Anual 

Puesta en fase de 
sistemas de alternativa 

Fase  Cat I nominal: ± 20° 4° Anual 

Suma de profundidades 
de modulación 

Profundidad 
de 
modulación 

Profundidad de modulación <95% 2% Trimestral 

Suma de profundidades de 
modulación en 
comunicaciones 
radiotelefónicas 

Profundidad 
de 
modulación 

Profundidad de modulación <65% ˂ 10°, 
<78% más allá de 10° 

2%  

Mensual 

Alineación de rumbo DDM, distancia Cat I:  <10,5 m.   0,3 m Trimestral 
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RAU CNS  Tabla  1-4. (Continuación) 
 

Parámetro 

 

Magnitud 
medida 

 

Tolerancia 

 

Incertidumbre 

 

Periodicidad 

Sensibilidad de desplazamiento 

 

Profundidad máxima de 
modulación 

DDM/metro 

 

Profundidad 
de 
modulación 

0,00145 nominal. Véase la 
disposición 1. Cat I : ± 17% 

 

< 50% 

 

± 3% 
 

2% 

 

 

Trimestral 

Característica de frecuencia 
audio 

Profundidad 
de 
modulación 

± 3 dB 0,5 dB  

Anual 

Frecuencia de tono de 
identificación 

Frecuencia 
de tono 

1 020 ± 50 Hz 5 Hz Anual 

Profundidad de 
modulación de 
identificación 

Profundidad 
de 
modulación 

 

Según la puesta en servicio. 

 

1% 

 

Trimestral 

Velocidad de identificación Frecuencia 
de tono 

1 020 ± 50 Hz 1% Trimestral 

Régimen de repetición 
de identificación 

Tiempo Según la puesta en servicio  Trimestral 

Modulación de fase Desviación 
máxima 

Límites dados en Hz/radianes PM FM:  

              90 Hz       150 Hz         (Diferencia Hz)  

Cat I:     135/1,5        135/0,9   45 

 

10 Hz 

 

3 años 
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RAU CNS  Tabla  1-4.  (Continuació n ) 
 

Parámetro 

 

Magnitud 
 medida 

 

Tolerancia 

 

Incertidumbre 

 

Periodicidad 

Supervisión 

 Desplazamiento  de rumbo 

 

Distancia, DDM 

El dispositivo monitor debe dar la alarma 
para un cambio de la línea de rumbo 
principal desde el centro de la pista 
equivalente a las siguientes distancias, o 
superiores en el punto de referencia ILS. 
Cat I:  10,5 m (35 ft) 

 

 

2 m 

Véase la 
disposición 1 

 

Trimestral 

Cambio de sensibilidad 
de desplazamiento 

 

 

 

 Señal de margen 

Distancia, 

DDM DDM 

El dispositivo monitor debe dar la alarma 
para un cambio de sensibilidad de 
desplazamiento  hasta un valor que difiera del 
valor nominal en más de: 
Cat I:  17% 
 

 

El dispositivo monitor debe dar la alarma 
cuando la deflexión del indicador de agujas 
cruzadas de margen fuera de rumbo cae por 
debajo de 150 µA en cualquier punto en la 
zona de cobertura fuera de rumbo. 

 

 

± 3% 

 

 

±5 µA 

 

 

 

Trimestral 

 Reducción de potencia 

 

 

 

Tiempo total, radiación fuera 
de tolerancia 

 

 

 

 

Intensidad de 

campo de 
energía 

 

 

Tiempo 

 

 

 

 

El dispositivo monitor debe dar la alarma 
para una reducción de potencia de 3 dB, o 
cuando la cobertura cae por debajo del 
requisito para la instalación, de ambos 
cambios el más pequeño. 

 

Para localizadores de doble frecuencia, el 
dispositivo monitor debe dar la alarma 
respecto a un cambio de ± 1 dB en una u 
otra portadora, a no ser que los ensayos 
hayan demostrado que el uso de límites más 
amplios por encima no llevará a una 
degradación inaceptable de la señal (>150 
µA en el sector de margen). 

Cat I: 10 s 

 1 dB relativa 

 

 

 

 

±5 µA 
0,2 s 

 

 

 

Trimestral 

 

 

Disposición: 

 1.- Puede aumentarse la periodicidad de los ensayos del dispositivo monitor si está apoyada por un análisis de 
antecedentes de la integridad y estabilidad. 

 

I 
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RAU CNS Tabla  1-5 Características recomendadas de los Filtros para medición FM/PM 

 

Frecuencia (Hz) 

Atenuación de 
filtro de paso de 
banda de 90 Hz 

dB 

 
Atenuación de filtro de paso de banda de 

150 Hz dB 

45 

85 

90 

95 

142 

150 

158 

300 

- 10 

- 0,5 

0 

- 0,5 

(no espec.) 

- 14 

(no espec.) 

- 16 

-16 

(no espec.) 

-14 

(no espec.) 

- 0,5 

0 

- 0,5 

- 10 

 

 

RAU CNS   Tabla  1-6.  Requisitos de ensayos en tierra par a actu aci ón de la Trayectoria de 
Planeo Categoría I del ILS 

 

Parámetro 

 

Magnitud 
medida 

 

Tolerancia (véase la disposición  1) 

 

Incertidumbre 

 

Periodicidad 

Orientación Orientación Correcta  Anual 

Ángulo de trayectoria DDM, ángulo 
Véase la disposición 1. 

Cat I:  Dentro de 7,5% del ángulo nominal 

 

0,75 % 

 

Trimestral 

Frecuencia Frecuencia 

Única 
0,005%  

Doble 
0,002% 

Separación >4 kHz, <32 kHz 

0,001% 

0,0005% 

0,0005% 

 

Anual 

Modulación no deseada DDM ± 0,02 DDM máximo-a-máximo 0,004 DDM Semestral 

Cobertura (distancia útil) Potencia Según la puesta en servicio 1 dB Trimestral 

Modulación de 
portadora  

Balance 

Profundidad 

Profundidad de 
modulación 

 

 

0,002 DDM 

37,5% a 42,5% para cada tono 

 

 

0,001 DDM 

0,5% 

Trimestral 

Frecuencia de 
modulación de 
portadora 

Frecuencia de 
tonos de 
modulación 

Cat  I:  2,5% 0,01% Anual 
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RAU CNS   Tabla  1-6.  (Continuación) 

 

Parámetro 

 

Magnitud 
medida 

 

Tolerancia (véase la 
disposición  1) 

 

Incertidumbre 

 

Periodicidad 

Contenido armónico de 
modulación de portadora (90HZ) 

Total 
segundo 
armónico 

< 10% 1% Anual 

Contenido armónico de 

modulación de portadora 
(150HZ) 

Total 
segundo 
armónico 

< 10% 1% Anual 

Modulación en amplitud no 
deseada 

Ondeo < 1%  Anual 

Fase de tonos de modulación Fase Cat  I: <20° 4° Anual 

Fase de tonos de modulación, 
sistemas de frecuencia doble 
(cada portadora y entre 
portadoras) 

Fase Cat  I: <20° 4° Anual 

Fase de tonos de modulación, 
sistemas de alternativa 

Fase Cat  I: Nominal ± 20° 4° Anual 

Sensibilidad de desplazamiento DDM, ángulo 

Cat I: DDM 0,0875 
encima y debajo 
trayectoria entre 0,07Θ 
y 0,14Θ 

Cat I: 2,5% Trimestral 
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RAU CNS   Tabla  1-6.  (Continuación) 

 

Parámetro 

 

Magnitud 
medida 

 

Tolerancia (véase la disposición  1) 

 

Incertidumbre 

 

Periodicidad 

Modulación de fase 
 

 

Supervisión (véase la 
disposición 2) 

 Ángulo de trayectoria 

 

Cambio de 
sensibilidad de 
desplazamiento 

 

 

 

 

 

 Reducción de 
potencia 

Desviación 
máxima 

 

 

 

DDM, ángulo 

 

DDM, ángulo 

 

 

 

 

 

Potencia 

Límites dados en FM Hz / 
PM radianes:  

90 Hz  150 Hz 
 Diferencia(Hz) 

Cat  I:    150/1,66  150//1,0  

 

 EL dispositivo monitor  dará la alarma 
respecto a un cambio de ángulo de 
7,5% del ángulo promulgado. 

Cat I: El dispositivo monitor  dará la 
alarma respecto a un cambio de 
ángulo entre la trayectoria de planeo 
y la línea por debajo de la trayectoria 
de planeo a la cual de obtienen 75 
µA, en más de 3,75% del ángulo de 
trayectoria. 

 

El dispositivo monitor  dará la 
alarma respecto a una disminución 
de potencia de 3 dB, o cuando 
la cobertura cae por debajo del 
requisito para la instalación, de 
ambos cambios el menor. 

 

 

10 Hz 

 

 

 

 
± 4 µA 

 

 

 

 

 

 

± 1 dB 

 

 

3 años 

 

 

 

 

Cat I trimestral 

 

 

 

 Señal de margen 

 

 

 

 

 

DDM, ángulo 

 

 

 

Para trayectorias de planeo de doble 
frecuencia, el dispositivo monitor 
debe dar la alarma respecto a un 

cambio de ± 1 dB en una u otra 
portadora, a no ser que los ensayos 
hayan demostrado que el uso de los 
límites más amplios por encima no 
llevará a una degradación 
inaceptable de la señal. 

El dispositi o monitor dará la alarma

±0,5 dB 

 

 

 

 

 

Cat I trimestral 

 

 

Disposiciones relativ as al contenido de la tabla RAU CNS 1-6: 

1a)  Después de la puesta en servicio y la verificación en vuelo de la trayectoria de planeo, deben realizarse mediciones 
en tierra del ángulo  de trayectoria  de planeo,  de la sensibilidad  de desplazamiento  y del margen  por debajo  de 
la trayectoria,  tanto para condiciones   normales  como  de  alarma  del  dispositivo  monitor.  Estas  mediciones   se 
utilizarán  como  referencia  en subsiguientes mediciones de verificación ordinaria. 

1b)  Después de la puesta en servicio y la verificación en vuelo de la trayectoria de planeo,  las mediciones en tierra de la 
potencia de trayectoria  de planeo deben realizarse  tanto en condiciones  normales como en condiciones  de alarma 
del dispositivo monitor. Estas mediciones se utilizarán como referencia en subsiguientes mediciones de verificación 
ordinaria. 

2.  La periodicidad de los ensayos del dispositivo monitor puede aumentar si está apoyada por un análisis de los 
antecedentes  de integridad y estabilidad. 
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RAU CNS   Tabla  1-7.  Requisitos de ensayos en tierra p ara actuación  de Radiobalizas ILS 

Parámetro  Magnitud 
medida 

Tolerancia (véase la disposición 1)  Incertidumbre  Periodicidad 

Frecuencia  Frecuencia     0,005%   0,001%  Anual 

Potencia de salida RF  Potencia   15%  5%  Trimestral 

Modulación de portadora  Profundidad 
de 
modulación 

91-99%  2%  Trimestral 

Frecuencia de modulación 
de portadora 

Frecuencia 
de tono 

Nominal  2,5%  0,01%  Semestral 

Contenido armónico de 
modulación de 
portadora 

Profundidad 
de 
modulación 

Total <15%  1%  Anual 

Manipulación  Manipulación  Manipulación adecuada, claramente audible 

OM:   400 Hz, 2 rayas por segundo 
continuamente  

MM: 1300 Hz, puntos y rayas alternados 

continuamente. La secuencia se repite una vez 
por segundo. 

IM:    3 000 Hz, 6 puntos por 
segundo continuamente 

 

  0,1 s 

 

  0,1 s 



  0,03 s 

Trimestral 

Sistema monitor 

 Potencia de portadora 

 Profundidad de modulación 

 Manipulación 

 

Potencia  

Porcentaje  

Presencia 

Alarma a: 

- 3 dB 

> 50% 

Pérdida o continua 

 

1 dB 

2% 

 

Trimestral 

 

Disposición: 

1.  La periodicidad de los ensayos del dispositivo monitor puede aumentar si está apoyada por un análisis de los 
antecedentes de integridad y estabilidad. 
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RAU CNS   Tabla  1-8.   Resumen de requisitos de ensayos VOR (en vuelo y en tierra) 

Parámetro  Ensayo 
Rotación  

Sentido  

Frecuencia  

Polarización 

Exactitud de la configuración 

Cobertura 

Desviación de 9 960 Hz 

Profundidad de modulación de 9 960 Hz  

Profundidad de modulación de 30 Hz  

Frecuencia de modulación de 30 Hz  

Frecuencia subportadora de 9 960 Hz 

Modulación AM de subportadora de 9 960 Hz del CVOR  

Nivel de banda lateral  de los armónicos de 9 960 Hz  

Modulación de cresta del canal de voz 

Características de frecuencia de audio 

Velocidad de identificación  

Repetición de identificación  

Tono de identificación 

Profundidad de modulación de identificación  

Efecto de voz en la función normal de navegación  

Dispositivo monitor de marcación 

F/G 

F/G 

F/G 

F/G 

F/G 

F/G 

F/G 

F/G 

F/G 

F/G 

F/G 

F/G 

G 

G 

G 

F/G 

F/G 

F/G 

F/G 

F/G 

F/G 

 
Leyenda: F = Inspección en vuelo 

  G = Inspección en tierra. 
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RAU CNS   Tabla  1-9.   Resumen de requisitos para ensayo en tierra VOR 
Parámetro  Magnitud medida  Tolerancia  Incertidumbre  Periodicidad 

Rotación  Sentido horario  Correcta    12 meses 

Sentido  Corrección  Correcta    12 meses 

Frecuencia de portadora  Frecuencia   0,002%  0,0004%  12 meses 

Polarización  Desviación   2,0°  0,3°   

Precisión de configuración  Alineación   2,0°  0,4°  12 meses 

Cobertura  Intensidad de campo  90 µ V/m  3 dB  12 meses 

Desviación de 9 960 Hz  Relación  16  1    12 meses 

Profundidad  de  modulación  de  9 960 Hz  Profundidad de modulación  28 a 32%  1%  12 meses 

Profundidad de modulación de 30 Hz  Profundidad de modulación  28 a 32%  1%  12 meses 

Frecuencia de modulación de 30 Hz  Frecuencia  30 Hz  1%  0,06 Hz  12 meses 

Frecuencia subportadora de  9 960 Hz  Frecuencia  9 960 Hz  1%           20Hz  12 meses 

Modulación AM de subportadora de  9 960 

Hz del CVOR 

Profundidad de modulación  ≤ 5%  1%  12 meses 

Nivel de banda lateral de los armónicos de  

9960 Hz 

Profundidad de 
modulación 

2° armónico   

3° armónico   

4° y superiores 

9 960 Hz = 0 dB 
ref. 

≤ -30dB 

≤-50 dB 

≤ -60 dB 

        1 dB  12 meses 

Modulación de cresta del canal de voz  Profundidad de modulación  ≤30%  1%  12 meses 

Características de frecuencia de audio  Potencia    3 dB  1 dB  12 meses 

Velocidad de identificación  Tiempo  7 palabras/minuto    12 meses 

Repetición de identificación  Tiempo  ≥ 2 veces/min    12 meses 

Frecuencia del tono de identificación  Frecuencia  1 020  50 Hz  10 Hz  12 meses 

Profundidad de modulación de identificación  

Con canal de comunicaciones   

Sin canal de comunicaciones 

Profundidad de modulación 

 

≤ 10% 

≤ 20% 

1%  12 meses 

Efecto de la voz en la función de navegación 

Desviación 

Modulación 

 

Desviación 

Modulación 

 

 

0,3° 

1% 

12 meses 

Dispositivo monitor de marcación  Desviación   1,0°  0,3°  12 meses 

Modulación de señal no deseada  Profundidad de modulación  ≤ 0,5%  0,1%  12 meses 
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RAU CNS  Tabla  1-10.   Resumen de requisitos para inspección en vuelo – VOR 

Parámetro  Magnitud  medida  Tolerancia  Incertidumbre 
Tipo de 

inspección 

Rotación  Sentido  horario  Correcta    C, P, S 

Sentido  Corrección  Correcta    C, P, S 

Polarización  Desviación   2,0°  0,3°  C, P, S 

Precisión de configuración 

Alineación 

Codos 

Desigualador y ondeos 

Posibilidad de volar 

 

Desviación 

 

 2,0° 

 3,5° 

  3,0°  

Posibilidad de volar 

 

0,6° 

0,6° 

    0,3°  

Subjetiva 

C, P, S 

Cobertura  Intensidad de 
campo  90 µV/m  3 dB  C 

Modulación 

Modulación 9 960 Hz 

Modulación 30 Hz 

Profundidad de 
modulación 

 

28 a 32 % 

 

1% 

 

C, P, S 

Canal de voz  Claridad  Clara    C, P 

Identificación  Claridad  Clara    C, P 

Efecto de voz en la navegación 

Marcación 

Modulación 

 

Desviación 

Modulación 

Sin efecto 

 

0,3° 

1% 

C, P 

Dispositivo monitor de marcación  Desviación   1,0°  0,3°  C 

Punto de verificación de referencia  Según necesidad      C, P 

Fuente de energía de reserva 
Funcionamiento 

Normal 
    C, P 

Equipo de reserva  Según necesidad      C, P 

Instalaciones suplementarias  Según necesidad      C, P 

 

Leyenda:  C: Puesta en servicio 

  P: Periódica. La periodicidad de Inspección en Vuelo del VOR es cada 12 meses. 

  S: Ensayos de emplazamiento 
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RAU CNS  Tabla 1-11.   Resumen de los requisitos para ensayos DME (en tierra y en vuelo) 

Parámetro  Ensayos 

Cobertura  

Exactitud  

Transmisor: 

Estabilidad de frecuencia 

 Espectro de impulsos 

 Forma de impulsos 

 Espaciado entre impulsos 

Salida de potencia de cresta 

Variación de potencia de cresta en cualquier par de impulsos 

Frecuencia de repetición de impulsos PRF)  

Receptor 

Estabilidad de frecuencia 

Sensibilidad (eficiencia de respuesta)  

Anchura de banda 

Decodificador 

Rechazo de decodificador  

Retardo de tiempo  

Identificación 

Dispositivo monitor 

F  

F 

 
 
F/G  

F/G  

F/G  

F/G 

G  

G 

G  

 

G  

G 

           G 

 

 G 

 G  

F/G  

G 

 

Leyenda:  F= Ensayo Inspección en Vuelo 

  G= Ensayo en tierra. 
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RAU CNS   Tabla 1-12.  Resumen de requisitos para ensayos en tierra – DME 
Parámetro  Magnitud medida  Tolerancia  Incertidumbre  Periodicidad 

Transmisor 

 Estabilidad de frecuencia 

 Espectro de impulsos 

 

 

 

 

 

‐ Forma de impulsos 

 

 

 Espaciado entre impulsos

 

 Salida de potencia de cresta 

 

 Variación de cresta 

 

  Frecuencia de repetición 
de impulsos 

 

Frecuencia 

Potencia 

 

 

 

 

 

Tiempo, amplitud 

 

 

 
Tiempo  

 

Potencia  

 

Potencia  

 

Régimen 

 

Frecuencia de canal asignada,  0,002% 

Salida radiada dentro de cada banda de 0,5 

MHz centrada en   0,8 MHz de la frecuencia 
nominal no es más de 200 mW; la salida 
radiada dentro de cada banda de 0,5 MHz 

centrada en   2 MHz de la frecuencia nominal 
no será más de 2 mW. 

La amplitud de lóbulos sucesivos disminuirá en 

proporción a su separación de frecuencia 
respecto a la frecuencia nominal. 

Tiempo de subida ≤ 3 µs 

Duración 3,5 µs,   0,5 µs  

Tiempo de caída ≤ 3,5 µs 

Amplitud, entre las amplitudes de 
95% de subida/caída ≥ 95%. 

Canal X: 12  0,25 µs 

Canal Y: 30  0,25 µ s 

PIRE de cresta tal que la densidad de campo 
≥  -89 dBW/m2 en los límites del volumen de 
servicio.  

Diferencia de potencia entre los impulsos de 

un par ≤  1 dB. 

 

≥  700 pps 

 

0,001% 

1 dB 

 

 

0,1 µs 

 

 

 

1% 

 

0,1µ s 

 

1 dB 

0,2 dB 

 

10 pares de
impulsos 

 

12 meses 

6 meses 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 meses 

 

 

 

 

 

6 meses 

 

6 meses 

 

6 meses 

 

6 meses 

Receptor 

‐Estabilidad de frecuencia 

 Sensibilidad  

 

Variación de la 

sensibilidad con la carga 

 Anchura de banda 

 

Frecuencia 

Potencia 

 

Potencia 

 

Frecuencia de canal asignada,  0,002% 

Tal que la densidad de potencia en la antena 
≥  -103 dBW/m2 

 

< 1 dB para cargas entre 0 y 90% de la 
velocidad máxima de transmisión 

Tal que la sensibilidad se deteriora ≤  3 dB 
para un desplazamiento  de  frecuencia de 

interrogación de   100 kHz 

 

0,001% 

1 dB 

 

0,2 dB 

 

0,5 dB 

 

6 meses 

6 meses 

 

6 meses 

 

6 meses 
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RAU CNS   Tabla 1-12. (Continuación)  
  Magnitud 

medida 
Tolerancia Incertidumbre Periodicidad 

Decodificador  Cuenta  Ninguna respuesta a interrogaciones con 
espaciado entre impulsos de más de 2 µs 
respecto al valor nominal 

10 pares de 

impulsos 
6 meses 

Retardo de tiempo  Tiempo  Canal X:  50 µs 

Canal Y:  56 µs 

 

1 µs 

 

6 meses 

Identificación  Identificación  1 350 pares de impulsos durante períodos de 
tecla abajo en una secuencia de código Morse 
adecuada Longitud de punto = 0,1 a 0,16s; 

raya = 0,3 a 0,48s; espaciado entre punto y 

raya = longitud de punto 10%; 

Espaciado entre letras ≥  3 puntos 

Longitud total de una secuencia de códigos 

 ≤  10 s 

10 pares 
de 
impulsos 

 

 

0,5 s 

 

 

12 meses 

Acción del dispositivo monitor  Tiempo  El dispositivo monitor da la alarma cuando: 

El retardo de respuesta varía en más de 1 µs 
(0,5 µs para DME asociado a una ayuda de 
aterrizaje) 

 

 

0,2 µs 

 

 

12 meses 

Retardo de acción del 
dispositivo monitor 

Tiempo  Retardo ≤  10 s  0,5 s  12 meses 
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RAU CNS   Tabla 1-13.  Resumen de requisitos para ensayos en vuelo DME 
 

Parámetro 

 

Magnitud 

medida 

 

Tolerancia 

 

Incertidumbre 

Tipo de 
inspección  

Cobertura  Nivel AGC Intensidad de señal tal que la densidad de campo

≥ -89 dBw/m2  en los límites o requisitos
operacionales 

 

1 dB 

 

S, C 

Precisión Distancia ≤ 150 M 

≤ 75 m para DME asociado a ayudas de aterrizaje 

 

20 m 

 

S, C, P 

Forma de impulsos Tiempo, 
amplitud 

Tiempo de subida ≤ 3 µs 

 Duración 3,5 µs, ±0,5 µs  

Tiempo de caída ≤ 3,5 µs 

Amplitud, entre el 95% de amplitudes 
de subida/caída, ≥ 95% de amplitud 
máxima 

 

0,1 µs 

 

1 % 

 

 

S, C, P 

Espaciado entre impulsos Tiempo, 
amplitud 

Canal X: 12 ± 0,25 µs 

Canal Y: 30 ± 0,25 µs 

 

0,1 µs 

 

S, C, P 

Identificación Identificación Correcta, clara, adecuadamente sincronizada  S, C, P 

Eficiencia de respuestas Cambio de 
eficiencia, 
posición 

Obsérvense las zonas en las que esto cambia 
de modo significativo 

  

S, C, P 

Desacoplamiento Posición de
desacoplamiento 

Obsérvese cuando ocurre desacoplamiento   

S, C, P 

Equipo de reserva Adaptabilidad Lo mismo que el transmisor primario  S, C, P 

Potencia de reserva Adaptabilidad No deberá influir en los parámetros 
del transpondedor 

  

S, C, P 

Leyenda:  S= Ensayo de emplazamiento. 

C= Ensayo puesta en servicio. 

  P: Periódica. La periodicidad de Inspección en Vuelo del DME es cada 12 meses. 
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RAU CNS   Tabla 1-14.  Resumen de requisitos para ensayos de radiofaros no direccionales (NDB) en  
t ier r a y en  vu el o . 

Ensayos 

Identificación 

Voz 

Cobertura nominal 

Cobertura de aerovía 

Circuito de espera, procedimientos de aproximación (de ser aplicables)  

Paso por la estación 

Equipo de reserva 

Frecuencia portadora  

Corriente de antena 

 Intensidad de campo  

Profundidad de modulación  

Frecuencia de modulación 

Profundidad de modulación de los componentes de frecuencia de la fuente de energía 

Cambio de nivel de portadora durante la modulación 

Distorsión audio 

Sistema monitor  

a)  Corriente de antena o intensidad de campo  

b)   Fallo de identificación 

F/G 

F 

F 

F 

F 

F 

F/G 

G 

G 

F 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

 

.   Leyenda: F  =  Ensayo/inspección en vuelo 

   G =  Ensayo en tierra 
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RAU CNS   Tabla 1-15.  Resumen de los requisitos para ensayos en tierra de radiofaros no 
direccionales (NDB) 

Parámetro Magnitud 

medida 

Tolerancia Incertidumbre Periodicidad 

Frecuencia portadora Frecuencia ± 0,01% (± 0,005% para potencia > 200 W a
frecuencias superiores a 1 606,5 kHz 

0,001% 12 meses 

Corriente de antena Amperios RF ( 30% del valor de la puesta en servicio) 4% 6 meses 

Profundidad de modulación Profundidad 
por ciento 

85% a 95% 2% 6 meses 

Frecuencia de modulación Frecuencia audio 1 020 ±50 Hz 

400 ± 25 Hz 

5 Hz 6 meses 

Profundidad de modulación 
de los componentes de 
frecuencia de la fuente de 
energía 

Profundidad de 
modulación, por 
ciento 

Menos de 5% de profundidad de modulación 1% 6 meses 

Cambio de nivel de 
portadora durante 
modulación 

Intensidad 
 
de señal 

Menos de 0,5 dB (1,5 dB) para radiofaros 
con cobertura inferior (superior) a 50 
millas 

0,1 dB rel. 
resolución 

6 meses 

Identificación Manipulación Codificación claramente audible, 
manipulación adecuada, correcta 

  

Distorsión audio Profundidad 
 
de modulación 

10% máximo de distorsión  12 
meses 

Sistema monitor 

a)  Corriente de 
antena o 
intensidad de 
campo 

b)  Fallo de 
identificación 

 

Corriente RF o 
manipulación de 

intensidad de 
campo 

 

Alarma para 3 dB disminuye  

 

Alarma para pérdida de o modulación continua 

 

1dB 

 

6 meses 
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RAU CNS   Tabla 1-16  Resumen de los requisitos para ensayos en vuelo de radiofaros no 
direcciones (NDB) 

Parámetro Magnitud medida Tolerancia u objetivo de verificación en 
vuelo 

Incertidumbre 
Tipo de 

inspección 

Identificación Manipulación Codificación   claramente   audible,   manipulación   
adecuada, correcta, hasta el límite de cobertura.  C,P 

Cobertura nominal Intensidad de señal o 
marcación 

Intensidad    mínima    de   señal    requerida    para   
la   zona geográfica  particular.  Las  oscilaciones  de  
la aguja  ADF  no exceden de (.10° en toda el área 
de cobertura  especificada. Véase la nota. 

3 dB C 

Cobertura de aerovía Marcación 
Las oscilaciones de la aguja ADF no exceden de � 
10° hasta el límite de cobertura  especificado  para la 
aerovía. Véase la nota. 

2° C, P 

Circuito de 
espera, 
procedimientos 
de 
aproximación 

(de ser 
aplicables) 

Marcación 

Condiciones de vuelo adecuadas, oscilaciones de la 
aguja no exceden de ± 5°, sin inversiones erróneas 
que den una falsa impresión de paso por la estación. 
Véase la nota. 

2° C, P 

Paso por la estación  
Ausencia   de   cualquier   tendencia   de   paso   falso  
por   la estación o de oscilación excesiva de la aguja 
ADF. 

 C, P 

Equipo de reserva  Las mismas tolerancias que para el equipo principal.   

 

1.-Fuentes de ruido externo y características del terreno: 

(i) Las f uentes de ruido externas y de aeronav e así como las características  del terreno influy en 
ordinariamente  en la precisión del indicador de agujas cruzadas  del NDB.  No es necesario  

restringir  el serv icio  del NDB o suprimirlo  meramente  porque  proporciona  
momentáneamente oscilaciones  de la aguja f uera de tolerancia  que sean brev es, respecto 
al uso reglamentario  previsto. Siempre que los errores de marcación  superiores  a las 
tolerancias  indicadas sean en general de índole de oscilación en lugar de a un solo lado, y  
tengan una duración inferior a 4 segundos para aproximaciones  y  a 8 segundos para aerov ías 
y  circuitos de espera,  s e   considerará  que  el NDB  es aceptable.  (Estos  períodos  de  

tiempo  se aplican  a cada  caso  de oscilación  de  la aguja  f uera  de tolerancia.) 

Leyenda:  C = Pues ta en s er vi c i o 

P =   Las  verificaciones  periódicas  (P) del NDB  se realizará  cada  12 meses Los radiofaros  de localización  
asociados  a una instalación  lLS   se verificarán  simultáneamente  con la verificación ordinaria del lLS. 
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RAU CNS   Tabla 1-17.  Resumen de los requisitos para ensayos  de Radiobalizas en ruta 
Parámetro  Ensayo 

Manipulación de identificación (si se utiliza)  

Cobertura 

Equipo de reserva (si está instalado)  

Frecuencia portadora 

Cobertura (potencia de salida RF)  

Profundidad de modulación Frecuencia de modulación 

Contenido armónico del tono de modulación 

 

Sistema monitor (si se proporciona) 

 

a)  Potencia portadora 

b)  Profundidad de modulación  

c)  Manipulación (si se utiliza) 

F/G 

F 

F/G 

G 

G 

G 

G 

 

 

G 

G 

G 

 

   Leyenda : F= Inspección en vuelo. 

     G= Inspección en tierra 
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RAU CNS   Tabla 1-18. Resumen de requisitos para la inspección en tierra de las Radiobalizas en ruta 

Parámetro  Magnitud medida  Tolerancia  Incertidumbre  Periodicidad 

 

Frecuencia portadora 

 

Frecuencia 

 

( 0,005% 

 

0,001% 

 

12 meses 

 

Cobertura (potencia de salida RF) 

 

Potencia 

 

( 15% del valor establecido en 

la puesta en servicio 

 

5% 

 

6 meses 

 

Modulación de portadora 

 

Profundidad de modulación 

 

95-100% 

 

2% 

 

6 meses 

 

Frecuencia de 

modulación de potadora 

 

Frecuencia de tono 

 

( 75 Hz 

 

0,01% 

 

6 meses 

 

Contenido armónico del 

tono de modulación 

 

Profundidad de modulación 

 

Total inferior al 15% 

 

1% 

 

12 meses 

 

Manipulación (si se utiliza) 

 

Manipulación 

 

Adecuada, claramente audible 

   

6 meses 

 

Sistema Monitor (si se 
proporciona) 

 

a)  Potencia portadora 

b)  Profundidad de 

modulación  

c)  Manipulación (si se 

utiliza) 

 

 

 

Potencia 

 

Porcentaje 

 

Presencia 

 

Alarma a: 
 

 

-3 dB 

70%  

 

Pérdida 

 

 

1 dB 

 

 

 

2% 

 

6 meses 
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RAU CNS   Tabla 1-19. Resumen de requisitos para la inspección en vuelo de las Radiobalizas en 
ruta 

 

Parámetro 

 

Magnitud medida 

 

Tolerancia 

 

Incertidumbre 

Tipo de 

inspección 

 

 

Identificación 
(si se utiliza) 

 

Manipulación 

 

Claramente audible, manipulación 
adecuada, codificación y frecuencia 
correctas 

   

C, P 

 

Cobertura 

 

Intensidad de
campo 

 

Indicación adecuada dada a la aeronave del 
lugar particular sobre la aerovía. El diagrama 
de cobertura debe estar centrado en la 
radiobaliza (o en otro punto definido). 

Puesta en servicio: Nominal (según lo
determinado por los requisitos operacionales), 
 25%  

Periódica: Nominal (según lo determinado por
los requisitos operacionales),   50% 

 

1 segundo o  
10 

V 

 

 

 

 

C 

P 

 

Equipo de reserva 

(si está instalado) 

   

Las mismas verificaciones y tolerancias que 
para el equipo principal. 

   

C 

Leyenda:   C = Puesta en servicio 

 P = Las verificaciones  periódicas  de radiobalizas  en ruta se realizan  cada 12 meses.   
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RAU CNS   Tabla 1-20.  Resumen de requisitos de ensayo localizador ILS 
Parámetro  Ensayo 

Característica de voz 

Balance y profundidad de modulación  

Sensibilidad de desplazamiento  

Margen fuera de rumbo 

Margen a ángulos elevados 

Exactitud de alineación de rumbo 

Estructura de rumbo  

Cobertura (distancia útil) 

Polarización 

Sistema monitor 

Puesta en fase 

 Orientación 

Frecuencia 

Modulación no deseada 

Frecuencia portadora de modulación 

Contenido armónico de modulación de portadora 90 Hz  

Contenido armónico de modulación de portadora 150 Hz 

Fase de tonos de modulación 

Sistemas de doble frecuencia para fase de tonos de modulación 

Sistemas para puesta en fase de sistemas de alternativa 

Suma de profundidades de modulación 

Suma de profundidades de modulación en comunicaciones  radiotelefónicas 

Modulación de frecuencia y de fase 

Aumento lineal DDM 

Voz sin interferencia en la función básica 

Fase para evitar nulos en sistemas de doble frecuencia 

Cresta de profundidad de modulación 

Característica de audio frecuencia 

Identificación ( sin interferencia ni información de guía 

Frecuencia de tono de identificación  

Profundidad de modulación de identificación  

Velocidad de identificación 

Régimen de repetición de identificación 

Supervisión - tiempo total de radiación fuera de tolerancia 

 

F 

F/G 

F/G 

F 

F 

F/G 

F/G 

F/G 

F 

F/G 

F/G 

F/G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

G 

F/G 

F/G 

G 

F 

F 

F/G 

G 

F 

G 

G 

F/G 

F/G 

F/G 

G 

Leyenda:  F  = Inspección en vuelo 

G = Ensayo en tierra 
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RAU CNS   Tabla 1-21.  Resumen de requisitos de ensayo - trayectoria de planeo ILS 
Parámetro  Ensayo 

Ángulo 

Alineación 

Altura de punto de referencia 

Sensibilidad de desplazamiento 

Margen por debajo y por encima de la trayectoria 

Estructura de trayectoria de planeo 

Balance y profundidad de modulación 

Margen de obstáculos 

Cobertura (distancia útil) 

Sistema monitor 

Puesta en fase   

Orientación 

Frecuencia 

Polarización 

Modulación no deseada 

Frecuencia de modulación de portadora 

     Contenido armónico de modulación de portadora de 90 Hz         

     Contenido armónico de modulación de portadora de 150 Hz  

Modulación de amplitud no deseada 

     Fase de tonos de modulación 

     Fase de tonos de modulación, sistemas de doble frecuencia      

     Fase de tonos de modulación, sistemas de alternativa  

     Supervisión ( tiempo total de radiación fuera de tolerancia 

 

F/G 

F/G 

F/G 

F 

F 

F/G 

F 

F/G 

F/G 

F/G 

G 

G 

F 

G 

 

G 

G 

 

G 

G 

G 

G 

 

Leyenda:  

 F= Inspección en vuelo 

   G= Ensayo en tierra. 
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RAU CNS   Tabla 1-22.  Resumen de requisitos de-ensayo radiobalizas 
Parámetro  Ensayo 

Manipulación 

Indicaciones de cobertura e intensidad de campo 

Sistema monitor 

Equipo de reserva  

Frecuencia 

Potencia de salida RF  

Modulación de portadora 

Frecuencia de modulación de portadora  

Contenido armónico de modulación de portadora  

 

F/G 

F 

F/G 

F/G

G 

G 

G 

G 

G 

 

 

Leyenda:  F  =  Inspección en vuelo 

G = Ensayo en tierra 
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Disposición:  

La periodicidad de las inspecciones periódicas será  como máximo de 12 meses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAU CNS Tabla 1-23 Procedimientos de Inspección en Vuelo para el  SSR. 
 

Requisitos Puesta en servicio Inspección periódica 

Cobertura: 

Vertica l  

En ruta 

Punto de referencia o notificación 

Cobertura en azim ut 

 

X 

X 

X 

X 

 

X 

X 

X 

 

Codificación de a l tura X X 

Modo y verificación de m odo X X 

Supresión de lóbulos la tera les X  
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RAU CNS 1-24 Procedimientos de Inspeccion en tierra para el SSR. 

Requisitos Emplazamiento 
Puesta en servicio o 

luego de una 
reparación mayor 

Prueba periódica 

Sensibilidad del receptor X X X 

Anchura de banda del receptor X X X 

Salida de video del receptor X X X 

Ganancia por regulación diferencial. X X X 

Puerta de selección de distancia del receptor. X X  

Efectos espurios. X X  

Potencia del transmisor. X X X 

Forma de impulsos transmitidos. X X X 

Separación entre impulsos transmitidos. X X X 

Relación de potencias SLS. X X X 

PRF de la interrogación transmitida. X X  

Equipo doble o de reserva. X X X 

Alineación de las cabezas de radar primario y de 
radar secundario. 

X X X 

Alineación de las cabezas autónomas del SSR. X X X 

Alineación del interrogador o de la cabeza con el 
dispositivo monitor SSR. 

X X  

Métodos de medición en el emplazamiento del 

dispositivo monitor SSR. 
X   

Equilibrio entre los impulsos de control y de 
interrogación 

X X  

Medición de las amplitudes del lóbulo principal t 
lóbulos laterales. 

X X  

Investigación del lóbulo posterior de la antena. X   

Trazado de los resultados HPD. X X  

Cálculo del nivel de señal. X X  

Equipo de procesamiento X X X 
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APENDICE B.  

FIGURAS Y TABLAS COM PLEMENTARIAS DE LA INFORMACION CONTENIDA EN  LAS 
SUBPARTES A a E. 

 

Apéndice B -Tabla 1 Estructura de rumbo Localizador Cat I 

Zona Amplitud DDM Probabilidad del 95% 

 

Desde el límite exterior de la cobertura hasta el 

punto “A” del ILS 

 

0,031 

 

 

Desde el  punto “A” del ILS hasta el punto “B” 

 

0,031 en el punto “A” disminuyendo  linealmente  

hasta 0,015 en el punto “B” del ILS. 

 

Desde el  punto “B” del ILS hasta el punto “C” 

 

 

0,015 

 

 

Apéndice B – Tabla 2 Estructura de rumbo Localizador Cat II 

Zona 

 

Amplitud DDM Probabilidad del 95% 

 

Desde e l  l ím ite exterior de la cobertura hasta 

el  punto “A” de l ILS 

0,031 

 

Desde e l   punto “A” de l  ILS hasta e l  punto “B” 

 

 

0,031 en e l  punto “A” d ism inuyendo  

l inealm ente  hasta 0,005 en e l  punto “B” del  

ILS. 

 

Desde e l   punto “B” de l  ILS hasta la  referencia 

ILS 

 

 

0,005 
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Apéndice B – Tabla 3 Estructura de rumbo Localizador Cat III 

Zona  

 

Amplitud DDM (probabilidad 95%) 
 
 

Desde la  re ferencia ILS hasta e l  punto D: 
 

0 ,005 
 

 

 

Desde el  punto D del  ILS hasta e l  punto E: 

 

 

 

0 ,005 en e l  punto D del  ILS, aumentando 

l inealm ente hasta 0,010 en el  punto E del  
ILS. 

 

 

Apéndice B – Tabla 4 Estructura de rumbo Trayectoria de Planeo  Cat I, Cat. II y Cat III 

Zona  
Amplitud DDM (probabilidad 95%) 

Categoría I 

Desde e l  lím i te exterior de la  cobertura hasta 

e l  punto “C” de l  ILS 
0,035 

Categoría II y III 

 

Desde e l  lím i te exterior de la  cobertura hasta 

e l  punto “A” de l  ILS 

 

 

0,035 

Desde e l   punto “A” de l  ILS hasta e l  punto 

“B” 

 

 
0,035 en el punto “A” del ILS disminuyendo 

linealmente hasta 0,023 en el punto “B” del 

ILS 

Desde e l  punto “B” hasta la  re ferencia  de l  
ILS 

0,023 
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Apéndice B-Tabla 5 – Pares de frecuencia Localizador –Trayectoria de Planeo. 

Número de orden Localizador Trayectoria de Planeo 

 (MHz) (MHz) 

1 110,3 335,0 

2 109,9 333,8 

3 109,5 332,6 

4 110,1 334,4 

5 109,7 333,2 

6 109,3 332,0 

7 109,1 331,4 

8 110,9 330,8 

9 110,7 330,2 

10 110,5 329,6 

11 108,1 334,7 

12 108,3 334,1 

13 108,5 329,9 

14 108,7 330,5 

15 108,9 329,3 

16 111,1 331,7 

17 111,3 332,3 

18 111,5 332,9 

19 111,7 333,5 

20 111,9 331,1 
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Apéndice B – Tabla 6- Alfabeto  Internacional IA5 

Parte del mensaje  Componente de la parte del mensaje  Elementos del componente  
Carácter del 
teleimpresor  

  Carácter de comienzo de encabezamiento  Un carácter (0/1)  SOH  

 
LÍNEA DE 
ENCABEZAMIENTO 
(véase 4.4.15.1.1)  Identif icación de transmisión  

a) Letra de la terminal de transmisión b) Letra de la terminal de 
recepción c) Letra de identif icación del canal d) Número de orden en 

el canal A (Ejemplo:  NRA062)  

. .. . . .   

E N 
C A 
B E 
Z  A 
M I 
E N 
T  O  

 (Si es necesario) Identif icación adicional de 
servicio  

a)  Un ESPACIO b) No más del resto de la línea A (Ejemplo:  

270930)  
→  

DIRECCIÓN (véase 
4.4.15.2.1)  

Función de alineación  Un RETORNO DE CARRO, un CAMBIO DE LÍNEA  </  

Indicador de prioridad  El grupo pertinente de 2 letras  . .  

Indicadores de destinatario  

Un ESPACIO A dados en orden para Un grupo de 8 letras cada 
destinatario (Ejemplo: → EGLLZRZX →  EGLLYKYX →  

EGLLACAD)  

 

Funciones de alineación  Un RETORNO DE CARRO, un CAMBIO DE LÍNEA  </  

 
Hora de depósito  

Grupo de fecha hora de 6 dígitos especificando cuándo se depositó el 
mensaje para su transmisión  . .. . . .   

Indicador de remitente  
a)  Un ESPACIO b) Grupo de 8 letras que identif ica al remitente del 
mensaje  

→ . . . . ..   

 
PROCEDENCIA 
(véase 4.4.15.2.2)  

Alarma de prioridad (usada solamente en 
la operación de teleimpresores para 
mensajes de socorro)  

Cinco caracteres (0/7) (BEL)   

  Información optat iva de encabezamiento  a)  Un ESPACIO b) Datos adicionales que no han de exceder el resto 
de la línea. Véase 4.4.15.2.2.6  

 

  Función de alineación  Un RETORNO DE CARRO, un CAMBIO DE LÍNEA  </  

  Carácter de comienzo del texto  Un carácter (0/2)  STX 

  TEXTO (véase 4.4.15.3)  

Comienzo del texto  

Identificación específ ica del destinatario o destinatarios (si es 
necesario) seguida cada una de un RETORNO DE CARRO y un 
CAMBIO DE LÍNEA (si es necesario) La palabra inglesa FROM (si es 
necesario) (véase 4.4.15.3.5) Identif icación específ ica del remitente 
(si es necesario) La palabra inglesa STOP seguida de un RETORNO 
DE CARRO y un CAMBIO DE LÍNEA (si es necesario) (véase 
4.4.15.3.5) o Referencia del remitente (si se ut iliza)  

 

Texto del mensaje  
Texto del mensaje con un RETORNO DE CARRO, un CAMBIO DE 
LÍNEA al f inal de cada línea de texto impreso, excepto la últ ima 
(véase 4.4.15.3.6)  

 

 
Confirmación (si es necesario)  

a) Un RETORNO DE CARRO, un CAMBIO DE LÍNEA b) La 
abreviatura CFM seguida de la parte del texto que se confirma  

 

 
Corrección (si es necesario)  

a) Un RETORNO DE CARRO, un CAMBIO DE LÍNEA b) La 
abreviatura COR seguida de la corrección del error     cometido en el 
texto precedente 

 

 Función de alineación  Un RETORNO DE CARRO, un CAMBIO DE LÍNEA  </  
  F IN (véase 4.4.15.3.12.1)  Orden de la alimentación de página  Un carácter (0/11)  VT   

Carácter de f in del texto  Un carácter (0/3)  ETX  
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Apéndice B – Tabla 7- Alfabeto telegráfico Internacional ITA 2 

Parte del mensaje Componente de parte del mensaje  

   

 Señal de comienzo de mensaje (ZCZC)  

Encabezamiento 

  

Identi fica ció n de transmisi ón (número de canal y circuito) 

 

  

   

 Indicador de prioridad  

Dirección 

  

Indicador de destinat ari o s de 8 letras (indicado r de lugar 

 

  

 o telegráf ico), máximo 21 direcciones  

 Día y hora de depósito (UTC)  

   

Procedencia 

Indicado r de remite nte de 8 letras (Indicad o r  de lugar o  

telegráf ico) 

 

  

 Alarma de prioridad  

   

Texto 

Format o l ibre util izado que no excede rá de 1800 caracte  

res 

 

  

   

Fin 

Alimentación de página y  la señal de f in de mensaje  

(NNNN) 
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Tabla CNS35 -1. CANAL ES Y PARES DME/VOR Y DME/ILS 
 

Pares de canales 

Parámetros del DME 

Interrogación Respuesta 

Canal DME 

Núm. 

Frecuencia 

VHF MHZ 

Frecuencia 

MHZ 

Código impulso 

DME/N us 

Frecuencia 

MHZ 

Código impulso 

DME/N us 

* 1x -  12 962 12 

* 2x - 1026 12 963 12 

* 3x - 1027 12 964 12 

*4X - 1028 12 965 12 

*5X - 1029 12 966 12 

*6X - 1030 12 967 12 

*7X - 1031 12 968 12 

*8X - 1032 12 969 12 

*9X - 1033 12 970 12 

*10X - 1034 12 971 12 

*11X - 1035 12 972 12 

*12X - 1036 12 973 12 

*13X - 1037 12 974 12 

*14X - 1038 12 975 12 

*15X - 1039 12 976 12 

*16X - 1040 12 977 12 

17x 108,00 1041 12 978 12 

18x 108,10 1042 12 979 12 

46x 110,90 1070 12 1007 12 

47x 111,00 1071 12 1008 12 

48x 111,10 1072 12 1009 12 
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Tabla CNS35 -1. (Continuación) 

 

Pares de canales 

Parámetros del DME 

Interrogación Respuesta 

Canal DME 
Núm. 

Frecuencia 
VHF MHZ 

Frecuencia 
MHZ 

Código impulso 
DME/N us 

Frecuencia 
MHZ 

Código impulso 
DME/N us 

49x 111,20 1073 12 1010 12 

50x 111,30 1074 12 1011 12 

51x 111,40 1076 12 1012 12 

52x 111,50 1031 12 1013 12 

53x 111,60 1077 12 1014 12 

54x 111,70 1078 12 1015 12 

55x 111,80 1079 12 1016 12 

56x 111,90 1080 12 1017 12 

57x 112,00 1081 12 1018 12 

58x 112,10 1082 12 1019 12 

59x 112,20 1083 12 1020 12 

**60x  1084 12 1021 12 

82x 113,50 1106 12 1169 12 

83x 113,60 1107 12 1170 12 

84x 113,70 1108 12 1171 12 

85x 113,80 1109 12 1172 12 

86x 113,90 1110 12 1173 12 

87x 114,00 1111 12 1174 12 

88x 114,10 1112 12 1175 12 
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Tabla CNS35 -1. (Continuación) 

 

Pares de canales 

Parámetros del DME 

Interrogación Respuesta 

Canal DME 
Núm. 

Frecuencia 
VHF MHZ 

Frecuencia 
MHZ 

Código impulso 
DME/N us 

Frecuencia 
MHZ 

Código impulso 
DME/N us 

89x 114,20 1113 12 1176 12 

90x 114,30 1114 12 1177 12 

91x 114,40 1115 12 1178 12 

92x 114,50 1116 12 1179 12 

93x 114,60 1117 12 1180 12 

94x 114,70 1118 12 1181 12 

95x 114,80 1119 12 1182 12 

96x 114,90 1120 12 1183 12 

**61x - 1085 12 1022 12 

**62x - 1086 12 1023 12 

**63x - 1087 12 1024 12 

**64x - 1088 12 1151 12 

**65x - 1089 12 1152 12 

**66x - 1090 12 1153 12 

**67x - 1091 12 1154 12 

**68x - 1092 12 1155 12 

**69x - 1093 12 1156 12 

70x 112,30 1094 12 1157 12 

71x 112,40 1095 12 1158 12 
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Tabla CNS35 -1. (Continuación) 

 

Pares de canales 

Parámetros del DME 

Interrogación Respuesta 

Canal DME 
Núm. 

Frecuencia 
VHF MHZ 

Frecuencia 
MHZ 

Código impulso 
DME/N us 

Frecuencia 
MHZ 

Código impulso 
DME/N us 

72x 112,50 1096 12 1159 12 

73x 112,60 1097 12 1160 12 

74x 112,70 1098 12 1161 12 

75x 112,80 1099 12 1162 12 

76x 112,90 1100 12 1163 12 

77x 113,00 1101 12 1164 12 

78x 113,10 1102 12 1165 12 

79x 113,20 1103 12 1166 12 

80x 113,30 1104 12 1167 12 

81x 113,40 1105 12 1168 12 

33x 109,00 1057 12 994 12 

34x 109,70 1058 12 995 12 

35x 109,80 1059 12 996 12 

36x 109,90 1060 12 997 12 

37x 110,00 1061 12 998 12 

38x 110,10 1062 12 999 12 

39x 110,20 1063 12 1000 12 

40x 110,30 1064 12 1001 12 

41x 110,40 1065 12 1002 12 
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Tabla CNS35 -1. (Continuación) 

 

Pares de canales 

Parámetros del DME 

Interrogación Respuesta 

Canal DME 
Núm. 

Frecuencia 
VHF MHZ 

Frecuencia 
MHZ 

Código impulso 
DME/N us 

Frecuencia 
MHZ 

Código impulso 
DME/N us 

42x 110,50 1066 12 1003 12 

43x 110,60 1067 12 1004 12 

44x 110,70 1068 12 1005 12 

45x 110,80 1069 12 1006 12 

97x 115,00 1121 12 1184 12 

98x 115,10 1122 12 1185 12 

99x 115,20 1123 12 1186 12 

100x 115,30 1124 12 1187 12 

101x 115,40 1125 12 1188 12 

102x 115,50 1126 12 1189 12 

103x 115,60 1127 12 1190 12 

104x 115,70 1128 12 1191 12 

105x 115,80 1129 12 1192 12 

106x 115,90 1130 12 1193 12 

107x 116,00 1131 12 1194 12 

108x 116,10 1132 12 1195 12 

109x 116,20 1133 12 1196 12 

110x 116,30 1134 12 1197 12 

111x 116,40 1135 12 1198 12 
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Tabla CNS35 -1. (Continuación) 

 

Pares de canales 

Parámetros del DME 

Interrogación Respuesta 

Canal DME 
Núm. 

Frecuencia 
VHF MHZ 

Frecuencia 
MHZ 

Código impulso 
DME/N us 

Frecuencia 
MHZ 

Código impulso 
DME/N us 

19x 108,20 1043 12 980 12 

20x 108,30 1044 12 981 12 

21x 108,40 1045 12 982 12 

22x 108,50 1046 12 983 12 

23x 108,60 1047 12 984 12 

24x 108,70 1048 12 985 12 

25x 108,80 1049 12 986 12 

26x 108,90 1050 12 987 12 

27x 109,00 1051 12 998 12 

28x 109,10 1052 12 989 12 

29x 109,20 1053 12 990 12 

30x 109,30 1054 12 991 12 

31x 109,40 1055 12 992 12 

32x 109,50 1056 12 993 12 

112x 116,50 1136 12 1199 12 

113x 116,60 1137 12 1200 12 

114x 116,50 1138 12 1201 12 

115x 116,80 1139 12 1202 12 

116x 116,90 1140 12 1203 12 
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Tabla CNS35 -1. (Continuación) 

 

Pares de canales 

Parámetros del DME 

Interrogación Respuesta 

Canal DME 
Núm. 

Frecuencia 
VHF MHZ 

Frecuencia 
MHZ 

Código impulso 
DME/N us 

Frecuencia 
MHZ 

Código impulso 
DME/N us 

117x 117,00 1141 12 1204 12 

118x 117,10 1142 12 1205 12 

119x 117,20 1143 12 1206 12 

120x 117,30 1144 12 1207 12 

121x 117,40 1145 12 1208 12 

122x 117,50 1146 12 1209 12 

123x 117,60 1147 12 1210 12 

124x 117,70 1148 12 1211 12 

125x 117,80 1149 12 1212 12 

126x 117,90 1150 12 1213 12 
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Tabla CNS 39-1  REQUISITOS DE ACTUACIÓN DE LA SEÑAL EN EL ESPACIO 
 
 

 
  
 1-Los va lores de percenti l  95 para errores de posición GNSS son los requeridos en las 
operaciones previstas a la a l tura m ínim a por encim a del umbra l (HAT ), de ser ap l icable.  
 
 2-En la defin ición de requisi tos de in tegridad se incluye un l ími te de a lerta  respecto a l  
cual  pueda evaluarse e l  requisi to. Estos lím i tes de alerta son los sigu ientes:  
 
 
 
 
 

Operaciones ordinarias  
  

Exactitud 
v ertical 
95%  
(Notas 1 y  
3)  
  

Exactitud 
v ertical 
95%  
(Notas 1 y  
3)  
  

Integridad  

(Nota 2)  

  

Tiempo 
hasta 
alerta  
(Nota 3) 
  

Continuidad  
(Nota 4)  
  

Disponibilidad 
(Nota 5)  

  

En ruta  
  

3,7 km  
(2,0 MN)  
(Nota 6)  
  

  
N/A  
  

  
1 - 1 x 10-
7/h  
  

  
5 min  
  

1 - 1 x 10-
4/h  
a  
1 -1 x 10-
8/h  
  

0,99  
a  
0,99999  
  

En ruta, terminal  
  

0,74 km  
(0,4 MN)  
  

  
N/A  
  

  
1 - 1 x 10-
7/h  
  

  
15 s  
  

1 - 1 x 10-
4/h  
a  
1 -1 x 10-
8/h  

0,999  
a  
0,99999  

Aproximación inicial, 
aproximación inter-
media, aproximación 
que no es de precisión 
(NPA), salida  
  

  
220 m  
(720 f t)  
  

  
  
N/A  
  

  
  
1 - 1 x 10-
7/h  
  
  

  
  
10 s  
  

  
1 - 1 x 10-
4/h  
a  
1 -1 x 10-
8/h  
  
  

  
0,99  
a  
0,99999  
  

Aproximación que no 
es de precisión con 
guía v ertical (APV-I)  
  
  

  
220 m  
(720 f t)  
  

  

20 m  

(66 f t)  

  

1 – 2 x 10-
7  
por 
aproxima-
ción  
  

  
10 s  
  

  
1 – 8 x 10-6  
en 15 s  
  

0,99  
a  
0,99999  
  

Aproximación que no 
es de precisión con 
guía v ertical  
 (APV-II)  
  

  
16,0 m  
(52 f t)  
  

  

8,0 m  

(26 f t)  

  

1 – 2 x 10-
7  
por 
aproxima-
ción  
  

  
6 s  
  

1 – 8 x 10-6  
en 15 s  
  

0,99  
a  
0,99999  
  

Aproximación de 
precisión de Categoría 
I (Nota 8)  
  

16,0 m  
(52 f t)  
  

6,0 m a 
4,0 m  
(20 f t a 13 
f t) (Nota 
7)  
  

1 – 2 x 10-
7  
por 
aproxima-
ción  
  

  
6 s  
  

1 – 8 x 10-6  
en 15 s  
  

0,99  
a  
0,99999  
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REQUISITOS DE ACTUACIÓN DE LA SEÑAL EN EL ESPACIO 
 Operación ordinaria Límite horizontal de alerta  Límite vertical de alerta 

 En ruta (oceánica/continental de baja7,4 km (4 MN) N/A 

 En ruta (continental) 3,7 km (2 MN) N/A 

 En ruta, de terminal 1,85 km (1 MN) N/A 

 NPA 556 m (0.3 MN) N/A 

 APV- I 40  m (130 f t) 50m (164 f t) 

 APV- II 40 m (130 f t) 20m (66 f t) 

 
Aproximación de precisión de 
Categoría 1 40 m (130 f t) 15m a 10m (50 f t a 33 ft) 

 

La gama de valores de límites verticales para aproximaciones de precisión de Categoría I está 
relacionada con los requisitos en cuanto a gama de v alores de exactitud en sentido v ertical. 

3.- Los requisitos de exactitud y  de tiempo hasta alerta comprenden la actuación nominal de un 
receptor sin f alla. 

4.- Se proporcionan las gamas de v alores relativ as al requisito de continuidad para operaciones 
en ruta, de terminal, aproximación inicial, NPA y  salida, puesto que este requisito depende de 
v arios f actores, incluidos, la operación prevista, la densidad de tránsito, la complejidad del 
espacio aéreo y  la disponibilidad de ayudas para la nav egación de alternativ a. El valor más bajo 
indicado corresponde al requisito mínimo para áreas de poca densidad de tránsito y  escasa 
complejidad del espacio aéreo. El v alor máximo proporcionado corresponde a áreas de elev ada 
densidad de tránsito y  de gran complejidad del espacio aéreo. 

5.- Se proporciona una gama de valores de requisitos de disponibilidad puesto que tales 
requisitos dependen de la necesidad operacional que se basa en v arios f actores, incluidos, la 
f recuencia de operaciones, entornos meteorológicos, amplitud y  duración de interrupciones de 
tráf ico, disponibilidad de ay udas para la nav egación de alternativ a, cobertura radar, densidad de 
tránsito y procedimientos operacionales de inv ersión. Los v alores inferiores indicados 
corresponden a la disponibilidad mínima respecto a la cual se considera que un sistema es 
práctico pero inadecuado en sustitución de ayudas para la nav egación ajenas al GNSS. Para la 
nav egación en ruta, se proporcionan los v alores superiores que bastan para que el GNSS sea la 
única ay uda de nav egación proporcionada en un área. Para la aproximación y  la salida, los 
v alores superiores indicados se basan en los requisitos de disponibilidad en los aeropuertos con 
gran densidad de tránsito, suponiéndose que las operaciones hacia o desde pistas múltiples 
están af ectadas, pero los procedimientos de inversión garantizan la seguridad de las 
operaciones. 

6.- Este requisito es más estricto que la exactitud necesaria para los tipos RNP asociados pero 
está claramente dentro de los límites de exactitud en cuanto a la actuación que pueden lograrse 
mediante el GNSS. 

7.- Se especifican una gama de v alores para aproximaciones de precisión de Categoría I. El 
requisito de 4,0 m (13 f t) se basa en especificaciones para el ILS y  representan una deducción 
conserv adora de estas últimas. 

8.- Los términos APV-I y  APV-II se ref ieren a dos niv eles de operaciones de aproximación y  
aterrizaje con guía v ertical (APV) por GNSS, y  no se prev é necesariamente que estos términos 
sean utilizados para las operaciones. 
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Tabla CNS 39-2  POTENCIA DE LA RADIODIFUSIÓN GBAS TRANSMITIDA EN CANALES 
ADYACENTES 

Canal Potencia relativa Potencia máxima 

1° ady acente - 40dBc 12 dBm 

2° ady acente - 65dBc -13 dBm 

4° ady acente - 74 dBc -22 dBm 

8° ady acente - 88,5 dBc -36,5 dBm 

16° ady acente - 101,5 dBc -49,5 dBm 

32° ady acente -105 dBc -53 dBm 

64° ady acente -113 dBc -61 dBm 

76° ady acente y  más allá -115 dBc -63 dBm 

 

Notas: 

1.-      Se aplica la máxima potencia, si la potencia  autorizada del transmisor excede de 150 W . 

2.- La relación es lineal entre puntos aislados adyacentes, designados mediante los canales 
adyacentes anteriormente señalados. 
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Tabla CNS 39-3 EMISION ES NO DESEA D A S DE LA RAD IOD IFU SIÓN  GBAS 

Frecuencia Nivel relativo de emisión no deseada 

Nivel máximo de emisión no 

deseada 

9 kHz a l50 kHz -93 dBc -55 dBm/1 kHz 

150 kHz a 30 MHz -103 dBc -55 dBm/10 kHz 

30 MHz a 106,125 MHz -115 dBc -57dBm/10 0 kHz 

106,425 MHz -113 dBc -55 dBm/100 kHz 

107,225 MHz -105 dBc -47 dBm/100 kHz 

107,625 MHz -101,5 dBc -53,5 dBm/10 kHz 

107,825 MHz -88,5 dBc -40,5 dBm/10 kHz 

107,925 MHz -74 dBc -36 dBm/1 kHz 

107,9625 MHz -71 dBc -33 dBm/1 kHz 

107,975 MHz -65 dBc -27 dBm/1 kHz 

118,000 MHz -65 dBc -27 dBm/1 kHz 

118,0125 MHz -71 dBc -33 dBm/1 kHz 

118,050 MHz -74 dBc -36 dBm/1 kHz 

118,150 MHz -88,5 dBc -40,5 dBm/10 kHz 

118,350 MHz -101,5 dBc -53,5 dBm/10 kHz 

118,750 MHz -105 dBc -47 dBm/100 kHz 

119,550 MHz -113 dBc -55 dBm/100 kHz 

119,850 MHz a 1 GHz -115 dBc -57dBm/10 0 kHz 

1 GHz a 1,7 GHz -115 dBc - 47 dBm/1 MHz 
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Tabla CNS-39-4 Umbrales de interf erencia CW para receptores GPS y SBAS. 
 

 

 

Tabla CNS-39-5 Umbrales de interf erencia CW para receptores GLONASS. 
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Tabla CNS-39-6 Umbrales de interf erencia de tipo ruido de banda limitada como 
interf erencia en los receptores GPS y SBAS utilizados para aproximaciones de precisión. 

 

 

 

Tabla CNS-39-7 Umbral de interf erencia para interf erencia de tipo ruido de banda limitada  en 
los receptores GLONASS utilizados para aproximaciones de precisión. 
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Figura CNS-39-8 Umbrales de interf erencia CW  para receptores GPS y  SBAS utilizados en 
aproximaciones de precisión. 

 

 

Figura CNS-39-9 Umbrales de interferencia CW para receptores GLONASS utilizados en 
aproximaciones de precisión. 
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Figura CNS-39-10 Umbral de interf erencia en función de anchura de banda para  
receptores GPS y  SBAS. 
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Alfabeto  internacional  de deletreo  para radiotelefonía 

Letra  Palabra  
Pronunciación aproximada  

Convenio fonético internacional  Representación con el alfabeto 
latino  

A  Alfa  ' lf  AL  FA  
B  Bravo  'br :vo  BRA VO  
C  Charlie  't r:li o ' r:li  CHAR LI o SHAR  LI  

D  Delta  'delt  DEL  TA  
E  Echo  'eko  E  CO  
F  Foxtrot  'f kstr t  FOX  TROT  
G  Golf  'g lf  GOLF  
H  Hotel  ho:'tel  O  TEL  
I  India  'indi·  IN  DI A  
J  Juliett  'd u:li·et  TSHU  LI ET  
K  Kilo  'ki:lo  KI  LO  
L  Lima  'li:m  LI  MA  
M  Mike  m ik  MÁÏK  
N  November  no'vemb r  NO  VEM  BER  
O  Oscar  ' sk  OS  CAR  
P  Papá  p 'p  PA PA  
Q  Quebec  ke'bek  QUE  BEC  
R  Romeo  'ro·me:o  RO  ME O  
S  Sierra  si'er  SI E RRA  
T  Tango  't  go  TAN  GO  
U  Uniform  'ju:nif :m o 'u:nif rm  IU  NI  FORM o U  NI  FORM  

V  Víctor  'vikt r  VIC  TOR  
W  Whiskey  'wiski  UIS  QUI  
X  X-ray  'eks'rei  EX  REY  
Y  Yankee  'ja ki  IAN QUI  
Z  Zulu  'zu:lu:  TSU  LU  
Nota. — En la representación aproximada con el alfabeto latino, van subrayadas las sílabas en que debe ponerse el 
énfasis.  
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Figura CNS 19‐2  Variaciones  de las dimensiones ordinarias de las áreas  críticas  y sensibles  de 

la trayectoria  de planeo. 
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Figura  CNS 19‐  3 Variaciones  de  las dimensiones  ordinarias  de  las áreas  críticas  y sensibles  del 

localizador  en una pista  de  3000  m  (10  000  ft) 
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Tabla  CNS‐7‐1  Asignación  de  frecuencias  en  la banda  de  118  a 136,975  MHz. 
Adjudicación del grupo de 
frecuencias(MHz) 

Utilización mundial Observaciones 

a) 118 – 121,4 inclusive 
Servicios móviles aeronáuticos 
nacionales e internacionales 

Las adjudicaciones internacionales 

específicas   se  determinarán 
mediante acuerdo regional. 

b) 121,5 Frecuencia de emergencia 

Con el fin de suministrar una banda 
de guarda    para    la    protección    

de  la frecuencia de emergencia 
aeronáutica las frecuencias más  
próximas asignables a ambos  lados  

de 121,5  MHz son 121,4  y121,6 
MHz, salvo que mediante acuerdo 

regional    podrá    decidirse que    
las frecuencias  más  próximas  
asignables serán de 121,3 MHz y  

121,7 MHz. 

 

c) 121,6 – 121,9917  inclusive 

 

Comunicaciones de superficie en los 

aeródromos internacionales y 
nacionales 

Reservada para movimientos en 
tierra, verificaciones previas al 
vuelo, permisos ATS y funciones 

conexas. 

 

d) 122 – 123,05 inclusive 

 

Servicios móviles aeronáuticos 
nacionales 

Reservada  para adjudicaciones  
nacionales. 

e) 123,1 Frecuencia auxiliar SAR 
Cuando sea necesario contar con otra 
frecuencia de emergencia se usará 
123,1 

 

f) 123,15 – 123,6917  inclusive 

 

Servicios móviles aeronáuticos 
nacionales 

Reservada  para  adjudicaciones 

nacionales,   con  excepción   de 
123,45 MHz que también se utiliza 
como canal mundial de   

comunicaciones aire a aire. 

 

g) 123,45 

 

Comunicaciones aire-aire 

Reservada para comunicaciones aire 
aire de ser necesarias en zonas 
remotas /oceánicas 

 

h) 123,7 – 129,6917  inclusive 

 

Servicios móviles aeronáuticos 

internacionales y nacionales 

Las  adjudicaciones internacionales 
específicas se determinarán 
mediante acuerdo  regional. 

 

i) 129,7 – 130,8917  inclusive 

 

Servicios móviles aeronáuticos 
nacionales 

Reservada  para  adjudicaciones 
nacionales.  

 

j) 130,9 – 136,875  inclusive 

 

Servicios móviles aeronáuticos 
internacionales y nacionales 

Las  adjudicaciones internacionales 
específicas se determinarán 
mediante acuerdo regional. 

 

k) 136,9 – 136,975  inclusive 

Servicios móviles aeronáuticos 
internacionales y nacionales  

Reservada  para  las  
comunicaciones   de enlace dig ital 

en VHF. 

 


